
riitíf 
• • • ' * * 

. . 

: 



jmz/ 

: 

¿j\í librería ^ aliriacen, de papel w 

i DON E. BEZA, i 



Jsr^r j: n 2:l 

O í"̂,*' 

S i g . : 2271 SG 
T i t . : Sínodo diocesana [ s i c ] que cele 
Aut.: SEGOVIA (DIÓCESIS). Sínodo (164 
Cód.: 51034958 





o rt'i 
S i l 

QüE CELEBRÓ E L I L M O . Y R M O . SR. 

Oít m [g^xammo U W&Wtf9i 
OBISPO DE SEGOVIA, 

D E L C O N S E J O D E S, 

ano 1648. 

IMPRENTA DE I>. EDUARDO BAEZA. 

4 «4*. 



fUíf 19' 

• 

-



NOS EL ík D. m m (¡AMA LOZANO, 
Dean de esta Santa Iglesia de Segovia, Predicador de S. M . , Go
bernador, Provisor y Vicario general por este l imo. Cabildo, en au
sencia del que lo es en propiedad, etc. etc. 

JTor cnanto por D . Eduardo Baeza, impresor de e s -
la ciudadj se nos ha pedido el competeote permiso y 
autorización para reimprimir Las Sinodales que r i -
jen en este Obispado, sabiamente dispuestas y orde
nadas bajo el pontificado del dignísimo Obispo de es
ta Diócesi D . F r . Francisco de Araujo, en el Sínodo 
celebrado en "esta ciudad el día 21, de Octubre del 
año 164-8; atendida la escasez de ejemplares que c i r -
eulaban de aquella edición ? y la necesidad de tener 
á la vista un documento tan interesante para todos 
los eclesiásticos y especialmente para los Sres. Pár
rocos en la administración parroquial y demás pun
tos que comprende; hemos tenido á bien acceder á 
dicha pretensión, y confrontada que ha sido esta nue-
ya edición con el auténtico ejemplar de la antigua 
que ha tenido á la vista el referido impresor, la apro
bamos por ser un trasumpto genuino de este or igi
n a l , dándole de nuestra parte el valor competente 
para que pueda servir de texto, pauta y regla en to
dos los puntos que comprende á todos ios eclesiás
ticos que la consultaren. 

Dado en Segovia á 19 dias del raes de Junio del 
año 1847. 
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L i cenc ia del Consejo. 

DON FELIPE POR LA GRACIA DE DIOS, 
rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de 
Portugal, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Yaloncia, de Galicia, 
de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de Mur 
cia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira , de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria, de las Indias Orientales y Ocidentales , Islas y Tierra Firme, 
del mar Océano; archiduque de Austria; duque de Borgoña, de Braban
te, y Milán; conde de Abspurg, de Flandes, y de Tirol , de Barcelona; 
señor de Vizcaya, y de Molina, etc. Por cuanto por parte de vos el R e 
verendo en Cristo Padre Don F r . Francisco de Araujo, Obispo de la 
iglesia catedral de la ciudad de Segovia, del nuestro consejo, nos fué 
fecha relación que para mejor gobierno de ese Obispado habiades hecho 
las constituciones sinodales, que presentabadcs en forma; y atento eran 
de mucha utilidad y conveniencia, y que estaban probadas por el Or 
dinario, nos pidísteis, suplicasteis las mandásemos aprazar y confirmar, 
para que se guardasen en todo tiempo, y concederos licencia para im
primirlos para el dicho efecto: y visto por los del nuestro consejo en 8 
de Febrero pasado deste presente año de 1649, mandaron que el nuestro 
fiscal viese las dichas constituciones, y habiéndolas visto dijo que las del 
titulo 5.°, que hablaba de los casos reservados á Vos el dicho Obispo, 
se ha de entender según leyes y prematicas destos nuestros reinos, y 
supuesta la prevención en los casos qne se perraitia; y lo mismo en cuan
to á la absolución, para que no la pudiese dar ningún clérigo; y que se 
debian guardar las leyes y prematicas, y costumbre: y á la primera del 
título 12 de decimis, en cuanto al descontarse la simiente, soldada y 
demás costas, se habia de estar á la costumbre que hay en el Obispado: 
y en cuanto á la interrupción de las prescripciones, se habia de entender 
precediendo cedulones y edites en todos los lugares del Obisparlo, para 
que pudiesen perjudicar á los que pretendiesen tener derecho. Y á las 
quinta, séptima, y octava delmismo titulo se debia entender y declarar 
sin perjuicio de tercero, ó de la costumbre que en contrario hubiese: y 
á la tercera del título de Rebus Ecclesice alienandis, vel non, la dicha 
constitución no tocaba á Vos el dicho Obispo hacerla, y asi se habia de 
repeler. Y á la quinta del mismo título decía lo mismo; y que el eclesiás
tico no podía poner la cláusula de anulación de redención que pretendía, 
ni otras algunas penas en la parte que miraba á los seculares aparte, y 
en cuanto á la parte que miraba á haber derecho el Obispo constitución 
sinodal: en cuanto el arancel de los derechos que han de llevar los m i 
nistros de su Audiencia, no se habia de confirmar, sino que se guardase 
el dispuesto por la ley real veinte y siete del título 25, libro í." Recopi-
lationis; y por la ley treinta y tres del mismo titulo en la novísima, por 
cuanto la Sinodal señalaba derechos muy excesivos á despachos que el 
arancel real los ponía muy moderados, como eran 16 miravedís de 
cualquier mandamiento citatorio; y si fuese proveído en Audiencia, un 
real del auto, y medio mas del mandamiento; señalando el arancel real 
solos 4 maravedís de cada auto: y un real de cualquier auto al notario, 
y real y medio con despacho; poniendo el arancel real 6 maravedís 



vi 
de cada auto: y un real de cada comisión para hacer información, cuando 
el arancel real ponia 6 maravcdis: y dos reales de cualquiera requisito
ria que no saliese de un pliego; y el arancel real ponia solos 12 ma
ravedís por hoja: y 24 maravcdis de un mandamiento de ejecución, 
señalando el dicho arancel real solos 4 maravedís: y un real de cada 
cabeza de proceso, y el dicho arancel real 4 maravcdis: y á este respeto 
y exceso señalaba la constitución sinodal todos los domas derechos de 
los ministros del tribunal eclesiástico; los cuales se debian reformar y 
moderar, como lo disponían las dichas nuestras leyes reales, por el 
perjuicio de la causa publica, y costas que se causaban á nuestros va
sallos; de lo cual por los del nuestro consejo se mandó dar traslado: y 
Juan Ruiz de Sova, procurador en vuestro nombre, por petición que 
presentó ante ellos en quince de Marzo deste presente año, dijo que-
cl dicho nuestro fiscal habia puesto las dichas objeciones á las dichas 
Sinodales, principalmente á la quinta del título 5.°, que habla en 
los casos reservados á Vos, donde decía se habia de entender según 
leyes y prematicas destos nuestros reinos: á la cual respondía que la 
dicha constitución solamente la entendía, y hablaba en cuanto al fue
ro de la conciencia, y no en mas: y en la primera del título 12 de-
decimis, se conformaba en que se estuviese á Jla costumbre; y que en; 
cuanto á la interrupción de prescripciones, que precediesen cedulones; 
y á la de Rebus Ecclesice, y á la quinta del mismo título, y á las de-
mas que hablaban en este punto, no podía ponérsele ci silencio que pre
tendía el dicho nuestro fiscal, porque las dichas constituciones, como le
yes canónicas, tocaban directamente á Vos el dicho Obispo el hacer--
las; y cuando pudicrades cnagenar los bienes eclesiásticos cuando re-i 
dundaba en utilidad de la misma iglesia, mucho mejor podiades hacer 
constituciones que miraban solo á la conservación de los bienes delta: 
y en cuanto á la objeción puesta por el nuestro fiscal sobre el esceso 
del arancel de notarios y ministros, dijo que vuestro ánimo nunca 
habia sido apartarse de lo que las leyes de nuestros reinos disponían, 
y asi consentia que el dicho arancel se ajustase á ellas, de manera que 
hoy veniades á concordar con todo lo que el dicho nuestro fiscal pre
tendía, menos en las constituciones, que eran permitidas por derecho, 
que hablaban sobre la enagenacion de los bienes de la iglesia; y cuando' 
se hiciese algún reparo acerca dellas, sin perjuicio de su derecho, por la 
necesidad que tenia aquella república del buen gobierno, que consistía 
en tener las dichas leyes y constituciones; y por la brevedad de su des
pacho é impresión teniades por cosa justa, en que mirando lo que mas 
conviniese, se reformase y enmendase en ellas lo que fuese en perjuicio 
de las leyes de nuestros reinos; suplicándonos mandásemos ver las di
chas Sinodales, y dar licencia para lo imprimir, ó como la nuestra mer
ced fuese; lo cual visto por los del nuestro consejo, fue acordado que 
debíamos mandar dar esta nuestra carta para Vos en la dicha razón, y 
Nos tuvitnoslo por bien. Por la cual damos licencia y facultad á cual
quier impresor destos nuestros reinos, para que por esta vez pueda 
imprimir, é imprima las dichas constituciones sinodales de esc dicho 
Obispado de Segovia, que de suso se hace msncion; con que mandamos 
que la dicha constitución quinta, titulo 5.°, se entienda en conformidad de lo que Vos el dicho Obispo declaráis, en cuanto al fuero de la conciencia, y no en mas: y con que la constitución primara del título 12, 
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que trata que todos paguon los diezmos y pr imicias que están obligados 
por derecho ó costumbre, pona de excomunión, mandamos que en cuan
to á descontarse la simiente, soldada, y demás cosas, se haya de estar, y 
esté á la costumbre que hay en ese dicho Obispado: y en cuanto á la 
in te r rup ion de las prescr ipc iones, se ha de entender , y en t ienda, p r e 
cediendo cedulones y edictos en todos los lugares de ese dicho Obispado, 
para que puedan perjudicar á los que pretendieren tener derecho. Y 
con que las constituciones 5.a 7.a y 8.a del d icho t í tu lo 12, la una que 
habla cómo y dónde han de diezmar los mayorazgos, y la otra del mo 
do de diezmar los ganaderos, y la otra de la forma de diezmar en t o 
do género de personas, mandamos se hayan de entender y dec la ra r , y 
se ent ienden y declaran ser las dichas tres consti tuciones sin perjuicio 
de t e r ce ro , ó de la costumbre que en contrar io hubiere : y con que 
mandamos no se haya de i m p r i m i r , n i impr ima en manera alguna la 
const i tución 3.a del t í tu lo de l iebus Eccles im non a l ienand is , que c o n 
tiene que los bienes que se dejaren para el cumpl imiento de memorias, 
aniversar ios, ó otras obras pías, anden siempre en u n solo sucesor , y 
no se partan n i d iv idan; y si se h ic ie re , sea con obligación de subrogar 
otros bienes por la conservación de las memorias eclesiásticas: n i t am
poco se haya de impr im i r , n i impr ima la const i tución 5.a del mismo t í 
tu lo de Rebus Ecc les im non a l ienand is , que contiene que cuando se r e 
dimiere algún censo de iglesia, capellanía, ó otra obra pía, sea con a u 
tor idad de juez eclesiástico, ó que será n u l a la redención que se h i c i e 
re : y que asimismo no se haya de i m p r i m i r , n i se impr ima la cons t i 
tuc ión del arancel de los derechos que se deben l levar en el t r ibunal 
eclesiástico de ese dicho Obispado, por el p rov iso r , notarios numera les , 
abogados, procuradores, tasadores, receptores, v is i tador, notario de v i s i 
t a , jueces, y vicarios de comisión de cursores, secretario de cámara, se
l lo de secretar io, alguaci l de la co rona : y se qui ten las dichas tres cons
tituciones de l dicho Sínodo; y t i lden y b o r r e n ; y se guarde cerca de 
los dichos derechos del dicho arancel las leyes destos nuestros re inos, 
que sobre ello disponen: lo cual asi se haga y c u m p l a : y mandamos que 
la impresión de las dichas consti tuciones del dicho Sínodo, fuera de 
las que asi se mandan quitar y t i ldar , se haga conforme al o r i g i n a l , que 
va rubr icado cada p lana , y firmado al fin de Pedro Fernandez de H e r -
ran , nuestro escribano de cámara de los que residen en el nuestro c o n 
sejo; y después de impresas no se puedan vende r , n i v e n d a n , s in que 
pr imero se traigan al nuestro consejo juntamente con el o r ig ina l , para 
que se vea si la d icha impresión está conforme á é l ; ó se traiga fé en 
pública fo rma, como por corrector nombrado por nuestro mandado se 
corr ig ió la dicha impresión por el o r ig ina l , y se impr imió conforme á é l ; 
y quedan impresas las erratas par él apuntadas para cada l ib ro de los 
que asi fueren impresos, para que se tase e l p rec io , que por cada v o 
l umen se hubiere de dar: y mandamos al impresor que asi impr im iere 
e l l ibro de las dichas const i tuciones , no impr ima el pr inc ip io , n i e l 
p r imer pl iego de l , n i entregue mas de u n solo l ib ro con e l or ig ina l a l 
autor, ó persona á cuya costa lo impr imiere , n i á otro alguno para efecto 
de l a d icha corrección y tasa, hasta que antes y pr imero el d icho l i b r o 
esté corregido y tasado por los del nuestro consejo; y estando hecho , y 
no de otra manera, pueda impr im i r el dicho pr inc ip io , y p r imer p l iego, 
y sucesivamente ponga esta nuestra carta, y la aprobación, tasa y e r -
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ratas, so pena de caer, é incur r i r en las penas contenidas en las leyes 
y premáticas destos nuestros re inos, de lo cual mandamos dar y dimos 
esta nuestra carta, sellada con nuestro sel lo, y l ibrada de los del nues
tro consejo, en la v i l la de M a d r i d á diez y siete dias del mes de A g o s 
to de mi l seiscientos y cuarenta y nueve a ñ o s . = ¿ t c . D. D iego de M a 
ñ o , y Gamboa. L i e . fí. Chrisf.ooal de Moscoso, y Cordova . L i e . Don 
J u a n de M o r a l e s , y Barnuevo. TÁc. D . F rane isco Soi is Ovando. L i e . 
D . M a r t i n de l a U a t e g u i . ~ Y o Pedro Fernandez de H e r r a n , Esc r i bano 
de Cámara de l Rey nuestro señor lo fice esef ib i r por su mandado , ton 
acuerdo de los del su Consejo. 

- o - o o - O O -O-O-o-o-*-

Licencia del Vicario, 

J l / n la villa de Madrid á doce de Enero de mil seiscientos y cua
renta y nueve años, Nos el Licenciado D. Alonso de Morales Ba
llesteros, consultor del santo oficio, canónigo déla santa iglesia de 
Toledo, Vicario de la villa de Madrid y su partido, decimos, que 
aunque para dar licencia para imprimir libros los regulares co
meten su censura á hombres graves y doctos, hemos querido 
ver y pasar á la letra el libro de las constituciones sinodales, 
que se han recopilado y establecido por el Ilustrísirao, y Reve
rendísimo señor D. F r . Francisco de Araujo, Obispo de Segovia, 
del consejo de su Magestad, porque siendo el autor tan grande 
maestro, y varón tan eminente y docto, que siempre ha enseña
do doctrina tan católica y segura, la obra trae consigo bastante 
aprobación; y asimismo por aprovecharnos de sus ordenanzas y 
leyes para el mejor acierto de nuestra ocupación, como lo he
mos esperimentado todo, habiéndolas leido con grande atención: 
por tanto, corno obra tan religiosa y santa del servicio de Dios, 
y provechosa á los fieles, la aprobamos, y loamos, y damos licen
cia para que se imprima por lo que á Nos toca, fecha ut supra. 
E l Lie. Don Alonso de Morales Ballesteros.=Vov su mandado, 
Juan del Campo. 
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Convocatoria a l Sínodo de la diócesis de Se gavia, 
que manda celebrar el l imo, S r . D . F r . Francisco 
de Araujo, por la g rac ia de D i o s , y de la San ia 
Sede aíjosíólica. Obispo de la dicha ciudad y obis
pado, pa ra el d ia de San Mateo pr imero, que se 

. contarán veinte y un dias deste presente mes de 
Setiembre de 164-8. 

os D. Fr . Francisco de Araujo, por la gracia de Dios y de la 
Sania Sede Apostólica, Obispo de la ciudad de Segovia y su Obis
pado; á los muy reverendos, caros, y amados nuestros hermanos, 
deán y cabildo de la nuestra santa Iglesia desta dicha ciudad; y 
á los venerables abades y clerecía della, vicarios, y arciprestes, 
y curas de dicho nuestro Obispado; y á los duques, marqueses, 
condes, y señores de las villas, y lugares del; gobernadores, jus
ticias, y regidores, y otras cualesquier personas, asi eclesiáticas 
como seglares, á quienes por derecho ó costumbre toca el hallar
se en las Sínodos; salud en nuestro Señor Jesucristo, que es la 
verdadera salud. Sabed que al presente que es el primer año de 
nuestro Obispado, fuera de la obligación de nuestro pastoral oflcio, 
nos aprieta el salubérrimo decreto del santo concilio de Trenío, 
que dispone que los Obispos celebremos todo» los años Sínodo 
diocesana, principalmente habiendo pasado en esta nuestra dió
cesis sesenta y dos años sin haberse celebrado Sínodo que llegase 
á tener debido efecto, aunque se intentaron algunas, pues la ú l 
tima fue la que celebró el Señor D, Andrés de Cabrera y Boba-
dilla, de buena memüria,el acode mil quinientos y ochenta y seis: 
deseando pues en cuanto nos es posible satisfacer con la ayuda 
de Dios á nuestro pastoral oficio, hacemos notorio á todas las per
sonas, asi eclesiásticas como seculares de suso mencionadas, á quien 
por derecho ó por costumbre toca asistir en las Sínodos diocesa
nas deste nuestro Obispado, como para reformación de costumbres, 
extirpación de vicios, aumento del culto divino, y especialmente 
para nombrar examinadores Sinodales, y jueces, asi mismo á 
quien su Santidad, y su Nuncio puedan cometer las causas de 
apelación, tenemos acordado de celebrur Sínodo en esta ciudad 
de Segovia para el dia del señor S. Mateo primero, que se cuentan 
veinte un dias deste presente mes de Setiembre: por ende, para 
que ninguno de los interesados pueda escusarse por igaoruacia ó 
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falta de noticia, por la presente os rogamos y citamos, perentoria 
y particularmente; y siendo necesario, de parte de nuestro Señor 
mandamos en virtud de santa obediencia á todas las dichas per
sonas que asi tienen voto en la tal Sínodo, que para el dia seña
lado estén juntos en esta ciudad con poder délas dichas clerecías, 
señores, justicias, y regidores; los cuales darán poder á una per
sona que asista en la dicha Sínodo, y en ella pueda proponer y 
consentir en todo lo que en ella se determinare, con apercibimiento 
que Nos hacemos, que si al dicho término no parecieren, 6 du
rante la resolución del no vinieren ó enviaren, según dicho es 
ul tra, de que los declararemos por incursos en las penas estatui
das por ios sagrados cánones, contra los q^e voluntariamente de
jan de venir á las Sínodos diocesanas, procederemos contra ellos 
como desobedientes á su Prelado, y serán habidos por presen
tes, y les parará entero perjuicio lo que en la dicha Sínodo se 
decretare: en testimonio de lo cual mandamos dar, y dimos la 
presente citación y edito, firmado de nuestro nombre, y sellado 
con nuestro sello, y refrendado del notario infra escrito; el cual 
mandamos que se fije en una de las puertas de nuestra santa 
iglesia catedral desta ciudad; y asi mismo se fije en las puertas 
de las iglesias parroquiales de las villas principales de nuestra 
diócesis; y ninguno sea osado de le quitar sin nuestra licencia, so 
pena de excomunión, en la cual incurra lo contrario haciendo. 
Dado en Segovia en nuestro palacio episcopal á dos de Setiem
bre de mil y seiscientos y cuarenta y ocho años.=Fr. Francis-
cus Episcopus Segowms?s.=Por mandado del Obispo mi señor== 
Lie. Francisco Rodríguez. Secretario. 

NOTIFICACIÓN A L CABILDO D E L A SANTA IGLES IA C A T E D R A L . 

JClin la ciudad de Segovia á dos dias de Setiembre de 1648 años, 
estando junto y congregado en su cabildo ordinario, como lo 
tiene de costumbre, en su sala capitular el deán y cabildo de 
la santa iglesia catedral de la dicha ciudad de Segovia, yo Pe
dro González de la Rúa, notario apostólico público perpetuo, 
uno de los del recibimiento del tribunal eclesiástico de la dicha 
ciudad y su Obispado, hice notorio al dicho deán y cabildo el 
edito general de la Sínodo, que el señor Obispo pretende cele
brar en la forma que está escrito en la hoja antecedente; y ha
biéndolo entendido el cabildo, el Dr. D. Luis de Vallecilla, deán 
de la dicha santa iglesia, respondió que se daba por citado el 
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cabildo: testigos Juan Yañez, secretario, y Andrés Carrera, per
tigueros: en fé dello lo flrmé.=Pedro González de la Rúa. 

NOTIFICACIÓN A L CONSISTORIO DESTA CIUDAD DE SEGOVIA . 

m la dicha ciudad de Segovia á cinco dias del dicho mes de 
Setiembre del dicho año, yo el dicho notario hice notorio el 
dicho edito general en su ayuntfimiento ordinario á la ciudad; y 
habiéndolo entendido, Dv Luis de San Millan, caballero del há
bito de Santiago, y regidor, respondió por la ciudad que se daba 
por citado, y que pusiese tesli monio de la citación ; y en fé dello 
lo Grraé.=Pedro González de la Rúa. 

NOTIFICACIÓN A t C A B I L D O DE L A CLERECÍA. 

n la dicha ciudad de Segovia el dicho dia cinco de Setiembre 
del dicho año, estando junto el cabildo y clerecía de la dicha 
ciudad en la iglesia parroquial de San Miguel de la dicha ciu
dad; yo el dicho notario hice notorio al abad y cabildo de la cle
recía el dicho edicto general; y habiéndolo entendido, el Líe. 
Pedro Gutiérrez, Cura propio de la iglesia parroquial de S. A n 
drés déla dicha ciudad, y abad del dicho cabildo y clerecía, 
respondió que se daban por citados: y en fé dello lo firmé.=Pe-
dro González de la Rúa. 

TESTIMONIO D E L A A F I J A G I O N D E L EDICTO G E N E R A L . 

JH/n la dicha ciudad do Segovia el dicho dia cinco de Setiembre 
del dicho año, yo el dicho notario fijé un edicto, semejante al 
contenido, en una de las puertas principales de la santa iglesia* 
catedral de la dicha ciudad, adonde se acostumbran poner se
mejantes edictos, para que llegase á noticia de todos la celebra
ción de la santa Sínodo, que pretendía hacer el dicho señor 
Obispo: y en fé dello lo firmé: testigos Juan González Travade-
lo, y Juan del Rio, notarios apostólicos.==Pedro González de 
la Rúa» 

• (M>-0-0-<}-O-O-O-C-O 

J- in la ciudad de Segovia en la sala capitular de la santa igle
sia catedral, dia de san Mateo, lunes veinte y un dias del raes 
de Otubre, año del nacimiento de nuestro Redentor y Salva
dor Jesucristo de 1648; y del pontificado de nuestro Santísimo 
Padre Inocencio por la divina providencia Papa X año 4,°, y en 
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el 27 del reinado de D, Felipe IV, nuestro señor, rey de las Es-
pañns; el Ilustrísimo y Reverendísimo señor Don Fray Francis
co de Araujo, por la gracia de Dios, y de la santa Sede apostó
lica, Obispo de Segovia, del consejo de su Magestad, celebró Sí
nodo diocesana con los procuradores generales, eclesiásticos y 
seglares, de la dicha ciudad y obispado, que para ello fueron 
convocados, citados, y llamados con los edictos convocatorios, y 
en la forma ordinaria ; especialmente estando presentes por la 
dicha santa iglesia catedral el Lie. D. Cristoval de Moya; el Do-
tor D, Onofre Martin de Aya , canónigos: el Dr. D. Francisco 
Ramos, canónigo doctoral; e! Dr. D. Miguel de !a Parra Vela, 
canóíiigo penitenciario; el Lie. D. Gaspar de Ayala Verganza, 
arcipreste de Segovia por su dignidad ; el racionero D. Miguel 
de Salinas, por el Lie. D. Juan de la Torre, arcediano de Cue~ 
l lar, que estando presente le habia de preferir; el Lie. Pedro 
Gutiérrez, Cura propio de la iglesia parroquia! de S. Andrés, 
abad rector del cabildo y clerecía de la dicha ciudad, que estan
do en este lugar entró para la asistencia de la S. S . ; el Lie. Don 
Estovan de Peralta, arcipreste de Coca, y pidió á su Señoría le 
diese su asiento, que precedía en él al dicho abad y clerecía de 
Segovia; el dicho abad replicó, que el asiento que tenia era el 
que !e tocaba, y habian tenido sus antecesores, como constaba 
de las Sínodos precedentes, de que hacia demostración ; y qué 
habia de ser amparado y defendido en aquella posesión: el dicho 
arcipreste decia lo contrario, y protestó su derecho: su Señoría 
le mandó JustiOcar, y que sin perjuicio del de ambas partes en 
posesión y propiedad no se ioovase en el asiento en que estaba 
el dicho abad: y el dicho arcipreste !o pidió por testimonio, y 
se salió de la sala; el Lie. Diego de Colmenares, Cora rector de 
la parroquial iglesia de San Juan; el Lie. Gaspar Fernandez, Gu
ra rector de la parroquial de Santa Coloma; el Lie. Sebastian 
García Bonifaz, Cura rector de la parroquial de San Homar); el 
Lie. D. Marcelo de Esíreraera Muniz, Cura rector de la parroquial 
de S. Justo; el Lie. Diego de Soto, y el Lie. Antonio González 
de Villada, presbíteros, procuradores del dicho cabildo y clere
cía de Segovia; el Lie. Manuel de Cardeñosa, Cura propio del 
lugar de la Losa, vicario y procurador de la vicaría de Abades; 
el Lie. Antonio de Guixa , Cura propio de la parroquial de la 
villa de Villacastin por la vicaría de Santo Venia; el Lie. ürbnn 
Pelillo, Cura rector de la parroquial de S. Salvador de la villa 
de Fuentepelayo, por la clerecía y vicaría de la dicha villa; el 
Lio. Juan Manuel de Leraos, Cura rector del lugar de Buena, 
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por la clerecía y vicaría de la villa de Turégano; el Lie. Pedro 
íobar, Cura propio del lugar de Migue! Ibañez, por ia vicaría 
de Nieva; el Lie. Martin de Paredes, Gura propio del lugar de 
Valseca, vicario y procurador de la vicaría de S. Medel; el L i 
cenciado Pedro González de Contrera?, comisario del Santo Oíi-
cio, Cura rector de la iglesia parroquial de S. Bartolomé de la 
villa de Sepulveda, por el abad, cabildo y clerecía de la dicha 
villa; el Lie. Juan Éuiz Kcdondo, Gura propio del lugar de San 
Pedro de Gaillos, por la vicaría de la dicha villa; el Dr. D. A n 
tonio de Verastegui, Cura propio del lugar de Matabuena, por 
la clerecía y vicaría de Pedraza; el Lie. Felipe Garcia de Igua-
ran. Cura propio de la villa de íleaza, por la vicaría de la dicha 
villa; el Maestro Roque Pérez, Cura propio de la villa de Santa 
Cruz de la Salceda* vicario y procurador de la vicaría de F o n -
tejo; el Lie. Pedro de Peñalva, Cura rector de la partoquial 
iglesia de Santa Maria de la Cuesta, por el abad y clerecía de 
la villa de Cuellar; el Lie. D. Juan de Ribadeneira , Cura propio 
del lugar de Baaban, por la clerecía de la vicaría de la dicha 
villa; el Lie. D. Fernando de Villasante, comisario del Santo Oü-
cio, Cura propio de la iglesia parroquial de San Juan de la v i 
lla de Mojados, y su vicario, por sí, y como procurador del L i 
cenciado Juan X-imenez, Cura rector de la parroquial de Santa 
Maria de la dicha villa; el Dr. Domingo Garcia , Cura rector 
de la parroquial de S. Pedro del lugar de Alcazaren, y su vicario. 

D. Luis de San Millan, y D. Antonio de Aguilar, caballero 
del hábito de Santiago, regidores perpetuos de la dicha ciudad 
de Segovia, por el regimiento della; Juan Mesonero, y Domingo de 
Santiago, procuradores generales de la comunidad de la dicha 
ciudad y arrabales; Felipe de Andrés Aguado, genera! de la tier
ra de Segovia; D. Gonzalo de Artacho, Felipe de Aguilar, y 
Juan Fernandez, vecino de Castillejo de Mesleoíl por la villa y 
tierra de Sepulveda; D. Pedro de Rozas Sandoval, regidor de la 
villa de Coca, y Pedro Martin de Llanos, vecino del lugar de 
San Inste, por ¡a villa y tierra de la dicha villa; el Lie. D. Fran
cisco de Guzman Xarava, y Llórente Gómez, por la villa y tierra 
de Pedraza; Alonso Miguel, por la villa y tierra de Iscar; Geró
nimo Garcia, procurador del número de la dicha ciudad de Se
govia presentó poder de la villa y tierra de Fresno; Francisco del 
Cura, alcalde ordinario de la villa de Montijo, por la villa y tier
ra con poder general; Juan Lorenzo Gonzalo, alcalde de la villa 
de Riaza, por la villa; Francisco de Peromingos, vecino de la v i 
lla de Turégano, por la dicha villa; Juan Rincón, vecino de la 
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villa de Fuentepelayo, por la dicha villa; Alonso de Nicolás Da
za, vecino de la villa de Santa María la Real de Nieva, por la v i 
lla; Juan Aílvarez^ y Francisco Alvarez, por la villa de Mojados; 
Martin de Catalina, por la villa de Fuente el Césped; Pedro Fran
cisco, por la villa de Santa Cruz de la Salceda. 

Habiéndose declarado á los dichos procuradores de los dichos 
estados, en virtud de sus poderes por partes legítimas para la 
asistencia de la santa Sínodo, en presencia, é por ante Nos el 
Lie. Francisco Rodríguez, canónigo en la santa iglesia catedral 
de la dicha ciudad, secretario de Cámara de! dicho señor Obispo; 
y Pedro González de la Rúa, notario apostólico público perpetuo 
uno de los de! número del tribunal eclesiástico de la dicha ciudad 
y Obispado; secretarios de la dicha santa Sínodo, y de los testi
gos infra escritos, su Señoría del dicho señor Obispo, celebró mi
sa del Espíritu Santo, y hizo una prática á los dichos procurado
res de la dicha ciudad y Obispado, en orden a la celebración de 
la dicha santa Sínodo, y la profesión de iá fé, según que la dispu
so y ordenó nuestro muy Santo Padre Pió Papa IV, de felice re
cordación; y la juró y protestó su Señoría en la manera siguiente. 

Ego F r . Franciscus de Jrau jo , Bei gratia Épücópüs Segoviemis, 
firma Fide Credo, et projiteor omnia et singula quae continentur in Sim-
iolo F ide i , quo S. R. E . utitur; videlicet: Credo in mum Beum, Patrem 
omnipotentem, factorem coeli et terrae, visiMlium omnium , et invisibi-
l ium. E l in unum Dominum JESUM<CHIUSTUM F i l ium Bei unigeni-
tum. E t ex Paire natum ante omnia saecula. Beum de Beo, lumen de Iw 
mine, Beum verum de Beo vero, genitum, non faetum, consubstaniialem 
Pa t r i , per quem omnia facía sunt. Qui propter nos homines, et propter 
nostram salutem descendit de coelis, et incarnatus est de Spiritu Sancto, 
ex MARÍA Virgine, et homo factus est. Crucifixus etiam pro nobis sub 
Poncio Pílalo, passus, et sepullus est. E t resurrexit tertia die secundum 
Scripturas, et ascendil in codum, sedel ad dexteram Patris. E l iterum 
venturus est cum gloria iudicare vivos, et mortuos, cuius regni non erit 
finis: et in Spiritum Sancíum Bominum, et viviftcanlem, qui ex Pai re 
Filioque procedil. Qui cum Paire, et F i l i o simul adoratur, et conglori-
ficatur, qui loquulus est per Prophetas, et unam Sanclam Catholicam, et 
Aposlolicam Eccle siam. Confíteor unum Baptisma in remissionem pecca. 
torum..Et expeclo resurreclionem mortuorum, et vi lam venluri saeculi. 
Amen. Apostólicas, el Ecclesiasticas tradil iones, reliquasque eiusdem 
Ecclesiae observaliones et eonstitutiones firmissimé admitió , et am-
plector. ítem Sacram Scripturam, iuxta eum íensum quem tenuit, et te-
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net Sancta Mute r Ecc l es i a ; cuius est ind icare de vero sensu, et interpre~ 
tatione Sac ra rum Sc r ip tu ra rum a d m i t i ó ; nec eam unquam n i s i i u x t a 
unanimem con*ensum P a í r u m acc i p i am , et interpretabor. Pro f i tcor quo-
f¡ue septem-esse vera , el pr&prié Sacramenta navfle legis a Jgsu Chr is to 
'Domino nostro ins t i t u ta , atque a d salutem human i gencr is , l icet non 
omn ia s ingu l i s neccssar ia ; seUícct, B a p t i s m u m , Conf i rmat ionem, E u -
cha r i s t i am, Pocn i ten t i am, E x t r e m a m Unct ionem , O r d i n e m , et M a t r i ~ 
mon ium; i l laque g r a t i a m conforre, et ex h is , B a p t i s m u m , Con j i rma t io -
nem, et Ord inem sine sacr i legio r e i t e r a n non posse. Receptos quoque, et 
approbatos Ecc les iae Cathol icae r i tus i n suprad ic torum omnium S a c r a 
mento rum solemni adrninistrat ione rec ip io , et admit to . O m n i a , et s i n -
g u l a quae de peccato o r i g i n a l i , et de iusti f icatioHe i n Sacrosancta T r i -
dent ina S y n o d o , de finita et dec lara ta fue run t , amplector et rec ip io . 
Pro f i teor p a r i t e r i n M i s s a o f fe r r i D e o , ve rum, propr iunh, et p r o p i t i a -
to r ium sacr i f i c ium pro v iv i s et defunct is; atque i n Sanct iss imo E u c h a -
r is t iae Sacramento esse veré, rea l i te r , et suhstancial i ter , Corpus et S a n -
gu inem, u n a cum an ima et d iv in i ta te D o m i n i nostr i J e s u C h r i s t i , fierique 
conversioncm, totius substantiae Pañis i n Corpus, totius substaMiae V i n i 
i n Sangu inem; quam conversionem Catho l ica E c c l e s i a t ransubstant ia-
t ionem app* l la t . Fa teor e t iamsub a l te ra tantum specie, totum atque inte-
g r u m Chr i s tum, verumque Sacramentum sumi constanter teneo. P u r g a -
tor iumesse, animasque i b i detentas fidelium suf f rag i js i u v a r i . S im i l i t e r 
et Sanctos, una cum Chvis lo re guantes, venerandos atque invocandos esse, 
eosque orationes Deo p ro nobis o f fe r re , atque éoritm Re l i qu ias esse v e 
nerandas. F i r m i t e r assero imagines Chr i s t i , ac Deiparae eemper V i r ~ 
g i n i s , nec non a l i o rum Sanctorum habendas et ret inendas esse; atque 
eis debitum honor en ac venerat ionem impar t iendam. Indu lgen t ia rum 
et iam potestatcm á Chr is to i n E c c l e s i a re l ic tam fu i sse , i l la rumque 
usum Chr is t iano populo máx ime sa lu tarem esse af f i rmo. Sanctam C a -
thol icam, et Apostol icam Romanam Ecc les iam omnium Ecc les ia rum m a -
trem et mag i s t ram agnosco. Romanoque Pon t i f i c i , Bea t i P e t r i Aposto-
lo rum P r i n c i p i s successori, ac Jesuchr i s t i V i ca r io , veram obedient iam 
spondeo , ac i u ro . Caetera i tem omnia a sacris Canonibus, et oncumeni-
cis Conci l i js , ac precipué a sacrosancta T r i den t i na Synodo, t rad i ta , de-
finita, et dec larata , indubi lanter rec ip io atque profiteor : simulque con
t r a r i a omn ia , atque haereses quascumque ab E c c l e s i a damnatas, et r e -
iectas, et anathemat iza tas , ego p a r i t e r damno, re i je io , tt ana themat i -
xo. H a n c veram Catho l icam fidem , ex t ra quam nemo salvus esse po-
test, quam i n praesent i sponte prof i teor , et veraci ter teneo, eamdem i n -
tegram et immacu la tam usque a d extremum vi tae sp i r i tum constant is-
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simo Dfío adiuvante, retiñere, et eonfiteri; atque a meis suidi t is, seu 
i l l is , quorum cura ad me in muñere meo spectabit, íeneri, et doceri, et 
praedicari, quantum in me erit, curatorum. Ego idem Franciscus spon--
~áeo, voveo, ac iuro, sic me Deus adiuvet, et haec Sancta Dei Evangelia. 

Y la misma protestación hicieron los dichos procuradores s i 
nodales del dicho Obispado. 

Y luego incontinenti el dicho señor Obispo señaló por dias 
para la publicación, é insinuación de las constituciones sinodales, 
que tenia hechas, en la misma sala capitular todos los dias con
tinuos á las tres de la tarde. 

Martes siguiente, veinte dias del dicho raes de Otubre, á la 
hora determinada en la sala capitular de la dicha santa iglesia, 
en presencia del dicho señor Obispo, y de los dichos procurado
res eclesiásticos y seglares, y testigos infra escritos, por mandado 
de su Señoría se comenzó asi á leer, publicar, é intimar las cons-
tiívciones sinodales de la dicha ciudad y Obispado, hechas por 
su Señoria; y fueron leidas, publicadas, é intimadas á la letra, 
como van escritas, en la misma sala, y hora determinada en el 
dicho dia, y en los sucesivos miércoles, jueves, viernes, y sábado 
que se acabaron de leer y publicar en la manera siguiente. 
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C O N S T I T U C I O N E S S I N O D A L E S 

D E L A SANTÍSIMA T R I N I D A D , Y F E CATÓLICA. 

CONSTITUCIÓN f. 

Como en conformidad de lo que ordena el santo concilio Tridentino 
su Señoría y todos los conciliares hicieron la profesión de la fé, 

y la doctrina cristiana que deben saber los fieles. 

I n nombre de la santísima Trinidad, Padre, H i -
11 Mm •'0 ^ Espíritu Santo. Estando en nuestra iglesia 

; >^ " V j ; Catedral legítimamente congregada la santa Sí-
¿-^yx^^ i^ nodo de Segovia, para ordenar y estatuir todo 

lo que pareciere ser úti l y conveniente al huen gobierno de esta 
nuestra Diócesi, y para la buena dirección de nuestros subditos 
á la vida eterna; ante todas cosas, cumpliendo con lo decretado 
por el santo concilio de Trento, sesión 25, cap. 2, dijo su Seño
ría y toda la Sínodo, que recibía, y recibió el dicho santo con-
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cilio, y todo lo en él ordenado y determinado; y prometiendo 
verdadera obediencia al sumo Pontífice romano, detestó y ana
tematizó todas las heregías condenadas por los sagrados concilios 
generales, y especialmente las condenadas por el dicho santo 
concilio Tridentino; y confesó la fé católica , según y como la 
confiesa, cree y enseña la santa Iglesia romana, haciendo la pro
fesión della en la forma que mandó la santidad de Pió IV en su 
bula, que comienza injunclum nobís, que es la siguiente: 

Ego Franciscus Episcopus Segoviensis, &c. 
Y luego in continenti, todas las personas de la Sínodo dige-

ron que profesaban, y profesaron la misma fé católica en la for
ma y modo que su Señoría la habia profesado; y añadieron: 

iVos convocati, &[c. legitimé in hac Synodo congregati vove-
mus ac juramus Fidem eandem tenere ac defenderé, sic nos 
Deus adjubet, & Sancta Dei Evangélica. 

Doctrina cristiana en romance. 

Toda la doctrina cristiana, que los fieles estamos obligados á 
saber y á ejercitarnos en ella, consiste en el uso y ejercicio de 
las tres virtudes principales que llamamos teologales ó divines; 
es á saber, Fé, Esperanza y Caridad; porque por la fé creemos 
solo lo que nos propone y enseña la santa Iglesia romana: y asi 
se ejercita especialmente en creer el símbolo de los apóstoles, y 
los artículos de la fé, que en él ee contienen. Por la esperanza 
esperamos de Dios nuestro Señor alcanzar los bienes celestiales 
y la gloria para que fuimos criados: y asi se ejercita esta virtud 
en la oración del Pater noster, porque en ella pedimos á Dios 
nuestro Señor todas las cosas que debemos desear y esperar de 
su divina raagestad; y también en las oraciones del Ave Maria 
y Salve Regina, con que imploramos la intercesión de la madre 
de Dios, para alcanzarlas por ella. Por la caridad amamos á 
Dios, como á nuestro último fin, sobre todas las cosas criadas, 
de la manera y modo que nos le propone la fé; y á los próji-
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mos, deseándoles los mismos bienes sobrenaturales, que desea
mos para nosotros: y asi se ejercita en la observancia de los 
diez mandamientos del decálogo y ley divina, porque todos se 
reducen á estos dos principales, que son amar á Dios sobre 
todas las cosas, y al prójimo como á nosotros mismos. Los cinco 
mandamientos de la Iglesia ó declaran los divinos, ó ayudan á 
mejor guardarlos. Por el uso de los siete sacramentos se nos 
aplican los merecimientos y satisfacción de Jesucristo nuestro 
Kedentor, y la virtud de su pasión; y por ella se nos dá la 
gracia jusliOcante, remisiva de los pecados, de la cual tienen 
valor y merecimiento todas nuestras buenas obras. Por ende 
mandamos aquí poner en romance toda la doctrina cristiana; 
es á saber, el Símbolo de los apóstoles; los Artículos de la fé; las 
oraciones del Pater noster, Ave Mar ia , y Salve Regina; los 
Mandamientos de la- ley de Dios y los de la Iglesia; y los siete 
Sacramentos: y los ponemos en romance y sencillamente de 
propósito sin comento de declaraciones, y sin diálogos de pre
guntas y respuestas, para que los fieles, por rudos que sean, los 
puedan aprender y tomar de memoria, como á ello son obliga
dos; y al oficio de los Curas se deja el declararlos por ser esta 
su obligación. 

E l Credo en romance. 

Creo en Dios Padre, todopoderoso, criador del cielo y de la 
tierra; y en Jesucristo su único hijo, Señor nuestro, que fué 
concebido por obra del Espíritu Santo, y nació de la Virgen 
María; padeció so el poder de Poncio Pilato; fué crucificado, 
muerto y sepultado; descendió á los infiernos; al tercero dia re
sucitó de entre los muertos; subió á los cielos, y está sentado á 
la di-estra de Dios Padre todopoderoso; y dende allí ha de venir á 
juzgar los vivos y muertos: creo en el Espíritu Santo, la santa 
Iglesia católica, y la comunión de los Santos, la remisión de los 
pecados; y creo la resurrección de la carne, y la vida perdurable. 
Amen. 



Los artículos de la fé. 

Los artículos de nuestra santa fé católica son catorce; los 
siete pertenecen á la divinidad, y los otros siete á la santa hu 
manidad de nuestro Señor Jesucristo Dios y hombre verdadero. 
Los que pertenecen á la divinidad son estos. E l primero, creer 
en un solo Dios todo poderoso. E l segundo, creer que este Dios 
es Padre. E l tercero, creer que es Hijo. E l cuarto, creer que es 
Espíritu Santo. E l quinto, creer que es criador. E l sesto, creer 
que es salvador. E l séptimo, creer que es glorificador. Los que 
pertenecen á la santa humanidad de Jesucristo Señor nuestro 
son estos. E l primero, creer que nuestro Señor Jesucristo, en 
cuanto hombre, fué concebido por obra del Espíritu Santo. E l 
segundo, creer que nació del vientre virginal de la Virgen M a 
fia, quedando ella virgen, antes del parto, en el parto, y des
pués del parto. E l tercero, creer que fué crucificado, y muerto, y 
sepultado. E l cuarto, creer que descendió á los infiernos, y sacó 
las ánimas de los santos Padres, que allí yacian; los cuales esta
ban esperando su santo advenimiento. E l quinto creer que resu
citó al tercero dia. E l sesto, que subió á los cielos, y se asentó á 
la diestra de Dios Padre todopoderoso. E l séptimo, que vendrá 
á juzgar á los vivos y los muertos; conviene á saber, á los bue
nos para dar la gloria, porque guardaron sus mandamientos; y á 
los malos pena perdurable, porque no los guardaron. 

La oración del Padre nuestro. 

Padre nuestro, que estás en los cielos, santificado sea el tu 
nombre; venga á nos el tu reino; hágase tu voluntad asi en la 
tierra comeen el cielo: danos hoy nuestro pan cotidiano, y 
perdónanos nuestras deudas, asi como nosotros perdonamos á 
nuestros deudores: y no nos traigas en tentación, mas líbranos 
de mal. Amen. 
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Oración del Ave María. . 

Dios te salve, Maria, llena de gracia, el Señor es contigo, 
bendita tu en las mugeres, y bendito el fruto de tu vientre Je
sús. Santa Mar ia, Virgen madre de Dios, ruega por nosotros 
pecadores, ahora y en la hora de nuestra muerte. Amen. 

La oración de la Salve Regina, 

Sálvete Dios, reina y madre de misericordia, vida y dulzura, 
esperanza nuestra; Dios te salve, á tí llamamos los desterrados 
hijos de Eva; á tí suspiramos, gimiendo y llorando en aqueste 
valle de lágrimas: ea pues, abogada nuestra, vuelve á nosotros 
esos tus ojos misericordiosos, y después de este destierro mués
tranos á Jesús, bendito fruto de tu vientre. O clementísima, ó 
piadosa, ó dulce Virgen Maria. Ruega por nos, santa madre de 
Dios, que seamos dignos de las promisiones de Cristo. Amen. 

Los mandamientos de la ley de D ios . 

Los mandamientos de la ley de Dios son diez: los tres pri
meros pertenecen al honor de Dios, y los otros siete al prove
cho del prójimo. E l primero, amar á Dios sobre todas las cosas. 
E l segundo no jurar su santo nombre en vano. E l tercero, santi
ficar las fiestas. E l cuarto, honrar padre y madre. E l quinto, no 
matar. E l sesto, no fornicar. E l séptimo, no hurtar. E l octavo 
no levantar falso testimonio, ni mentir. E l noveno, no desear la 
muger de tu prójimo. E l deceno, no codiciar los bienes ágenos. 
Estos diez mandamientos se encierran en dos, amar á Dios sobre 
todas las cosas, y á tu prójimo como á ti mismo. 

Los mandamientos de la santa madre Ig lesia. 

Los mandamientos de la Santa Madre Iglesia son cinco. E l 



[6] 
primero, oír misa entera los domingos y Oestas de guardar. E l 
segundo, confesar á lo menos una vez en la cuaresma, ó antes 
si ha , ó espera haber peligro de muerte , ó si alguno ha de 
recibir el Sacramento de la Comunión. E l tercero, comulgar de 
necesidad por pascua florida. E l cuarto ayunar cuando lo manda 
la Santa Madre iglesia. E l quinto, pagar diezmos y primicias. 

Los sacramentos de la sania madre Iglesia. 

Los Sacramentos de la Santa Madre Iglesia son siete» Los 
cinco de necesidad, y los dos de voluntad. Los cinco de necesi
dad, si los dejan por menosprecio, no se puede hombre salvar. 
E l primero. Bautismo. E l segundo. Confirmación. E l tercero, Pe
nitencia. E l cuarto. Comunión. E l quinto, Estremauncion. Los 
dos de voluntad son estos. E l primero, Orden sacerdotal. E l se
gundo, Orden de Matrimonio. 

CONSTITUCIÓN II. 
\ 

De qué edad tienen obligación todos á saber la docírind cristia
na , y los Curas á enseñarla. 

JL odas las personas de cualquier estado y condición que sean^ 
.. Añares Paehc- • , i l , ; 

co, ano .596, en teniendo el varón catorce años y la muger doce (y antes st 
tuvieren uso de razón), están obligados, so pena de pecado mor
tal, á saber ó entender el Credo, ó Artículos de la fé; los Man
damientos que han de guardar; ios Sacramentos que han de re
cibir; el Padre nuestro, y la Ave Maria, lo cual muchos ignoran: 
por tanto Nos, como á quien principaimente toca desterrar de 
nuestro obispado la ignorancia de cosas tan necesarias para la 
salud de las almas que están á nuestro cargo, S. S. A. estatui
mos y mandamos á los Curas, que todos los domingos del año y 
fiestas mas principales declaren á la misa mayor la letra del 
Evangelio, y un capítulo de la doctrina cristiana; y para esto ten-
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gan todos el catecismo de Pió V , por donde la enseñen-; y habien
do sermón lo encarguen al predicador, y lo cumplan pena de cien 
maravedís, los setenta para la fábrica, y los treinta, para quien 
lo denunciare ai visitador. Al cual encargarnos tenga mucho 
cuidado de ver cómo se cumple esta constitución, y de ejecutar 
la pena en quien la contraviniere; demás que contra los Curas, 
que por tiempo de tres meses fueren negligentes en el cumpli
miento desta obligación , procederemos á -ejecución de las penas 
del concilio Tridentino. 

CONSTITUCIÓN III. 
Que ¡os predicadores no sean admitidos á predicar sin nuesírd 

licmcia, y lo que debm enseñar en ios sermones que hicieren. 

rr i odo« los predicadores sean admitidos con nuestra licencia m von sicicw do 
Hoscoso. 

scriptis, y no de otra manera; y en sus sermones, S. S. A. les 
ordenamos y mandamos, que demás de la obligación que confor
me á el concilio Tridentino tienen de esplicar al pueblo los mis
terios de nuestra Santa Fé, en los dias que la Iglesia los celebra, 
espliquen un artículo de Fé, ó un mandamiento de la ley de Dios, 
ó de la Iglesia, ó de la disposición que lian de tener para recibir 
los sacramentos; no tratando cosas difíciles, curiosas, ni sutiles, 
que no pertenecen a la edificación espiritual del pueblo; acomo
dándose siempre á la capacidad del auditorio: y encargamos á 
los Curas, que solo admitan en sus iglesias á los que aií cum
plieren con tan grande ministerio, á los cuales concedemos cua
renta dias de perdón, siempre que así lo hicieren. 

CONSTITUCIÓN IV. 

Que los Sacristanes enseñen la doctrina cristiana y los Curas la 
declaren. 

U n a de las cosas mas necesarias en nuestra religión, es que la ILtn^Tüfisgé 
doctrina cristiana empiece á plantarse en la niñez; y ninguna 



[•] 
"mo^oIo!0" dc hay mas importante en la república cristiana, que ser los niños 

bien instruidos y enseñados: por tanto establecemos y mandamos, 
que todos los Sacristanes de nuestro obispado reciten la doctri
na cristiana en las iglesias donde sirvieren los domingos de todo 
el año, una hora después de medio dia, diciéndola por 

Y para esto se haga señal con una campana, y los padres 
envien á sus hijos y criados á que la deprendan, con que escu-
sarán enseñársela como estaban obligados si en la iglesia la de
prendieren; en la cuaresma se recite al tiempo de la Salve; y há
llense presentes los Curas á declararla, y al Sacristán que fuere 
negligente le multen por cada vez en dos reales, que aplicamos 
á la fábrica; y los padres que no enviaren sus hijos y criados, 
condenamos en un real; y si los Curas no ejecutaren dicha pena, 
nuestros visitadores los multen en rail raaravedis. 

CONSTITUCIÓN V. 

De lo que los Curas deben hacer cuando los que se confiesan no 
saben la doctrina. 

u. Andrés de bo- - i ^ - las personas que no supieren la parte de la doctrina cristiana, 
badilla, año i58C, . ~ i j i l ' i • i i 1 1 
fói. 2I. que tenemos señalada en la constitución segunda, no los absuel-
D. Andrés Pache - 1 p tvt t 1 > 1 1 1 

co.anoisse. van los contesores por JNos aprobados, a lo menos después de 
Don Melchor d e , , , , , . . i > - i > 

moscoso, haberles amonestado en una, o dos confesiones, que la tercera 
no serán absueltos; y en las dos primeras no los absuelvan, sino 
fuere instruyéndoles primero en las dichas partes de la doctri
na cristiana, por preguntas y respuestas; y habiendo respondidii 
bien, sean absueltos estas dos veces, apercibiéndoles que la ter-; 
cera no se les dará la absolución; y los Curas no den la comu
nión por pascua de resurrección al confesado con otro, sin pedir
le cuenta de la doctrina cristiana; y en esto ponga mayor cuida
do con los pastores, sino fuere que en las cédulas de confesión 
que trajeren, se diga la saben. A los que están tratados de casar, 
los avisen tres veces antes del dia del casamiento, para que eston 



prevenidos de saberla; y no sabiéndola les dilaten el casamiento, 
pena de mil maravedís; dejando como dejamos á la prudencia del 
Cura, el término que le pareciere bastante, para que en él la 
aprendan: y encargamos á nuestros visitadores ejecuten la pena 
sobredicha contra los Curas que los casaren sin saberla. 

GONSTITUGÍON VI. 

Que los maestros de gramálíca y de escuelas de niños sean 
examinados. 

JL orque los maestros que lian de enseñar á leer, deben ser re- Don M«ioi>or 
Mostoso. 

cogidos y virtuosos, y que den buen ejemplo con su vida, y suu-
cientes para ello, ordenamos y mandamos S. S. A. que los maes
tros de escuela de este obispado, que no fueren Sacristanes en 
las parroquias del, no pongan escuela, ni enseñen en manera 
alguna, sin que primero, habida información de su vida y cos
tumbres , y siendo examinados , tengan aprobación nuestra, de 
nuestro Provisor, ó del Vicario del partido donde hubieren de 
enseñar, sopeña de mil maravedís para la fábrica de la iglesia 
donde la pusieren, ó enseñaren; y los que con dicha licencia la 
pusieren, enseñen por mañana y tarde la doctrina por dicha car
tilla, y so la dicha mandamos á los Guras tengan especial cuidado 
del cumplimiento de lo susodicho, y nuestros visitadores los v i 
siten y se informen de sus costumbres y proceder: y este mismo 
cuidado tengan las maestras de labrar y coser que enseñan las 
niñas, haciéndolas rezar la doctrina en la forma dicha; y cum
pliéndolo les concedemos cuarenta días de perdón: y al dicho exa
men estén obligados los maestros de gramática so la dicha pena. 

C>~:-J-=^SÍJS^|;~S 



TITULO II. 
DEL SACRAMENTO DEL BOATISMO: 

s 

CONSTITIíaON I. 
Q m el sacramento del Bautismo se celebre solemmmente en id 
iglesia parroquial de donde fuere el bautizado, no habiendo, 

peligro de muerte. 

D ABdreB ae Bo. J L l sacramento del Bautismo es puerta de todos los denlas Sa-
|;,,dujl1*;aíl<>,!'í6'cramentos y tan necesario, que los demás: sin esteno aprove

chan; y asi debe administrarse con toda solemnidad y reverencia 
en los templos y pilas bautismales de las iglesias, por ende 
S. S. A. estatuimos y mandamos á los Curas y á sus Lugares Te
nientes y á los demás Sacerdotes, que de su licencia administra
ren este sacramento, le celebren y administren en la iglesia par
roquial donde los padres fueren parroquianos: salvo sino ocur
riere tal necesidad que no puede ir sin peligro á la iglesia, y que 
no dé lugar á que se dilate, que en tal caso se permite que s^ 
bautice la tal criatura fuera de la iglesia: y mandamos que los 
padres, y personas, á cuyo cargo estuvieren las tales criaturas, 
tengan cuidado de las enviar ú la iglesia, dentro de quince días, 
después que asi fueren bautizadas, á recibir el olio, y crisma, y 
para que se les hagan los exorcismos y catecismos solemnemen
te conforme al manual; y pasado el dicho término, no lo cum
pliendo los Curas los eviten de las horas y divinos oficios, has-
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ta que lo hagan y cumplan; demás de lo cual, Io8 visitadores los 
castiguen y penen en quinientos maravedis para la.aceite de la 
lámpara del Santísimo Sacramento: y si sucediere algún,caso de 
necesidad en que no se pueda,bautizar solemnemente, en tal 
caso,el que bautizare, sea sacerdote; y no pudiendo ser habido 
cómodamente sacerdote, bautice clérigo de orden sacro; y en de
fecto.de clérigo, varón lego, que lo sepa hacer: y cuando.no pu
diere ser habido varón, bautice muger, escepto si alguno destos 
que han de ser preferidos ignorase lo necesario para,bautizar, 
que en tal caso el que lo supiere ha de ser preferido á todos los 
demás por el peligro de la, vida que habría, si el bautismo se 
dilatase; y porque esto lo suelen hacer por la mayor parte las 
parteras, ó comadres que se hallan en los tales peligros, man
damos á los Curas y á los otros clérigos, á cuyo cargo,fuere la 
administración de los sacramentos, en cada parroquia, llamen ¡as 
parteras, y las enseñen y instruyan en las palabras y formaque 
han de tener para bautizar; y encargamos á nuestros visitado
res hagan particular diligencia en cómo se cumple esta constitu
ción, y llamen las parteras, y se informen si están bien, instrui
das en la forma del bautismo, y castiguen á cualesquiera perso
nas que escedieren en esta. constitución, adonde no fueren, exa-
XüinadaSo . 

CONSTITüeiON 11. 
Del orden.de bautizar á los no„acabados de nacer. 

O rdenamos y mandamos, que cuando el Cura hallare algunaái>.?A..¿iros do no-
criatura bautizada sin,solemnidad, examine á la persona que la toí.1'}^"10*" ' 
bautizó,para certificarse si guardó la-forma debida y necesaria: y 
si hallare que no la guardóle bautice sin condición: y cuando hu
biere duda y no se pudiere certificar, si. se guardó la forma, 6 
no, bautícela con la condición, si non es haptizatus, etc. Y lo mis- ^ 
mo se entienda cuando se ofreciere algún infante expósito, ó 

http://orden.de
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otro adulto, ele quien no sepa si es bautizado ó no, porque se
gún la reg la , non censetur üc ra lum, quod nesdíur esse facium, 
y asimismo estatuimos y mandamos, S. S. A . que cuando en 
tiempo de necesidad se ofreciere el tal bautismo, en ninguna 
manera se haga sin padrino pudiéndole haber: y también cuan
do se suplieren las ceremonias, aunque esto no s<ía de tanta i m 
portancia, procurando que el padrino del bai-lísrao lo sea a l 
catecismo; y porque acaecen algunas veces peligros en los partos 
que algunas criaturas se mueren teniendo ya miembros fuera 
del vientre de sus madres antes que acaben de nacer sin recibir 
el santo Bautismo, mandamos á los Curas instruyan á las parte
ras de lo que deben hacer en este caso: conviene á saber, que si 
la criatura sacare la cabeza, que es el miembro principal en que 
los sentidos interiores y esteriores se muestran y tienen su fuer
za y vigor, échenle poca agua con las manos encima de la cabe
za, de manera que no entre el agua en el vientre de la madre, y 
pónganle nombre, diciendo la forma del bautismo: y si la cr iatura 
saliere del vientre de la madre, llévenla á la iglesia á ponerle el 
olio santo y c r i sma, y hacer las otras ceremonias por ella orde
nadas, como queda dicho: mas si la cr iatura no sacare la cabeza, 
sino mano, ó pie, ó otra parte cualquiera, échese la agua d i 
ciendo la dicha forma del bautismo: empero en este caso, s i 
saliendo del vientre de la madre v iv iere, debe ser de nuevo bau
tizada debajo de condición, sino estás bautizada? Y o te bautizo 
en el nombre del Vadre, y del Hi jo , y del Espír i tu Santo. Amen , 
y ningún Gura ponga al bautizado nombre alguno, sino fuere de 
los Santos canonizados, ó recibidos por tales en la Iglesia. 

CONSTITUCIÓN III. 

Que solo se bauéice per infusionem y no per immersionem y que 
en todas las Iglesias haya vasos p a r a bauíizar. 

Don Melchor de ÜLunque bautizando per immersionem unicam, 1. t r inam se ha-
moscoso. ce ver(ja(jero sacramento del Bautismo, considerando que en la 
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mayor parte de nuestro Obispado se usa bautizar per aspersio-
nem, y que es juslo que el modo de baut;zar en todas nuestras 
iglesias, sea uniforme, estatuimos, y mandamos S. S. A. que de 
aquí adelante solamemente se bautice per aspersiomm y que en 
cada iglesia parroquial de nuestro Obispado haya un vaso de p^Ua 
llano y liso, de poca costa; y en las iglesias, que por su corta fá-
b/ica no se pueda hacer, se tenga una porcelana de Talabara, y 
se guarde con los santos olios y crisma; y. prohibimos que se use 
de los vasos, ó jarros de plata, que se suelen traer para este 
efecto, pues no es justo, que habiendo servido en tal alto rainis-
te* lo, se use dellos después para usos profanos; y lo cumplan los 
Curas pena de quinientos maravedís aplicados para la fábrica. 

CONSTITUCIÓN IV/ , 

Que no se dilate el bautismo mas de diez días; que no haya aí 
hautizar mas de dos padrinos; qué edad han de tener y el paren.-

teseo que contraen. 

vJ'rdenamos y mandamos á los padres y madres, no dilaten el Don Mcicw cu 
bautismo de sus hijos (sino es que inste necesidad) por mas OÍ't0bU' 
tiempo de diez dias después de nacidos; y porque de la multiiud 
de los padrinos en el bautismo, se siguen muchos pleitos y 
contiendas en los casos matrimoniales, mandamos se guarde y 
cumpla lo estatuido por el concilio Tridentino, que en los d i -d . Andrés a,, bo-

i i . - i •• i . , . . - . . badilla, año i55t>, 

chos bautismos no haya mas de un padrino, y a lo mas un padn- fói. 24. 
no y una madrina que saquen de pila al que se bautizare, entre 
los cuales y el bautizado, y el padre y la madre del se contrae 
parentesco espiritual, y el mismo parentesco se contrae entre el 
que bautiza, y el bautizado y sus padres; y porque en la vis'Ua 
que. tenemos fecha de todo nuestro Obispado, nos ha constado que 
algunas veces no hay memoria de los compadres, que tienen en 
la pila los que se bautizan, por donde pueden seguirse algunos 
ilícitos ajuntaroientos, S. S. A. estatuimos, que de aquí adelante 1)on Melchor de 

' * • Moscojo, 
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el que hubiere de bautizar, antes de proceder 6 hacer el bautis
mo pregunte quien es el padrino, ó padrinos, y á aquellos adajita 
y tengan al bautizado en la pila, á los cuales escriba por padri
nos, pues son los que contraen el parentesco, como, dicho es; y 
no admitan por padrinos, á los menores de quince años, y á los 
que no supieren la doctrina cristiana, ni á religiosos, y tengan 
libro en buena custodia y guarda para que haya memoria de los 
padrinos y bautizados, y porque esté en la. forma que se. debe 
tener, ordenamos que el orden se ponga, é insiera en esta cons
titución, que es como se sigue. 

F O R M A D E L L I B R O . D E L B A U T I S M O . 
O-QO-O-O-CXXKK' 

». p«dro de cas- j L n la iglesia parroquial de N . a tantos, dias del mes de N. de 
tro, ario iüo5, - 0 

tól-8- tal año: yo N . Cura de la dicha iglesia bauticé un niño,, ó niña, 
que nació tal dia; hijo, ó hija de N. y N . legítimamente casa
dos, parroquianos de la iglesia de N. natural de N . que al pre
sente viven y habitan en N. declarando el arte, oficio y calidad 
que tienen, al cual le fue puesto por nombre |L : y fueron sus 
padrinos ISL y N. parroquianos de N . ; y firma el Gura, y asien
te como le avisó el parentesco espiritual entre ellos contraído. 
Si el que se bautizare no fuere de legítimo matrimonio nacido, 
se escriba el nombre del padre, ó de la madre de quien constare 
es hijo, evitando toda ocasión de infamia; y si no tuviere algún 
padre conocido se escriba: bauticé un niño, ó niña, cuyos padres 
no se sabe, ni conoce; y si fuere expósito se escriba el dia en 
que fuere hallado, y de cuántos dias seria nacido veresirailmen-
te. Si se bautiza en casa por peligra de la muerte, se escriba asi: 
en el año del Señor de N. á dias del mes de N. nació un, hijo, ó 
hija de N. y N. legítimamente casados, al cual por el peligro de 
la muerte bautizó N . partera aprobada, ó N. parroquiano de N. 
ó vecino de N. fueron padrinos N. y N. como arriba va dicho. 
Si después viviere el tal niño y se llevare á la iglesia á que le 
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sean administradas las sacras ceremonias se añada á la dicha fé 
del bautismo lo siguiente. 

En N. á dias del dicho mes y año se llevó á la iglesia parro
quial de K el dicho niño, ó niña, al cual yo el Cura della admi
nistré las «acras ceremonias, preces y oraciones, y le puse por 
nombre N. fueron padrinos en ellas los arriba contenidos en la 
fé del bautismo; y si fueren otros esplíquese quiénes fueron: y 
sino fuere el que bautizare el propio Gura, sino otro Sacerdote 
se escriba asi. 

Y si fuere bautizado el tal niño, ó niña debajo de condición, 
si non es baptfzaíus, ^ c . se escriba y declare esto asimismo en 
la fé del bautismo, y lo cumplan los Curas, ó Tenientes, pena de 
quiíiientos marayedis para la fábrica de la iglesia y á los visitado
res tengan mucho cuidado de visitar estos libros, y de ejecutar 
dicha pena. 

C O N S T I T U C I Ó N V . 

Q m ningún Cura ni clérigo bautice á el adulto, sin que primero 
esté instruido á la fé, y sin que le conste que se viene á convertir 
con pura fé y intención, sino es en caso que haya peligro de 

muerte. 

L u n el bautismo de los adultos que quieren convertirse á núes- D mJS!101 cle 
tra santa fé católica, se debe proceder con mucha atención y 
cuidado, precediendo la instrucción en ella, y que entiendan 
nuestra lengua, y lo que hacen recibiéndole. Por tanto confor
mándonos con la disposición del derecho S. S. A . estatuimos y 
ordenamos á los Curas y sus Tenientes, y á los demás clérigos 
que lo administraren no le den, ni administren á ningún adulto, 
sin que primero sea instruido suOcientemente en nuestra santa 
fé católica; y habiéndoles constado que con pura fé y intención vie
nen á convertirse á ella, y habiéndolo pedido espresa mente y con 
instancia, sino fuese en tiempo donde se espere peligro de muerte 
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y débenle avisar que traiga atrición de sus culpas y pecados; y á 
sus padrinos les declaren la obligación que tienen de enseñarle 
lo que le conviene saber para ser buen cristiano y acerca del 
tiempo en que así ba de ser informado é instruido, se remite á 
la conciencia de los Guras, la cual mucho les encargamos. 

CONSTITUCIÓN YI. 

Que las pilas del bautismo estén cerradas con llave, y que el Cura 
la tenga en su poder. 

I). Podro de Cas-
tro, año i6o5. n las pilas del bautismo donde se celebra este sacramento debe 

ponerse mucha guarda y custodia; y porque en esto no habido 
en nuestro Obispado todo el recato y cuidado que es justo haya, 
S. S. A. estatuimos y mandamos que de aqui adelante en todas 
las dichas pilas, donde se administra dicho sacramento, haya 
sus compuertas y cobertores de madera, de manera que se pue
dan cerrar y cierren con sus llaves; porque el agua que-se ben
dice donde se infunde el santo olio y crisma para administrar y 
hacer el dicho bautismo esté debajo de buena guarda y custodia; 
de suerte que nadie puede usar de ello en cosas indebidas y su
persticiosas, y de contino estén dichas pilas cerradas con sus llaves, 
la cual mandamos que tenga el Gura de cada iglesia, ó su Lugar
teniente, para que por su mano abra cuanto fuere menester pa
ra administrar el santo Sacramento, ó para otras cosas necesa
rias si ocurrieren: y asimismo tengan mucho cuidado de poner en 
el sumidero paños que no hayan servido en otro ministerio, ó uso 
profano, y que estén limpios y decentes; y si alguno de los dichos 
Curas, ó su Lugartenientes hicieren lo contrario paguen de pena 
trecientos maravedís por cada vez que la dicha pila se hallare 
abierta, ó no estuviere con cerradura, ó con la decencia que di
cho es; los docientos para la fábrica de la iglesia, adonde se ha
llaren semejantes defectos, y los otros ciento para el denunciador: 
y encargamos á nuestros visitadores ejecuten esta pena irremisi
blemente. 



CONSTITUCIÓN VIÍ. 

Qm los Caras en el discurso del año^ al tiempo del ofertorio, una 
vez en la cuaresma y otra en el adviento, adviertan á sus parro
quianos, que en caso de necesidad pueden bautizar á sus hijos, y 

ser sus pádrinoSi 

S oraos informados, que algunas criaturas han muerto en núes- PMbs¿Sofor de 
tro Obispado, sin recibir el santo sacramento del BautismOj por 
entender sus padres (que pudieran administrársele), no le ser lícito 
hacerlo, aunque la necesidad sea tan grande, que sus hijos hayan 
de morir sin recibirle. Por tatito, para que ignorancia tan grande 
Se destierro de nuestro Obispado S. S. A. mandamos á los Guras, 
que cada uno en su parroquia en el discurso del año dos veces 
por cuaresma y adviento, al tiempo del ofertorio digan y decla
ren á sus parroquianos, que cuando la necesidad fuese tan gran
de, que sus hijos hubiesen de morir sin recibir el sacramento del 
Bautismo, si e! padre ó la madre no le administrase, que podrán 
y deben administrarlo, sin por esto contraer parentesco espiritual, 
que les impida el uso del matrimonio, en pedir, ó dar el débitcí 
conyugalj como está determinado por defecho. 

-o-o-O-O-O- o-O-O-o ©-
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J)EL SACRAMENTO DE I.A C01NEll\MACíCíK< 

CONSTITUCIÓN L 

Qm los Caras artionesten á sus parroquianos hagan confirman 
sus hijos, y de ia disposición con qiie se ha de recibir. 

háduiíaño^ss^ ^ o s a necesaria es á los fieles cristianos, que reciban en sí rais-
' 'a4, mo el sacramento de la Confimacion, en el cual se les aumente y 

íortalece la gracia del Bautismo para confesar la fé y resistir á 
las tenlaciones contrarias á ella, por ende estatuimos y manda-
liios, que todos los Guras de los lugares deste nuestro Obispado/ 
tengan Obligación tres veces en cada un año, la una el primero 
domingo de cuaresma, la otra el dia de S. Pedro, y la tercera el 
dia de nuestra Señora de Setiembre de amonestar en sus parro
quias á sus feligreses, que hagan, que sus hijos y criados reciban 

bón Melchor aa el sacramento de la confirmación: y por cuanto este sacramento 
de vivos, y pide estar en gracia el que le recibe, y la esperiencia 
nos ha enseñado en ia administración del que los adultos por la 
mayor parte le reciben sin ninguna disposición, ni aun sin saber 
con la que han menester llegar á recibirle, lo cual nace de admi
nistrarse este sacramento tan de tarde en tarde, y por la negli
gencia de los Curas que no se ;lo advierten, por tanto ordenamos 
y estatuimos, S. A. que cuando los Curas saben, que el Prelado 
está próximo ó llegar á su lugar, ó á otro de donde se haya de 
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llamar á los hijos de sus feligreses, para que vayan á confirmarse 

.á él, adviertan al ofertorio, que todos los adultos que han llegado 
á uso de razpn están obligados á recibir en gracia este sacramen
to; que lo demás es pecado gravísimo, y asi les manden se confie
sen y digan el parentesco espiritual que contrae el padrino deste 
sacramento con el ahijado y con sus padres, que impide y derime 
el matrimonio; y que no se han de confirmar ims de una vez en 
Ja vida, la cual diligencia hagan, pena de dos mil maravedís, que 
aplicamos para aceite á la lámpara del Santísimo Sacramento de 
sus parroquias, y so la dicha pena lleven un libro que tengan para 
escribir y asentar los confirmados, diciendo en él el Obispo que 
confirmare, el confirmado, y sus padres y el padrino; poniendo 
hora, mes y año; el cual dicho libro tenga en la misma guarda 
y custodia que el del bautismo; y cuando los Curas entendieren 
que hay necesidad de la administración deste sacramento nos 
avisen; y la forma como se han de escribir los confirmados es 
la siguiente., 

(Por cabeza). 

L i b r o de los eonfirmados: 
B E L A P A R R O Q U I A B E R L , AMO? E T C U 

Forma de escribirlos. 

fk-ño de mil y seiscientos y treinta y dos A. N . días del mes de 
K . miércoles, ó otro dia, N. hijo de N. y N. su muger legítima 
recibió el sacramento de la Confirmación del señor N . Obispo de 
Segovia; fue su padrino N. vecino de N. y parroquiano de N. 

Y sino fuere el confirmado de legítimo matrimonio, ó no s© 
supieren sus padres, ó fuere expósito se escriba, confirmóse N. 
cuyos padres no se saben. 

Y escritos en esta forma, llévenles los Curas al prelado el l i 
bro para que le firme. 
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CONSTITUCIÓN II. 
Que no se confirme á los menores de seis mos. 

i>, Andrcs de Ep- XJ? , la doctrina de los Santos se colige claro ser mas este sacra-
fói,1"!.';*9 mentó para los que están ya para pelear por la fé de Jesu

cristo, que para los infantes, aunque para todos sea provechosa 
y por el consigiente débese dar con mas conveniencia h los que 
están ya cercanos del uso de la razón, que no á los niños, por
que por él se arman á modo de caballeros, y en alguna manera 
renuevan el pleito homenaje, que tienen hecho á nuestro Señor 
en el bautismo: y porque por esperiencia se vé, que administran
do así á los niños este sacramento santo, no se trata con aquella 
reverencia y decencia que conviene, asi porque el santo crisma 
ordinariamente es profanado llegándose .los niños recien, confir
mados, con las manos á las frentes, como por hacerse sin devo
ción y con mucho tumulto: allégase á esto, que recibiendo este 
sacramento niños, no es posible acordarse cuando son grandes, 
si son confirmados 6 no y nacen escrúpulos y peligros de reite
rarse contra la orden de la Santa Madre Iglesia; todo lo cual 
queriendo evitar, como somos obligados, S. A. estatuimoj, 
que de aquí adelante no se confiera y administre á los niños, si
no cuando estén cerca los años de discreción; es á saber, de seis 
ó siete años arriba por lo menos, y porque los que lo recibieren 
tengan en alguna manera noticia de lo que reciben; y asimismo 
se procure sepan la doctrina de la Iglesia católica, es á saber 
Pater noster. Ave Maria, Credo, Salve y Mandamientos en que 
sean examinados, y no se administre, á lo menos á los adultos, sin 
que la sepan, como están obligados. 



TITULO IV. 
DEL SACRAJUENTO DE L A EUCARISTÍA. 

CONSTITUCIÓN I. 

Qm se hagan en las iglesias custodias y vasos aovados, y que la 
llave la tengan los Curas, ó sus Tenientes, y procuren estén muy 

decentes. 

\ j o n gran reverencia y cuidado debemos tratar y guardar el n. Kniíes&«•&*• 
admirable Sacramento del cuerpo de nuestro Redentor Jesucris- íói, 3»! 
to y en su adoración y veneración debriamos gastar todo nues
tro tiempo, é buscar todas las formas, é maneras, como sea mas 
venerado y ensacado por ende S. S. A , estatuimos y ordenamos, 
que en todas las iglesias de nuestro Obispado haya sagrarios, los 
mas honrados y ricos que se pudieren hacer, según que las ren
tas de las iglesias lo sufrieren, los cuales tengan sus puertas y 
cerraduras, y dentro del haya un cáliz de forma aovada, y de la D0M0ScIürs*or de 
traza que de nuestro mandato se han hecho para algunas igle
sias, en. que esté el Santísimo Sacramento y en las iglesias don
de no se hubieren hecho los dichos cálices aovados, mandamos á 
los mayordomos, que con intervención del Cura los hagan den
tro de dos meses de la renta de las fábricas; y la llave la tenga 
el Cura, ó Teniente, y no la confie de naide, aunque esté enfer
mo, ó tenga otro legítimo impedimento; salvo á otro Sacerdote, 
Para que en tiempo de necesidad pueda administrar dicho sacra-
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mentó, y renovarlo; y dentro del cáliz aovado tenga bastantes for^ 
mas, y la una dellas sea grande, para llevar á los enfermos, y la 
grande para mostrarla al pueblo cuando viniere de dar el Santísimo 
Sacramento: y siempre dejará formas en el sagrario cuando vaya 
á darle, consagrando siempre las que fueren menester, según la 
vecindad del pueblo: y renueve el Santísimo Sacramento de ocha 

B.vecko do cas- en och0 (jjag coo hostíai que se hayan hecho el día antes: y pa-

tro, ano iood, 7 x ^ » » 
i»!. 9. ra qUe eg|-0 ge iiaga Con mas veneración, le renueve siempre en 

Domingos, ó días de fiesta: y tendrá el dicho cáliz-aovado sobre 
ara y corporales proveyendo con mucho cuidado que en el sa
grario no haya telarañas ni humedad; y no tendrá dentro del 
Reliquias ningunas, ni otra cosa: lo cual cumplan los Guras, pena 
de dos ducados por cada vez que en alguna cosa de lo susodi
cho contravinieren, aplicados para aceite á la lámpara del San-t 
tísimo Sacramento: y encargamos á nuestros visitadores tengan 
gran cuenta con ejecutarlo: y por los inconvenientes que se han 
esperimentado en dar la llave del Santísimo Sacramento elJueves 
Santo á personas seglares, mandamos, que de aquí adelante se 
guarde lo ordenado por la sacra Congregación de Ritos, pena de 
dos ducados al Cura que no lo guardare; los cuales aplicamos des
de luego por tercias partes, al juez, al denunciador y gastos de 
guerras. 

CONSTITUCIÓN 11. 

Qm el Santísimo Sacramento esté enmedio del altar mayor y tenga 
lámpara delante, que arda de dia y de noche; y el Jueves santo, 
no se ponga en camas profanas de particulares', y el arca adonde 

hubiere de estar sea cíe la iglesia. 

D «riño î g110' - f ues nuestro Señor y Redentor Jesucristo es luz verdadera y 
d. A r̂es de «o-alumbra nuestras almas, conviene que en su acatamiento hava 
tói. 3t. siempre lumbre encendida. Por tanto S. A. estatuimos y ordena

mos, que en todas las iglesias de nuestro Obispado, delante el 
Sanlísimo Sacramento y cuerpo de nuestro Señor Jesucristo, haya 
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lámpara encendida á costa de la fábrica de cada iglesia, y cuiden 
los Curas esté siempre bien cebada y limpia: y si la fábrica no 
bastare por su pobreza, deputen una persona cada año que pida 
para la dicha lumbre y á cualquiera que á su costa alumbrare el 
Santísimo Sacramento, por cada dia que lo hiciere, le concedemos 
cuarenta dias de perdón; y á los que dieren limosna para el dicho 
efeto diez dias. Y encargamos mucho á los Guras y Clérigos de 
las dichas iglesias, ayuden con sus limosnas, porque los demás 
se animen á lo hacer por su ejemplo; y fechas estas diligencias, 
si, ó por la pobreza de la fábrica, ó del pueblo no ardiere la lám
para, los Curas pena de quinientos maravedís, nos den cuenta 
para que proveamos lo que convenga: y porque el Jueves santo ^muŝ oso'01 
cuando se encierre el Santísimo Sacramento, los Sacristanes y 
otras personas á cuyo cargo es aderezar los monumentos, para el 
ornato dallos ponen camas que han servido y sirven á casados y 
á otras personas particulares, lo cual es indecencia; y para reve
rencia del SS. Sacramento mandamos que no se pongan las dichas 
camas, so pena de dos mil maravedís aplicados para la lámpara 
del SS. Sacramento, denunoiador y pobres por iguales partes; en 
la cual pena incurra Cura y Sacristán de la dicha iglesia donde 
pusieren las tales camas, pues á su cargo propiamente es lo suso
dicho: y so la dicha pena rpndamos á los dichos Curas, que las 
arcas donde se hubiere de cerrar eí Santísimo Sacramento, no 
las traigan de fuera, si no es que sean de la iglesia; y las ten
gan con llave, y después las hagan poner en parte decente de la 
Sacristía donde estén cubiertas y con reverencia; y lo cumplan 
pena de quinientos maravedís, que se aplican para aceite á la 
lámpara; y nuestros visitadores ios visiteo, y vean come se cum
ple, y multen á los íransgresores. 
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CONSTITUCIÓN III. 
Que ¡os Clérigos acompañen el Saníísimo Sacramento, citando sé 
lleva á los enfermos; y el Saóristan dos horas aniel tea si está 

puesto Altaf en casa del enfermo. 

^"ra!Xdt^9bé" J esücristo nuestro Señor al tiempo de su muerte nos dejó por 
d. Andró» de bó' prendas de su divino amor el Santísimo Sacramento de la Eucaris-
badilla, añoi586) ^ 

fói- 3'- lía; y por memoria de su pasión y muerte, y mantenimiento es
piritual de nuestras almas, que nos diese vida y aliento para pa
sar la carrera de los trabajos desta vida en gracia suya. Y pol-
ser el Sacramento de tanta excelencia, que en é! tenemos presen
te al mismo Dios, y que quiso su divina bondad que se Comuni
case á todo el pueblo cristiano, es muy necesario que se trate 
con gran reverencia y cuidado. Por lo cual ordenamos y encar
gamos, S. Á. que de oqui adelante todos los Clérigos que se 
hallaren en sus iglesias y parroquias al tiempo que llevaren el 
Santísimo Sacramento á los enfermos, no estando justamente im
pedidos, le acompañaren; y á los que asi lo hicieren los Curas 
los prefieran en los aprovechamientos y emolumentos de sus igle
sias; y les concedemos cuarenta dias de perdón, que tambiefi ga
nen todas las demás personas que le acompañaren, demás de las 
gracias que les están concedidas por los Sumos Pontífices. 

D"̂ o5ohor de Otro si mandamos á los Sacristanes, que dos horas antes que 
hagan señal para que se lleve el Santísimo Sacramento á los en
fermos, vean si está adornado el altar en que se ponga el Santí
simo Sacramento en la casa del enfermo; y no estándolo por su 
pobreza, lleve de la iglesia con que adornarle. Y asimismo siem
pre que el Santísimo Sacramento saliere, lleven linterna con luz 
dentro; y en las iglesias donde no la hubiere, el Cura la haga 
comprar á costa de la fábrica dentro de un mes de la publicación 
destas Constituciones, pena de quinientos maravedís: y encarga
mos mucho a nuestros visitadores, se informen del cumplimiento 
desta Constitución, y multen á los que no ¡a observaren. 
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CONSTITUCIÓN IV. 
Que no se lleve el Sanlísimo Sacrainento á los enfermos de se-
creío, sino con toda solemnidad, y los Curas le administren por 

su persona. 

ou Diego tt« Cn-
barrabias , uíuí 
i 566. 

or cuanto somos informados, que en algunos lugares de núes- b^tí^L^se-
tro obispado hay poca reverencia en llevar el Santísimo Sacra- f " ! ' ^ 
mentó á los enfermos, llevándole secretamente, sin aparato, luces, 
ni acompañamiento, lo cual es grande indecencia de tan alto Sa
cramento; por tanto estatuimos y ordenamos á los Curas no le 
lleven secretamente, sino con la solemnidad y pompa que fue
re posible conforme á la capacidad que en el tal lugar hubiere: D 
y siempre Heve algunas luces delante al ir en casa del enfermo, 
y volver á la iglesia. Lo dicho se entienda, según la ley ordina- ^m^oio!"* 
r ia. Otrosí mandamos á los Curas, que no estando legítimamen
te impedidos, administren el Santísimo Sacramento por sus perso
nas; y estándqlo lo encarguen á Sacerdote que esté aprobado para 
administrar Sacramentos; pues no es justo que si el enfermo 
quisiera reconciliar, se haya de suspender darle el Viáticos y lo 
cumpla el Cura, so pena de doce reales, que se aplican para 
aceite á la lámpara del Santísimo Sacramento: y al Clérigo que 
no estando aprobado le administrare, le condenamos en ocho rea
les aplicados como dicho es. 

CONSTITUCIÓN V. 

Que no se dé lavatorio á los que comulgaren? con el cáliz con que 
se celebra. 

i ten, S. S. A. ordenamos y mandamos, que cuando se admínis- , , „ 
^ ' ' , 1 ) . Andrés ile Bo-

trare la Santa Eucaristía á los legos, no se les dé lavatorio con ^1'li '̂'"iiu,5St;' 
el cáliz con que se dice misa. Y para esto encargamos á los C u 
ras, haya en las iglesias vasos diferentes, con que el Sacristán les 

> (i 
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dé el lavatorio después que hayan comulgado, y no les dé vino; 
y esto lo haga estando con sobrepelliz, pena do dos reales por 
cada vez quejo contravenga, para lámpara del Santísimo Sacra
mento. 

CONSTITUCIÓN VL 

Qué los Curas en sus- pláticas encarguen á sus parroquianos Id 
frecuencia de recibir la Eucaristía, y que confiesen á sus feligre

ses cuando quieran recibirla. 

'no de nuestros principales cuidados, y mayores obligaciones 
moscosa. (jc nueg[r0 oficio pastoral debe ser e! procurar la continua fre-

coéñcla deste Sacraraenío, juntamente con la disposición que ert 
nuestra flaqueza humana puede caber; pues si esto se hiciese se
ria Dios cada dia honrado, y nuestras almas temirian mucha medra 
y aprovechamiento; por tanto, S. S. A. ordenamos y mandamos 
á los Curas, que inter missarum solemnia, persuadan siempre á 
.sus feligreses la constitución y frecuencia de comuniones, y con
fesiones; pues en el mismo grado que deben procurar que iog 
fieles sepan la doctrina cristiana, deben también que se confie^-
É?éfi y comulguen frecuentemente: y cuando Dios moviere ¡os co^ 
razones de sus parroquianos á frecuentar este Santo Sacramento, 
sean prestos a administrársele, f á confesarlos: y los que no ló 
hicieren demás que caen en la maldición del Profeta, parbuli 
petierunt panem, Sf non erat, qui porrigereí eis, serán castigados 
á nuestro arbitrio, ó de nuestro Provisor: y encargamos mucho á 
nuestros Visitadores hagan información de cómo los Guras cum
plen con esta obligación. 

CONSTITUCIÓN V I L ' 
Que los Curas administren el Sacramento de la Eucaristía en eí 
articulo de la muerte á todos los que hubieren administrado el 

de la Penitúncia. 

"o.̂ ñTiSgM-o- Aunque no se puede dar regla fija á los Curas de la edad que 
llü l3' hayan de tener sus feligreses, para que les puedan administrar 
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el Sacramento de h Eucaristía, y esto se haya de dejar á su 
discreción, con todo por el particular respeto que se debe á esto 
Santo Sacramento, adviertan que para administrarlo á personas 
de poca edad, se debe considerar tengan el oso de la razón mas 
perfecto, que para administrarles el Sacramento de la Peniten
cia; y asi ha de preceder algún tiempo, según la discreción del 
confesor, el haber recibido el sacramento de la Penitencia antes 
de haberles de administrar el Santísimo Sacramento del altar, 
sino fuese que la tal persona estuviese en peligro de muerte, 
porque entonces teniendo bastante uso de razón para confesar 
sus pecados, y ser dellos absuelto, se le debe administrar el Viá
tico, pues no le queda tiempo ni lugar de gozar deste Santísimo 
Sacramento, y no debe ser privado de tan gran fruto. Por tanto 
S. S. A. estatuimos y mandamos á los Curas y sus Tenientes» 
que administren el Santísimo Sacramento de la Eucaristía á to
dos sus parroquianos enfermos, á quienes hubieren administrado 
el sacramento de la Penitencia, procurando instruirlos en la de
voción y reverencia, dolor de pecados con que es justo se dis
pongan después de estar confesados para recibir tan grandes 
frutos como este Señor comunica á los que en sí se disponen pa
ra recibirle; y lo cumplan pena de dos mil maravedís, que se 
aplican para aceite á la lámpara del Santísimo Sacramento: y 
encargamos á nuestros Visitadores, se informen en la visita de 
cómo cumplen los Guras con esta obligación. 

CONSTITUGÍON YIIL 

Que los Caras adminifttren el Sacramento de la Eucaristía á los 
enfermos que lo hubieren pedido, aunque hayan perdido el habla.., 

P 
-t or cuanto esta es doctrina del glorioso Doctor Santo Tomás 3 p. d<>. m^w , 
V- 80. arlic. 9. adunde dice, que aunque este soberano Sacramento 
no se hade dar á los que nunca tuvieron uso de razón, por cuanto 
nunca tuvieron afecto ni devoción de recibirle, debe empero . 
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darse á aquellos que en algún tiempo tuvieron uso de razón, y 
después le perdieron por algún accidente de enfermedad, con 
tal que cuando tenian el uso de razón hubiesen pedido este San
tísimo Sacramento, ó hubiesen manifestado devoción de recibirle: 
esto se entiende no habiendo en el tal enfermo peligro probable 
de vómito, ó de escupir la forma: y esta es doctrina conforme 
a" lo que disponen los sagrados Cánones, es á saber en el decreto 
de comecrat. dist. 2. Canotié, qui recedunt, Sf 26. quoest. 2. Ca-
none, is qui infirmüale, 

CONSTITUCIÓN IX. 

(fue en las octavas del Corpus no se tenga descubierto el Santísimo 
Sacramento, sino es en la Catedral, y principal de cada lugar. 

Oomos informados que algunos Curas y Beneficiados Parro-
. quiales de nuestro Obispado tienen en sus iglesias descubierto el 

Santísimo Sacramento durante la octava de la fiesta de Corpus 
Christi, con poca cera y guarda, y menos decencia; considerando 
esto y los peligros de irreverencia que dello podia suceder, S. 
S. A, estatuimos y mandamos, que en ninguna iglesia se tenga 
el Santísimo Sacramento descubierto, sino fuere en nuestra igle
sia Catedral, y en la principal de cada villa , donde con mayor 
reverencia se puede tener: y que en ninguna iglesia parroquial 
se descubra en ninguna festividad sin nuestra licencia; ni quede 
descubierto de noche el Santísimo Sacramento, sino que se en
cierre una hora antes que anochezca: y encargamos lo tengan 
con suficientes luminarias y ornato, como se debe ú tan alto Sa
cramento, sino es que en algún caso particular preceda la licen
cia: y que á lo menos asista siempre un Sacerdote en los dias de 
¡a octava que estuviere descubierto: y si alguna persona eclesiás
tica por alguna via contraviniere esta Constitución Sinodal, por 
el mismo hecho incurra en pena\le cuarenta dias de cárcel. Y en 
cuanto á los monasterios de Monjas se guarde lo dispuesto en el 
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Santo Concilio Tridentino, donde se les manda que no tengan el 
Santísimo Sacramento dentro de su coro y clausura. 

GONSTITUCION X . 

Que los Curas de las villas y lugares de nueslro Obispado el dia 
de Corpus Christi no vayan á la cabeza del Arcipreslazgo, sino 

que hagan el dicho dia su fiesta donde fueren Curas. 

on ocasión de irse los Curas á las cabezas de los arciprestaz- ^¡mw.™ 
gos, á donde suelen celebrarse las Gestas de Corpus Christi, con 
representaciones y otros regocijos, suelen dilatar el celebrarlas 
en sus propias iglesias; y otras veces las hacen demasiado de-
mañana, y con mucha celeridad, á lo cual no se debe dar lugar. 
Por tanto mandamos á los Curas y sus Tenientes celebren esta 
fiesta en su propio dia, y con la mayor solemnidad y reverencia 
que pueden, y á la hora acostumbrada, sin anticiparla por la di
cha razón; amonestando á sus feligreses ocho dias antes no fal
ten á sus parroquias á esta fiesta , advirtiéndoles las idulgen-
cias que ganan asistiendo á ella, y encargándoles confiesen y 
comulguen este dia para mejor celebrarla: y para evitar todo lo 
que puede impedir en que se celebre con mayor devoción, orde
namos, que en estos dias no se den comidas de cofradías, aunque 
los cofrades á «u costa digan se juntan á darlas: y lo cumplan so 
pena de dos mil maravedís, en que incurran también los Curas, 
sino dieren cuenta al Tribunal, si dichos cofrades lo contravi
nieren. 

CONSTITUCIÓN XI . 

Que no saquen de la iglesia el Santísimo Sacramento de la "Eú-
car istia, sino en ciertos dias; y cómo se ha de sacar. 

• t o r deberse tratar con tanta reverencia y decencia el Santísimo ^srasí110' á* 
Sacramento de la Eucaristía, S. S. A . mandamos y ordenamos, 
que sino fuere en la procesión solemne que se hace el dia del 



í 30 ] 
.Corpus, o para HcYarle á los enfermos por Viático, no se saque 
de la iglesia, sino que las procesiones que con él se hicieren los 
tercer domingos de mes , en las iglesias donde está fundada la 
cofradía de la minerva, sean dentro de la iglesia. 

Pero bien permitimos, que cuando alguno persona estuviere 
enferma de achaque prolijo, y que se tenga pocas esperanzas de 
su convalencia y disposición para ir ó la iglesia, en este caso 
pueda recibir el Santísimo Sacramento en su casa estando ayu
no; llevándole con la decencia y ornato que se debe, para con
suelo y edificación del tal enfermo; lo cual sea una vez en el año, 
y esta por la Pascua de Resurrección; y cuando por la virtud y 
devoción del que le desea recibir, pareciere á su Cura y pastor 
congruente el dársele alguna otra vez en el discurso del año, nos 
íb comunique para que le demos licencia de poderlo hacer: y lo 
cumplan los Curas, pena de mil maravedís para la fábrica de 
sus iglesias. 

CONSTITUCIÓN XII. 

Que no se lleve el Santísimo Sacramento de la Eucaristía á los 
enfermos, para solo adorarle. 

omos informados, que en nuestro Obispado algunos Curas 
acostumbran llevar el Santísimo Sacramento de la Eucaristía á los 
enfermos, no pudiéndolo recibir por vómitos que tienen, ó otras 
indisposiciones, llevándole solamente para que le adoren. Lo cual 
es contra la reverencia que se debe á tan alto Sacramento, pues 
sin necesidad le sacan de su sagrario, y le llevan por las' calles. 
Por tanto S. A, encargamos y mandamos, que de ninguna mane
ra se saque á los enfermos para adorarle, no habiéndole de reci
bir, pena de un ducado, aplicado para la cera del Santísimo Sa
cramento. , . 
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CONSTITUCIÓN X l l í . 

Que no se saque el Santisimo Sacramento fuera de la Custodia en 
tiempo de tempestades. 

Ijn algunos lugares de nuestro Obispado en las ocasiones de , 
truenos y tempestades grandes los Curas, a persuasión do sus 
feligreses, suelen descubrir el Santísimo Sacramento, y ponerle' 
á vista de la tempestad con grande irreverencia, de que se siguen 
muchos inconvenientes; y deseando oblarlos, S. S. A. prohibimos 
y mandamos á los dichos Curas y Clérigos no descubran en estas 
ocasiones el Santísimo Sacramento, ni le saquen de su Custodia: 
y cuando ocurrieren estas necesidades, usen de los exorcismos y 
oraciones de la iglesia, según el breviario y manual; y exorten á 
sus parroquianos, que en el entretanto hagan oración á la ma-
gestad divina. Mus si la tempestad y necesidad fuere urgente, 
damos licencia para'que puedan sacar el Santísimo Sacramento 
de su Custodia, habiendo precedido, como dicho es, los exorcis
mos y oraciones de la iglesia, poniéndole en el altar con las luces 
y decencia que se debe: y convoquen los Curas á sus feligreses, 
para que congregados en la iglesia rueguen á Dios nuestro Señor, 
que usando de su misericordia, los libre del peligro y aprieto en 
que se hallan. 

CONSTITUCIÓN XIV. ' 

Que las representaciones no se hagan en dia del Corpus, ni en otro 
en su presencia; y que las examine el Provisor. 

- t o r cuanto para regocijar y solemnizar la fiesta de Corpus 
Christi hay costumbre en nuestro Obispado de representar algu- Mosco;;ü-
nos autos y comedias, permitimos y toleramos la tal costumbre, 
con que los autos ó comedias, que los tales dias se representaren, 

Don Melchor de 
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sean vistos y probados por Nos, ó nuestro Provisor: y con que no 
pueda mezclarse en ellas entremeses, bailes, ni otras cosas que 
toquen á género de deshonestidad; pues no es justo que en los 
dias solemnes y de fiestas que Dios ha de ser mas servido, sea 
ofendido; y con que los dichos autos y representaciones no se ha
gan estando presente y patente el Santísimo Sacramento, sino 
que acabadas las procesiones se hagan las representaciones, en 
las cuales mandamos á los Clérigos de Orden Sacro no represen
ten ni canten; y lo cumplan lo uno y lo otro los Curas y Clérigos» 
pena de excomunión mayor, y de un mes de cárcel, y de otras 
penas á nuestro arbitrio, ó de nuestro Provisor. 

CONSTITUCIÓN XV , 

Que para llevar el Sanlisimo Sacramento á los enfermos, á Jos 
anejos , molinos y casas que estuvieren en despoblado, se hagan 

unos relicarios pequeños de plata. 

Ivon Melchor de JT of cuanto cuando se ofrece el llevar el Santísimo Sacramento 
Hoscoso» rt , , , , . , 

é los enfermos a los anejos, molinos, o otras casas que están en 
despoblado, no se puede llevar solemnemente, sino de secreto, para 
que estose haga con mas decencia, estatuimos y mandamos á los 
Curas y Tenientes, que en sus feligresías tienen dichos anejos, 
molinos, ó casas apartadas del lugar, que dentro de cuarenta dias 
de la publicación'destas Constituciones, hagan hacer unos reli-
caritos de plata, en que lleven el Santísimo Sacramento, y unas 
bolsas de un rasillo blanco carmesí, con sus cordones de seda, 
dentro del cual vaya el relicario con el Santísimo Sacramento; y 
le lleven pendiente del cuello; y el Sacristán Heve linterna con 
luz: y desta suerte salga siempre que se hubiere de llevar, como 
dicho es: y adviertan no lleven mas de las formas que fueren ne
cesarias para dar el Viático á los enfermos; y lo cumplan los 
Curas y Tenientes, pena de quinientos maravedís por cada vez 
para la fábrica de sus iglesias. 
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CONSTITÜGÍON XVÍ. 
Que se inslilmja la Cofadria del Saníísimo Sacramento. 

Aten, ordenamos y mandamos, que en todas las villas desle nuestro n. Andrés ac Be 
Obispado se instituya la Cofadria de la Minerva, de la fiesta del fói/j?.'8"' 
Sanlísirao Sacramento; en donde hubiere muchas iglesias, en la 
mas principal, y donde no hubiera mas de una, en aquella. Y 
mandamos á los Guras tengan mucho cuidado con encargar ó los 
pueblos donde estuviere, saquen la copia de la Bula, y hagan las 
diligencias que para la participación de las indulgencias que con
siguen los cofadres, fueren necesarias, porque con mas devoción 
se acuda é la dicha institución. 

—a-O-Cí-O-O-O-Ó-C-oc,-
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DEL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA. 

CONSTITUCIÓN 1. 

Qm no oiga dé confesión sino el Cura, ó el que tuviere aproba
ción in scriptis; y los Curas no admitan á la adminislraci&n desle 

Sacramento á los Sacerdotes que no se la enseñaren. 

-Hin el Sacramento de la Penitencia es muy necesaria la pruden-
Don Dkgo deco- cía y suficiencia en el Confesor para saber aplicar la medicina al 

Wubias, ""o pen¡tente conforme á gu necesidad. Por lo cual siguiendo lo que 
"baduíí añoBdéacerca desto dispone el sacro Concilio Tridentino estatuimos y 

i586>-foi. 25. jjjau^ajjiQgS, S. A . que ningún Sacerdote seglar ni Religioso pue
da oir de confesión, sino fuere Cura Parroquial, ó otro Sacerdote 
con nuestra licencia, siendo primero examinado por Nos, ó de 
quien para ello tuviere nuestra comisión: y si hubiere algún Sa
cerdote que contra esta prohibición oyere de penitencia, incurra 
en pena de excomunión mayor cada vez que lo contrario hiciere. 
Y mandamos á los Curas y Tenientes, so las dichas censuras, y 

»on Melchor de de cuarenta diasde cárcel, no admitan á nineun Sacerdote seelar 
iVJOPCOSO, ' D O 

ó Religioso, á que confiese en sus iglesias, sin que primero les 
muestre la licencia y aprobación in scriptis que tiene nuestra, ó 
de quien tuviere nuestra comisión, como dicho es: y advertimos 
á los que tuvieren Bulas é privilegios Apostólicos para elegir con
fesor que no los pueden elegir sino de los aprobados en la forma 
dicha. 
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COiNSTlTUCION II. 

Que los Curas amonesten y axiisen á sus feligreses la obligación que 
tienen de confesarse y comulgar hasta el Domingo de Cuasimodo. 

orque á nuestro oficio pastoralprincipalmente pertenece velar Dl)"a"'ub"a5! aa"» 
sobre la salud de las ánimas de nuestros subditos y proveer las d.'An(ires dc bo-

, , . i o c s badilla, ano i536, 

cosas que convienen a su saivacion, por ende ¡5. s. A . exortamos, ra. 20. 
y mandamos á todos los fieles cristianos de nuestro Obispado, de 
cualquier estado y condición que sean, que habiendo llegado ¿ 
edad de discreción con la mayor devoción y arrepentimiento que 
pudieren, se conflésen á lo menos una vez en el año, y reciban el 
Santísimo Sacramento de la Eucaristía; sin que el Gura pueda 
darles licencia pora que cumplan en otra iglesia ó monasterio 
en el tiempo que son obligados, que es desde eb Domingo de 
Ramos hasta el Domingo de Cuasimodo inclusive;y si asi no lo h i 
cieren y cumplieren por la presente, les amonestamos en virtud 
dé santa obediencia, so pena de excomunión, en la cual incurran 
lo contrario haciendo, que dentro de ocho dias se confiesen y 
comulguen como dicho esry para que mejor les conste desta obli
gación, mandamos á los Curas, que desde la primera semana de 
Cuaresma, todos los Dorainpros y dias de fiesta les amonesten 

D J üo 1 Melchor de 

cumplan con el dicho precepto, so las dichas censuras y del d i - moscoso. 
cho dia en adelante los publiquen y alisten por públicos desco
mulgados, y nos den aviso de los tales: y usando de misericordia 
permitimos, que viniendo á penitencia en toda aquella semana 
hasta la dominica cuarta sígnente los puedan confesar, absolver, 
y comulgar: y si de alii adelante alguno fuere tan contumaz y 
rebelde, que no lo haya cumplido, no pueda ser absuelto sin 
nuestra licencia ó de nuestro provisor, la cual haya de venir á 
pedir personalmente; procediendo hasta excomulgarlos de anate
ma, y participantes á evocación del brazo seglar. ' 

Y. declaramos, que los pastores que van con su ganado á Es -
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Ircmaclura, ó ú otras partes remotas, y los arrieros quen el di
cho tiempo no estuvieren en sus pueblos, se puedan confesar en 
sus parroquias, y recibir el Sacramento de la Eucaristía hasta la 
pascua de Espíritu Santo, sin incurrir en las dichas censuras y 

penas. 
CONSTITUCIÓN l í í . 

Que los Curas hagan un padrón de los que tienen obligación de 
confesar y comulgar; y traigan á Nos ó á nuestro provisor por 

su persona las matrículas. 

n Añares <3eBo- x ara que podamos ser informados en particular de las personas 
liadiua, ano i586, i r i • 

Dol/Lichor de (lue no cumplen con el precepto de confesar y comulgar en e' 
moscqso. tiempo que manda la santa Madre iglesia y se proceda contra 

ellos por los remedios de derecho, ordenamos y mandamos, que 
de aquí adelante los Curas por sus personas, sin encargarlo á 
otro Clérigo ni Sacristán en principio de la cuaresma en cada un 
año tengan cargo de hacer un padrón y matrícula en su parro
quia de todos sus parroquianos, asi casados como no casados» 
varones y mugeres, señalándolos po'r sus nombres y edades, poco 
mas ó menos, declarando especifleadamente los principales de la 
casa, marido y muger, hijos, mozas, criados: y asi fecha la d i 
cha matrícula desde el lunes de Cuasimodo, por sus personas co
mo dicho es, recojan las cédulas de confesados y comulgados, y 
señalen y pongan en la matrícula las personas que no hubieren 
cumplido con el precepto de confesar y comulgar, siendo do 
edad para ello; y asimismo digan los pecados públicos que en su 
parroquia hubiere y las capellanías, aniversarios y memorias que 
no se cumplen; y asi fecho, los mismos Curas sean obligados por 
sus personas ó por sus Sacristanes, hasta la Pascua de Espíritu 
Santo, de traer la dicha matrícula á Nos, ó estando ausente á 
nuestro provisor; porque queremos ser informados dellos mismos 
de todo lo que conviene para salud y remedio de las ánimas de 
sus parroquianos; y los Curas que en esto fueren negligentes, 
por cada vez incurran en pena de mil maravedís para la fábrica 
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de sus iglesias: y para que las dichas matrículas se bagan en 
una misma forma, la mandamos aquí poner. Y advertimos, que 
á donde hay pastorías, se les dá de término para cumplir con la 
iglesia hasta San Juan; y no las habiendo, quince dias después 
de la Dominica de Cuasimodo. Y por evitor los inconvenientes 
que se han seguido del poco secreto que se guarda con las ma
trículas de los confesados, y cuantos dejaron de confesarse la Pas
cua, ordenamos que de aqui adelante las tales matrículas vengan 
dirigidas á nuestro Secretario. 

Forma de escribir el libra de la matricula de la.s familias y per
sonas de las Parroquias desie Obispado de Segovia. 

ada familia sea distintamente notada dejando espacio conve
niente de cuatro, ó seis dedos de blanco de una á otra, poniendo 
á cada una el nombre, sobrenombre, vecindad, calle, y edad; y si 
son de la misma casa, ó moran en ella como huéspedes; y los que 
fueren admitidos en la Comunión, tendrán en la margen esta 
señal, C. 

Y á los que murieren se les pondrá en la margen la señal 
de la •{-; todo lo cual se haga en la manera siguiente, poniendo 
por cabeza el dicho libro. 

Liisiio de la matr ic ida, fami l ias, y personas de l a 
P a r r o q u i a de N , desla C iudad , V i l la de, ó lugar 
de N. 

JCin la calle mayor, en la casa propia de don Juan de &c. ó que 
don Juan tiene alquilada á N. don Juan de &c. de edad de tantos 
años. Doña Antonia de &c. su muger, de edad de. 
Conf. Don Diego hijo do los dichos, de edad &c. 
Couf. Juan Sánchez criado, de edad de &c. 
Isabel Rodriguez criada. 
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Y se tendrá gran atención y cuidado, en que estén guardadas las cé

dulas que se dieren á los que han comulgado, las cuales han de ser en la 
forma ordinaria, rubricadas á lo menos de mano del Cura, que es quien 
las ha de tener, por evitar los daños que pueden resultar de que las pue
dan dar los Sacristanes, ó otra persona, á quien no hubiere cumplido cou 
1 a Iglesia, 

CONSTITUCIÓN IV. 

Que los Confesores tengan la Bula de la cena del Señor. 

Don Melchor de J-Jos Sumos Pontífices reservaron en sí la absolución de algunos 
delitos graves, queriendo con esto refrenar y abstener á los fieles 
cristianos de semejantes excesos. La cual suelen todos los Jueves 
de la cena del Señor, publicarla: y mandan á los Prelados hagan 
que los Confesores tengan copia delta, para que sepan de qué 
casos no pueden absolver: y deseando Nos cumplir con nuestro 
oficio, encargamos y mandamos, que los dichos Confesores ten
gan copia de la Bula que nuestro muy Santo Padre, y Señor 
Urbano Octavo mandó publicar , y de las demás que sus suceso
res publicaren. 

CONSTITUCIÓN V. 

De los casos reservados al Prelado. 

I-Jos casos que reservamos á Nos en este nuestro Obispado, son 
1.° E l incendario que voluntariamente y á sabiendas pone fuego 
á casa, ó hacienda agena.=c2.0 E l imponer penitencia soletn-
ne.==3.0 El pecado de blasfemia, aunque no sea heretical.=4.0 E l 
de la irregularidad contrábida por delicto oculto, ó homicidio 
casual.=5.° E l que falsea letras.=6.0 Usurario público.=7.ü To
do sacrilegio.=8.0 El que quebranta la libertad de la Iglesia, ó 
sacando por fuerza della algún retraído, ó imponiendo cargas ó 
vejaciones indebidas á las iglesias ó Clérigos.=9.0 E l parricidio, 
y cuando el padre ó la madre voluntariamente, ó por descuido 
culpable mata al hijo.=10. E l crimou do sortilegio y hechice-
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1.(3,^11. Cuando uno se cosa clanclestitiamente contra el manda
miento de la Iglesia.=12. E l pecado da incesto.=13. E l pecado 
de concúbito, nefando, y contra naturam.=14. Cuando uno está 
obligado á restituir cantidad que pase de cien reales, no pudien-
do ser habida la persona á quien se debe hacer la restitución. E l 
Obispo en tal caso ha de mandar á quien se dé, y cómo se 
expenda. 

E n todos estos casos, y en cada uno dellos, reservamos á Nos 
la absolución ó dispensación, de suerte que ningún Sacerdote in
ferior puede doria al penitente sin especial licencia, ó comisión 
del Obispo. 

CONSTÍTÜCION VI. 
Que ¡as cédulas de los confesados no se admitan, sino vienen fir

madas de Confesores conocidos. 
P B o n DicfTO fie Co-

orque conviene que se tenga entera y clara noticia de los que i«r<ubias, año 
i 5 (i 6. 

cumplen con el precepto de la confesión anual, para que sean i>- Andrés tk Bn-
1 i b;id¡lhi,añoi3S6, 

admitidos á la sagrada Comunión, por el tiempo de la semana f»1- 27-
Santa y Pascua de Resurrección; y para evitar los fraudes que 

B . Don Melchor de 

en esto suele haber, que muchos Gales suelen con poco temor de moscoso. 
Dios, y poco cuidado de su conciencia, fingir cédulas de confe
sión para engañar á sus Párrocos, debiendo saber que á Dios no 
le pueden engañar; ordenamos que los Curas no admitan las cé
dulas de los que dicen venir confesados; no viniendo firmadas de 
Confesores conocidos, regulares ó seculares. Y esto se entienda, 
ó siendo la persona sospechosa, ó haciendo el Cura toda la dili
gencia moral sobre la certeza. 

CONSTITUCIÓN VIL 
Que enlre Pascua y Pascua no sean acogidos á los hospitales los 
que no trajeren cédulas de confesados; y adonde han de cumplir 

en esta Ciudad. 

j l por cuanto no es justo que goce del beneficio de los hospita
les, adonde se curan los cuerpos, el que no lleva curada el alma 
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de las culpas que suelen ser causa de las enfermedades corpora
les; por ende mandamos á los administradores, pena de dos mi l 
maravedis, mitad para el hospital y la otra mitad para la Cáma
ra en favor de la Cruzada, que no admitan en ningún tiempo a l 
gún enfermo á curarse en gu hospital, sin que lleve cédula de . 
confesión: y principalmente entre las dos Pascuas. Y ansi mismo 
señalamos á los dichos pobres enfermos y vagamundos, que no 
fueren domiciliarios desta Ciudad ó sus arrabales, para cumplir 
con el precepto de la comunión anual, la iglesia del mismo hos-: 
pital á donde fueren acogidos, ó la Parroquia mas cercana al di
cho hospital; y para los domiciliarios sus propias Parroquias. ".. 

CONSTITUCIÓN YIII. 
Que los descomulgados puedan ser absuellos por los Curas para 

cumplir con el precepto de la Iglesia. 

^mostoso.10'7 de -^"edan los Guras absolver por quince dias ad reincidencias á lo
dos los excomulgados por deudas pecuniarias, si lo pidieren; sin 
quesea necesario consentimiento de la parte, ni licencia de Juez, 
para efecto de que se puedan confesar y comulgar y asistir á 
los divinos Oficios, y demás cosas de que eslavan privados, desde 
el Domingo de Ramos hasta el Domingo de Cuasimodo inclusive: y 
la misma concesión hacemos desde la víspera de Navidad hasta 
el dia de los Reyes inclusive, y los tres dias de Pascua de Espí
ritu Sanio. La cual facultad damos á los dichos Guras por t iem
po que fuere nuestra voluntad. 

CONSTITUCIÓN IX. -•, .;Jí 
Que no sean absuettos ¡os que no hubieren restituido lo que una 

vez confesaron que eran á cargo. : : ". 
Don Diogo cíe Co- Tpv •. 

barrubias , ano B ^ 
i566. i orque por experiencia se tiene entendido dilatarse mucho 

T). Aiulrcs de Eo-
badina, año tsss, tiempo las restituciones de las cosas mal llevadas por absolverles 
Col. 29. 

sus Confesores por sola la promesa que hacen de restituir, S. S. A. 
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esl;ítü¡rtios, qüc ningún Confesor absuelva al tal penitente, siní 
que primero restituya y satisfaga lo que ansi fuere á cargo, te
niendo posibilidad para ello, si ya otra vez lo ha prometido en 
confesión, y no cumplido. La cual mandamos, que se haga á la 
misma persona damnificada, siendo conocida y pudiendo ser habi
da sin fraude alguna. Y no se atrevan á commutarla de su autori
dad en otra cosa, so pena de ser ellos obligados á la tal restitu
ción, Y lo mismo sea cuando alguno confiesa algún pecado mor
tal en que ha estado, y viene á los pies del Confesor, no habien
do quitado si puede la próxima ocasión del tal pecado; como es 
dejando la manceba en casa, ó el mal trato, ó cosas desta manera; 
avisándoles, como les avisamos, que si lo contrario hicieren, Dios 
rmestro Señor les demandará estrechamente la perdición de h$ 
almas, que asi con facilida'd absuelven, y la mala administración 
del santo Sacramento: y es nuestra voluntad, que esta nuestra 
monición en todas las Parroquias é iglesias de nuestro Obispado 
se notifique al pueblo, en dos Dominicas, cuando ya empiecen á 
quererse confesar, juntamente con los demás estatutos que á es
te propósito tocan; y los Confesores las lean al principio de Ja 
Cuaresma, para que todos se despierten en aquellas cosas que 
deben hacer en este Sacramento, 

CONSTITUCIÓN X . 

Que tos confesores no impongan penitencias de misas, ni oirás 
cosas aplicándolas á sí; n i se encarguen de las resdfnciones. 

L os Curas y demás Confesores deben procurar eñ fa adminis- Dcm D"380 ^ Co" b.-u-mlnas 
1566. tracion del Sacramento de la Penitencia, haberse tan prudente

mente, que á los que confiesan, ni á otra persona alguna, den baam^X'1!^! 
ocasión de' sospecha siniestra; y porque esta suele causarse p'of fol"í9" 
aplicar los Confesores para sí las misas y otras reétituciones que 
mandan decir y hacer á sus peiMtetítes,drciéndo!es que ellos dirán 
las misas- y por sni persona harán las dichas restituciones, 

8 
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todo lo cual es manifiesta especie de codicia, de la cual deben 
estar muy ágenos; por tanto les mandamos, que no apliquen 
ó sí las tales limosnas, misas ó distribuciones; ni se encarguen de 
hacer las restituciones, sino fuere que el penitente.se las en
cargare libremente y sin ser inducido á ello; y lo cumplan, so 
pena de excomunión mayor: y les encargamos, que si la restitu
ción hubiere de ser de ocho reales arriba, reciban cédula 4e te 
persona ó quien se hace^ y la manifiesten al penitente, si pudie" 
ren cómodamente. 

CONSTITUCIÓN XI. 

Que los Curas de los lugares que tuvieren cien vecinos sean obli
gados á tener consigo otro Clérigo, ó Religioso por Nos aprobado, 
que le ayude á administrar el Sacramento de la Penilencia la 

semana Santa y primera semana de Pascua. 

pon Melchor de » * donde el peligro cb mayor, es necesario proveer de remedio 
mosco». con mayor vigilancia; y por cuanto la salud de las almas, á Nos 

encomendadas, principalmente consiste en que los fieles se arre-
IJíeritan de sus pecados, confesándolos á sus Curas, y por estur 
solos, no pueden muchas veces proveer á todos sus feligreses de 
reroedio, por ser las parroquias grandes, y esto particularmente 
sucede en tiempo de cuaresma; queriendo proveer de remedio, S. 
S. A. estatuimos y mandamos á los Curas, que en los puebles 
donde hubiere cien vecinos ó mas, sean obligados á tener otro 
Sacerdote, que tenga nuestra licencia para administrar el Sacra
mento de la Penitencia. Y si el pueblo tuviere costumbre de con
tribuir para el tal Clérigo ó Religioso lo haga, donde no, los Curas 
nos avisen, para que proveamos lo que en esto convenga, y no 
falten ministros necesarios para este ministerio; y estos Curas 
avisen á sus parroquianos, tienen allí e! dicho Clérigo ó Religio
so, para que les ayude, y los que se quisieren confesar con él 
lo pueden hacer. Y encargamos á los Curas, que pudiendo hallar 

http://penitente.se
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Clérigos suficientes, los lleven y prefieran á los demás; y lo cum
plan, so pena de dos rail maravedís. 

C O N S T I T U C I Ó N X I I . 

Que se hagfln confesonarios en ¡as iglesias, y no se confiesen en 
oíros lugares, ni después de las Ave Marias. 

Jt ara que con mayor reverencia se administre el santo Sacra- Dbarricas,8«*» 
mentó de la Penitencia, S. S, A. encargamos y mandamos en las D.'Andrcs deBo-
iglesias donde no los hubiere, se hagan confesonarios dentro de iss^toi. »».. 
i . , i /-i p • Do» Melchor de 
dos meses, que estén en parte y lugar, que el Confesor y peni- moscoso. 
tente se puedan ver déla gente que estuviere en la tal iglesia; y 
los confesonarios sean abiertos con cancel y rallo; y ningún Con
fesor pueda confesar ninguna persona en ermita, ni en casa paF-
ticular, sino fuere enferma, ópersona que tenga causa legítima 
para no podeF ir á la iglesia. Y asimismo después de las Ave 
Marias no puedan confesar á ninguna muger; ni á Clérigo que 
estuviere revestido para decir misa, so pena de quinientos, mara
vedís para la fábrica de sus iglesias; y so la dicha pena manda
mos á los Curas nos den cuenta, si algún confesor, de sus parro
quias lo contraviniere. 

CONSTITUCIÓN: XIII; 
Que los Confesores no puedan llevar cosa alguna por la adminis

tración deste Sacramento.. 

¿5i por leyes divinas y profanas está prohibido á todos los jueces 
recibir dádivas, porque con mayor libertad administren Justicia, ^mJ^oso1^ d* 
y den á cada uno lo que es suyo; con mayor razón debe obser
varse esto en el juicio y fuero de la confesión, adonde se trata 
de la salud de las almas. Por tanto S. S. A . estatuimos y man^ 
damos que ningún confesor secular ó regular por el acto de la 
confesión reciba ninguna cosa directé, m indirecté; y si lo reci
biere sea suspendido de la administración de los Sicramentes, 



por el tiempo que nos pareciere; y en el fuero de la conciencia 
sea obligado á restituir á la parte que se lo dio, todo lo que 
«si llevare; y no constando quien es, á la fábrica de la iglesia 
donde confesare : y exortamos y mandamos á los fieles nuestros 
subditos, que no se confiesen con los tales confesores, so pena de 
excomunión mayor. 

CONSTITUCIÓN XIV. 

Que las mugeres preñadas confiesen en entrando en el ntes úl
timo de su preñado. 

Marrubias, año Vjomo quiera que seamos obligados de derecho divino confesar 
i). Andrés de bo- nuestros pecados, pidiendo á Dios perdón dellos, 6 siendo cons-
JjadiUa, año i586, f ' r r ' ^ ./ 

wi. >8.\ tituidos en peligro de muerte; por tanto S. S. A , mandamos, 
que las mugeres preñadas, ó estando próximas al parto por e! 
peligro que dello suele resultar, sean obligadas á confesarse, y á 
recibir el santo Sacramento del Altar: y encargamos á los Cu
ras, que asi se lo amonesten, y hagan cumplir. 

CONSTITUCIÓN XV. / 

Que los Clérigos no Preshiteros se confiesen y comulguen en Iqs 
tiempos aqui expresados. 

do.. Melchor de H j santo Concilio Tridentino exorta á los Clérigos de menores 
Mostoso* 0 

Ordenes, y a los constituidos m sacris, y á los que van en cami
no de mayor perfección, se confiesen y comulguen mas frecuen
temente que antes de recibir las dichas Ordenes. Por tanto les 
encargamos ansi lo cumplan, confesando y comulgando cada mes, 
y en los dias de Pascua; y les advertimos, que para ascender á 
otro Orden, han de traer testimonio de como ansí lo han cum
plido, 
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CONSTITUCIÓN XVI. 
Que en ¡os lugares donde no hubiere mas. de un Clérigo aprobado^ 

que aquel se pueda reconciliar'con otro, aunque no lo sea.. 

X o r ser el oficio del Confesor de tanta importancia, el Concilio 
. . . . Don Melchor 

Tridentino. determinó, que ninguno le pueda ejercer sin licencia m.oscoso, 
y aprobación del Ordinario, precediendo el examen y satisfacción 
que para darla se requiere; y por baher procedido en esto con 
la limitaGion que es justo, sucede que en rauebos lugares d© 
nuestro Obispado no hay otros aprobados mas que los Curas, los 
cuales cuando quieren, reconciliarse para decir misa á, sus Parro
quianos, no tienen en sus iglesias y lugares con quién: por tanto 
ocurriendo á sus necesidades, y por no obligarles á que hayan de 
buscar Confesor en los lugares circunvecinos, damos licencia y 
facultad por la presente Constitución á otro Clérigo Presbítero, 
ó regular; y si faltare alguna vez eligido, puede eligir otro si 
pasare por alli, que resida en el dicho lugar, el que el dicho- Cu
ya una vez eligiere^ sin que después pueda mudar hallándose all i 
para que le pueda reconciliar y absolver, que para en cuanto á 
esto solamente le aprobamos., 

CONSTITUCIÓN XVII. 

Que los médicos y cirujanos amomslen d los enfermos y heridos 
que se con/tesen; y los Curas cuando los confesaren, les encarguen 

hagan íestamenlo. 

ustamente el Concilio Lateranense dispuso que los médicos, n. Andrés <i« bo 
badilla, aüp i ogbj 

J 
que son llamados para curar los cuerpos de los enfermos, les fS"'^.' 
avisen luego de lo mas principal que es la cura de la alma; y por
que en esto no siempre los médicos tienen todo el cuidado que 
es necesario, proveyendo de remedio, demás de las penas que el Don Melchor cu 
derecho dispone S. S. A . estatuimos á los médicos que fueren Moscoso• 
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llamados á curar, que en la primera visita amonesten é inchizgan 
á los enfermos que se confiesen, y hagan lo que á católicos cr is
tianos conviene; y lo observen y guarden antes que procedan en 
la cura, por evitar la alteración qpe después podria causarse al 
enfermo, so pena de excomunión mayor, y dos ducados aplicados 
á la Parroquia á donde el enfermo fuere parroquiano: y lo mismo 
mandamos so la dicha pena hagan los cirujanos cuando vieren 
que es necesario: y si el tal enfermo no so confesare habiendo 
pasado tres dias de la primera visita y amonestación, el médico 
no le torne á visitar mas, so la dicha pena, conformándonos en 
esto con lo dispuesto por su Santidad de Pió V de felice recor
dación: y la misma, exortacion haga el Cura cuando le confesare 
para que ordene su ánima haciendo testamento. 

r r O t ^ i y ^ O ><¿^"Cí*í>*r 



TITULO VI. 
• 

D E L S A C R A M E N T O EXTREMíEDNCIONIS. 

CONSTÍTUCION t. 

Que los Curas tengan cuidado de administrar este Sacramento en 
su tiempo á los enfermos y que hasta que se traiga el Olio nuevo 

no se consuma él Olio de los enfermos. 

risto N. S. misericordiosamente proveyó á stis siervos de re- d. Andrés de Bo-
i. • ' • • / • * L - ^ h i badilía, añoi586, 

medios, para que en todo tiempo tuviesen con que se defender m. 34. 
de las impugnaciones del demonio: y asi como les dejó grandes eó, año"59M¿' 
socorros en los demás Sacramentos, con que se pudiesen conser- d. Pedro de cas. 
var salvos mientras vivieren, también los fortaleció al fin de la foí'g!"0 
vida con el santo Sacramento de la Extrettiauncion, porque en 
aquel tiempo con mayor vehemencia que en ninguno otro el de
monio procura enlazar las almas de los fieles. Por te cual encar
gamos y mandamos á les Curas, tisiten sus feligreses en sus 
enfermedades, y mas continuamente «oando fueren mas grandes; 
y habiéndoles administrado el Santísimo Sacramento de la Euca
ristía, les avisen les queda por recibir el de la Extremaunción, y 
se le ofrezcan de parte de la Iglesia; porque si por su negligencia 
alguno de sus feligreses muriese sin ella, serán castigados íi nues
tro arbitrio, ó de nuestro Provisor; demás de que se egecuta-
rán las penas en derecho establecidas. Y encargamos mucho á las 
personas cuyo cargo estuviere el enfermo, con tiempo avisen al 
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Cura, pora que le dé la gacra Unción, sin aguardar á que el ch-
fermo llegue á tanto estremo, que no entienda el Sacramento 
que recibe; sino que se le administre á tiempo que pueda reci
birle con devoción y reverencia, reconciliándose si tuviere de 
que, como convienel y porque cuando los Curas van por el Olio 
y Crisma nuevo, sino dejasen en sus iglesias el Olio de los enfer
mos, podria suceder que algunos de sus feligreses estuviesen en
fermos, y necesitasen de recibir este Sacramento por tanto S. S. 
A. mandamos, que el Olio de los enfermos no se consuma hasta 
tanto que hayan Iraido el nuevo. 

CONSTÍTUCION % 

De Ja edad que han de tener todas las personas á quien se aámir 
iiísíraré este Sacramento; y que después de administrado, los Cu* 

ra>§ frecuentemente visiten a l enfermo. 

T>. Andrés de E o 

^<li^aí,ül586' Jt-d santo Sacramento de la Extremaunción debe administrarse 
' tosl i l^1 ae ^ 'os cíue tienen edad y capacidad para confesarse; y porque en 

el artículo de la muerte necesita mucho cualquier cristiano de 
las oraciones de los ñeles, y al Cura Parroquial, ó á quien in
cumbe mas principaimente por razón de su oficio, favorecer a 
sus Parroquianos en este tiempo; portante estatuimos y manda
mos, S. S. A . que de aquí adelante después de haber dado la 
santa Unción al enfermo, le visite frecuentemente hasta que pase 
desta presente vida, ó salga del peligro de la enfermedad, exor-
tándole á bien morir; y cuando se apartare del procure dejarlo 
acompañado de personas espirituales y doctas, cuyo consejo es 
tan necesario para aquel paso: y si asi no lo hiciere será castiga
do por su negligencia á nuestro arbitrio, ó de nuestro Provisor: 
y nuestros Visitadores se informen muy en particular, cómo 
cumplen los Curas con obligación tan grande, y nos den cuen
ta dello. 

—i>oo<?Cü 3.0* 
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CONSTITUCIÓN HI. 
Que el Cura administre este Sacramento con estola y sobrepelliz; 
y el Sacristán la lleve; y á costa de las fábricas se hagan platos 

de estaño. 

or cuanto es justo que este santo Sacramento de la Extre- { .̂ifíá D. Andrés cío l i o -
58 fi, 

Col. 35 . itiauucion se administre á los enfermos coa mucha reverencia f¿'í>nMel( 
y devoción, S. S. A. mandamos, que para llevar el santo Olio, Moscoso-
el Cura é otro Sacerdote (que ha de ser de los aprobados por 
Nos para administrar Sacramentos, sino fuere en caso de nece
sidad por no hallarse otro) se vista sobrepelliz, y ponga estofa, 
y.él mismo lo lleve consigo de la iglesia, no teniéndolo en su 
casa; y haga que el Sacristán con sobrepelliz Heve linterna con 
luz, agua bendita, y una Cruz, y vaya rezando el Sacerdote al
gunos Salmos hasta la casa del enfermo, al cual salude, y 
eché agua bendita; guardando en la administración deste Sacra
mento lo dispuesto por el Manual, y en quemar y hundir las 
estopas por la pila bautismal luego que vuelva á la iglesia; y 
para traer dichas estopas, á costa de la fábrica, tenga la iglesia 
una vacia y un plato de estaño; y no las traigan en los platos 
que suelen dar en casa de los enfermos para este efecto, pena 
de cuatro reales, que se aplican para aceite á la lámpara det 
Santísimo Sacramento. 

Que se hagan alacenas para el Olio y Crisma,, y ampollas de pía
la, y que se tengan con llave. 

^ o n mucha decencia y recato conviene que tengan los Curas n Kai-te-* d.-. Bn-
eT santo Olio y Crisma en lugar convenieate, y vasos muy decem [^sf; :"v>' 
tos y limpios. Por tanto S. S. A. estatuimos y ordenamos, que 
donde no la hubiere en todas las iglesias juato á la pila del 

9 
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bautismo, ó en otro lugar mas decente, hagan una alacena, 
guarnecida de tabla por dentro por causa de la humedad donde 
tengan el santo Olio y Crisma en ampollas de plata, con sus 
botones y agujas y señales que denoten de qué es cada una; y 
las tengan siempre muy limpias y metidas en sus cajas de no
gal ó roble con sus tapadores; y las crismeras estén cubiertas 
con algún tafetán, ó cendal, ó lino limpio; y las hagan hacer 
dentro de dos meses después de la publicación desta nuestra Cons
titución; y no estando con limpieza conveniente, encargamos y 
mandamos á nuestros Visitadores, los (Castiguen Con todo rigor, 
poniendo la pena en el libro de visita, para que veamos cómo 
se ejecuta: y la dicha alacena tengan siempre con llave, que 
esté en su poder, so pena de un ducado por cada vez que lo 

contravengan. 
• C O N S T I T U C I Ó N V . 

De la forma que se ha de guardar el administrar este Sacramento. 

non Meicw ae Jtorque no hay uniformidad en las iglesias de nuestro Obispa-
Moscoso. 

Pe 
do, en razón de las partes que se han de ungir con este santo 
Sacramento; y porque conviene que en esto no haya diferencia 
S. S. A. estatuimos y ordenamos que siempre se unjan los ojos, 
las narices, los oídos, los labios, y las manos, y los pies de cua-
lesquier enfermos, asi hombres, como raugeres; y no queremos 
se unjan las sienes asi por la indecencia, como por el peligro 
que puede traer para el enfermo: y derogamos cualquiera ces-
tumbre que en esto haya. 

P( 

CONSTITUCIÓN VI. 
Que los Curas ceben las ampollas. 

«. Andrés aoBo- J7 orqUe de una vez no se puede llevar todo el Olio y Crisma, 
badilln, año 1586, » F J ' 

*&. 36. ^ fache que ^s menester para todo el año, conviene que los Arciprestes 
«o, año xsge.fó- y Curas ceben las crismeras, porque no se consuman. Por tanto 
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S. S. A. ordenamos y mandamos, pena de dos ducados, á los 
Arciprestes y Curas, tengan gran cuidado de las cebar de mane
ra que no falte á los unos ni á los otros; y tengan mucha aten
ción que cebándolas, echen menor cantidad de aceite de la que 
tuvieren las crismeras, y nunca mayor ni igual, por los incon
venientes que en esto hay: y lo mismo hagan al cebar de las pilas 
del agua bendita; y avisen dello á los Sacristanes é Ministros 
que lo hubieren.de hacer, 

CONSTITUCIÓN V i l . 

Qm se consuma el Crisma, y el Olio de los catecumenfos el Jue
ves santo; y que se haga la bendición déla pila el Sábado santo 

sin la Crisma, sino se hubiere traído el nuevo. 

conformándonos con las decisiones canónicas antiguas, y co
mún uso de la Iglesia, Si S. A» ordenamos y mandamos, so las 
penas en derecho estatuidas, á los Curas y demás Sacerdotes» 
que desde el Jueves de la Cena consuman la Crisma, y Olio de 
los catecumantos viejo, y no usen del en el Bautismo; y si se 
ofreciere bautizar alguna criatura con necesidad mientras se 
traen ios santos Olios, en este caso se haga sin el Olio chatecu-
menorum, y después se vuelva á hacer la ceremonia en la iglesia 
con el dicho Olio chatecumenorum, j Crisma: y ansimisrao en 
la ceremonia de la bendición de la pila el Sábado Santo, no se 
use como dicho es, de Crisma de lo añejo, sino que se haga sin 
ella, no habiendo traido lo nuevo: y lo cumplan, so pena de dos 
ducados por cada vez que lo contravinieren. 

http://hubieren.de
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CONSTITUCIÓN Vlí í . 

Que los Arciprestes, 6 otros Clérigos de Orden Sacro en su nom
bre lleven los santos Olios á sus Arciprestazgos dentro de ocho 
dias, como se consagraren; y los Curas los tengan en sus iglesias 

para la Dominica ego sura Pastor bonus. 

11. Andrés de Bo- JUüs Arciprestes de nuestro Obispad) son obligados á llevar de 
rd. se;8"0' ' nuestra iglesia Catedral á la cabeza de sus Arciprestazgos el 
D-Pedro (le Cas. / - . . . „ . , ~ i i C i 

tro. año tees, Olio, y Lnsma, que en cada un ano se consogra el Jueves santo: 
Don Melchor de y para que esto lo cumplan, como son obligados S. S. A. estatui-

Moscoso. " - , i i - i . . 

mos y mandamos á los diebos Arciprestes que por sus personas, 
ó otros Clérigos de Orden Sacro en su nombre, lleven los Santos 
Olios y Crisma cada año de la dicha nuestra iglesia Catedral, y 
no de otra parte, y los pongan en las cabezas de sus Arcipres
tazgos, dentro de ocho dias, que corran y se cuenten desde el 
dia del Jueves de la Cena: y lo cumplan, pena de seis ducados; y 
nuestros Vicarios tengan cuidado de inquirir como esto se cum
ple, y hallando que en el dicho término los Arciprestes no lo han 
cumplido, la distribuyan entre las iglesias pobres de la Yicaría: y 
si los dichos Vicarios no lo ejecutaren como dicho es, paguen la 
dicha pena. Y mandamos á todos los Curas, que para la Domini
ca ego sum Pastor bonus, tengan los Santos Olios y Crisma en 
sus iglesias, llevándolos de la cabeza de su Arciprestazgo, y no 
de otra parte, por su persona, ó encargándolo á Clérigo do 
Orden Sacro; y lo cumplan, pena de dos ducados, que se apl i 
can á la fábrica de sus iglesias. 

Otro si mandamos, que si el Clérigo que viniere por los san
tos Olios sucediere hacer noche en algún lugar antes de llegar 
al suyo, sea obligado á poner las crismeras, ó vaso en que los 
llevare, en la iglesia Parroquial del lugar donde, como dicho es, 
se hallare, encomendándolos al Cura, que los tenga por aquel 
tiempo debajo de llave, para que estén con la decencia que con-
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viene; y lo cumpla pona de excomunión, «o la cual mandamos al 
dicho Cura del lal lugar, reciba las dichas crismeras, y las 
coloque en la iglesia, como dicho es. 

Y para que mejor conste que dichos Arciprestes y Curas, en 
el tiempo que les vá mandado llevaron los Santos Olios y Crisma 
á sus iglesias, y con la prevención y decencia que les está orde
nado. Encargamos y mandamos á los altareros de nuestra iglesia 
Catedral, pongan por escrito el dia que los Arciprestes llevan los 
Olios y Crisma, y den cuenta dello á Nos, ó á nuestro Provisor. 
Y por el trabajo de asistir á este oücio, y gasto del aceite que 
añaden, se les señala seis cuartos de cada iglesia. 

Y en los Arciprestazgos mandamos á los Arciprestes, ó á sus 
Tinientes, por cuya cuenta está el distribuir los Santos Olios, que 
asi mismo tomen por memoria el dia que los llevan los Curas 
de sus Arciprestazgos, y den cuenta dello á los Vicarios, para 
que ejecuten las penas que van espresadas en los Curas inobe
dientes. 

-oo-o o-O -C o-9-«-c-



TITULO VII. 

DE SACRAMENTO QBAIKIS. 

CONSTITUCIÓN T. 

Las calidades que han. de tener losqm se pretenden ordenar, y 
las diligencias que se han de hacer en-.sm informaciones. 

Jüm la i). Andrés de Bo- J L n la elección de los Sacerdotes Clérigos, Ministros de Dios y 
badilla, año i586, D ' 
f"1 h- de la Iglesia, es en lo que deben los Obispos poner mas cuidado, 
Don Melchor de n f r ' 

Mostoso. por ser una de las cosas que mas principalmente pertenecen á su 
ministerio y oficio; y asi amonesta San Pablo, que esta se haga 
con mucha consideración, y examen diligente; por lo cual los 
Pontífices en todo tiempo han establecido muchas cosas acerca 
de las calidades que de han de estar adornados los que pretenden 
ordenarse. Y el Santo Concilio Tridentino lo redujo todo á la for
ma mas congruente en estos tiempos, t a cual observando, S. S. 
A. ordenamos y mandamos, que los que hubieren de ser admi
tidos á Ordenes en nuestra Diócesi, sean examinados primero di
ligentemente en los siüte requisitos que dispone dicho Santo 
Concilio Tridentino; es a saber, en linago, por edad, institución, 
y costumbres, doctrina, y fé: y generalmente, si han frecuentado 
después que empezaron á ordenarse los Sacramentos de la Peni
tencia y Eucaristía: y para que esta averiguación se haga con 
mas cuidado mandamos á los que hubieren de ordenarse, rengan 
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á presentarse un mes antes de las Ordenes; y los que ans¡ no lo 
hicieren no sean admitidos á ellas. 

Otro sí encargamos y mandamos á nuestros Provisores, que 
las dichas informaciones las encarguen, y cometan á los Guras, 
cuyos parroquianos fueren los que se hubieren de ordenar, los 
cuales hagan la de moribus, Sf vüa por sí, y de oficio secreta
mente examinando conjuramento, al tenor de la comisión, á lo 
menos cinco testigos, y no mas de siete, que ni sean parientes 
ni allegados del ordenante, ni de sus padres, y á lo menos los 
tres sean Sacerdotes del lugar, si los hubiere, 6 de los lugares 
circunvecinos; y firmada, cerrada, y sellada, sin habella mostrado 
á la parte, se la entregará, para presentarla ante nuestro Provi
sor y Notarios propietarios de nuestra Audiencia. Y encargamos 
á los dichos Curas Comisarios, envíen á nuestras manos su pare
cer en secreto, con la seguridad necesaria; que en usar del se 
tendrá el recato que conviene. 

Y sin embargo que en lo público han de preceder dichas d i 
ligencias, encargamos y mandamos á nuestros Visitadores, que 
al tiempo de la visita en cada lugar hagan un memorial de los 
Estudiantes que desean ordenarse; y se informen de sus estudios, 
edad, costumbres, egercicios. Beneficios, hacienda, y de su na
turaleza; los cuáles memoriales nos entregarán. Y asi mismo 
nuestro Fiscal Eclesiástico en su libro de delaciones hará otra 
memoria de las que le vinieren de los que se pretenden ordenar, 
para que con las dichas memorias podamos mejor ser instruidos 
de las calidades de los ordenantes; y habiendo precedido estas d i 
ligencias, y no de otra suerte, serán admitidos á examen, 

CONSTITUCIÓN 11. 

Que los incapaces, impedidos é inhábiles, no se ordenen', y de la 
pena que incurren. 

- t o r cuanto el deseo que algunos tienen de ordenarse, mas por n. Andrés de bo-
. . . . r v . » » b a d i l l a , año | 5 8 6 , 
intereses temporales que por servir a Dios, les hace en grave fói. 3?-
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"l'i.Joso1'01 <'c 0fensa sliyo> Y peligro de sus conciencias, callar los defeclos que 

tienen para no ser admitidos, buscando diversas fraudes para ser
lo, S. S. A. estatuimos y ordenamos, que ningún irregular, sus
penso, descomulgado, ó de cualquiera manera prohibido por 
Derccbo de recibir Ordenes, ó especialmente por Nos; ó antes de 
edad legítima, ó sin letras dimosorias, de quien se las pueda dar 
conforme á lo dispuesto por el santo Concilio Tridentino; ó por 
salto recibiendo orden mayor sin haber recibido el menor; ó con 
título de Beneficio, Capellanía, pensión, ó Patrimonio fingido; ó 
si hubiese fecho pacto expreso, ó tácito de renunciarlo antes, ó 
después de recibidas las Ordenes, ó de no pedir los frutos dello; 
6 sin preceder propio examen; se atreva á recibir Ordenes me
nores ni mayores, so pena de que demás de la irregularidad, sus
pensión, y demás penas espirituales, y temporales establecidas 
en Derecho, y de la excoraurdon que conforme al Pontifical im
ponemos á los tales siempre que celebramos Ordenes, procedere
mos á la ejecución de otras penas pecuniarias. Y para que nin
guno pretenda ignorancia, mandamos á nuestros Provisores infie
ran en las dichas comisiones, los defetos mas frecuentes que 
impiden recibir dichas Ordenes: en cuya contravención incurrirán 
en las penas establecidos por Derecho, comprehendidas en la Es-
travagante del Papa Pió II, y motu propio de nuestro Santísimo 
Padre y señor Urbano, Papa Y I Í L 

CONSTíTUCiON III. 

De la cantidad y valor que ha de tener un Beneficio, Capellania, 
ó Patronato antiguo, para que con este título puedan ordenarse. 

0MoScosohw ^ V^onformándonos con el santo Concilio Tridentino, el cual dis
pone, q-ue ningún Clérigo secular sea promovido á Orden Sacro 
sin tener Beneficio pacífico, de que pueda sustentarse decente
mente, mandamos que ningún Clérigo secular, como dicho es, 
pueda ordenarse, sino fuere teniendo Beneficio, ahora servidero» 
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6 simple no servidero; Capellanía colativa 6 no colativa; préstamo 
6 patronazgo antiguo en que se suceda por via de vínculo, y que 
valga en cada un año cincuenta ducados de renta; y en esta con
formidad, y no de otra manera, nuestros Provisores aprueben los 
lítulosty declaramos á los que con menor renta que la dicha fifi-
gieren ordenarse, haber incurrido en las dichas penas impuestas 
contra los mal ordenados. 

Otro si encargamos y mandamos á los dichos nuestros P r o 
visores, que siempre que alguno quisiere ordenarse á título de 
Capellanía colativa ó no colativa mande que ante todas cosag 
traiga testimonio de corno la dicha Capellanía se cumple en la 
iglesia donde está fundada, diciéndose todas las misas de la 
fundación, ó á lo menos las que corresponden a los dichos cincuenta 
ducados, sino tuviere mas de renta; lo cual certifiquen los Curas 
y Colectores, que tenemos nombrados en las iglesias para quQ 
asistan al cumplimiento de las dichas Capellanías. 

Y asimismo examinen y averigüen por quién vacaron dichas 
Capellanías, y habiendo sido renunciadas, les conste que quien la 
renunció tiene congrua sustentación; y en otra forma no despa
chen los recados de las Ordenes, y nos remitan cédala de su 
aprobación, en que les encargamos pongan todo cuidado. 

CONSTITÜCIOPOY. 

Que no se lleven derechos de Ordenes. 

1. or la Colación de cualquier Orden, aunque sea de Prima baduíi,a"o .rsse. 
Corona, ni por las letras dimisorias ó comendativas, ni por las Don Melchor a» 

1 . t , . . . . . Moscoso . 

reverendas, m por los exámenes, ni por el título, ni por el sello, 
aunque sedé de su propia voluntad por las partes, Nos, ni nues
tros Ministros, no podamos llevar cosa alguna en cualquiera 
manera; mas conformándonos con el santo Concilio da Treolo, 
bien permitimos que nuestro Secretario de Cámara pueda llevar, 
y lleve por las letras dimisorias ó comendativas, y por las re
verenda?, y por el título de cualquier Orden, los derechos qus 
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irán pueslos en nuestro arancel, hablando de los deredios fiel 
Secretario. 

CONSTITUCIÓN V . 

Que se haga un registro de las Ordenes, y se guarde. 

í o n Melchor de 
•MlhO. JLodas las diligencias y autos que hasta la cédula de examen 

preceden á las'Ordenes,'pasan ante nuestro Provisor, y ante los 
Notarios propietarios, de nuestra audiencia episcopal, los cuales 
ge quedarán con un traslado de los títulos'dé ios Beneficios, y 
demás rentas eclesiásticas, á cuyo título se ordenan de Epístola; 
y nuestro Secretarlo de Cámara S. S. A. estatuimos y mandamos, 
haga una matrícula de los ordenantes, la cual sea firmada de 
nuestro nombre, y sellada con nuestro sello; y habiéndola 're
frendado, pondrála con los demás papeles y escrituras de nueBtrSi 
dignidad epitcopal. 



TITULO VIH, 

DE SACRAMENTO MATRIMONI. 

CONSTITUCIÓN I. 

Ckí0 los4.Cur;.asy sus Tenienles y demás Cléi;iqq$ que, tmierm 
licencia de celebrar el Sacramento del Matrimonio, no lo hagan 

sin preceder amonestaciones' 

JL-ds ¿a Santa Madre Iglesia Romana siempre ha procurado, que n. Andrés de 1% 
. . . . , , 1 , 1 , 1 iiacBÚá, ano i58e, 

los matrimonios se celebren de tal suerte, que no sean clan.- ¡01.38. 
deslinos, y que dellos no resulten pecados; para lo cual ha pues- tro. año 1605. 
lo diversos remedios; y últimamente el santo Concilio Tridentino uon Meióhir d« 

Mostoso. 

mandó que se contrajesen habiendo antes precedido tres 
amonestaciones en la iglesia ó iglesias de donde los contrayentes 
fuesen feligreses, é interviniendo el.Gura de la Parroquia donde 
se celebraren, ó su Teniente, y dos, ó tres testigos; y que cuando 
se celebrasen sin la presencia del Cura, ó otro Sacerdote con 
Ucencia del Ordinario ó del dicho Cura, y sin presencia de dos 
ó tres testigos, como dicho es, seas írritos, y ningunos. Por lo 
cual en ejecución del dicho Concilio ordenamos se guarde y 
cumpla todo lo suso dicho, y lo demás en él contenido, so las 
penas expresadas en el decreto del dicho Concilio:, y para que 
mojor se cumpla estatuimos y ordenamos; que el Cura ó Clérigo 
que celebrare este Sacraraanlo, y no observare la forma referida 
y sin que estén h;ch;\s las dichas tres moniciones (no dejándose 
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para hacerse después de conlraido de nuestra licencia ó de nues
tro Provisor, por justas causas que por ello haya) demás de las pa
nas cpie contra él están puestas en el dicho santo Concilio, incur
ra en excomunión, cuya absolución reservamos á Nos; y asimis
mo le condenamos en diez ducados para la fábrica do la Parro
quia: y le suspendemos del oficio Sacerdotal por tiempo de 
medio año. Y mandamos, que las dichas moniciones las haga el 
Cura ó su Teniente, pena de dos reales; y las hagan en tres dias 
continuos de fiesta; y si pasaren dos meses sin que se celebre.el 
matrimonio, se vuelvan á hacer. 

Que los que quisieren contraer matrimonio, no intenten conlraerle 
m presencia del Cura, sin que hayan precedido las tres mo

niciones. 

.>. Añares de Bo- \ luerieiido obiar desacatos, que se han cometido en contraer 
hadiHa,año 1586, ^ ' n 
M- 3ü; ei santo Sacramento del matrimonio, menospreciando los contra-
B. i>¡:dro do Caf-íi-o, año yeníes las tres moniciones, que expresamente mandó precediesen 

el santo Concilio Tridentino; y é varios fraudes que se han he* 
cho, y fuerzas para quedos Curas estuviesen presentes; y atre
viéndose á contraer en presencia de nuestro Provisor y aun del 
Prelado, sin poder estorbar que no se prestase el consentimiento 
de los contrayentes, S. S. A. mandamos, que no se hagan se
mejantes desacatos, fraudes, ni fuerzas én los contrayentes,; en 
sus procuradores, que intentaren contraer, ó contrajeren ma
trimonios, sin haber precedido las dichas tres amonestaciones, ó 
licencia nuestra ó de nuestro Provisor,, para que no se hagan; 
ó que le celebren, ó contrajeren sin que lo sepa antes el Cura 
ó su Teniente que lo quieren celebrar ellos; y los testigos que 
so hallaren presentes, no probando que no tuvieron culpa, incur
ran por el mismo hecho en sentencia de excomunión mayor, 
cuya absolución á Nos reservamos, y en otras penas á arbitrio 
nuestro, y de nuestro Provisor; y los Curas los eviten de las 
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obras, y oflcios divinos; y el Cura (jue no los evitare incurra en 
\e:iito dias de cárcel^ E. mandamos á los Curas, pena de mil mara
vedís, que dentro de un mes después de la publicación deste 
Sínodo publiquen esta nuestra Constitución en, sus. iglesias un 
Domingo,, ó dia de fiesta al tiempo de la Misa mayor., 

CONSTITUCÍON IIL 

Que no desposen ni velen, sino los propios Curas. 

yjor\ justa causa-el santo Concilio Tridentino estatuyó y mandó, ^jtí^cfxsse^ 
que solo el Cura Parroquial, ó otro Sacerdote con. su. licencia ó ful-39-
iá del Ordinario, desposasen y velasen á los que quisiesen,despo
sarse ó velarse; porque como e! dicho Cura ha hecho las monicio
nes,.á él le han. de declarar los impedimentos si hoy algunos: y 
á nuestra noticia ha venido, que algunos Clérigos ó Curas, por 
ignoranGia de! dicho santo Concilio, y oíros atreviéndose á su 
conciencia, no siendo Curas propios: dé ios. contrayentes, ni te
niéndola: dicha licencia, han celebrado los dichos matrimonios, 
y desposorios; ó estando desposados por los propios Curas, los 
velan; queriendo poner remedio con,aumento de pena, S. S. A . 
estatuimos y ordenamos, que demás de la pena de suspensión 
por el dicho Concilio impuesta, que es por todo el tiempo que 
fuere la voluntad del Ordinario del Cura que los habia.de des
posar ó velar,, incurra en pena de dos mil y cuatrocientos mara
vedís para pobres, y obras pias, y prosecución de justicia; advir-
liéndoles que si durante la dicha suspensión celebraren, ó ejer-r 
citaren {o&. oficios da sus Ordenes, incurran en irregularidad. 

CONSTITUCIÓN IV. 

Que ninguna persona se case á sabiendas en grado de los m-a-

http://habia.de
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kibidosi por Dszecho, y. que ningún Clérigo asista á los laks.-

matrimonios. 

t . Pedrn de Cas'. L * 

lo l . 
tífip ib o, orque algunos, pospuesto el temor de Dios y el manifiesto 

peligro de sus conciencias, se casan y desposan á sabiendas es^ 
lando en grados por Derecho prohibidos de consanguinidad, ó 
afinidad, ó con paternidad; y co|ilraen matrimonios ilícitos, los 
cuales demás de la sentencia de excomunión en que por ellos in
curren ipsafacto, conoa está dispuesto en el Derecho Canónico, 
caen en otras penas impuestas por el Derecho, y leyes destos 
reinos; por ende S. A. defendemos,lo susodicho, y S. K. man
damos, que si algunas ge despqsaEen ó casaren á sabjendas v obs
tando los dichos grados prohibidos, demás de las. dichas penas, 
sean condenados en ocho dajeados, la mitad para la obra dé la 
iglesia, y la mitad para el denunciador. • -[' 

Otro ^.considerando de cuantos^hscogvenientes spn c|iusa los 
Qlérigos.que se atreygu á intervenir en semejantes desposorios ó 
matrimonios mandamos que ningún Clérigo intervenga en ellos, 
aurujup sean de futuro: y por el mismo caso que lodiicieRe, y SO-
Ic^mnizare, pierda la mitad,de los frutos d? uci año de Beneficio, 
ó,Beneficios s que t,uyiere; en nuestra Diócesis; y si no jos;, tuviere 
caiga en pena.de ,dops mil n^aravedis; la mitad paj-a la iglesiqi 
donde se hiciere, % la mitad para el acu§3d05;.. Dsmas.de. lo cual 
ípandamos a,nuestro Provispr.lo castigue en otras penas, de prir 
sion ó suspensión, según que la .calidad del.ca^o lo íequíecé»' 

CONSTITUCIÓN Y.. 

f)m no liagaii convites en Jos conciertos dt- los casamientos de pa
rientes', n i los tales se traten como desposados, hasta que venifífl Ia 

dispensación los desposen. ' , ' 

biuinuJaf.aLDse, \ ot cuánto somos informados que algunos que tienen,deudo de 
u. Veáro de ees-cousanguiüidad, ó otro impedimento para no poder contraor-el 

foi.'jo. ' tii-itrimónio, tratan de se cas.ir, enviando por dispensación; y ni 

http://pena.de
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tiompo qüfi íiacen los contratos convidan mucha gente, y dan 
colaciones; y antes q-je venga la dispensación tiene conversación, 
no honesta, de que resultan muchos inconvenientes en ofensa de 
nuestro Señor; por ende ordenamos y mandamos, que de aquí 
adelante no se hagan los dichos regocijos; ni se den corrtidas, ni 
colaciones en ellos; ni se comuniquen ni traten como desposados, 
hasta que sea venida y ejecutada la dispensación, y contraído é! 
matrimonio en faz de la Santa Madre Iglesia: y que los Curas, 
ni otros Clérigos no intervengan á los tales regocijos; y lo cum
plan, so pena de excomunión, y de seis ducados para la fábrica 
de la iglesia Catedral, obras pias, y acusador por iguales partes. 

Y como quiera que el matrimonio (por ser cosa santa) con
viene que se trate santa y honestamente, y que en él no haya 
deshonestidad, torpeza, ni fealdad ninguna; y porque en esto 
suele haber algunos abusos, por la honra de Dios^ y reverencia 
del matrimonio encargamos y mandamos en virtud de santa obe
diencia, y so pena de excomunión, que de aqui adelante no se 
haga regocijo, ni juntas adonde intervenga deshonestidad alguna: 
y que los Curas, y demás Clérigos, no intervengan á los tale« 
regocijos, so las dichas censuras, y de tres ducados á cada uno 
para la fábrica de la iglesia, y obras pias. 

CONSTITUCIÓN V i : 

Adviértese el parentesco, é impedimentos que resultan de las 
esponsales, y ajuntamientos ilícitos. 

J-^os Guras estén advertidos acerca dé lo necesariamente es- „ „ , , ,. 
D. Pedro úc Cas* 

tablecidoen el santo Concilio Tridentino sobre los grados prohibí- \™\f0 ' ^ 
dos; conviene á saber, que el impedimento de pública honestidad 
no tiene fuerza donde los esponsales, ó promesas de futuro, no 
son válidas; y donde fueren válidas, el tal impedimento de ho-
iMístidad pública no se estiende á mas que el primero grado. 

Y que el impedimento que se causa de afinidad, contraída 
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por cópula ¡íícila, no se cslieiifíe nías que ol primero y segundo 
grado. Y el Cura antes qmí los desposorios se hagan, eslé ad
vertido de ver el libro del BaulisraO; y de la ConOrmacion, para 
saber si entre los contrayentes hay algún impedimento de cog
nación espiritual: y los Tenientes no desposen á nadie sin qua 
primero den cuenta á los Guras, para saber si les han manifesta
do algunos impedimentos. 

CONSTITÜCÍON VIL 

Que no se junten ¡os que estuvieren concertados de casarse. 

«o,Aañoes.596ffó- hornos informados que muchas personas de nuestro Obispado, 
'¿o,!7 Meicw de con Poco temor de Dios nuestro Señor, y sin reparar en la ofen. 

moscoso. «a que se hace á su divina Magestad, no estando casados por 
palabras de presente, sino tan solamente tratados de casar, se 
Juntan entrando los unos en la casa de los otros, de lo cual de-
mas el pecado grave que se comete, resulta grande escándalo en 
los lugares: por lauto, deseosos que esto se remedie, S. A. estai 
luimos y mandamos que los Curas procuren con mucho cuidado 
no se hagan los tales ajuntamientos, amonestando á sus parro
quianos la ofensa grande que en esto se hace á nuestro Señor; 
y declarándoles que pecan mortalmente de la misma suerte que 
si no estuvieran concertados de casarse, para que por ignorancia 
no lo hagan; y constándoles que sin embargo se juntan antes de 
desposarse, como dicho es, por palabras de presente, con la ma
yor brevedad que puedan den aviso á Nos, ó á nuestro Provisor, 
para que se ponga el remedio que mas convenga, y sean casti
gados conforme su culpa. Y para que esto tenga mejor efecto, 
les mandamos que no puedan contratar, ni comunicar debajo de 
tejado, de manera que se dé alguna nota; y si los dichos habita
ren dentro de una misma casa, el varón sea obligado luego que se 
hicieren los dichos tratados á irse habitar á otra casa hasta que 
con efecto se casen. Lo cual asi mismo les amoneste el Cura, y 
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no lo cumpliendo, den aviso á Nos, ó á nuestro Provisor en la 
forma dicha. Y los Curas pona de excomunión, y dos ducados 
aplicados á nuestro arbitrio, ó de nuestro Provisor lo cumplan: 
y mandamos á nuestros Visitadores tengan mucho cuidado da 
gaber cómo se cumple esta nuestra constitución: y por ser de 
tanta importancia, los Curas en sus iglesias cada uno la publi
quen algunas veces, y lo repitan predicando, asi ellos como otros 
Predicadores á quien se lo encargarán. 

CONSTITUCIÓN VIII. 

Que los desposados no cohabiten antes de recibir las bendiciones 
nupciales, y dentro de qué tiempo las han de recibir. 

Jos decretos antiguos, no solamente á los que solo estaban des-b¡(]f¡;^ra%f;r^; 
posados por palabras de presente, pero aun después de velados Dô Meichor <i« 
les aconsejaban, que no se juntasen, ni cohabitasen juntos por a l - Moscosc" 
gun tiempo, y que estuviesen en continuas oraciones. V el Santo 
Concilio Tridentino exorta, que á lo menos mientras estuvieren 
desposados, no cohabiten antes de las bendiciones nupciales, las 
cuales la santa Madre Iglesia con grande y justa causa ordenó. Y 
porque somos informados, que asi en esta Ciudad, como en las 
demás villas y lugares de nuestro Obispado, en desposándose por 
palabras de presente, cohabitan y están por mucho tiempo sin 
recibir dichas bendiciones nupciales, de que resultan muchos in 
convenientes y escándalos en la República, por juagar algunos 
que están en mal estado; para remedio de lo cual exortamos y 
mandamos á los Curas, que sin justa causa, que para ello tengan 
notasen á ningunos parroquianos suyos sin velarlos juntamente: 
y á los que asi casaren de cualquier estado y condición que sean, 
mandamos que dentro de dos meses, después que hubieren con* 
trahido matrimonio por palabras de presente, vayan á la iglesia 
á recibir las bendiciones nupciales, so pena de cuatro ducados 
aplicados á la fábrica de la iglesia,, pobres, y denunciador: y si la 
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rebeldia pasare adelante, y no lo quiríendo hacer, los Curas da
rán aviso á nuestro Fiscal, para que en el Tribunal se proceda. 

CONSTITUCIÓN IX. 

Que el Provisor no dispense en todas las tres amonestaciones; y 
que cuando se dispensaren las dos, luego que se haga la amones

tación, no los case el Cura. 

Bon Melchor de I J 

moscoso. JCorque de dispensarse todas las tres amonestaciones pueden re
sultar muchos inconvenientes, mandamos á nuestro Provisor no las 
dispense sin especial licencia nuestra; pero bien permitimos, que 
con justa causa habiendo probable sospecha que se puede mali
ciosamente impedir el matrimonio, fecha la primera monición 
pueda dispensar en las dos últimas, las cuales se han de hacer 
en los dos primeros dios de flesta después de contrahido el ma
trimonio, con que fecha la primera monición, pasen doce horas 
antes que el matrimonio se celebre: y mandamos al Cura no asis
ta al dicho matrimonio hasta que sean pasadas, so pena de mil 
maravedís para la fábrica, y denunciador, por iguales partes: 
y so la dicha pena, asi mismo le mandamos exorte á los tales 
contrayentes, que hasta que después se hagan las dos últimas 
amonestaciones, no se junten, advirtiéndoles que pecarán raortalr 
mente si lo contravinieren, 

CONSTITUCIÓN X . 

A donde se han de hacer las velaciones; y á qué hora, y en qué 
tiempo están prohibidas* 

badlía^ao *586! JtLl santo Concilio Tridentino tiene declarado y ordenado, que 
las velaciones y bendiciones nupciales no se hagan, ni reciban 
desde el primer día de Adviento hasta el dia de los Reyes, y 
desde el primer dia de Cuaresma hasta el Domingo de Cuasimo
do inclusive. Por tanto mandamos á los Curas lo guarden y 
ejecuten, so pena de dos mil maravedís; * cuando las dichas ve-
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laciones se hubieren de hacer, no las hagan los Curas en mo
nasterios, ermitas, oratorios, ni hospitales, sin nuestra expresa 
licencia, ó de nuestro Provisor; ni antes de haber amanecido, 
sino después que fuere de día, so la dicha pena, que aplicamos 
para pobres de la Parroquia; so la cual asimismo ordenamos y 
mandamos, que no se hagan ningunos tratados de casamientos, 
ni los Curas se hallen presentes á ellos en los dias que fueren 
de ayuno. 

CONSTITUCIÓN XI . 

Que ningún Cura haga moniciones de los que andan vagando; y 
las diligencias que han de preceder para que puedan contraer. 

JLorque hay muchos que andan vagando y no tienen moradas ^j^año^ssei 
ni habitaciones ciertas en ningún lugar, y son de tan mala con-^. /^^ho, , de 
ciencia, que estando casados en sus tierras, se casan en otras» Moscos0' 
una y mas veces viviendo la primera muger, ó el primer marido; 
y el santo Concilio Tridentino proveyó de remedios, mandando á 
los Curas, que no interviniesen á los tales matrimonios sino h i 
ciesen primero diligente inquisición para saber si habia algún 
impedimento, que estorbase el segundo matrimonio; y que no lo 
hiciese sin licencia del Ordinario; y queriendo poner en ejecución 
lo decretado por el dicho santo Concilio Tridentino, con aumento 
de penas, S. A. estatuimos y ordenamos, que ningún Cura co
mience á hacer ni haga moniciones para desposar las dichas per
sonas que andan vagando, ó fueren estrangeros, y no conocidos, 
hasta tanto que dé noticia dello á Nos, ó á nuestro Provisor, pa
ra quei se haga información de como los dichos no son casados» 
ni tienen otro impedimento que sea legítimo, para que no puedan 
contraer; y vista la dicha información , se dé licencia m scriptis: 
y el que lo contrario hiciere, y-sin la. dicha licencia los desposare, 
incurra en peña de dos mil maravedís para pobres. Y si el que 
qui-ere contraer, hubiere residido en esta Ciudad, ó en algún lu -
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gar deste Obispado, por lo menos cinco años, y probare haber 
salido de su t ierra de tan poca edad, que verosímilmente no po
día ser casado, y después los testigos le hubieren conocido en las 
partes y lugares donde anduvo, de manera que sí se hubiera c a 
sado, los testigos lo supieran, nuestro Provisor dará licencia al 
Cura en la forma dicba. 

Y así mismo la dará cuando el que pretende contraer es v i u 
do, ó viuda, si probare la muerte del marido, ó muger, por 
quien enviudó, diciendo los testigos del conocimiento y trato 
después de enviudado. Y en esta Ciudad nuestro Provisor, sino 
fuere con causa urgente, no cometa la recepción y examen de 
los testigos; y cuando con la dicha causa la cometiere, sea tan 
solamente á los Notarios propietarios de nuestra Audiencia. 

• CONSTITUCIÓN XI I . 

Que los forasteros dentro de quince días muestren testimonio de 
eomo son casados. 

T) 
d,, Añares d« Bo- x otoñe acaece muchas veces que algunos estando amancebados, 
liatUlla, año ípso, 5 i u 

íc.1.41, por vivir con mayor l ibertad, se van de unos lugares á otros, 
para vivir con mas libertad en su pecado; y por evitar lo susodi
cho S. A . estatuimos y ordenamos, que cuando semejantes per
sonas vinieren á vivir á algunos lugares de nuestro Obispado^ 
dentro de quince días muestren á los Curas por testimonio, como 
son casados y velados; y no lo mostrando pasado el dicho té r 
mino, mandamos á los dichos Curas que los eviten de las horas y 
oficios divinos, hasta que lo mues t ren , ó lleven mandamiento 
nuestro, ó de nuestro Provisor, para que los puedan admit ir ; y 
asimismo mandamos, que en ningún hospital de nuestro Obispa
do se puedan admit i r semejantes personas, ni se les dé licencia 
para pedir l imosna sino mostraren, como dicho es, ser casados, 
so pena de m i l maravedís, en que incurran las personas en que 
lo contrarío hicieren, aplicados para la fábrica de la Parroquia: 
y para que esto mejor se ejecute, exortamos y mandamos al 
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Cura y Alcaldes, visiten los hospitales las mas noches; y si halla
ren que las personas por cuya cuenta están los hospitales, han 
contravenido á. esta Gonstitncion, ejecuten la dicha pena>, 

CONSTITUCIÓN XI I Í . 

Que en todas las iglesias haya un libro, en el cual se escriban' 
los. desposados yt velados; y en.qué [orma se han de escribii:* 

T T ) D. redro de Cas-

X ara evitar nuevos inconvenientes importa que en todas las tro.^m. i6U&, 
iglesias de nuestro Obispado haya ut» libro en que se asienten 
los nombres y sobrenombres de los desposados y veladosr con 
dia, mes, y año: y en el modo de escribir mandamos se guarde 
la forma siguiente. En el ano del Señor de N . dia N . mes de N , 
habiéndose hecho las tres moniciones; la primera el dia del do 
mingo á tantos, la segunda el dia de S. N. á tantos dias ée N. 
y la tercera Domingo á tantos dias del mes de ?ST. mientras se 
decían las misas mayores, y no habiendo resultado impedimento 
alguno, yo N. Cura desta iglesia parroquial'de N . solemnemente 
por palabras de presente, desposé' á N. hijo de N. y N par
roquianos de tal iglesia, y naturales de Uvl lugar, con N . , hija 
de N, y N,, parroquianos de tahiglesia, y naturales de tal lugar; 
habiendo preguntado á ambos, y pedido su mirtuo consentimien
to, siendo presentes por testigos especialmente N. y N. y N . de 
tal parroquia ó lugar; y si se casare alguno con viuda ponga cu
ya muger fue, y después de tantos dias en tal mes y tal año; sí 
hubiere habido justa, causa para diferir las velaciones, diga que 
los veló y bendijo en la dicha Parroquia, habiéndoles examinado 
eo.la doctrina cristiana, y recibido el sanlQ;sacramento de la Pe« 
nitencia y Eucaristía. 

Si alguno de los contrayentes fuere de otra Parroquia, trair 
ga fé de su Cura, la cual so gnarde con cuidado, y se escriba en 
el libro por el mismo orden que queda dicho.; mas si alguno, 
de los contrayentes fuere.de otra Diócesis,, la fé̂  ó,> testimonio. 
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que so trajere del Gura que hubiere fecho las dichas amonesta
ciones, sea también firmada de su Ordinario; y de otra mane
ra no sea admitida sin particular licencia nuestra, ó de nuestro 
Provisor, y desto se haga también mención en el dicho libro en 
la forma susodicha. 

Cuando por Nos, ó nuestro Provisor se diere licencia para 
que se deje ó difiera por algún caso alguna, ó todas las amones
taciones, se baga ansimismo della mención en el dicho libro; ó 
si se hiciere en todas después de haber celebrado el matrimonio. 

Si por el Prelado, ó por el propio Cura, se diere licencia (la 
cual ha de constar por escrito) á otro Sacerdote para celebrar al
gún matrimonio, escríbase también en el dicho libro como lo h k 
zo con la tal licencia, y esta la guarde el Cura. 

Y si el matrimonio que se hubiere de celebrar, fuere entre 
deudos, con dispensación de su Sa -tidad, se note ansimismo en 
el dicho libro, en qué grado de consanguinidad, ó afinidad, ó cog
nación espiritual están los contrayentes; y gomo se dispensó en 
el tal grado; escribió la Bula original por nuestro Provisor; édió 
su mandamiento, é licencia; é con ella, celebró el matrimonio; é 
de que Notario, é mano la dicha licencia; en qué dia, mes, y año 
se despachó; y la guarde el Cura. Lo cual, toda cumplan los C u 
ras, so pena de un ducado, aplicado á nuestra disposición, ó de 
nuestro Provisor ó Visitador,, al cual encargamos tenga mucho 
cuidado en las visitas» de ver visitar este libro, y si se guarda 
el orden que va dicho, ejecutando la pena en quien le contravi
niere. 

CONSTITUCIÓN XIV. 

E n qué personas no hay obligación de hacer información de liber
tad para casarse. 

O, 'rdenamos S. A. que de aqui adelante, las personas que hubie
ren vivido continuamente diez años en esta Ciudad, ó en el Obis
pado, ni tengan obligación á hacer información de libertad para 
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casarle, ni las amonestaciones en los lugares donde son naturale?, 
sino lan solamente en las Parroquias donde cada uno vive; pero 
si alguno do los contrayentes no hubiere vivido los dichos diez 
años en esta Ciudad, ó Obispado, sea obligado a hacer informa
ción de libertad. 

Otro sí, ordenamos, que si alguno de los contrayentes fuere 
vecino desta Ciudad, y el otro viviere en algún lugar doste Obis
pado, teniendo ambos la naturaleza ó vecindad de diez años deste 
Obispado, se hagan las amonestaciones en ambas Parroquias: y 
con sola la fé de las amonestaciones del Cura donde viviere el va
rón, los pueda libremente desposar el Cura donde viviere la mu-
ger, sin necesitar demás instrumentos ni licencias. 

«íc 
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TITULO IX. 

D E C E L E B R A T 1 0 N E M1SSA110M. 

CONSTITUCIÓN 1. 

Q m ¡os Clérigos Presbíteros celebren especialmente los días coníc-
nidos en esla conslüucion. 

f>. Petlro de Cas
tra, íi-üo 16o 5, 
P . 2 5, 

Í I Ím l apóstol San Pablo no§ amonesta, que no reci
bamos en vano la gracia de Dios, la cual son 
vistos haber recibido los Sacerdotes que no ce
lebran. Por ende Santa Sínodo A. exoriamos, y 

amonestamos y mandamos á todos los Clérigos Presbíteros des-
te Obispado, Beneficiados ó no Beneficiados, que contimien á ce
lebrar y hacer su oficio Sacerdotal como deben, á lo menos las 
Ires Pascuas del año, los días de nuestra Señora, y de los após
toles, Corpus Christi, S. Juan Bautista, y los domingos de cua
resma y adviento, el dia de todos Santos, y de los difuntos, y 
el dia de San Frutos patrón deste Obispado. Y si asi no lo cum
plieren, mandamos que nuestro Provisor ó Visitador gravemente 
los castiguen, é traigan dello relación, para que lo sepamos é 
proveamos en lo de adelante. 



Otro si, mandamos á los dichos Clérigos Presbíteros, que los 
ornamentos con que celebraren, siendo propios, sean hechos en 
forma eclesiástica decente, sin que en ello se note policía dema
siada, ó seglar. Y los Curas tengan cuidado de que los orna
mentos de sus iglesias sean en la forma referida. 

COiXSTTTUCíON II. 

Que los Clérigos que quisieren celebrar, puedan ser absueltos de 
los casos á Nos reservados. 

P orque los Sacerdotes que han de celebrar, puedan mejor dís- ^ p ,̂.,, a(, Cas, 
ponerse á ello, Nos por la presente constitución damos licencia y ¡¡?,'*ln lSoi' 
facultad á los tales Sacerdotes, que cada vez que quisieren pue
dan eligir un confesor presbítero, secular ó religioso, que sea de 
los por Nos aprobados; el cual todas las veces que con él confe
saren, los pueda absolver de los casos á Nos reservados, impo
niéndoles saludable penitencia; exortandoles, como les exortamos, D M0"o¿hor ^ 
que frecuenten la confesión, para que mas puramente puedan 
celebrar tan alto misterio y divino Sacramento. Y habiéndose de 
reconciliar, les exortamos y mandamos lo hagan antes que se vis
tan las vestiduras sagradas; y sea con compostura humilde y 
devota; no en pie, ni arrimados, sino de rodillas; de manera, que 
las acciones esteriores insinúen la devoción interior del alma con 
que los demás tomen ejemplo. Para lo cual en las sacristías 
capaces haya un apartado donde puedan recogerse á lo que d i -
^ho es. 

Otro sí, mandamos á los dichos Confesores, que para confesar 
y reconciliar, estén en confesonarios decentes, y con bonetes, no 
con sombreros; pena de los haber perdido, aunque los tengan 3 
puestos. 



CONSTITUCIÓN H L 

Om los Clérigos se vistan en la sacristía, y all i preventja,n iodo 
, to necesario para ccíebrar; y del hábüo que han de traer. 

. . - , . ; - . . • : : . . ,:.-0 M t : ^ 
J tn ra que tan admirable sacrificio, que por las manos de los 

badln^afmtigfi! Síícerdoles se ofrece, sea con la mayor decencia que nuestra po-
b!ptjro de r,as-sitíilidad permite, S. A. mandamos á los Clérigos que hubieréó 

fase." ' de celebrar, que se vistan y desnuden en la sacristía, y rto en 
MoscJso.or e-olra parte; y no puedan salir ni salgan al altar á donde hubie

ren de decir misa, sin haber primero registrado la que ha.h-d'e 
decir; y hasta que estén puestas luces, y proveídas las otras cp^ 
sas necesarias para el servicio del altar- Y ansí mismo llevep 
hábito talar, y salgan con bonete en la cabeza, pena de cuatro 
peales por cada vez al que saliere sin é l ; y al Cura y Sacristán 
que lo consintieren, y dieren recaudo, otro tanto; y creciendo 
ja contumacia y mala costumbre de salir á decir misa sin bone-
le, se procederá contra los rebeldes. 

Otro s i , incurran en la dicha pena los Clérigos que dijeren 
misa con capotillos; y los Curas y Sacristanes que les dieren re
caudos, trayéndolos. Y en todo lo demás guardarán el aseo, re-
4;aíp? ceremonias, que según las reglas del misal deben guardar. 

CONSTITUCIÓN IV., 

Que en los aliares -se pongan angeos', y haya tablas en que esté es-
* w i la la Gloria% Credo, y palabras de consagración; y las ardí 

esíen fijas. 

n. jeáro de Cas. i V ¡os Curas es á quien principalmente incumbe atender á q«© 
fó¡í.'»60 ' " -los altares estén con la mayor decencia que se pueda para ceíe-
SmJ^t, P brar. Por tanto les mandamos S. A . que todos los altares de sus 

iglesias los cubran con angeos; f en los que se hubiere de cele
brar haya araf 1» cual esW fija y algo relevada, para que se fe-
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conozca adonde se ha de poner la hoítia y el cáliz, Y asimismo 
hagan hacer, á costa de las iglesias, unas tablas en que esté es
crito la Gloria, Credo, y palabras de consagración. Y exortamos 
á todos los Sacerdotes digan por el misal las oraciones , y todo 
lo deraí»8 del Oficio, aunque sepan algft de memoria; que á los 
que asi lo cumplieren concedemos veinte dias dfr indulgencia. 

CONSTITUaOK V. 
Que tos Clérigos recen ¡as horas canónicas; y cuáles están obliga
dos á ello; ia pena del que no lo hiciere; y que los Sacerdotes pro* 

curen decir maitines antes de misa. 

R lo sin gran turbación se puede decir que algunos Clérigos " J ^ " ^ ^ 1 
constituidos en orden sacro, y otros Beneficios, desechando el yu- fól ,,$' 
-go clerical, y pospuesto el temor de Dios dejan de rezarr las ho^ 
taS canóuicas, según son obligados; é Nos queriendo proveer d& 
remedio, S. A . estatuimos y mandamos, que todos los Clérigos 
y Saéristanes, aunque no tengan beneficio, y teniéndole, aunque 
seiati de menores órdenes de nuestro Obispado, sean obligados de 
decir, y digan las siete horas canónicas, que son, maitines con 
sus laudes, que se reputan por una hora; prima, tereia, sexta, 
y nona, vísperas, y completas; conforme á la orden y. costumbre 
de nuestro Obispado: y nuestro Provisor y Visitador, en los que 
ahsí no lo cumplieren, ejecuten las penas contenidas en k sesioa 
nona del Concilio Laterancnse, el cual ordenó que el que no la 
rezare pasado seis meses después que fuese proveído de benefi
cios, ademas del pecado mortal que comete, no haga suyos los 
frutos, prorrata del tiempo ^ue lo dejare dé hacer, con obliga
ción de lo-restituir á las fábricas de sus iglesias, ó á los pobres-
Y la Santidad de Pió V , de felice recordación, por un su motu 
f)n?#r/o, declaró el modo como se perdían y-habían dé aplicar. 
Y asi mismo declara estar obligados los prestaraeros á rezar el 
rficio mayor v é los pensionarios, ó el oficio mayor de nuestra ... 
Señora, oou obligicion de restituir prorrata los dias en gtii^iy.^ 

-ferr^se^nn parece <k M dicha c/ínstUycioo. , . j • . : ; 
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Y el tal clérigo, si no tuviere beneflcio, sea corregido y cüs-

tigado por los dichos nuestro Provisor ó nuestro Visitador. Y 
exorlamos y les encargamos, que recen las horas por el brevia
rio , é no de coro, porque mejor, con mas atención y devoción 
digan sus oficios; é les concedemos cuarenta dias de perdón por 
cada un dia que rezaren por el dicho breviario. 

Otro si, les exortamos y amonestamos procuren tener dichos 
maitines antes de decir misa. 

CONSTITUCIÓN VI. 

Que los Curas laven los corporales y purificadores, 

i). Audr-esdeBo- JL/e l aseo y limpieza en los puriíicadores, corporales, y otras 
Jiadilla, año j586, . . i i ' i i • • • i 1 

iói.s3. cosas tocantes al servicio del altar, y demás ministerios de la 
Iglesia, se reconoce y inOerela pureza que los Sacerdotes y M i 
nistros de Dios tienen en su servicio, y oGcio sacerdotal; y por
que suele haber grande negligencia y descuido en la limpieza de 
los purificadores, corporales, albas, amitos y manteles del altar, 
con mucha ofensa de Dios y nota de los seglares; por tanto, 
estatuimos y mandamos á todos los Clérigos de nuestro Obis
pado, tengan mucho cuidado de lo suso dicho: y los Guras, á lo 
menos una vez cadu mes, laven los puriíicadores y corporales, y 
tengan mucha copia dellos á costa de las iglesias, so pena de cua
tro reales por ca^a vez que lo dejaren de hacer, aplicados para su: 
iglesia; y sq la dicha pena hagan como el mayordomo de la iglesia 
no se descuide en hacer lavar los manteles de los altare?, y demás 
ropa blanca. Y encargamos a nuestros Visitadores hagan parti
cular inquisición de cómo esto se cumple, ejecutando dicha pe
na en los inobedientes, 

CONSTITUCIÓN VII. 

Que las hostias con que se haya de celebrar el Santísimo Sacra-



mmlo, se hagan por los Curas ó sus Tenienfes, ó por las j)erso-
nas que para ello, tuvieren licencia. 

JLas hostias con que se ha de celebrar tan alto y admirable ^ ^ f " d' 
misterio, como consagrar en ellas el Santísimo Cuerpo de nues
tro Redentor Jesucristo, justo es que se hagan con el mayor 
aseo y limpieza que se pueda, 

Por lo cual S. A. estatuimos y mandamos que de aquí ade
lante las hostias que se hubieren de hacer para celebrar, se ha
gan tan solamente en las partes y lugares para adonde hayamos 
dado licencia; y por los Coras ó sus Tenientes, ó á lo menos por 
los Sacristanes donceles; y siendo casados las hagan con asisten
cia del Cura ó de algún sacerdote, ó persona eclesiástica por él 
nombrada; y ninguno, sabiéndolo celebre con hostias, que ansí 
no hayan sido hechas; y los que fuera de las referidas hicieren 
hostias para el dicho efeto y uso, caigan en pena de mil ma
ravedís, aplicados para la fábrica de la iglesia en cuyo distrito 
se hicieren , y denunciador por iguales partes: y cometemos á 
los Curas señalen lugar decente adonde se hagan: y mandamos 
so pena de excomunión, que no se use de hostias para ninguno 
otro uso, sino para decir misa; ni persona alguna las compre 
ni venda para otro efeto; si bien permitimos puedan, llevar t r i 
go á su valor para hacerlas, por la justa recompensa del t ra
bajo y ocupación. Y exortamos y mandamos á los Curas, ten
gan mucho cuidado de la observancia dcsta constitución, y no 
permitan se contravenga , pena de un ducado para la fábrica 
de sus iglesias.. 

Otro sí, les mandamos, que á, costa de las fábricas tenga» 
cajas en que estén los panes de hostias, y las cercenas; y que 
haya tigeras que estén destinadas, y solo, sirvan de cercenar las 
hostias con que se ha de celebrar, en que pongan el cuidado que 
son obligados, so la dicha pena. 
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CONSTITUCIÓN VIH. í 

Que tos ornamentos, cálices, y ropa llanca de las iglesias, no ca
ten en casas particulares. 

T 
^n M.ichor de JLios cálices, ornamentos, corporales, y purificadore» con tftie se 

celebran las misas, estén con la limpieza y decencia que conviene 
en las sacristías, ó en otra parte de las iglesuis con tmerm ctmto^ 
dia; y cuando no hubiere sacrislb sigura, el inajoriíornovde la 
iglesia los tenga en su casa en arca ap rtada, de manera qué no 
esté mezclada con otras cosas profanas: y encargamos ánuestfoa 
Yisiladores tengan especial cuidado de proveer, como asi se eum-t 
pía, y que en laŝ  iglesiai! donde no hubiere inventarios, dé comi* 
sien al Cura para que con asistencia de la justicia le hagfa de 
nuevo, y se ponga en el libro de las cuenta» de la fábrica de la 
iglesia: y mandamos so pena de excomunión, y de mil rmcavfedis 
á los Curas, no renueven dicho inventario, s\n que para elio ten
gan Gomision; y asi mismo provean como los ornamentog sácere 
dótales roto^ qne no estuvieren, para servir, se guardeHíi para 
aderezar otros. 

Otro sí, mandamosá los Curas»tengan cuidado de que envíos 
altares de sus iglesias, donde se dijere misa, haya paños en que 
se limpien al lavatorio. ¥ encargamos á nuestros Visitadores cas
tiguen el descuido que en esto hubiere; y asi mismo hagan qiie 

' • haya unas manguitas con que se vistan los cálices» m m ü±. 

CONSTITUCIÓN IX,. l l ^ ^S I 
Qué ¡os Clérigos PresMferos no digan la primera misa sin estar 
examinados en eerémóñias^ y sin tener ticencia para éitó\ y qUe^M 
n ; _ digmeom decencia, y moderación. ;;¡ ; [ j j 

badníafaftô ssei -L^o conviene que los Clérigos Presbíteros se entrometa^ állfe* 
m. i*- qíf misa en nuestro Obispado, sin tener la habilidad y sufityéDr 

efe que se requiere j y sin estar jnstruclos en Isisdé^monias íM 
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tnisal romano reformado y renovado por la Santidad de Pío ¥ , 
de felice recordación. Por tanto S. A . estatuimos y ordenamos, 
que de aqui adelante todos se instruyan en las dichas «eremo-
nias del dicho misal rom.ino, y que ninguno sea admitido ni 
recibido en alguna iglesia desle nuestro Obispado á decir la pr i 
mera misa, sin que haya sido examinado, y muestre aproba
ción y licencia nuestra, ó de nuestro Provisor, al cual encarga
mos haga el dicho examen con todo cuidado y diligencia, y con 
asistencia de personas bien instruidas en las tales ceremonias; y 
el Clérigo que de otra suerte celebrare, incurra en pena de dos 
mil maravedís para pobres, y treinta diasen la cárcel; en la cual 
pena Incurran los que sin ver dicha licencia, fueren padrinos, ó 
recibieren á decir las tales misas en sus iglesias. 
J ©tro sí, les mandamos, que cuando hubieren desdecir la misa 
nueVa; no salgan de sus casas con vestiduras sacerdotales , ni 
vüelvancon ellas, ni hagan gastos desordenados, ni convites muy 
solemnes; ni consientan que haya cantares, ni bailes deshonestos, 
haciendo su oficio humildemente, y con devoción, como conviene 
al misterio sacerdotal. 

^CONSTITUCIÓN X , 

Que Us feligreses acudan á su parroquia a oír la misa mayor. 

D e no acudir á sus parroquias á oir la misa mavor, se sigue n ^ t ' * ss *^ i 
muchas veces que no sepan los parroquianos los dias de fiesta y fó1 4o 
de ayuno, que hay aquella semana. Por lo cual S. A. estatuimos 
y mandamos por estrecha obediencia, que todos los feligreses 
acudan á sus parroquias á oir la misa mayor los primeros días 
de la tres Pascuas, y todos los otros domingos del año, excepto 
los de Adviento y Cuaresma hasta el de Ramos inclusive, en los 
euales por su devoción y edificación, puedan oirías en los monas* 
terios, ó en otras iglesias donde se predicare; con tanto, que 
fruaodo aavfaltarsn ¿« s»«ii&vrdqulaf&l^ngan c-uldado desabor las 
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fiestas, ayunos, y descomulgados que los Curas declararan aquel 
dia; y á los que ans¡ lo cumplieren, concedemos diez dias de in
dulgencia por cada vez, que como dicho es, oyeren las misas ma
yores en sus iglesias. Y encargamos a los Curas avisen á sus par
roquianos frecuentemente desta nuestra Constitución , y dé lag 
gracias y indulgencias que consiguen cumpliéndola. 

CONSTITUCIÓN XI . 

Que á la misa mayor los domingos declaren los Curas las indul
gencias, que aquella semana se ganan con la Bula', y echen las 

fiestas, dias de ayuno, y aniversarios. 

bádUklSo'isse,' A orque todos estén mejor instruidos, estatuimos y mandamos, 
¿"oVistoichor do que el Cura, ó el que dijere la misa mayor, sea obligado á ma

nifestar y declarar al pueblo las indulgencias y perdones, que 
aquella semana se pueden ganar con la bula de la Cruzada, ó con 
las demás bulas que la Iglesia tuviere; manifestando y declarando 
las diligencias que deben hacerse para conseguir estas gracias; y 
asi mismo digan las fiestas que cayeren en la semana, y los días 
de ayuno: y porque las almas de los difuntos no sean defrau
dadas, y los vivos se animen á dejar hecho bien por las suyas, 
publiquen los aniversarios de aquella semana, diciendo quien los 
fundó, y sobre qué bienes, so pena de un ducado por cada vez 
que lo dejaren de hacer, aplicado para obras pias. 

CONSTITUCIÓN XII. 

$ue en el tañer de las hords, se espere en esta ciudad que la igle
sia Catedral haga señal; y en las villas y lugares haya hora 

determinada. 

b. díc-o a« Ribe- -t-^staluimos y mandamos, que en esta ciudad ningún Sacristán 
D.Tndrcsd^Bo- se atreva á hacer señal á la misa mayor, vísperas, ni a la Ave 
ssasua.añojsse, Maria, sin que primero comiencen en nuestra iglesia Catedral; y 
" m o S T dc ^ Sacristán que lo quebrantare, pague un reul.nl campaliero fie 
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la Catedral; y en las villas y lugares paguen la dicha pena al 
Sacristán de la iglesia principal: y la hora en que se ha de decir 
la misa mayor en las dichas villas y lugares, ha de ser desde to
dos Santos hasta Pascua de Resurrección, desde las nueve á las 
diez; y el demás tiempo del año, desde las ocho á las nueve; y el 
Clérigo que á las horas ansi señaladas no dijere las misas, incurra 
en pena de un real para la cera del Santísimo Sacramento de la 
tal iglesia: y so la dicha pena mandamos al Sacristán haga señal 
entre semana á todas las misas que se dijeren, y en los domin
gos y dias de fiesta tan solamente á las rezadas después de la 
misa mayor. 

CONSTITUCIÓN XIII. 

De la hora que se ka de decir misa antes de la mayor, y qué 
no $alga ninguna misa mientras esta se dijere. 

omos informados que los Curas en algunas villas y lugares de Don we-o de c»-
nuestro obispado , no permiten que se diga misa en los domin- ^6™'"°'" "*" 
gos, y dias de fiesta antes de la mayor, de donde se ocasiona, b^nñ^f^ss,' 
que algunos que van camino, los pastores, y otras personas, no Don"lt.Mtor d« 
la oigan estos dias, no pudiendo aguardar á la hora que se d i - Mos' 
ce la mayor; y deseando remediarlo S. S, A. estatuimos y man
damos á dichos Curas, que en los domingos y dias de fiesta no 
impidan decir misa en sus iglesias (x los Sacerdotes (siendo co
nocidos) que quieran decirla, como esto sea el verano á las cin
co, y el invierno á las siete; y no siendo á esta hora, hasta que 
sea dicha la misa mayor, no se les dé recaudo para decirla, sal
vo en dia de sermón, en el cual por ser algo tarde se les podrá 
dar después de alzar el cáliz; y si de aqui tomaren ocasión sus 
parroquianos para no asistir á la misa mayor, como es justo lo 
hagan, porque en ella se han de publicar las indulgencias, fies
tas, ayunos y aniversarios, como está dicho, nos darán dello av i 
so, para que proveamos de remedio eficaz; todo lo cual cumplan , 
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los Curas y Sacristanes, pena de quinientos maravcdis, aplica
dos á las fábricas de las iglesias. Y advertimos, que en las vi
llas y lugares adonde se suele tocar á las misas de Prima , por 
estar dotadas, ó por costumbre, que se guarde; y adonde no hu
biere esta costumbre ordenamos, que al salir el sol se haga una 
moderada señal para que sepan que hay misa de Prima los que 
necesitaren de oírla, sin que por esta ordenación relevemos á los 
parroquianos de la obligación de asistir á la misa mayor en los 
dias de flesta, conforme á la constitución décima. Y so la dicha 
pena les mandamos, que los demás dias de trabajo no impidan 
que se diga misa á cualquier hora como sea después de ama
necer hasta las doce del dia: y les'encargamos que procuren, si 
ser pudiere, que en estos dias de trabajo haya misa de mañana, 
para que los que salieren al campo á su trabajo, si tuvieren de
voción puedan oiría. 

CONSTITUCIÓN XIV. 

Que los legos mientras los oficios divinos no suban á la tribuna, 
ni estén los hombres entre las mugeres. 

^moSt**1 dc -Jorque de subir los legos á la tribuna mientras se dicen los 
oficios divinos, impiden á los ministros que los están oficiando, 
y se siguen otras indecencias, deseando oblarlas S. A. manda
mos, que ninguna persona que no vaya á oficiar, ó sea de Or 
den Sacro, suba á la tribuna entre tanto que se cantan los ofi
cios divinos, pena de dos reales á cada uno que lo contravinie
re, la cual ejecute el Cura, y se aplica á la fabrica de la igle
sia; y les encargamos j que sin embargo que se ejecuta esta pe
na, si alguno insistiere en subir á la tribuna, dé cuenta al fis
cal, para que se proceda en el tribunal. 

Otro sí, mandamos, que no permitan que las mugeres estén 
' entre los hombres mientras se dicen los Oficios divinos, y para 

esto hagan, que en la parte que es mas cerca del altar, tengan 
los hombres bancos en que se sienten, y en la parte inferior se 
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sienten las mugeres, de modo que se eviten mirar y hablar unos 
á otros: pero bien permitimos á dichas mugeres, que puedan 
sentarse sobre las sepulturas todo el año que llevaren el añal, 
aunque las sepulturas estén entre los dichos bancos, y los Curas 
y sus Tenientes tengan desto cuidado, y los Visitadores lo man
den asi hacer, y cumplir, 

CONSTITUCIÓN XV . 

Que mientras se dice el Oficio divino, estén con decencia, y ño se 

• ^ 

cuanta reverencia y honor se deba á los templos, nos enseñó dom Diesó de co-
barrulñas , «ño 

Cristo nuestro Señor, cuando con un azote echó fuera del tem- i586. 
- ' I). Andrés de Bo-

pío á los que compraban, vendían, é negociaban diciendo misa; badina, w'o «sse. 
es casa de oración; y si esta reverencia mandó se tuviese en el 
templo de la vieja ley, cuánta mas obligación hay de venerar los 
templos, adonde cada dia se celebra tan alto misterio, como el 
de su pasión, asistiendo realmente en ellos su santísimo Cuerpo. 
Por tanto S. A. mandamos á todas y cualesquiera personas de 
cualquier estado y condición que sean, en virtud de santa obe
diencia, que en el entretanto que el divino Oficio de la misa y 
sermón se celebra, asi en la iglesia catedral sino en las demás 
Parroquias de nuestro Obispado, estén con toda decencia y com
postura, teniendo respeto al lugar donde están, y no se paseen, 
so pena de dos reales para la fábrica de la tal iglesia, y por la 
segunda vez incurra en pena de cuatro reales; y la tercera, en 
pena de excomunión. Y para que esto mejor se cumpla y eje
cute, encargamos al Dean y Cabildo de nuestra santa iglesia, 
ponga mucho cuidado en su cumplimiento, y en las demás igle
sias, los Curas y sus Tenientes. 
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CONSTITÜCIOM XVÍ. 

Que el Sacerdote no ande entre la gente al tiempo del ofrecer. 

D, wego.unii,c vJbligacion tienen los Sacerdotes de tener gravedad y recogi-
i/A'ndreAie'Bo- miento siempre, mayormente cuando dicen los Oficios divinos; y 
l>»<lUia, año 1586^ . • • c i «. » • j 

foi. 5o. para que esto mejor se consiga, S. A . estatuimos y mandamos 
á los Curas, Beneficiados y demás Sacerdotes, no anden por la 
iglesia, aunque se ofrezca, sino que se pongan en lugar donde 
puedan ir los que quisieren de los hombres á ofrecer, y de allí 
vaya recta via á otro lugar mas adelante, adonde las raugeres 
vayan con sus ofrendas. Pero bien permitimos, que si para ello 
hubiere necesidad de otros Clérigos, que no estén revestidos en 
el altar, como estén con sobrepelliz, que se pongan en el cuerpo 
de la iglesia, en un pilar, 6 en otra parte donde mas cómoda
mente puedan llegar á ofrecer los que quisieren, como no anden 
de una parte á otra; y el Clérigo que contraviniere á esto, sea 
condenado por cada vez en quinientos maravedís para obrai pias; 
y encargamos á nuestros Visitadores, se informen cómo se cum^ 
pie, y ejecuten dichas penas en los transgresores^ 

CONSTITÜCÍON XVÍÍ. 

Que los Curas tengan mucho cuidado mientras la mim mmj&r, 
naide salga de la iglesia. 

vo, Iñoligtjl'. i l e r a o s entendido que en algunos lugares de nuestro Obispado, 
al tiempo del ofertorio en la misa mayor, algunos hombres y 
mugeres se salen de la iglesia, lo cual es de grande incoveniente, 
mayormente en los lugares donde no hay mas de esta misa, por 
el riesgo á que se ponen de contravenir al precepto de oir m i 
sa los domingos y dias de fiesta; y deseando remediar este 
desorden, S. A. mandamos á los dichos, que cumpliendo con el 
precepto de oír misa entera, como son obligados, una vez em-
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pezada !a inlsa los domingos y dias do fiesta no se salgan de la 
iglesia hasta que se acabe; y si se salieren, tengan los Curas 
mucha cuenta con saber si vuelven á tiempo; y á quien lo con
tinuare le amonesten, y la tercera vez nos den aviso, para que 
en el tribunal se proceda como convenga. 

CONSTITUCIÓN IVIII. 

Que no se diga misa en casa par t i cu la r , n i en iglesia, n i capil la 
que no estuviere hecha con licencia de Prelado, n i se administren 

los Santos Sacramentos, aunque haya licencia p a r a decir misa. 

M ucha indevoción, y poca reverencia del Santísimo Sacramento Don MeTehor 
causa no celebrar en los templos, para elío dedicados, ó en o ra 
torios, que no tengan los requisitos necesarios que manda eí 
santo Concil io T r iden l i no ; por ende, S. S. A . estauimos y orde
namos, que ningún Clérigo Presbítero celebre, ni diga misa 
fuera de los templos, ó iglesias edificadas con licencia nuestra, ó 
oratorios visitados, designados, y aprobados por Nos, ó por nues
tro Provisor. Y si alguno lo contrario hiciere, incurra en pena 
de tres mi l maravedís para la iglesia parroquial ' y las personas á 
cuya instancia, ó ruego se celebrare, y dijere misa fuera de ías 
dichas iglesias, ó oratorios, incurran, no siendo Clérigos, en sen
tencia de excomunión mayor; y siendo Clérigos, en ía pena dicha 
de tres mil maravedís. 

Ot ro sí, mandamos, que en oratorios particulares no se pueda 
administrar á persona alguna e l Sacramento de la Eucarist ía, 
aunque haya licencia para decir misa en ellos; ni se pueda o i r 
de penitencia en tos dichos oratorios, pena de excomunión m a 
yor. Mas permit imos, que el Clérigo que hubiere de decir misa 
en el dicho oratorio, se pueda reconcil iar en él. 

CONSTITUCIÓN XIX. 

Qut los domingos, y dias de fiesta, los Curas, y Beneficiados d i -

Moscoso. 
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^ctn la misa mayor por el pueblo, primeras, y segundas vísperas. 

b. niego ti* nibe.- i t e n , ordenamos y mandamos, S. S. A. que los Curas de nues-
i) ''¿.aros de ii„. tro Obispado, disan misa todos los domingos del año por sus fe-
i"i.-;^ ligreses; por los cuales están obligados á otrecer el santo Sacrificio 

co, año isgfi, de la misa, según lo dispone el concilio de Trento, s^s. 25. cdpit, 
v. Pedro de ras- i% ele .reformülione. Y ansimismo en los lugares, é iglesias adonde 

tro, ajio j6o5, í t£ i ' .• .. ¿-•••'••'^ ••'• • 

m.*6.- hubiere costumbre que los Curas digan misa por el pueblo los 
días de fiesta de guardar3 no los queremos relevar desta obliga
ción, sino fuere en caso que el Beneficio sea tan tenue, que ne
cesite su tenuidad, á que el Cura se aproveche de dichas misas. 
Lo cual reservamos á la información que dello se nos hiciere; 
y la misa sea de! dia, como la iglesia lo manda; y la digan can
tada siempre; y la postrera oración la concluyan con esta colecta 
de Fámulos luos, &¡c. so pena que por cada vez que la dejasen de 
decir en la misa, paguen á la fábrica un real; y en los tales dias,. 
no se haga solemnidad de obsequias, novenarios, ni aniversarios, 
so pena de un ducado al que lo contrario hiciere, aplicado para 
la fábrica de la iglesia, denunciador, y pobres, por iguales par
tes; pero bien permitimos, que dende las segundas vísperas de 
los domingos, ó fiestas, se puedan hacer dichas obsequias. Y gi 
en los tales dias acaeciere haber algún cuerpo difunto, manda
mos que antes de la misa mayor, sea sepultado con un responso, 
en los lugares donde no hubiere mas de un Clérigo, y después el 
dia siguiente le digan misa de Réquiem, y hagan su oficio según 
que usan de costumbre. 

Otro sí, mandamos á dichos Curas y Beneficiados, que 
todos los dichos dias de domingos y fiestas, en esta Ciudad digan 
primeras, y segundas vísperas cantadas, so pena de seis reales: y 
en las villas y lugares digan segundas vísperas, y las primeras en 
ios dias de Pascua, nuestra Señora, y Apóstoles, so la dicha pena. 
Y encargamos á nuestros fiscales, y alguaciles, vean cómo esto 
se cumple, y nos den cuenta dello, ó á nuestro Provisor, á quien 
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encargamos ejecute dicha pena. Y declaramos se digan las se-̂  
gundas vísperas en los lugares y villas, los dias de Pascuas, do
mingos de Adviento, y Cuaresmas, dias de nuestro Señor, nues
tra Señora, y Apóstoles, no relevando por esto á los Curas quo 
tienen costumbre y obligación de decirlas los dornas dias : y en 
la Ciudad se entienda» primeras y segundas, dichos dias, con la 
misma limitación. 

CONSTITUCIÓN X X . 
Que cuando algún Cura falleciere, el Cura mas comarcano diga 
misa, y admimsíre los Sacramenlos, hasta que se envié Sacerdo

te que lo haga. 

P , , • , n ^ Veil'0 i e eas* 

or cuanto sucede algunas veces, que mueren algunos Curas, ir», año .í^s, 
á tiempo que la justicia no puede darrios cuenta para que en
viemos quien sirva en la vacante, desde el primer dia de fiesta 
proveyendo de remedio; mandamos al Cura mas cercano, que no 
tuviere obligación á decir dos misas los "domingos, y fiestas, que 
diga misa en el dicho Beneficio vacante, y administre los santos 
Sacramentos á los feligreses del, entretanto que Nos, ó nuestro 
Provisor provee quien sirva en la dicha iglesia, que por esta 
Constitución le damos licencia para ello, é le mandaremos gra
tificar de los frutos del Beneficio: pero si en la dicha iglesia 
vacante hubiere otro Sacerdote, este tal ha de decir misa por 
el pueblo los domingos y dias de fiesta, y ha de partir el pie 
de altar con el Cura mas cercano, que como dicho es, ha de 
administrar los Sacramentos. 

CONSTITUCIÓN XXI . 
Que no se consientan demandas en las iglesias, mientras la misa 
mayor, y que en las licencias que se despacharen de pedir limos

na en el Obispado, no se pongan censuras. 

P 
a oc cuanto por la santa Sede Apostólica está dispuesto que d. Ami,-,.* ,I(. no-
ninguno pida dentro de la iglesia, conformándonos con la dicha r-i<.li5o.,a,,üi;,8<i' 
disposición, mandamos que de aquí adelante ninguna demanda PM™hOT "e 
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de las ordinarias en los pueblos, ni otro cualquier pobre pueda 
pedir, ni pida limosna dentro de las iglesias, mientras se dicen 
los Oficios divinos; y al que lo contrario hiciere, queremos incur
ra en pena de cien maravedís: y encargamos á los Guras ejecu
ten dicha pena, para las fábricas de sus iglesias. 

Otro si, mandamos á nuestros Provisores, que en las licen
cias que dieren para las demandas por el Obispado, no obliguen 
con censuras á los Curas ni á otras personas á que anden con 
los cuestores, y demandadores á pedir; y si algunas licencias se 
dieren con dichas censuras, es nuestra voluntad que no liguen, 
y encargamos á los Curas reciban caritativamente á dichos cues
tores , llevando licencia para pedir, y nombren de sus feligreses 
algunos de los mas ricos que ejerzan esta obra de caridad. 

CONSTITUCIÓN XXII. 

Que los Clérigos dentro de nueve días, como supieren que el P re 
lado es difunto cada uno le diga una misa. 

hiuim^koiisG.Kjiomo los Prelados son obligados á velar y mirar con toda d i 
ligencia por la salud espiritual de sus subditos, ansi ellos es ra 
zón que después de su vida, mayormente los Eclesiásticos, ea 
reconocimiento de lo que por ellos trabajaron, se acuerden de 
rogar á Dios por sus ánimas. Por ende S. A. exortamos y roga
mos á todos los Sacerdotes y Clérigos de nuestro Obispado, que 
dentro de nueve dias después que supieren que el Prelado desta 
Diócesis fuere fallecido, cada uno le diga ó haga decir una misa 
rezada, suplicando á nuestro Señor le perdone su ánima , y las 
negligencias y faltas que en su oficio hubiere hecho: y supli
quen á nuestro Señor les dé tal pastor cual convenga á su ser
vicio y bien del Obispado; que en esto harán obra de caridad; y 
los Prelados morirán con mayor consolación y contento, acordándo
se que en tan breve tiempo después de su muerte han de recibir 
tan gran, bien, y sufragio de los Sacerdotes sus subditos: y ansi-
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niismo les rogamos y encargamos, que en las iglesias donde luí-
biore de cuatro Clérigos arriba le digan una vigilia y misa can
tada. Y porque después que no hay Colectores en el Obispado, 
se ha experimentado que muchos Sacerdotes no tienen misas 
que decir, ordenamos S. S, A , que en todas las Parroquias ha
ya Colectores, en cuyo poder entren las limosnas de todas las 
misas de testamentos de la cuarta, y de las capellanías que al 
fin del año no se hubieren cumplido; embargando para este 
efeto las rentas de las capellanías, y dichos Colectores hagan 
firmar las misas en los libros de Colectorías; y se les señala por 
e»te cuidado un cuarto de cada misa, quitándole de la limosna 
de dicha misa : y adviértese que los Curas podrán tomar para sí 
las misas que pudieren decir, y firmar; y que en las iglesias 
adonde no hubiere otro Clérigo mas que el Cura, en tal caso és
te hará oficio de Colector f y como á tal en la visita se le pedirá 
cuenta de las misas de su Colectoría: y adviértese, que el cuar
to que por el cuidado se les señala, se entienda cuando la limos
na fuere de dos reales; porque siendo de real y medio ¡ no po« 
drá=» tomar mas que dos maravedís de cada misa. 

i 4 
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tol. 42. 

TÍTULO X . 

DE T E S T I S . 

CONSTITUCIÓN L 

Que se guarden las fiestas; y las que son de precepto. 

L'd^aáñodi586]--t̂ ' (̂ a ^e^ domingo, cuya festividad comenzó desde el tiempo 
de los Apóstoles , y las otras fiestas que por todo el año celebra 
la santa Madre Iglesia, fueron instituidas para que el pueblo se 
juntase en los templos á oir la palabra de Dios , y asistir al sa
crificio de la misa, y oficios divinos; é como los demás dias son 
para nosotros, asi las fiestas fuesen para solo Dios, gloria y hon
ra de sus Santos, empleándolos en oraciones, devociones y rego
cijos espirituales; é para que descansemos aquellos dias de los 
oficios serviles de! cuerpo, y de los pecados del alma, y nos ocu
pásemos todos en alabanzas de Dios, que eso quiere decir santi
ficar las fiestas. De manenH que los pleitos, los malos tratos, las 
comidas demasiadas, los Juegos, cantares lascivos, las conversa
ciones y pláticas deshonestas, son tan agenas de lo que deben 
los cristianos hacer aquellos dias, que antes con estas cosas las 
fiestas se profanan que se santifican ; y nuestro Señor se ofende 
tan gravemente, que 'nos niega los bienes temporales, y nos en
vía otras persecuciones que cada dia padecemos. Por tanto Sy-
nodo aprobante^ em^rgamos y mandamos, que ninguna persona. 
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desde las doce de la noche que entra la fiesta, hasta las doce de 
la noche siguiente que sale, haga ningún oficio servil. 

Y porque á naide escuse la ignorancia de las fiestas que se 
deben guardar en este nuestro Obispado,, declararnos que son 
las siguientes. 

CONSTITUCIÓN 11;, v 

Dispénsase que puedan trabajar en las fiestas que guardan los 
pueblos por voto, costumbre ó devoción; y que en adelante no se 
puedan hacer votos de guardar fiestas sin licencia del Prelado* 
y advertimos que se guarde el Breve de nuestro muy Santo P a 
dre Urbano V I H , que declaró las fiestas que se deben guardar 

de precepto, y quitó las demás. 

in algunos lugares dé nuestro Obispado tienen costumbre da Doa" o5?"^*""3' 
guardar ó por voto, ó por devoción muchns fiestas que no son 'ra'afio ̂ ¡..g.6' 
de precepto de la Iglesia; donde se ha seguido y sigue, que las ¿ciX/añc.iV¿] 
fiestas que nuestra madre la Iglesia manda guardar, no son tan 
celebradas ni observadas, como son obligados á hacerlo los fieles, 
teniendo por mayores festividades las que ellqs han elegido; de 
donde ha venido, y viene mucho daño y fatiga á las personas 
necesitadas que se sustentan del trabajo de sus manos: por en
de proveyendo en lo susodicho, dispe.nsaraos en los dichos votos 
devociones,, y costumbres; y los relajamos como podemos, y da
mos licencia para que en las dichas fiestas de voto, devoción ó 
costumbre (que novan puestas en el catálogo destas Constitu
ciones) cualesquier hombres y mugeres puedan libremente tra
bajar en sus oficios, y coger sus frutos, sin caer por ello en pe
na alguna: y mandamos que de aquí adelante, sin nuestra ex
presa licencia,, no se voten ni introduzgan otras fiestas algunas; 
y las que en otra forma se votaren, las declaramos por nulas, y 
mandamos que no se guarden. Y porque todo lo susodicho está 
mandado en Sínodo por nuestros predecesores, y sin embargo 
se guardan las dichas fiestas de voto, devoción y costumbre, 

fól. 43 
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mandamos á los Curas no lo consientan; y cuando los domingos 
publicaren las fiestas de la semana, declaren á sus feligreses que 
}as dichas fiestas votivas no obligan, y les es lícito trabajar en 
ellas sin escrúpulo alguno, pena de que los Curas que en esto 
fueren negligentes,, serán castigados: y nuestros Visitadores so 
informarán de la obs ervancia desta Constitución: y mandamos 
á las justicias de los dichos lugares, que no penen á ninguno 
por no guardar las tales fiestas, pena de diez florines, la mitad 
para la fábrica de la iglesia, y la otra mitad para gastos de ju@-
ticia. ¥ porque nuestra intención no es disminuir en raanem 
alguna la devoción que se debe á los santos, encargamos que las 
dichas fiestas de voto, devoción ó costumbre, se celebren en ¡a 
iglesia con la reverencia y devoción que se celebraran si se guar
daran ; y á los que en estos dias oyeren misa les concedemos 
puarenta dias de perdón. 

CONSTITUCIÓN III. 

Qiie no se abran las tiendas de mercaderes, joyeros, ni otros ofi
ciales en dias de fiesta. 

mpscoso. •• e Juos domingos y fiestas que guarda la Iglesia, como va dicho, 
son para que los fieles acudan á pedir misericordia á Dios en 
los tales dias: y para que esto mejor se cumpla S. A. estatuimos 
y mandamos, que ninguna tienda dé mercaderes, merceros, t ra
peros, joyeros, cereros, ni de otroningun trato ni oficióse abra, 
ni se venda cosa alguna en ellas en publicidad y nota, pena de 
cien maravedís por cada vez que lo contrario se hiciere, aplica
dos para el alguacil y fiscal; á los cuales encargamos, que en d i 
chos dias hagan diligencia para ver como se guarda esta. Consti
tución; y si hubiere perseverancia ó continuación en contrave
nirla , de manera que el tal oficial ó tendero haya sido penado 
tercera vez, y no se enmendare, se proceda por el tribunal « 
mayores penas. 
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CONSTITUCIÓN IV. 
Qué cosas se podrán vender en los d m de fiesla, y qué oficios &e 

podrán ejercer. 
n P D. Andrés de IUi^ 

1 eniendo consideración á las necesidades generales y común co- badiiu.. año,sso, 
, fól. 45, /|íi, 47-

rnercio (deinndo en su fuerza la obligación en que todos estamos d. Pedro d» os-
^ J . , , tro, aíio i6u;>, 

de guardar las fiestas), tenemos por bien no se multen ni casti- fói.... 
guen en esta ciudad, ni en las demás villas y lugares deste Obis
pado, á los que trabajaren en las cosas y ocupaciones de la for
ma siguiente, 

Los carniceros, pescadores, panaderos, pasteleros, bodegone
ros, abaceros, taberneros, y los que venden fruta, verduras, espe
cierías, y legumbres, que son oficiales del sustento común, podran 
vender sus bastimentos y provisiones para el sustento de la repú
blica á todas horas en los dias de fiesta, guardando el respeto y 
decencia que cada uno de su ministerio pudiere, diferenciando 
los tales dias de los ordinarios, y teniendo la media puerta abier
ta, y no del todo: y les encargamos y mandamos, que en los 
tales dias, asi ellos como sus criados y aprendices oigan misa. 

Los oficiales, como son sastres, zapateros, y otros semejantes, 
estando asi mismo á media puertaj si no los vieren vender desde 
afuera, aunque sepan que vendieron algo, se tolere; mas si los 
hallasen entendiendo en cosas de su oficio, como os cortando, co
siendo, picando, ó desvirando, ó otra cosa semejante á estas, los 
castiguen. 

Los arrieros y carreteros vecinos de los lugares, que no pue
dan salir ni salgan caminos, ni los tales domingos, ni fiestas de 
guardar, hasta después de dicha la misa mayor en la iglesia ma
yor desta ciudad; ó en la iglesia de la villa ó lugar deste Obispa
do adonde estuvieren; y esto sea habiendo oido misa. Y encarga 
mos la conciencia á los terceros de las cillas, no den pan para 
que se acarree las fiestas, porque no tengan ocasión de quebran
tarlas. 
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Los herradores no puedan herrar, ni hierren en los domingos 

y fiestas de guardar, pública ni secretamente; pero bien permiti
mos, porque los labradores puedan acudir por la mañana siguien
te á sus labranzas, hierren los dias de fiesta por la tarde. Y en 
caso de mucha necesidad, cuando hubiere pasageros, y á los la
bradores en tiempo de la sementera, agosto y vendimia; y enton
ces sea secreto, y dentro de casa. 

Los barberos no puedan afeitar en los domingos y fiestas de 
guardar, sino fuere á los labradores que por su continua ocupa
ción y trabajo no tienen otro tiempo opartuno sino es las fiestas; 
en cuyos dias no pueden amolar las herramientas en manera 
alguna. 

Los molineros no puedan moler, ni muelan en los domingos 
y dias de fiesta, excepto desde mediado el mes de Junio, hasta 
mediado el mes de Octubre, por \a falta que suele haber de 
agua, con trnto que los tales tiempos no puedan moler, ni mue
lan, hasta después de dicha la misa mayor en la parroquia donde 
estuviere el tal molino. Y en los tales dias, en ningún tiempo han 
de poder acarrear pan a los molinos, ni deüos se ha de poder lle
var la harina á sus dueños. 

Otro sí, en cuanto á los hornos de cocer pan, cal, teja, y la
drillo, que no puedan calentarlos, ni darlos fuego, excepto los 
hornos para cocer pan, los cuales se puedan abrir y dar lumbre, 
y cocer en ellos, con que esto sea en esta ciudad con licencia de 
nuestro Provisor: y en las villas y lugares con la del Guraiy es
tas licencias mandamos se den gratis., 

CONSTITUCIÓN V. 
i 

Dase facultad á ¡os Curas para que dispensen cuando hubiere ne
cesidad de trabajar. 

baüiih.,IL 1&86.' ik¿® experiencia ha enseñado y mostrado, que de no se trabajar 
¿VjLichor de£.n los domingos y fiestas del tiempo de agosto y vendimia, se 

han seguido y recrecen muchos inconvenientes y daños, porque 
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demás de dilatarse el agosto, y hacerse hurtos y danos en las 
mieses, sucede muchas veces llover, con que se retardan mas, y 
las avenidas se llevan las mieses que están en las hazas y eras, 
y la sementera es mas tardía, y no tan buena. Y porque vemos 
que los labradores trabajan en las dichas fiestas apretados de ios 
tiempos, sin podérselo impedir, sino es con grande dificultad, por 
tanto para que cesen escrápulos y pecados, teniendo atención á 
las necesidades grandes que dichos labradores padecen, y que e! 
derecho permite trabajar en dias festivos, en caso de necesidad, 
y ningunn es mayor que la cosecha de pan y vino, S. S. A . da
mos facultad ó los Vicarios, y donde no les hubiere, á ¡os Curas, 
en su ausencia á los Tenientes de nuestro Obispado, para que 
puedan dispensar que en ios dias festivos de la sementera, agosto 
y vendimia, pnedaií trabajar los labradores en cualquier ministe
rio de siembra, agosto y vendimia, con tal que sea habiendo pri
mero oido miga, y obligándoles á que den alguna moderada l i 
mosna para las fábricas, cera, ó lámpara del Santísimo Sacramen-
íoi y sin la dicha licencia y dispensación, no puedan trabajar; y 
si lo hicieren (demás de que damos licencia al Cura, que los pue
da multar) serán castigados como quebrantadores de las fiestas. 
Y la misma dispensación de un moderado trabajo sea en la fábri
ca de los paños; como estender un paño para que se enjugue. 

CONSTITUCIÓN YI. 

Que las procesiones de las Ledanias, y las demás que están ins~ 
tüuidas por votos no salgan mas lejos que media legua , y antes 
que salgan del lugar se diga misa, salvo si quedase Clérigo que 

la diga. 

P X or cuanto es justo que en los actos de devoción no se mez- »• An<!rcs d« ^o-
, f • j i • « » badüla, año-ióS-S, 

cien proíamdades, y somos informados que en las procesiones tól-/''-
. . i i . , „• D. Andrés Pachc 

que hacen los pueblos, asi en las santas Ledanias, como en otras co' año l59^ 
de voto común, se va en procesión á iglesias ó ermitas muy re
motas, y lejos del lugar; y después se quedan allá á conjer en la 
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iglesia, ó fuera, proranamcnte, y se suelen cometer otros ttiayo-
res excesos y demasías, por tanto queriendo proveer de opor
tuno remedio, S. A. estatuimos, que do aqui adelante ninguna 
procesión se haga á iglesia ni ermita que esté mas de media le
gua de la iglesia de donde saliere, aunque sea por voto común; 
y para quitar el escrúpulo que algunos podrían tener, por esta 
nuestra Constitución declaramos haber cumplido con el ivoto ó 
votos que cualquier pueblo ó pueblos hubieren hecho de hacer 
mas largas procesiones con que los cumplan yendo con la pro
cesión á cualquiera iglesia ó ermita que ellos escogieren dentro 
de media legua. Y mandamos que antes que cualquier procesión 
salga del pueblo, se diga una misa sino quedare Clérigo en el 
lugar que la haya de decir, y después digan también 'otra misa 
en la dicha iglesia ó ermita donde parasen; de manera que no 
se dé ocasión á que en aquel día dejen de oír misa los que que
daren en el lugar, ó los que salieren en la procesión fuera del. 
Reservando, como reservamos en Nos, el dispensar en algunas 
procesiones mas lejos de lo que está dicho, en casos de grandes 
enfermedades, ó esterilidad, en los cuales la licencia se ha de 
dar siempre gratis. Y si alguna persona eclesiástica hiciere pro
cesión, ó fuere en ella, contra lo aqni dispuesto, pague mil ma
ravedís j que s? aplican para obras pías, y tenga ocho dias de 
cárcel. 

Otro si, se manda á los concejo^, que sin su Cura , ó otro 
por él, que vaya con su licencia, no vayan á procesiones, so pe
na de cincuenta ducados, aplicados la mitad para gastos de guer
ra contra infieles, y la otra mitad para obras pias. 

CONSTITUCIÓN VIL 
Que los hombres vayan en las procesiones en una parte, y /rts 

mugeres á otra; y lodos con mucha devoción. 

badma, afto-íbe! JUas procesiones fueron ordenadas para provocar á los fieles á 
fol 51 • 

devoción, y para que nuestro Señor mejor oyese las oraciones 
y plegarias del pueblo que en ellas se ajunta. Por ende S. S. A-
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estatuimos y mandamos, que en las procesiones que se hicieren 
de aquí adelante, la gente que en ellas fuere, vaya ordenada, de 
manera que haya silencio y devoción; y bs Clérigos y eclesiásti
cos vayan con sus sobrepellices por sí cantan lo, y dicieiiilo sus 
oficios como deben; y los legos vayan apartados de los Clérigos 
y de las mugeres; y ellas de ellos diciendo todos sus oraciones, 
y suplicando á nue^lro Señor con toda atención y devoción quie
ra otorgar todo aquello, por que las dichas procesions-s se ha
cen. Y asi mandamos, que lo ordenen y provean los Curas que 
allí se hallaren, y den cuenta «i la justicia seglar dello, para 
que los ayuden íi remediarlo, especialmente en las procesiones 
que se hacen fuera de las iglesias del lugar. 

C O N S T I T U C I Ó N V I I I . 

Dase, orden á los cofrades de las cofradías, cómo han de salir á 
las procesiones generales. 

v^ltro sí, mandamos que en las procesiones generales no salga ^ J J ^ 0 1 de 
ninguna cofradía ni hermandad, sin tener primero señalado el 
jugar donde hubiere de ir, y licencia nuestra ó de nuestro Pro
visor, la cual se dé gratis: y cuando saliere teniendo la dicha 
licencia, no perturben ni inquielen la procesión, guardando e! 
lugar que les estuviere señalado, como dicho es: y lo cumplan 
so pena de excomunión mayor/aíe se/en/ío? y de dos mil maravedís 
aplicados para obras pias. 

C O N S T I T U C I Ó N I X . 

Que la fiesta del domingo de Ramos no se haga en las calles. 

H í i i la celebración de los oficios divinos debemos conformarnos ?' ;4ri<Ira.S!3eB«' 
con las ceremonias recibidas por la Iglesia. Por lauto, estatuimos !"1"52' 
y mandamos, que en ningún lugar de nuestro Obispado se ha^a 
la fiesta del domingo de Ramos en las calles ni en plazas públicas 

i5 
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sino, en las iglesias adonde so diga la misa, y los demás Oficios 
escepto la procesión de los Ramos; la cual tenemos por bien que 
salga por una puerta de la iglesia y se entre por la otra, como 
se ha acostumbrado, y dispone el ceremonial; y los Guras y los 
demás Clérigos asi lo hagan, y cumplan errvirtud de santa obe
diencia, y so pena de excomunión mayor; y que se procederá 
contra ellos en mayor pena. 

•CONSTITUCIÓN X . 

Que los Clérigos y Capellanes ayuden ci los oficios divinos los do* 
mingos y dias de ¡iesia. 

eot M«w¿8i fa £ \ jos Sacerdotes ordenamos por mayor servicio de las iglesia» 
y aumento del culto divino, á que deben atender, reconociendo, 
que pues de las iglesias reciben algunos emolumentos, es justo 
ayuden á la celebración de los divinos oficios, y se precien y 
htmren con su oficio; y aunque en primer lugar está á cargo de 
los Curas, para que unos y otros cumplan con sus obligaciones, 
S. A . estatuimos y mandamos á los Capellanes y demás Clérigos 
de orden sacro que los domingos, pascuas, fiestas principales, y 
semana santa , ayuden al Cura , cantando en el coro; y alistan y 
acompañen la cruz de sus parroquias á las procesiones generales. 
Y mandamos á los dichos Curas que á los que ansi lo hicieren^ 
y cumplieren, los prefieran en los aprovechamientos y emolumen
tos de las iglesias; y á los que no lo guardaren, no les den re
caudo para que digan misa en ellas; dándonos cuenta del cum
plimiento desta Constitución, para que premiemos á los Clérigos 
que la observaren. 



BE PRECEPTO JEJÜNII. 

GONSTITÜCÍON í. 

$ m los Curas, ó sus Tenientes, á la misa declaren los- días á t 
ayuno, 

Jtorque todos los fieles crislio nos, so pena de pecado mortal, son fain^^Ots, 
obligados eti teniendo veinte y un años cumpiidos, y no habiendo ío1'43, 
necesidfid que lo impida, ayunar todos los dias que manda la san
ta madre iglesia; porque no pueden escusarse con la ignorancia 
dtí cuáles sean, marulamos á los Curas, ó sus Tenientes, que 
Ínter míssarum solemnia, los domingos declaren al pueblo los dias 
de ayuno que hay aquella semana, y la obligación que tienen á 
ayunar, y cómo han de cumplir con este preceplOv na comiendo 
antes de las once, y haciendo colación moderada. 

Y declaramos ,.que en los dias de las Rogaciones ó Letanías» 
lune's y miércoles, en todo nuestro Obispado no se pueda comer 
cante ni grosura; pero en los dichos dias, y en los viernes y ayu
nos de todo el año (excepto en los dias do ayuno de cuaresma y 
vigilias) se puede comer huevos y leche, aunque no tengan bula, 
sino os en los lugares adonde hubiere costumbre de lo contrarío, 
Y á bs que la víspera de la Ascensión, y de Corpus Christi, y 
en las vísperas de los dias de nuestra Señora, que no son de pre
cepto, ayunaron, concedemos cuarenta diaü do perdón. 
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CONSTITUCIÓN II. 

Que en los días prohibidos no se coma carne, sino es como aguí 
se declara. 

« - Jli l avui d. Amiros do tw- }¿j\ {lyuno fue inslmíflo pnrn cfisligar el cuerpo y refrenar los 
foi. 43, y 4». vicio», y pata levantar et espíritu á Dio?; y porque algunos se 

privan de tan santos efelos, comiemlo carne en los días d- ayu
no, y los médicos les dan licencia para comerla con pequeña can
ga, y algunos se la loman, mandamos en virlml de santa obe
diencia, y en virtud de excomunión mayor á lodos los de nuestro 
Obispado, ó que en é\ se hailaren, que en los dias prohibidos no 
coman carne, sin causa bastante, vista y examinada por médico 
aprobado, y del Cura ó Confesor: y en las aldeas den esta licencia 
los Curas, consultándolo con el barbero; los cuales so la misma 
pena, no la den sino en caso de necesidad; la cual licencia tengan 
en escrito: y exoclamos y mandamos, so las dichas censuras, á 
los que tienen las tales licencias y privilegios para comer carne» 
por enfermedad, que no coman juntamente pescado con carne, 
porque demás de ser dañosa la salud corporal, podria causar es-
ciindalo y mal ejemplo ó quien lo viere, lo cual debe escusar to
do buen cristiano. 

CONSTITUCIÓN I lL 

Que en Jos dias que son de ayano no se haga colación en comuni~ 
dad; ni se den caridades, ni se hagan iraiados ni desposorios. 

b^tía'^ñ.frJi l^eseando que todos los fieles cristianos cumplan con el precep-
(odelayunnS. S. A. estatuimos y maridamos, que en los dichos dias 

batiilla, ano i583, 
fol. 43. 
I) Ktíátt* P.'.vhc 

fó'i. 8."° l5s<>'desayuno no se den caridades, 'aunque sean de pan y vino; y los 
cofrades de disciplina en la semana sarda no haga" colación en 
comunidad, sirio que cada uno, confurmándose con su conciencia, 
salud, y fuerzas, las hagan en particular, si les pareciere: y por-
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que de hacerse tratados 6 desposorios en semejantes días, demás 
que los regocijos no se han de guardar para estos tiempos, se oca
siona el quebrantarse el ayuno, mandamos que en los tales dias 
no se hagan; todo lo cual cumplan los concejos y demás personas 
á quien loca, pena de dos ducados por la primera vez, aplicados 
para aceite á la lámpara del Santísimo Sacramento; la cual pena 
ejecute el Cura la primera vez, y la segunda nos dé cuenta, para 
que se proceda por el tribunal. 

CONSTITUCIÓN IV. 

Que los sábados no se coma tocino; y qué exlremidades de los 
animales se puedan comer estos dias* 

D. Andrés de Bo-

stando bien ¡nfortmdos, como lo estamos, de que en esta ciu- badi'ia.aaoiiss, 
fol. 4o-

E 
dad y Obispado no hay costumbre asentada, practicada por espa-
ció de diez aftos continuos, y consentida por los Prelados, de co
mer los pescuezos de los animales, y tocino magro, como es del 
pemil y espalda, en los días de sábado^ aunque algunas personas 
con poco temor de Dios clandestinamente lo han comido, y aun 
han querido introducir costumbre de vender estas cosas en tablas 
públicas los dichos dias de sábado; a la cual corruptela ya nos 
habernos opuesto, haciendo por nuestros ministros, que dichas 
tablas no se pongan ni se veiühm en ellas las partes dichas de 
los animales; por tatito mandamos S. A. á todos los fides de nues
tro Obispado, que ninguno en dias de Sábado coma pescuezo de 
algún animal cuadrúpedo, ni tocino del pernil ni espalda, pena 
de dos ducados aplicados pitra el hospital de la Misericordia des-
ta ciudad, que se ejecutará asi en el que lo comiere, como en el 
que lo hubiere vendi.io: y por quitar escrúpulos de aqui adelante 
declaramos, que podrán com ;r en dichos sábados el lociiio gor
do, cabezas, y los menudos de los animales. 



DE DECJMÍS, E T 0BLAT10N1BUS, E T PRIM1CI I8 . 

CONSTITÜCÍON.I. 

Que iodos paguen loa diezmos y pr imicias que están ohligados por 
derecho ó coslumhre, so pena de ex omunion. 

8). AncTrcs de T,f!- I 
budiiia.año .%sfi, J_jos diezmo», primicias, y ofrendas, que los cnstumos dan á los 
fol. 8t. ' ' J ' 1 
üo» Melchor do fninistros de la ialesia son un reconocimiento exterior que hace 

Rloscoso. 
condiium th- á Dios el hombre, de que todos los bienes recibe de su mano: y 

tlentuiuiti c. íxíii 
cst fcrenduin -2, débcnsc á los Sacerdotes y ministros de la islesíf, por ley divina, 
ses.is de reformo- " c . ' i j ' 

tione, c. décimas nL-.tural, y humana; pues si ciHdquiera está oblii-arlo á gs-atificar 
tib!''!"'",5"1""1' c' t™bajo que otro loma en su servicio, y provecho suyo, j u i l a 
j'arn^uMnos c. gyg., ^ (como dwa g. P^blo) que los ministros eclesiásUco,*v obre-
la!ll'íeáucinús'c ros de la viña del Señor, que trabajan en oficios espir i tuales tan 
ĉ 'óuu;Pc0rtuT'éi Provol''10M,s y W ^ f ^ r i o s para el bien de las almas; como es la 
bS^m'/doVéci ¡idrainistrücion de los Santos-Sacramentos, y predicación del E v a n -
eoden.ti'"l'^'iit Scl '0! rogar, y interceder por la saluda y paz- del" pueblo, y. por 
s.i> • >>i\(.oo!,!;;it | ( iSfrui0S^e !•, t ierra, sean alimentados del pueblo crislianot ansi 
£0 18¡,etlbl Gr'§'que la ley natura! lo enseña» Dios lo mandó, y la iglesia cat/dica 

alumbrada por ei E-ipíritu Santo lo renovó, y tiene tasíido; y por 
e! poder que tiene de Cristo nuestro Señor, según la variedad de 
'os tiempos, lugares, y personas, señaló el cuanto, que fué la dé
cima parle de los IVulos, y el cónio se debe dar para la congrua 
y debida sustentación de los Sacerdotes y ministros eclesiásticos.', 
Y pues en pagar diezmo, es saUsfocer una deuda tan justa, y el 



I 103 J 
que rellene 6 impide los diezmos, dem.is de la ofensa qne hnañ 
ó Dios, queda en mal estado, y obligado á restitución, como el 
que hur tó lo ageno, como lo enseña el sanio concilio Tr idenl ino 
en la «esion 25, en el capítulo duodécimo, cuyo tenor fielmente 
traducido, es como se sigue: no se deben sufr i r los que con d i 
versos ingenios procuran defraudar las iglesias de las décimas que 
les pertenecen, y los que usurpan las que otros han de pagar, y 
las convierten en hacienda suya propia, debiéndole los diezmos 
á Dios, y los que no ios quieren pagar, y los que impiden á los 
que los pagan, roban las cosas agenas. Por tanto manda S. S. á 
todas y cualesquier personas de cualquier grado y condición que 
sean á quien pertenece pagar diezmos, que de aqui adelante pa
guen enteTamente los que de derecho están obligados á la iglesia 
catedral, y á otras cualquier iglesias ó personas á quien legíli-^ 
mámente son debidas: y cualquiera que se subtragere de pagara 
les, ó impedir la paga deltas, sea descomulgado, y no sea absuei-
to deste pecado, sino fuere siguiéndose entera restitución delias; 
y amonesta de aqui adelante ó tildas y cualesquier personas, por 
la caridad crist iana, y por la obligación que tienen á su* pastores 
que no se les haga pesado de los bienes que reciben de la mano 
del Sv-ñor socorrer l iteralmente á los Obispos y Curas, que res l -
deo las menores iglesias, para la gloria de Dios, y para conser
vación de la dignidad de sus pastores que velan por ellos. 

Y por cuanto hay muchas personaB tan ingratas á Dios, que 
posponiendo el amor y temor que le deben, retienen en sí, y 
mandan retener, subtraer, ó encubrir todos, ó parte de los diez
mos y primicias que están obligados á pagar; por tanto S. S. A , 
amonestamos, requerimos y mandamos, so pena de excomunión 
mayor, A todos y cualesquier personas, hombres y mugeres de 
cualquier estado, dignidad, grado y condición que sean, que den 
y paguen fiel y cunqdidamente los diezmos y p r im ic ias , de pan, 
vino, ganados y de los otros frutos y ganancias que nuestro Señor 
Dios les diere, y son y fueron obligados á diezmar conforme á de
recho, y á b loable costumbre legUiraaraente proscripta, sin des-
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contar la simiente que sembraron, ni soldadas, ni otra costa; j 
cada cosa se diezme en su especie, y no en dineros, si no es 
en casos pensados en estas ConslUnciones; y se pague como fue
re saliendo, seco ó mojado, bueno ó comunal, diezmando aquello 
mismo q«e Dios nuestro Señor dit-re, sin esperar á pagar de lo 
postrero que podría no tener tanta bondad; ó apartando lo me
jor para sí, y dando, el que lo dá, de to lo ello el peor, en per
juicio de sus almas: y los que lo contrario hicieren, queremos 
que ipso fado incurmí en dicha sentencia de excomunión, y 
que no sean abstieltos della hasta que con efecto hayan hecho 
restitución. Y mandamos á todos los C érigos y religiosos de 
nuestro Obispado, so pena de excomunión, «pie no absuelvan las 
tales personas hasta que con efeto hayan hecho entera sati^fa-
cion; y asimismo mandamos h todos los Curas de nuestro Obis
pado, que cada año en un dia de fiesta publiquen al ofertorio 
esta Constitución á sus parroquianos; porque no puedan preten
der ignorancia de lo en ella contenido. 

PROTESTACIÓN DE LA SÍNODO. 

Jnlerrúmpense las prescripciones de los diezmos, que eslan co
menzadas y no acabadas hasta esle día, 

J l j u nombre desta santa Sínodo, y de las iglesias de todo nues
tro Obispado, y de los demás S íñ )res de los diezmo^, se protes
tó pedir y cobrar tolos los diezmo-*, qu*; conforme á derecho y 
loable costumbre se debieren en esle OUispid», y eu cualquier 
parle del, para las personas ó partes á quien se debieren, de 
cualesquier frutos, rentas ó ganuicias, ó otras casas de que se 
deben, que no estuvieren legítimamente prescritos hasta el dia 
de hoy. Y si algunas prescripciones están comenzadas y no cum
plidas, por esta protestación é interpelación las interrumpen ; y 
asi protestaron sean habidas por interrumpidas, y no les pat? 
perjuicio alguno al derecho, que para cobrar los dichos diezmo» 
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les pertenezca, y pertenecer pueda, y Nos las internimpimoí?. 
Sic el qualenus de iure possumus, 

CONSTlTÜCíON II. 

Que los feligreses no hagan monipodios, ni concierlos de no Qfré-
cer, so pena de excomunión. 

S omos informados que muchas veces en las villas y lugares D m0w«]«, 
deste nuestro Obispado, los parroquianos por tener con sus Ció-
riges alguna diferencia ó enojo, porque los corrige y reprende 
sus defectos, ó porque los apremia que se confiesen, ó por otras 
cosas hacen monipodios y conciertos, y los maridos suelen man
dar á sus mugeres y demás familias, que no ofrezcan pan, vino, 
dinero ni otra cosa alguna; lo cual todo es en ofensa de nuestro 
Señor, y en mucho peligro de las conciencias de nuestros sub
ditos. Por tanto S. S. A.ordenamos y mamlamos , que ninguno 
dedos, asi de las villas como de los domas logares, haga tales 
monipodios, ni mandamos pública ni ocultamente, ni daraniflque 
direcíé ni indlreclé sus Clérigos de tal manera, so pena de ex
comunión mayor, ipso fado incurrenda. Y mandamos que por 
nuestros Provisores se proceda contra ellos por término de jus
ticia. 

. CONSTITUCIÓN III. 

Que no se haga diligencias para que de un% parroquia se p a 
sen á otra, ni se hagan conciertos en razón de los.diezmos. 

D. Peíro ás Css-
VJrandes son los inconvenientes que se causan de que los Cu
ras y demás interesados á los diezmos, soliciten los parroquia- i™7*ño\lól, 
nos remitiéndoles alguna parte de los diezmos, si so vinieren á Dí>n Me,<*<* d * 

Mostoso. 

morar á sus parroquias; y deseando remediarlo, S. k. csíatui-
raos y mandamos, so pana de excomunión la'® smtenlice, y de 
cuarenta ducados, los cuales en el fuero de la cjnciencia esterí 
obligados á dor y pagar á la fábrica de la iglesia ó iglesia?, á 

- 16 , ' . 
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los Curas y Beneficiados, 5' derruís inf.oresados A los diezmos, que 
por sí, ni por interpósita persona dircclé L. indírecié, no solici
ten, ni traigan á los parroquianos de una parroquia para que se 
pasen á otra , sino que libreraenle dejen á cada uno para que 
pueda vivir y morar, y more en h pirroqu-ia donde quisiere, y 
por 1jicn tuviere. Y si algún concierlo cerca (testo etilre los ta
les parroquianos y Curas, y demás interesados se hiciere, le da
mos por ninguno; y so la dicha pena de excomunión y pecunia
r ia , que obligue en el fuero de la conciencia , prohibimos que 
ios Curas y Beneficiados, arrendadores de beneficios , diezmos y 
otras cuaiesquier personas, por sí ni por ¡nlerpÓsífa persona, 
di recle ve) indíreclé, puedan hacer pactos ó conciertos, ó remi
siones de ia parte de diezmos quedes tocare; y los parroquianos 
que hicieren, ¡os dichos conciertos, incurran en las mismas cen
suras y penas. ¥ rmmdamos á nuestros Visitad )res .pongan este 
coso, como cosa que tanto convino remediarse para bien espi
ritual de las alrnas, en las cartas de edicto que h-yeren, asi en 
esta ciudad, como en las domas villas y lugares de nuestro 
Obispado. 

•CONSTÍTÜC10N I ¥ . 

Contra ¡os fraudes de ¡os díezmeros, 

ebajo de las mismas penas y censuras ñrriba puestas, manda» 
mos sánela synodo aprobante que todos diezmen en especie en 
las eras, sin sacar ía simiente, gastos de labranza, salarios de 
criados, votos de Santiago, oficiales de concejo, ni otros algunos, 
ni otra fraude, ó colusión alguna, de diez uno, de cinco medio, 
Y este respeto, lo que locare de cada montón de todo pan, mayor 
ó raener, trigo, cebada-, centeno, avena, garrobas, yeros, y len
tejas, midiendo los frutos con una medida colmada, ó rasada 
con toda igualdad; y las garrobas en rama de diez cargas una 
carga, y de diea carros uno, y de cinco medio, & c 
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Y porque nlganas personas firriemlan sus heredades á otras 

de diezmo, y con esto protesto no !e p;igan ellos ni los renterof j-
defeoiüéndose Cuija lujo con que tienen arrendado oírtí de d iez
mo, cuando se hicieren los tales arrendamientos, mandamos que 
declaren en eiios por cuya cuenta ha de correr la paga, asi de ¡as 
rentas, como de los frutos, para que con efecto paguen el diezmo, 
Y si ios arrendatarios y arrendadores fueren vecinos-dc ios luga
res adonde estuvieren los predios, paguen el diezmo de las ren 
tas y frutos en las cillas.adonde fueren feligreses : y ansimisrno 
diezmen cada añuen propia especie las lanasde !os ganados, quesof 
y-corderos sin esquilar, y esquilados, los añinos, como las lanas y 
la leche que vendieren a.difiero: diezmando los corderos por eon» 
ladero, afiles de sacarlos del tórmif»), auíupie hayün de i r á las 
moníañas de León. Y el queso, lana, y añinos, por peso antes 
de llevarlos á los lavaderos, ni entregarlos á- ¡os compradores.. 

CONSTITUCIÓN V». 

Como y adonde han de diezmar los mayorazgos. 

P or. cuanto algunos mayorazgos frenen casas originarias, p ro 
pias ó alquiladas, en la ciudad y arrabales, y sus heredades en 
las villas y lugares del arcedianato de Segovia, se íes manda de-
b.ijo de las mismas penas, que paguen el diezmo y primicias de 
las rentas y censos perpeiuos de pan en las c i l ! ¡s de las parro
quias adonde fueren feligreses, y las que dejaren de cobrar, &c . 
Declarando las rentas anuales en las tüxmíis, y las.que cobran y 
dejati de cobrar , para que el año sigoieníe cobren estas en p r i 
mer logar ios jicteedores que las hubieren de pweib i r . Y ioS 
renteros de lo que sacadas las rentas y réditos les quedare, en 
las cillas y parroquias donde estuvieren-los predios. í leo los m a 
yorazgos, ó vecinos de la dicha ciudad y arrabales que labraren 
los predios, y heredades por su cuenta, personas, ó criados, pa 
garán el diezmo y primicias de todos los f ru tos, en las cilias de 
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la dicha ciudad y arrabales adonde fueren feligreses. Y si vivie
ren continuamenle fuera del Obispado, diezmarán según es cos
tumbre en Segovia, adonde tuvieren las casas. Y si estos tales 
vinieren á esquilar (\ la dicha ciudad, ó alguna villa y lugar de 
hu arcedianato , pagarán el diezmo de los corderos que trajeren 
adonde tuvieren las casas, como va dicho; y ansimismo el diez-
rao de las lanas. Iten, los que estuvieren debajo de tutores y 
udminislradores, y vivieren con ellos, aunque tengan casas pro
pias en otras diezmeras, se advierte que deben pagar sus diez
mos adonde residieren, y fueren feligreses los tutores; y tenien
do educadores á las personas, paguen adonde residieren los me
nores. Iten, se advierte y manda con las mismas penas, que las 
cabanas y ganados que estuvieren pro indiviso por muerte de 
sus dueños, no alteren la paga del diezmo hasta que se partan 
entre los herederos; y estando partidos, aunque anden juntos se 
paguen los diezmos de las porciones del pan y menudos en las 
cillas de los herederos, y las demás á quien tocare en la forma 
dicha. Y declaramos que todo lo dicho en estas Constituciones 
decimales, que se entienda sin perjuicio de las costumbres legí
timamente prescritas, ó ejecutoriadas en este Obispado; y tara-
bien sin perjuicio de las concordias hechas entre partes, por e! 
lieropo que duraren. 

CONSTITUCIÓN Y L 

De cómo han de diezmar ¡os forasteros, criados, y pastores, $é, 

M^i algunos forasteros del Obispado, que no tengan en él domi
cilio alguno, vinieren á él á esquilar sus ganados, paguen en es
pecie al tercero de la cilla donde hicieren el esquileo, por peso 
el diezmo que procediere de las lanas, para que se reparta en
tre los acreedores de aquella cilla. Y también los criados pasto
res, mayorales, y aparceros que tuvieren ganados, y fueren de 
uí,ro Obispado, paguen el diezmo de los que esquilaren en este, 
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en la misma conrormídad: y los vecinos del Obispado, que fueren 
casados, paguen en las cillas adonde fueie costumbre deste Obis
pado; y si fueren solteros paguen adonde diezmaren sus amos. 

CONSTITUCIÓN V i l . 

Del modo de diezmar los ganaderos. 

Juos que fueren originarios del arcedianato de Segovia, Sepúlve-
da, ó Cuellar, que llevaren sus ganados á invernar, y abijar á otros 
lugares, deben pagar la mitad del diezmo de los corderos y lanas, 
en las cillas adonde bubieren invernado y ahijado, y la otra mi
tad adonde fueren feligreses. Iten, los ganaderos de Segovia que 
tuvieren heredades, y sus esquileos en otros arcedianatos, han de 
diezmar el pan y las lanas adonde esquilaren, y tuvieren los pre
dios. Y los corderos adonde fueren feligreses; y si los tales origi
narios del arcedianato de Segovia , que viven en la ciudad ó 
arrabales, aunque sea la mayor parte del año, si totalmente no 
alzaren la habitación y domicilio de los lugares, demanera que 
en ellos no les quede mas que la hacienda raice que deban culti
var ó arrendar, pagarán el diezmo como solian en las cillas de 
los tales lugares; pero si de todo punto alzaren la habitación y do
micilio de dichos lugares, pagarán el diezmo enteramente en las 
cillas de Segovia ó sus arrabales donde fueren feligreses. 

CONSTITUCIÓN VIII. 

De la forma de diezmar en todo género de frutos, y qué debe 
guardar todo género de personas. 

A odos finalmente sin reservación alguna, deben diezmar en
teramente cada año, sin dilatar lo de uno para otro, de todo 
género de labranza y crianza, sino fueren aquellos y en aquellos 
lugares que para no hacerlo tuvieren privilegio, 6 costumbre 
legítimamente proscripta, ó carta ejecutoria, ó sentencia difiniti-
va, litigada en contraditorio juicio^ y pasada en autoridad de co-
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ea juzgado. Porque lo demás que llaman costumbre, lo drclara-
mos por corrdptdff, y protestamos contra ello, sin embargo qno 
las costimihres loables, que en formo de hermandad tuvieren 
las vil], s y lugares del Obispada, de diezmar lo que labron los 
unos en ios términos de los otros, así corno rejas, vnn l ios .&c . 
mandamos que se observen y guarden, como ha^ta aquí se ha he
cho : y mandomos debajo de las sobre dichas penase los terceros 
de las eiilos de la ciudad y arrabales, tengan cuenta de cobrar 
en especie enteramente cada año los diezmos de pan y menudos 
para repartir los en la misma especie entre los acreedores , y no 
de otra manera; y que no permitan ni consientan que los cátedra' 
ticos saquen de las c i l las, ni cobren de los diezmeros aníicipada-
mente diezmos algunos, por cuenta de lo que hobieren de haber, 
ni por oirás razones, hasta que se haga el repartimiento general 
entre todos los interesados; y que los repartimientos qué se bicie-
r e n . s e hagan con toda igualdad, no escojiendo ni aplicando para 
sí la mejor parte, ni sacando mejoras mas de las que por costum
bre inmemorial sac -ron sus antecesores y las que se han concorda* 
do con los interesados después que son Coras ; y en part icular se 
les manda, que de los anejos que por haberse despoblado no h ic ie
ren tazmías, no saquen mejoras, pues ni tienen aili fel igreses, ni 
ocupación alguna. Y en conclusión mandamos generalmente, que 
lodos (liezraen en especie de toda labranza y crianza los becerros, 
Cabritos lechoues, pollos, pavos, gansos, y palomino'!, y los cone
jos que criaren en sus casas y cercados; advirl iendo que los ve 
cinos que no llegaren & diez para pagarse en especie, se tasen 
por dos personas, una de parte de los acreedores, y otra de par
te de los diezmeros. Ot ro si de todo género de semillas, y es á 
saber lino, cáñamo, rubio, pastel, alcaceres de los cercados, y de 
los nuevos rompimientos, y de los aprecios del daño de los sába
dos ; asi el fruto como el grano, y también de todo género de 
f rutas, de árboles fructí feros, y de todo género de horiaUzns, y 
si las.vendieren ó arrendaren pagarán el diezmo del dinero que 
dello procediere. Oíro si del azafrán y seda en la misma forma 
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y especie; y do la miel y cera de sus colmenares diezmarán en 
especie de diez arrobas ó cántaros uno , y de cinco medio , y á 
este respeto: y también declaramos tener obligación de diezmar 
los criados de sus salarios; y sus ;imos h tienen de asentarlo en 
tazmía ,• y pagarlo por cuenta dallos. Y también los barberos, 
herreros, guardas de los ganados, y de los términos, y los demás 
oficiales á quien pagan salario en nombre del concejo , deben 
diezmar de lo que ganaren. 

CONSTÍTÜCTON IX. 

De las tierras y heredades de los Eclesmslícos, y obras pías que 
deben d iezmar. 

i A-nsíraismo declaramos, sánela Stjnodo aprohanie, que las ig le
sias y conventos deben pagar diezmo, en la forma d icha, de to
das las tierras y heredades que labraren por sí, ó sus renteros, 
liíibiéndolas comprado, ó adquirido en cualquier manera después 
de ¡as funíiaciones, ó primeras dotaciones; y ansiraismo le de
ben pagar de las heredades de las capellanías fundadas de cuaren
ta años á esta parte; y de las rentas de pan y censos perpetuos 
á las parroquias adonde están inclusos, y de las antiguas que 
estuvieren en costumbre de diezmar, Y ansimisrno deben pagar 
dicho diezmo ¡as obras pias , cofradías, e rmi tas , hospitales, 
memorias y aniversarios, de todo lo que labraren, administraren 
y orrenJaren; y ansimisrno tienen obligación de diezmar en la 
dicha forma, y so las dichas penas los Curas, Beiieílcúidos, C a 
pellanes, Clérigos particulares presbíteros ó de orden sacro, de 
las tierras y heredades que labraren de sus patr imonio*, 6 por 
arreudíonientos, donaciones, ó cesiones voluntarias; 6 en olra 
cualquier manera, de los fructos que en las tales heredades co 
gieren, deben pagar el diezmo y preraicia enteramente. 

Y para quitar toda f raude, mandamos que las tazmías deí 
p a n , menudos, y apreciaduras, las hagan los Guras con toda 
punlual idad, justificación, y declaración de los diezraeros y can-
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fidades que declararen; especificando lo que sacaron de los ca
pitales, con orden y licencia y para qnó efectos; y en la forma 
ordinaria las lean y publiquen en las iglesias, para que llegue 
á noticia de todos, y para el dia de San Martin las tengan en
tregadas, para que los interesados acudan á tomar la razón de-
llas á los repartimientos y cobranzas-

D E UEUQÜ1I8, E T V E N E R A T I O K E SAKCTORCa i . 

CONSTITUCIÓN T. 

Que no se pinten historias de Santos, n i retablos, sin que prirñm 
ro sean examinadas; y las que están pintadas, siendo apócrifas, 

ó mal pintadas se quiten. 

non Melchor do JLFeseando apartar de la iglesia de Dios todo lo que es ocasión 
de indevoción, y de otros inconvenientes, que suelen causar erro
res á las personas simples y indiscretas, como son indecencias 
de imágenes, y abusiones de pinturas, S. A. estatuimos y man
damos, que en ninguna iglesia de nuestro Obispado se pinten 
historias de Santos en retablos, ni en otra parte, ó lug«r pió, 
sin que primero sea fecha relación delloá Nos, nuestro Procurador, 
6 Visitadores, para que vean y examinen si conviene que se 

* pinten asi : y encargamos á los dichos Visitadores que en las 
iglesias y lugares píos que visitaren, vean y examinen bien las 
historias pialadas hasta aqui, y otras imágenes: y de las que 
hallaren apócrifas, mal ó indecentemente pintadas, nos den cuen
ta, para que proveamos en ello lo que mas convenga: y porque 
eon indiscreta devoción se suelen pintar, asi en las iglesias, co
mo en algunas ermitas devotas, milagros no auíéullcos, ni recibi
dos por la Iglesia, ordenamos y mandamos, que sin especial 
licencia nuestra, asi milagros nuevos como antiguos, qsm b0 
sean común y generalmente recibidos, no se puedan pintar ni 
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poner en dichas iglesias, ermitas, ni otros lugares píos, so pena 
de dos mil maravedís, en que damos por condenados á los Guras 
y demás clérigos, por cuya cuenta estuvieren los dichos lugares 
pios, si lo permitieren. 

CONSTITUCIÓN l í . 

Que no se vistan ¡as imágenes con vestiduras profanas, y se pro
cure se hagan de bulto. 

'tro s i , ordenamos j mandamos á ios Guras y sus Tenientes „ Andr'es&,tta. 
procuren con todo cuidado que las imágenes se adornen con'i",'''^1;*'101^6' 
vestiduras propias para aquel efecto, hechas decentemente, y no 
con vestiduras agenas; y el tocado y atavío de ¡as imágenes de 
nuestra Señora, ó Je Santas ó Santos sea muy honesto, sin le
chuguinas, rizüs ni cabellos de fuera : y en las iglesias donde ge 
pudiere, se procure que todas las imágenes sean de bulto para 
escusar las vestiduras y atavíos profanos: y cuando por su anti
güedad no causaren devoción , encargamos á los Visitadores las 
hagan retirar de las iglesias. 

CONSTITUCIÓN 111. 
Que no se puhlüjuen ni admitan nuevos milagros, ni se reciban 
nuevas reliquias sin reconocimiento y aprobación del Ordinario; 
sin la cual alrededor de las imágenes no se pongan insinias de 

milagros. 

J_j¡ santo concilio Tridentino tiene dispuesto v determinado que D ,s «"''-w «« 
1 Mostoso . 

no se admitan nuevos milagros, ni se reciban nuevas reliquias, 
sino fueren conocidos y aprobados por el Ordinario, todo á fin 
de que cesen abusos y supersticianes. Y también dispone , que 
aprobados, y conocidamente recibidos los fieles cristianos den 
honor y veneración á las santas reliquias; y movidos de los mi. 
lagros que nuestro Señor hace por los Santos, y de la memo- # 
ria de sus santas vidas y martirios, ios imiten con celo santo, 
y humildemente los invoquen; por ende S. A . estatuiraas y man-

' 7 



(Inmos, que en ningunas iglesias, monasterios, capillas, m en 
otros lugares piadosos de nuestro Obispado, se publiquen ni 
admitan nuevos milagros, ni se reciban nuevas reliquias, que no 
fueren reconocidos y aprobados por nuestros predecesores, por 
Nos, ó por nuestros sucesores, en la forma que manda el dicho 
sacro concilio. Y asimismo mandamos que no se pongan en parte 
alguna alrededor de las imágenes, mortajas, letreros, ni insi-
nias de milagros, sin que haya precedido la dicha aprobación: 
todo lo cual cumplan los Curas pena de dos mil maravedís para 
la fábrica de la iglesia parroquial, en cuyo distrito se pusieren. 

CONSTITUCIÓN IV. 

De la veneración con que se han de tener en ¡as iglesias las re
liquias de los Santos. 

Don Mi-li-lxir de i - ^ . • • • i i i • i i£ i 

moscos©. m ara escusar inconvenientes que de lo contrario han resultado, 
y por la veneración y respeto que se debe á las reliquias de los 
santos mandamos que sus reliquias, ciertas y aprobadas, se ten
gan con mucha veneración, y eti buena guarda, debajo de llaves; 
y en las iglesias donde la renta de las fábricas lo permitiere, les 
harán sus receptáculos en parte y lugar decente; y pedirán l i 
cencia para que á costa de la fábrica se hagan, que Nos la con
cederemos. Y encargamos y mandamos á los Curas y sus Te
nientes, que en ninguna manera tengan dichas reliquias dentro 
del sagrario donde está el Santísimo Sacramento, pena de qus 
serán castigados. 

CONSTITUCIÓN V. 

Que no se pongan cruces, hostias, ni cálices en las sepulturas, ni 
en otro lugar adonde pueden pisarse. 

"'iWo'o.'" <'e-i-^espues que Cristo Señor nuestro padeció muerte y pasión 
por redimirnos, quedó la cruz tan santificada, que en todo lu
gar debe venerarse y reverenciarse. Por tanto, S. A. estatuimos 
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y mandamos, que ninguno haga figura de cruz , ni de santo ni 
santa, ni de hostia ó cáliz, en sepultura ni en otra parte alguna 
donde puedan pisarse; y el que las tuviere hechas las quite. Y 
mandamos á los Curas y sus Tenientes, que si habiéndoselo d i 
cho una vez no lo cumplieren , las hagan quitar de los dichos 
lugares, que para ello les damos facultad en forma, y se lo man
damos, so pena de mil maravedís. Y encargamos á nuestros V i 
sitadores ejecuten dicha pena en los Curas remisos en el cum
plimiento desta constitución. 

DE 1MMÜN1TATE E C C L E S I A R U M . 
i 

CONSTITÜCÍON I. 

Que los privilegios y immimidad de que gozan las iglesias se les 
guarden; y de la pena de los (ransgresores. 

H in t re muchos privilegios que dio Dios á los templos y lugares boscoso!10! ao 
sagrados, que destinó para, su culto y mayor veneración, fué 
uno hacerlos refugio y asilo de los delincuentes, que temiendo 
el rigor del castigo, y al juez indignado, se acogen á ellos, y go
zan de su immunidad, esempcion, y privilegios: y para que estos 
se les guarden, exortaraos y mandamos á todas y cual.esquier 
personas no vayan contra la dicha immunidad de la Iglesia, ni 
contra los privilegios que le están concedidos , so las penas de 
sacrilegio y censuras, y otras puestas contra los transgresores, 
renovadas y mandadas observar por el sacro concilio Tridentino; 
el cual exorta á los príncipes y magistrados, que como protec
tores de dichas Iglesias, las hagan guardar y cumplir sus exem-
ciones, por un decreto cuyo tenor es el siguiente. 

Concil. Trident. ses. 25. de reform. cap. 20. 

Cupiens sánela Synodus Ecclesiaslicam disciplinam in C/tris-
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tiano populo non solüm restituí, sed eliam perpetuo saríam, tecfani 
á quibmcumqm mpedimeníis conservari, prceter ea quoe de Eccle-
sioslicis personis comiiluií, swculares queque Príncipes offidj sui 
admonendos esse censuít, confidens eos, al Caiholicos, quos Deus 
sanclce Fidei Eeclesmquc proteclores esse voluil, jus suum Eccle-
sice restituí, non taníim esse concessuros, sed eliam subditos suos 
amnes ad debilam erqa Clerum, Parochos, &f superiores Ordines 
revereniiam revocaiuros; nec permissuros, ut official.es, aul ínfe^ 
ríores magíslraius, Ecclesice &f personarmn Ecclesíaslícarum ñn-
munitatem, Deí ordínalíone, áf Canonicís sanclionibus constitutam, 
aliquo cupiditalis sliidío, seu ínconsideralione al'iqua violenl; sed 
tmá cum ipsís Principíbus debilam sacris Summorum Pontificumf 
&f Concüiorum conslítulionibus observanlíam prcestenl. Decernít ilar 
que, Sf proecípü. Sacros Cañones, &( Concilía generah'a omnia, neo-
non alias Apostólicas sanctiones, in favorem Ecclesíastícarum per-
$onarum líbertaíís Eccíesiaslícce, &f contra ejus violatores edüasi 
quoe omnia prmsentí etiam decreto ínnoval, exaclé ab ómnibus ob
servan deberé. Proplereaque admonet Imperalorem, Reges, Resp-
Príncipes, Sf omnes, Sf síngulos, cujuscumque status, Sf dígnítatis 
extíterínt, ut quo largíüs bonís temporalibus, alque ín alios potes' 
tale sunt ornalí, eo sanctiüs, quoe Ecclesiaslici juris sunt, tanquam 
Bei praicípua, ejusque palrocínto tecla, venereniur; nec ab ullís Bar 
ronibus, Bomioellis, Rectoribus, alijsvé Domínis temporalibus, seu 
magistralibus, maximeque ministris ípsorum Príncipum Icedí pa-
tíantur; sed severé in eos, qui illíus libertalem,, ímmunilatem, at-
que iurisdíclionem ímpediunt, animadvertaní: quíbus eliam ípsi-
met exemplo ad pielatem Religionem, Ecclesiarumque protectíonem 
existanl; imilantes anteriores óptimos, religiosíssimosque Principes 
qui res Ecclesíoe, sua ín prímís aulhorítate, ac muníficenlía auxe-
runt, nedum ab alíorum ín jur ia víndícarunt. Adeoque ea in re 
quisque officium suum seduló prcestet: quo cultus divínus dcvolé 
exercerí, &f Pra>lati, cceteríque Clerici ín resídentíjs, ^ officíjs 
$uis, quíetí, ^ sine impedímeniís, cum fruclu, S$ osdíficatíone po-
puli, permanere valeanf. 

http://official.es


[117] 

CONSTITUCIÓN II. 

Que los reíraídos vivan con decencia en las iglesias y si ¡o contra
rio hicieren, los echen deltas. 

, •, f. Ti. Andrés !e Bo-
omos informados que algun;ts personas que cometen delitos, badnb,ano .iás, 

. fól. 52. 

porque temen ser punidos por !a justicia seglar, se acojen a las 
iglesias, y queriendo gozar de su immutiidad, están en ellas tan 
deshonestamente, que nuestro Señor es deservido, y sus templos 
profanados, y á las personas eclesiásticas los perturban los divi
nos Oficios; y deseando obiar dichos inconvenientes S. A. estatui
mos y ordenamos, que los que se acogieren á las iglesias, estén 
en ellas honesta y recogidamente; y no jueguen á juego alguno, 
ni hablen con mugeres algunas dentro de las dichas iglesias, sal
vo sino fuere muger propia, y esto sea en lugar público, donde 
no haya escándalo, ni sospecha alguna; ni se pongan en las puer
tas dellas, ni en los cimenterios á burlar, ni usar de otras con
versaciones profanas, s-ino que estén recogidamente, y como per
sona que han errado, con toda humildad y honestidad; y lo 
cumplan, so pena de excomunión mayor, y de veinte ducados, !a 
mitad para dicha iglesia, y la otra para gastos de justicia. Y man
damos á los Curas, Clérigos, y Sacristanes, que tienen cargo de 
las tales iglesias, ermitas, ó hospitales, so pena de excomunión 
nos den noticia dello, ó á nuestro Provisor, para que sean casti
gados y echados fuera de la iglesia, como violadores de la hones
tidad y reverencia que se le debe, y no sean acogidos en ella ni 
en otra. 

CONSTITUCIÓN l í í . 
De la orden que se hade guardar con los ret raidos en las iglesias. 

P 
-*- or cuanto algunos retraídos se están tan despacio en las igle- DMOS!̂s'«">r a<f 
sias, que parece las tienen mas por habitación que por refugio 
de sus personas, mandamos que ninguno pueda estar en la iglesia 
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ó iglesios desta ciudad, y de las villas y lugares de nuestro Obis
pado, ni sea acogido por mas tiempo do nueve dias, sin licencia 
nuestra, ó de nuestro Provisor; á los cuales mandamos lo hagan 
asi cumplir y ejecutar, cesando peligro de muerte ó pena corporal. 
Y si alguno que fuere desterrado por la justicia seglar, por es-
cnsar el destierro, se acogiere á la iglesia, mandamos luego sea 
echado della, de modo que por echarle, no se le siga perjuicio en 
su persona por la justicia seglar; y lo cumplan los Curas y sus 
Tenientes, so pena de dos ducados para la fábrica de la iglesia 
donde estuvieren los tales retraídos, denunciador, y pobres, por 
iguales partes. 

CONSTITUCIÓN IV. 

Que dentro de las iglesias no se hagan concejos, í i ayuntamientos; 
ni en los cimenterios juegue nadie. 

Nu t>. a mire» ae bo- J-"^ uestro Señor dijo, mi casa (conviene á saberla iglesia) casa de 
for-ij." " ' oración será llamada; y somos informados que algunos legos, con 

poca reverencia y acatamiento, hacen ayuntamientos y concejos» 
venden y pregonan algunas cosas; y en los cimenterios juegan 
naipes, dados, y otros juegos; y tienden paños, lanas, y lienzos; 
y á los nobios les ofrecen, danzan, bailan, y beben; y otros meten 
trigo, y otros frutos en dichas iglesias, y ermitas; cerca de lo cual 
queriendo proveer de remedio, S. A. mandamos, y defendemos, 
que dentro de las ermitas y iglesias, ni cimenterios dellas, nin
guno haga las cosas de susodeclaradas, ni otras semejantes, so 
pena de excomunión, y de mil maravedís para la fábrica de la 
misma iglesia, y denunciador, y alguacil que lo ejecutare; y los 
Curas y Clérigos no permitan lo susodicho so las dichas censuras; 
y encargamos álos Visitadores castiguen a los transgresores. 
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CONSTITUCIÓN V . 

Que en las iglesias no haya asentamientos, escaños, ni estrados 
propios. 

hro sí, ordenamos y mandamos que ningunas personas seglares "•dlüf'TL'l'sse* 
de cualquier estado y condición que sean, asi hombres como mu-
geres de nuestro Obispado, tengan asientos, escaños, ni estrados 
propios en las dichas iglesias, sino que todos los lugares y asen
tamientos delias sean, y estén libres, y no ocupados; locua! man
damos se guarde y cumpla en virtud de santa obediencia, so pena 
de excomunión: y no entendemos comprehender en esla consti
tución á las personas que tienen los dichos asentamientos en sus 
capillas, ni ú los demás que tuvieren derecho ya adquirido para 
ello. 

C O N S T I T U C I Ó N V I . 

Las penas que incurren los que no dejan sacar libremente los 
frutos de las rentas de la dignidad episcopal, y de las prebendas, 

y demás beneficios de los lugares donde los tuvieren. 

Mclibor de 
tro s i , que los que impidieren y vedaren por sí ó por oíros, 

y dieren consejo, favor, ó ayuda á que de las rentas de nuestra M' 
dignidad episcopal, y de las prebendas, beneficios, y capellanías 
de nuestro Obispado no sean libremente sacados los frutos á vo
luntad de los señores, y de sus procuradores, y arrendadores de 
los tales beneficios y reutas que por ese mismo fecho allende de 
las penas de derecho, y de las bulas, paulinas, y sextinas, por 
esta nuestra Constitución incurran en pena de excomunión, cu
ya absolución á Nos reservamos: lo cual no se entienda en los 
casos permitidos por derecho, y procediéndoso en ello jurídica
mente* 
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P E SKNTENTIA EXCOMMUNÍCAT10NIS. 

CONSTiTUCíON I. 
Q m en cada iglesia parroquia l haya tabla donde se escriban Jos 
que estuvieren denunciados por excomulgados; y que el semanero 
los publique á la misa mayor ; y las licencias que se dieren p a r a 

absolver vayan dir igidas á tos Curas. 

r>. Andrés dcBo J t o r cuanto la oveia enferma inficiona h las otras, si no es apar-
!).-,'Ul!n, ano i586, J » 

j"<mfílM(-icw do ';a^a ^e m co'^P^ñía; ansi los excomulgados hacen daño á los 
mocoso, fieles crist ianos, si de su conversación no son apartados, y ans i -

mistno ellos no conocen su enfermedad, ni procuran la medicina 
para sanar de l la ; por tanto queriendo Nos sobre todo proveer 
S. S. A . estatuimos y mandamos, que en nuestra santa iglesia 
catedral, y en cada una de las otras iglesias desta ciudad y obis
pado, se ponga una tabla en lugar donde todos la puedan leer, 
en la cual mandamos que se escriban todos los nombres y sobre
nombres de los parroquianos, que en la tal parroquia estuvieren 
denunciados por excomulgados, y la causa de la tal excomunión, 
ora sea por deuda, ó por otra cualquier causa, cada calidad de 
excomunión de por sí. Y mandamos al Gura , ó Benef ic iado, ó 
á otro cualquier clérigo que fuere semanero, so pena de exco
mun ión , y de un ducado aplicado para aceite á la lámpara del 
Santísimo Sacramento, que todos ios domingos y fiestas de 
guardar 6 la misa mayor los denuncie por la dicha tabla, por des
comulgados en voz alta é intel igible, porque el pueblo los co
nozca por tales, y se aporte y evite do su conversación, y ellos 
con mayor diíigencia busquen su absolución: y por cuanto a lgu 
nos' excomulgados cuando «e ven denunciar , con poco temor 
de Dios se van ó las misas y oficios de la iglesia catedral , 6 á 
otras donde no son conocidos por excomulgados, mandamos á los 
Curas que lo notiQquen, y hagan saber unos á otros, para que 
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sean evitados en todo lugar: y porque los .dlphos Curas tengan 
razón mejor de los descomulgados y absueltos, mandamos no se 
dé licencia para absolver á nadie, sino que se dirija al propio 
Cura, ó Teniente; y cuando por alguna Juiíta causa ó peligro se 
diere licencia para que otro sacerdote le absuelva, mandamos a¡ 
tal absuelto que no entre en su parroquia donde fue denuncia
do, sino que muestre al Cura la tal absolución, so pena de un 
ducado, aplicado como dicho es; y de otra suerte no sea admi
tido á los divinos oficios. 

CONSTÍTüCION 11. 

Que nadie sea declarado por excomulgado sin ser primero diado 
personahneníe, ó por conjeluras verosímiles; y que se haga con 

testigos la citación, y del mandamiento se dé traslado. 

ÍVlanifiesto es en derecho, que la excomunión no sé pueda ín- Drin Meíchor á» 
currir no precediendo contumacia en no cumplir lo que está MoscüS0' 
mandado por los jueces, y contumaz, ni inobediente el ignoran
te. Por tanto S. A . estatuimos y mandamos, que ninguna per
sona sea declarada por excomulgada , si no fuere citada perso
nalmente, ó por verosímiles Conjeturas parezca que la dicha c i 
tación vino 11 ser notoria ; conviene; á saber, sí se notificó á la 
muger ó criados del reo , ó otras personas de su casa, por no 
ser hallado; ó se si ha hecho otra diligencia bastante de las que 
el derecho y leyes disponen, dilatar diligencia se asiente eu la 
dicha notificación: y la excomunión impuesta en otra forma sea 
en sí ninguna; y si nuestro Provisor y los demás jueces inferio
res lo contrario hicieren, sean obligados á las costas y daños da 
la parte, á la cual se deje traslado en su casa cuando se hiciere 
la notificación en su ausencia, y siempre conste por dos testigos 
que se guardó la dicha forma/certificándolo asi en la notifica
ción la persona que la hioierc. 

i * 
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CONSTITUCIÓN III. 

Que las censuras que han de ligar luego, no se notifiquen en los 
domingos, ni dias de ¡iesla. 

oon Melchor de X orque algunos raaMciosamente aguardan á notificar losmanda-
mienlos de los jueces eclesiásticos con censuras, que luego han 
de ügar, en los domingos y dias de fiesta, cuando los sacerdotes 

' quieren decir misa, y ios demás oírla; todo a fin de hacerles mo
lestia, de que se siguen ofensas de Dios, y escándalos; deseando 
oblarlos S. A . mandamos, que de aqui adelante semejantes man
damientos, que hayan de ligar luego con censuras, no se notifi
que á ningún Clérigo ó seglar en domingo, ni fiesta de guardar 
por precepto en este Obispado: y declaramos para esto haber de 
comenzar el día feriado desde las vísperas después de medio dia, 
para que el notificado tenga algún tiempo antes de ser evitado 
para tratar de su remedio, y escusar las censuras: y mandamos 
á los Curas, Sacristanes, notarios, escribanos, y Clérigos de coro
na, no háganlas notificaciones en el dicho tiempo, pena de exco
munión, y de mil maravedís; y si con todo de hecho se hiciere la 
dicha notificación, sea nula en cuanto al dicho efeto de incurrir en 
las censuras, y deber ser evitado por entonces; mas en cuanto á que 
gea visto haber llegado á noticia del notificado lo que se le man
da, sea válida la dicha notificación en la forma ordinaria, porque 
la parte á cuya institución se ganó el mandamiento no sea amo
nestada con mas costas; y pasado dicho dia de fiesta, incurra en 
la forma que va dicho. 

CONSTITUCIÓN IV. 

Cuáles excomulgados deben ser evitados de los oficios divinos, y 
comunicación de los fieles. 

non Melchor de - t a rü escusnr las dudas que suelen ofrecerse sobre qué excomul
gados deban evitarse de los divinos oficios y comunicación de los i iSOSCOSO. 
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fieles, y para evitar escrúpulos de conciencias, la Santidad de 
Martino Quinto, de felice recordación, publicó la Extravagante 
del tenor siguiente :„ 

Extravagans Mak t in i V , facta in Basiliensi Synodo 
undécimo kalendas Februarij^ armo Domini 1435, 

Ses. 20= 

Ad evitandum scandala, el multa pcrícula, suhvmiendumque lonu.TdSmoc^ 
conscimh'js,limoraiiss'alaileti(Wi,,quod nemodeincepsácommunío- mitit.^.c^"'"". 
ne aíicuius in Sacrammioriimadmlnisiraiiom, vel receptmné, aul c.p̂ Aima mater, 

. . . . . r-, . . . • • §• 2- "um. 7. de abjs qwouscumque Dwmis, vel exlrq. prce/cxtu cwuscumque senlen- sent.-mir, pxcom-
• _ w ' \ , " mun in fi. Gutier* 

Ifce, anlcensurcetcclesfastícce, seu suspen.v'oms, autprohdnironis, ab reZ canonü:ub. t 
, cap : .«xnumi . 

nomine, vel a mre generahler promulgaba;, tenealur ahshnere, vel 
aliquem vitare, aul interdiclum yEcclesiasticum observare, nisi 
senlentia, prohibitio, suspensio, vel censura huiusmodi fuerit in, vel 
contra personam, Co'legfum, Vniversitafem, aul locum certum, aüt 
certam á iudice publica'a, vel clenanliala speciatiter, e¿ exprcesse 
conshiuu'onibus Apostolicis, et alijs in conirarium facienlibus, non 
obsfanlibus quibuscumque: salvo si quidem pro sacrilega pianuum 
iniectione in Clericnm senlejitiom latam áCanone, aul si aliqnam 
Ha notorioe excommunicatiow's scntentiam consliterit incidisse, quod 
nulla possit lergiversalione celari, aul aliquomodo iuris suffragio 
excusan. Nam á communione illius abslineri vull iuxla Canónicas 
Sancliones, Per hoc lamen huiusmodi excommunicalos, suspensos? 
interdictos, seu prohibitos non intendit in aliquo revelare^ nec in 
eis quomodolibel suffragari. 

Lo cual mandamos guardar y cumplir, como en ella se con
tiene; y para su mejor inteligencia declaramos, que solo han de 
ser evitados los que estuvieren nommaími declarados, y públí " 
camente denunciados, y los manifiestos.percusores de Clérigos» 
que en ellos hubieren puesto manos sacrilegas de tal manera, que 
bu hecho no pueda encubrirse con ninguna diligoncia, ni ser e i -
cusados por ninguna v'ia. 
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Otro sí, ordenamos y mandamos, que ningún excomulgado 

pueda ser puesto en la tablilla, aunque conste estar declarado por 
tal según el mandamiento y notificación, sin primero haberle pu
blicado en la misa mayor en un domingo ó fiesta de guardar; y 
sin la dicha publicación no se jíhngá en dicha tablilla; y aunque 
sepan está declarado por excomulgado, no hay obligación á evi
tarle: lo cual no se entienda en el notorio percusor de Clérigo 
noíorielale facli, como va dicho, porque este desde luego ha de 
ser evitado y publicado, hasta que merezca el beneficio de la 
absolución. 

CONSTITUCIÓN V. 

Que los excomulgados no estén en las iglesias cuando se celelra-
ren los oficios divinos; y la pena de los que lo contravinieren. 

-

PMosc«8o.or ' Oomos informados que algunas veces sucede algunos excomulga
dos atreverse á entrar en las iglesias a oir misa, y los divinos 
oficios; y aunque se les manda por los Curas y demás ministros 
salir dellas, no lo quieren hacer, y son causa de que los oficios 
divinos cesen cqíi nota y escándalo. Por ende S. A. les manda
mos se abstengan desla nueva ofensa; y que en cuanto se celebran 
ios divinos oficios, no entren ni estén en ellos, pena de dos duca
dos por cada vez: y les advertimos, que si mandándoselo los Clé
rigos uo se quisieren salir, incurran en pena de excomunión, 
asi ellos como los que les dieren consejo, favor, ó ayuda, para 
que no se salgan; y la absolución está reservada á su Santidad. 

CONSTITUCIÓN VI. 
-

Que ningún Clérigo ni lego se deje estar excomulgado á sabiendas; 
y si alguno lo estuviere mas de un año, sean castigados como sos-

pechos en la fé. 

DOMP6«e5ehor lle ^ o n t r a los que se dejan estar excomulgados están impuestas pe
nas de derechos y leyes civiles destos reinos. Por tanto S. A . es-
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tatuimos y ordenamos, que demás de las penas estatuidas en 
derecho, uso y costumbre de nuestro Obispado, que se ha tenido y 
tiene en proceder contra los excomulgados todos los fieles xpie por 
un año perraanecifren en excomunión, siendo Clérigos sean en
carcelados, y por el mismo hecho pierdan los frutos de sus be
neficios del dicho año, aplicados la mitad para la fábrica de 
sus iglesias, y la otra mitad al denunciador y pobres del lugar 
del beneficio: v si fueren legos sean punidos, y penaíios según el 
tiempo que hubiere permanecido en la excomunión y calidad 
de su pertinacia. Y nuestro Provisor proceda contra los semejan
tes que por un año se dejan estar en excomunión, como con^ 
tra hombres sospechosos de la fé, guardando en todo lo dispues
to por el santo concilio Triuentino:. y mandamos á los Curas que 
cada año publiquen una vez esta coaslitucion inter missarum 
solemniü. - .. . 

CONSTITUCIÓN V i l . 

Que los Curas hagan padrón de excomulgados, y le envíen ante 
'Nos: ó nuestro Provisor. 

tro si, mandamos que los Curas hagan una memoria de todos moscoso. O 
los que en su parroquia estuviesen excomulgados, y la envíen 
ante Nos, ó ante nuestro Provisor, firmada de sus nombres, 
especificando el tiempo que hubieren estado excomulgados, y 
la causa por qué lo están; lo cual así hagan todas las veces que 
hubiere treinta días que hubieren incurrido la excomunión; y lo 
cumplan dentro de ocho dias, pena de dos ducados. Y encarga
mos á nuestro Provisor, proceda contra los rebeldes hasta que 
hayan salido de la extoraunion, agravando y reagravando las 
censuras hasta invocación del brazo seglar y demás remedios del 
derecho: y mandamos á los Curas publiquen asimismo esta cons
titución una vez cada año, y los Visitadores tengan mucho cui
dado de ver cómo se cumple. 
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CONSTITDeiON VITI. 
Que los Curas puedan absolver á. los excomulgados por deudas 

satisfecha la ¡jarle sin mandamienlo de juez. 

t». Amires de no- X porque algunos Gxcomulsados habiendo pasado v satisfecho 
badilLi.año i586, t i ¡j w • ij j 
í?1" •*?,•,, , 'o pFincipal, por no ir por la absolución ó por no pa^ar los de-Don Melchor de ' r " • i r p ">" 

moscoso. techos de juez , se quedun por absolver, en gran peligro sus 
ánimas; queriendo Nos proveer cerca deslo, mMiidaroo'* que no 
se lleven derechos algunos por, las tales absoluciono^s. Y si a lgu
no se quisiere absolver de la excomunión eu él puesta , por la 
presente damos licencia á sus C u r a s , ó sus lugar tenienies, 
que los puedan absolver satisfecha !a parte como dicho es , con
curriendo dos, cosas , é no de otra manera. La pr imera, que le 
conste que con efecto está satisfecha la parle del principal y 
costas. La segunda, que la haga ante escribano 6 notar io, ó con 
dos testigos, para que pueda constar de l lo ; salvo en la absolu
ción de excomulgados secretos , por cartas generales de rebus 
fur l iv is , ó por otras deudas secretas; la cual podrá hacer sin no
tario ó escribano, ni testigos: y la persona que hiciese la tal res^-
t i tucion á la parte por el tal excomulgado, ó por otro deudor 
secreto, sea obligado á recibir carta de pago de la parte á quien 
se debiere: y esto se entiende no solamente cuando la parte con
siente sea absuelto in lo lum; pero también si diere licencia para 
que sea absuelto á reincidencia por tiempo l im i tado, que para 
ello damos rmcslro po !er á los C i r a s ó á sus Ten ientes ; y en 
este caso les maulamos que en las t ib i i l las d ind» han de sen
tar los excomulgados, como está dicho, se declaren por qué dias 
ge dio la absolución, 

CONSTITUCIÓN IX. 
Q m los jueces no procedan con censuras, sino cuando los otros 
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remedios no hubieren aprovechado, n i en los casos aqu i conté" 

nidos. 

a espenencia ha mostrado, que por usar los jueces tan co^ bpdiiia.añoiéss. 
fo l . 6 1 . 

mu/imente de la pena de excomunión, viene A ser menosprecia- oo„ Melchor de 
da y tenerse en poco, con ser la mayor nierza que la j u n s a i -
cíüíi ccluvsiáslici) tiene para sacar de pecado los que éstaíí en él . 
Y para que de aquí aflelaiYle las dich.is excomuniones sean te -
rjidas, y no vengan á menosprecio, conformándonos cotí lo acer
ca desto dispuesto por el sasto concilio T r i dcn t i no , mandamos 
á nueslro Provisor rio proceda con censuras, sin que hayan p re 
cedido los demás remedios y diligencias posibles; y que no se 
den sino sobre Cosas graves las cartas que llaman generales por 
cosas hurtadas, ni por menos cantidad de treinta ducados; y las 
que se dieren, queremos que no se firmen en blanco, ni los no
tarios las hinchan sin consultarla, y con petición y juramento 
de la parte que preste ante nuestro Provisor; y rio se ponga 
cláusula g e n e r a l f y otras cosas) ni queremos que l iguen, sino 
por las que espresamente fueren declaradas, y si entre ellas 
hubiere alguna cosa hurtada, que no valga doce reales, es nues
tra intención que no liguen las censuras; y esto se declare y 
ponga en las dichas cartas. 

CONSTITUCIÓN X . 

Los sacramentos que se pueden admin is l ra r en tiempo de entredi
cho sin pena alguna. 

X o r evitar el peligro de la i r regular idad, en que podia i n -
c u r n r algún Sacerdote con ignorancia, administrando los santos t,,ad¡11;'. ^ ' ^ e , 

f o l . 62 . 

sacramentos en tiempo de entredicho, nos ha parecido poner en 
las constituciones desta S. S. los quede derecho en tal tiempo se 
pueden administrar sin pena alguna. 

Pr imeramente, el santo sacramento del Baut ismo, y á niños 
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j adultos. Itera, el de la confirmación asi mismo á niños, y á 
adultos. 

ítem, el sacramento de la penitencia á los enfermos y sanos 
Í tem, el sacramento de la eucaristía á los enfermos tan 

solamente; lo cual se debe hacer con silencio, y con el ornato 
y decencia que se acostumbra. 

ítem, el sacramento del matrimonio se puede celebrar hacien
do los desposorios, según la forma del santo concilio Tridentino; 
pero no se pueden dar bendiciones nupciales. 

Y aunque para celebrar los oficios divinos, conforme al dicho 
santo concilio, los que sirvieren en ellos han de ser ordenados 
cuando se pueden hallar cómodamente; pero porque en algu
nas partes deste nuestro Obispado podria haber falta de tales 
ministros, damos licencia y facultad á los que estuvieren diputa
dos, para el servicio del altar, y ayudar á los Sacerdotes, y ofi
cios divinos, que lo puedan hacer en tiempo de entredicho pues
to por Nos, ó nuestro Provisor, aunque no sean de corona, ni 
tengan otro privilegio. 

.Otro si declaramos que en tiempo de entredicho á ninguna 
persona se pueda dar sepultura en lugar sagrado, salvo á los 
Clérigos que no fueren quebrantadores del tal entredicho; los 
cuales en tal tiempo se puedan enterrar en sagrado con silencio, 
sin tocar las campanas, ni otra solemnidad; y los que tienen la 
bula de la cruzada. 

CONSTITUCIÓN XI. 

Las fiestas que se pueden celebrar con solemnidad en tiempo de 
eniredicho. 

• 

t>. Andrés de Bo- i \s imismo nos ha parecido cosa conveniente declarar aquí las 
budilla, año i586, rí « i i ' Inm 

tól.es. fiestas, que conforme á derecho se pueden celebrar con solem
nidad en tiempo de entredicho, las cuales son las siguientes. 

La Natividad del Señor. 
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La Pascua de Resurrección, comenzado desde la gloria de la ' 

misa del sábado santo. 
La Pascua de Pentecostés. 
La fiesta de la asumpcion de nuestra Señora. 
Y los cuales días, esclusos los excomulgados, y los que die

ren causa a! entredicho, se podrá celebrar en voz alta, tañido 
las campanas, y abriendo ¡as puertas de las iglesias désele ¡as 
vísperas primeras hasta las segundas inclusive. Y por bulas de 
¡os sumos pontífices Martino y Eungenio es concedido asimis
mo celebrar con la misma solemnidad de fiesta de Corpus 
Christi, y de la inrmcuiada Concepción de nuestra Señora, y 
en sus octavas, como se contiene en sus constituciones E x 
travagantes; y en todas las fiestas sobredichas se puede dar 
eclesiástica sepultura. 

CONSTITUCIÓN X Í I . 

Que á los Clérigos se les dé benigna. 

1- or cuanto deseamos que el estado sacerdotal sea en todo rele-
!)on Melchor do 

vado y estimado, y que su ministerio,. por ser tan santo, no se moscoso. 
impida con censuras (salvo no pudiéndose escusar), estatuimos y 
mandamos S. A , que todas las veces que se procediere contra al
gún Sacerdote en alguna causa, y se le hubiere notificado algún 
mandamiento con censuras para algún efecto, no se dé denuncia
toria contra él sin que primero se dé benigna, con el término que 
á nuestro Provisor le pareciere: en ¡o cua¡ encargamos use de to
da ¡a suavidad que pudiere, con tal que las partes consigan su 
justicia, y no se les haga agravio con mucha dilación. 

CONSTÍTÜCION X í I I . 

Que no se lean censuras, ni publiquen por descomulgado á alguno, 
¡ 9 
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estando descubierto el santísmo Sacramento, ni en las festividades 

de Pascua, nuestra Señora, y apóstoles. 

Don M.ichor de J [ or |a reverencia que se debe al santísimo Sacramento de l a 
Moscíso . 

Eucarislia, y por la alegría y festividad grande de las Pascuas, 
días de nuestra Señora, y apóstoles S. A. ordenamos y mandamos, 
que cuando estuviere descubierto el Sauiísimo, y en los días de 
Pascuas/nuestra Señora, y apóstoles no se puedan leer censuras 
en la tal iglesia, ni declarar haber incurrido en ellas alguna per
sona: y el Sacristán que lo contrario hiciere, será gravemente 
castigado á arbitrio de nuestro Provisor. 

CONSTITUCIÓN XIV. 

Que modera los mandamientos generales. 

'rdenamosS. S. A. que los mandamientos genérales, despacha
dos con censuras por nuestro tribunal, que se notificaren en villa 
ó lugar de nuestro Obispado, no liguen de cuatro ducados abajo, 
por ser esa la cantidad sobre que tienen jurisdicion en causas ci
viles los Vicarios, por Nos nombrados; ni las personas asi citadas 
por cantidad menor de cuatro ducados, tengan obligación á venir 
á responder á nuestro tribunal, porque no gasten en venir por la 
absolución mas de lo que monta la deuda. Mas esto se entiende 
en deudas sueltas, que no tocan á diezmos, anniversarios, ó ca
pellanías: y ni por esto queremos que los Vicarios puedan dar 
mandamientos generales, antes declaramos no tener potestad pa
ra ello, y mucho menos los arciprestes. 



!ESE 
DE V I T A , E T HONÉSTATE CLERICORUSÍ. 

CONSTITUCIÓN L 

Declárase el modo y forma de corona, cabello, barba y hcibíío 
que han de (raer y usar los Clérigos. 

r " ~ -\ { s i como los Eclesiásticos (cuantoal fuero tempo- t a ü a ' ^ H ' 
M WÉ ral) están apartados de los seglares, y son del fo1"63. 

i ^ Z^cí ''/ espiritual de la iglesia, asi han de estar aparta-
-"¿¿a ^os ^e' común orden y manera de vivir tempo

ral de los demás; por lo cual los concilios no se contentan coa 
que los Eclesiásticos sean los que deben en lo interior, sino que 
lo parezcan en lo eslerior: y que en su hábito, compostura, y 
apariencia, muestren su virtud y recogimiento interior. El con
cilio Vianense llama menospreciadores de su oficio á los Clérigos 
que con el hábito y adorno corporal no muestran la virtud y 
limpieza del alma. Y el de Trenlo dice, que aunque el hábito 
no hace al monge, el Clérigo que con él no maestra la honesti
dad de sus buenas costumbres, anda en dos pies puestos en d i 
ferentes partes; el uno en h sagrado y espiritual, por su nom
bre y oficio; y el otro en lo temporal y profano, por su hábito y 
apariencia: por lo cual dichos concilios les amonestan traigan há-



[132 ] 
bitos decentes; y á los prelados que ordenen lo que los Ciéngos 
de su Obispado kan de traer; y no lo haciendo los corrijan y 
castiguen: y Nos queriendo cumplir y ejecutar lo dispuesto por 
los dichos sacros cánones y concilios, mandamos que los Cléri
gos de nuestro Obispado, ó que en él se hallaren, traigan hábito 
talar negro; bonetes en la cabeza; ia corona abierta; la barba 
baja á nabaja , ó á punta de tijera redonda , sin dejar punta ni 
bigotes, ó lomo; no se vistan de color: y declaramos ser de color 
para en esta ciudad y villas de nuestro Obispado lo que no fue
re negro, no estando de paso, ó de camino; y en las demás par-
íes lo que no fuere pardo, morado obscuro, ó leonado obscuro; 
ni traigan medias de color, que se dirán ser las que no fueren 
negras ó pardas; ni anden en calzas, ni Jubón, ni con sombrero, 
sino de camino, ó en el campo, ó en tiempo riguroso, y enton
ces de copa baja, y de buen tamaño de falda; y en las iglesias 
en ningún tiempo: y lo cumplan pena de dos ducados por cada 
•vez que lo contravengan, y en perdimiento de las ropas que 
trajeren contra esta Constitución: y allende de las dichas penas 
procederemos á la ejecución de las puestas en los dichos conci
lios, sin remisión alguna. 

CONSTITUCIÓN II. 

Que los Clérigos no anden de noche con hábito indecenle', y que no 
traigan armas, y las pierdan si las (rajeren. 

V. Andrés de Bo- _ 

imdiiiii.aao^se, i t em prohibimos á los Clérigos, que no traigan armas oiensivas 
ni defensivas, pena de haberlas perdido: y si anduvieren de no
che con hábito indecente, serán castigados conforme á ia cali
dad del delito; y se procederá de oficio, ó á pedimieoto del Os
ea!; mas si fueren de camino, puedan llevar espada, con qutí no 
la traigan por el pueblo, sino que la dej-en en llegando á la po
sada; y si fuera la trajeren ceñida, ó entraren con ella en la 
iglesia, demás de haberla perdido, estén seis dias en la cárcel. 
Y por evitar maliciosas conjuraciones, que suelen los feligreses 
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hacer contra los Clérigos, ordenamos S. A. que de aquí adelan
te el delator de algún Clérigo Arme los capítulos de la delación 
de su nombre propio; y de otra suerte no se admita dicha de
lación en nuestro tribunal, si no fuere en los casos notorios; y 
al fiscal se le manda, que no admita por testigo al delator. 

CONSTITUCIÓN I ÍL 

Que los Clérigos no jueguen juegos prohibidos ni mas cantidad de 
seis reales. 

Jrandes inconvenientes se siguen de los juegos en que se p i e r - " ^ " ^ 5 ^ * 
de la hacienda y él tiempo», que es mas de estimir ; y se pone o. Wd'rode cas-

,. , , . ^ . 1 1 -i • « tro, aíio 1605, 

en peligro la anima: y,aunque a todas personas es prohibido, fói. i9. 
mucho mas á los eclesiásticos, que deben gastar sus bienes y 
rentas mejor, y empiear su tiempo en buenos ejercicios. Por en
de S. A. estatuimos y mandamos á todos los Clérigos constitui
dos m sacr/s, ó1 beneficiados de nuestro Obi«pado en cualquier 
dignidad ó preeminencia que sea, no jueguen en público, ni en 
secreto juegos prohibidos por derecho; especialmente dados, nai
pes, dineros, joyas, ni preseas; ni asistan para atenerse á algu
nos que juegan, ni que jueguen por ellos; ni entren en las ca 
sas donde comunmente se juega ; ni consientan que otros jue
guen en las suyas: y si lo contrario hicieren, incurra cada uno 
en pena de tres ducados la primera vez, aplicados por tercias 
partes á la fábrica de la iglesia donde fueren parroquianos, y 
denunciador; y por la segunda vez la pena doblada. Y la tercera, 
demás de las dichas penas, quede la punición á arbitrio de nues
tro Provisor, según la calidad del exceso: pero bien permitimos 
que á juegos que no les sean prohibidos, puedan alguna vez j u 
gar poca cantidad, corno no exceda seis reales; y esto no en pú
blico, ni en parte donde los legos puedan murmurar dellos. 

vXX S^W # 
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CONSTITUCIÓN IV. 

Que los Clérigos sean templados en beber vino, no enfren en ta
bernas, ni hagan otras cosas de las aqui prohibidas. 

& i aun 

tro, 
tól. 

n Andrés de Be- O i aun entre los seglares comunes se tiene por iainominia gran-
Ijatlulíi, anct 1586, 0 r e o 

íh'ivdro de cas- ^e ̂ ^ ' ^ en Ia8 tabernas, ó beber en ellas, y por mucho mayor 
.año 1605. beter lan desordenadamente que se embriaguen, cuánto mayor 

será esto en las personas eclesiásticas? Por ende m.indamos, que 
ningún Clérigo entre en taberna á jugar, comer, ó beber, no 
yendo de camino; y entonces !o procure evitar, pena de rail ma-
ravedis, y ocho dias d.e cárcel; y si se embriagare, alliende de 
las otras penas, por la primera vez esté un mes en la cárcel, 
por la segunda dos, y la tercera quede suspenso por un año. 

Otro s i , les encargamos que eviten hallarse con los legos en 
bebidas de concejo, y en las bodas, y cosas semejantes ; y si se 
hallaren, no canten cantares profanos, ni los tañan, bailen, ni 
dancen; no jueguen á la pelota en público, ni se paseen en el 
coso donde se corren toros, desde antes que se empezaren, has
ta que sean acabados: y les encargamos particularmente á los 
Curas se abstengan de se hallar á verlos correr, ni á las come
dias, ni otros juegos profanos. 

De 

CONSTITUCIÓN V. 

Que ningún Clérigo sea arrendador. 

«-/escando desarraigar de los eclesiásticos la avaricia, raiz de to-
D. Añares, de (jo o ' 

fóifel.'0'10'536, ^os 'os males, S. A. ordenamos y mandamos á todos los Ciédgos 
de nuestra diócesi, no arrienden diezmos, ni otras rentas seglares 
ni eclesiásticas, por sí ni por interpósita persona; ni tome parte 
con otro, ni reciba en sí traspaso que le sea hecho de todo, ni 
departe: y lo guarden y cumplan, so pena de un marco de plata; 
demás que el tal arrendamiento lo damos por ninguno: y man-
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damos á nuestro Provisor asi lo declare, y que proceda contra 
los tales por todo rigor de derecho si lo contravinieren. 

CONSTITUCIÓN VI. 

Que los Clérigos no sean (raíanles', y cuando se dirá serlo. 

Mekhor do 
OSCÜSO. unque por muchos derechos y concilios está prohibido á los m 

Clérigos tratar, y negociar, no basta á refrenar la codicia de a l 
gunos. Por tanto estatuirnos y ordenamos, que ningún Clérigo 
compre ó venda por via de negociación ó trato; ni arriende tier
ras para labrar, y vender los frutos que no fueren patrimoniales, 
ó de renta eclesiástica: y diráse negociación comprar alguna cosa, 
y venderla en la misma especie; ó mudarla en otra para ganar: 
y aquel se dirá negociador para incurrir la pena desta constitu
ción, si hubiere sido amonestado tres veces; ó cuando por cons
titución se ha prohibido como por la presente lo prohibimos: y lo 
observen y cumplan, pena de haber perdido la tercia parte del 
caudal con que hubieren tratado, aplicado por tercias partes á 
pobres, gastos de justicia, y de guerra Contra infieles: y no se 
dirá trato ó negociación, lo que fuere de su grangeria, ó lo que 
hubiere comprado para sí, y no lo haya menester; ó por alguna 
razón se quiere deshacer dello. 

Otro sí, les mandamos no ejerciten oficios viles; ni adrecen o. knáv^deno. 
casas; ni aren, ni labren tierras; ni hagan cosas semejantes, pena fóv. ts. 
de tres mil maravedís, que aplicamos por iguales partes, á la fá
brica de nuestra iglesiü, á nuestro Provisor, y denunciador. 

CONSTITUCIÓN VIL 

Que los Clérigos no acompañen mugeres, ni sirvan á seglares. 

Indecente cosa es que los Clérigos, á quien Dios elevó á tan d Andrés (ie bo. 
i i * . « i i i i i . > > > bácíilU, año j5St¡, 

grande dignidad como la del sacerdocio, se bajen á acompañar fói. h-
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Don Melchor üc mus-eres, ó servir seglares; y deseando obiarlo, mandamos que 

ningún Clérigo de orden sacro, ó beneficiado acompañe á muge-
res algunas, de cualquier estado ó edad que sean, aunque sean 
sus pancistas; ni las den el brazo ó la mano, aunque las lleven 
á casar; ni las lleven á las ancas de muía, ni otra cabalgadura; 
ni sirvan á ninguna persona secular de mayordomos, ni otros mi
nisterios, so pena de mil maravedís, y de diez dias de reclusión 
en su iglesia. 

CONSTITUCIÓN VIH. 

Que los Clérigos, ni otras personas, no entren en monasterios de 
monjas, ni los frecuenten, y las penas de los que lo contravinieren. 

.0 d. Pearo ae cas. v>iosa es muy probibida por concilios y sacros cánones, que nin-
(li.'zT"l6o;'' guna persona de cualquier calidad, estado, grado, y preerainen-

cia que sea, entre en la clausura de los monasterios de monjas; 
por lo cual el santo concilio de Trento, deseando proveer con 
mayor eficacia en la dicha clausura, mandó que nadie de cual
quier género, condición, y edad que sea, entre en ellos sin tener 
para ello licencia expresa m scriptis del Ordinario ó Superior de 
los dichos monasterios, so pena de excomunión mayor laloe sen/en-
íioe, en la cual por el mismo fecho incurriesen: y la Santidad 
del papa Pío quinto de felice recordación, confirmó lo mismo por 
su constitución el año de mil y quinientos sesenta y seis, y el 
primero de su pontificado; y Gregorio décimo tercio por sus le
tras apostólicas, despachadas el año de 1575, y el cuarto de su 
pontificado reservó á la sede apostólica la absolución de la exco
munión en que incurren los dichos, sin que baste consentimiento 
de la abadesa, priora, é monjas del monasterio. Por ende S. A. 
mandamos á nuestro Provisor tenga mucho cuidado con lo suso
dicho, y de proceder á la declaración de las dichas censuras con
tra los que en este nuestro Obispado hubieren entrado, y entran 
en monasterios de monjas, y su clausura; y de mandar evitar los 
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que hubieren incurrido en ellas. Y mandamos, que no se fre
cuenten con visita los tales monasterios; y contra los que los fre
cuentaren proceda nuestro Provisor, y ios castigue conforme la 
calidad del exceso. 

CONSTITUCIÓN IX. 

Que los Clérigos asistan á los oficios divinos con sobrepellices, y no 
anden con ellas por las calles. 

"orqueel hábito dedicado á ios oficios divinos, como es la sobre- imü r̂S.> .V*; 
pelliz, no es. justo que ande por las calles y casas con indecencia, Don MeicW a» 
Sw A. ordenamos y mandamos, que ios Guras y Clérigos oo trai
gan sobrepellices fuera de sus iglesias y cimenterios, sino fuere 
recia vía de su casa á la iglesia, ó de la iglesia á su casa; y esto 
cuando estuviere cerca; y sea con sotanas cerradas, ó ropas largas, 
tan aliñadas y compuestas, que no se les vean las piernas; so pena 
de un ducado para obras pias, y fábrica de la iglesia donde acae
ciere por iguales partes. 

I>E .COHABITATIONE CLERÍCORUM, E T M O L I E R O f . 

; • • • • • ' . . • ' 

CONSTITUCIÓN í. 

Que los Clérigos no tengan en stí compañia mugeres sospechosas; 
y cuáles se dirán serlo. 

\J'rande es la honestidad y pureza de vida que los sacros cano- o- Andrés de «o. 
, i a i • • • badilla.año 586, 

nes requieren haya en los sacerdotes y ministros de la iglesia, f"1-65-
. , i i i n - i - - i i ^" l l Melchor de 

especialmente en los benenciados y constituidos en orden sacro que M"sc»«>. 
D. Ped'-o de Cas-

han de dar doctrina y ejemplo; y por tanto están estatuidas eran- u'"' aüo ' ^ 
j ' l i . . • fot- 20-

des penas, asi por derecho, como por constituciones de nuestros 
predecesores de buena memoria, contra los que olvidados destas 
obligaciones viven deshonestamente; y deseando obiarlo, estatuí-
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mos y ordenamos S. A. que ningún Clérigo constituido en orden 
sacro, ó beneficiado de cualquier dignidad ó condición que sea 
de nuestro Obispado, no tenga en su casa, ó compañía, rnuger 
que según la disposición del derecho sea tenida ó reputada por 
sospechosa: y declaramos serlo la que no fuere madre, ó hermana 
ó prima hermana, que estuviere dentro del segundo grado de 
parentesco inclusive; y estas siendo ellas de buena vida y fama, 
que no lo siendo, también son sospechosas; ni con quien en algún 
tiempo haya sido infamado, de cualquier edad que sean: y si 
algunos al presente las tienen, les requirimos y amonestamos 
por la presente constitución, que dentro de treinta dias después 
de la publicación destas nuestras constituciones, los cuales les 
damos y asignamos por tres términos, las aparten y echen de su 
casa ó compañía con efecto, y no las vuelvan á recibir; so pena 
que siasi no lo hicieren y cumplieren de hoy en adelante, sean 
habidos por públicos concubinarios, y como tales sean punidos y 
castigados en veinte dias de reclusión en su iglesia, y dos mil 
maravedis: y si amonestados no las dejaren, ni se apartaren 
dellas, ó permitieren que rijan sus haciendas, incurran en pena 
de la tercia parte de los frutos de cualesquier beneficios ó pen
siones que tengan, que aplicamos á la fábrica do la iglesia donde 
los tuvieren, y en treinta dias de cárcel; y si fueren Clérigos que 
no tengan beneficios, ó otras rentas eclesiásticas, incurran en 
pena de diez ducados para pobres, y obras pias, sesenta dias en la 
cárcel, y en destierro del Obispado por cuatro años; y si per
severaren en el mismo delito, siendo contumaces á la segunda 
monición, no solo pierdan por el mismo fecho todos los frutos 
de sus beneficios y pensiones, aplicados según dicho es; pero sean 
suspendidos de la administración de sus beneficios, como está 
dispuesto por el santo concilio Tridentino. 
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CONSTITUCIÓN II. 
De los amancebamientos de mugeres casadas. 

Don Mslchor i » 

as grave pecado es el de la sensualidad con la casada; y la momom. 
indastria del demonio, y malicia y torpeza de los hombres, vien
do que no se permite proceder sobre amancebamiento con mu-
ger casada por la honra del matrimonio, le toma siendo cosa 
tan santa, para capa de sus vicios; y procurando cuanto en Nos 
es remediarlo, mandamos que cuando alguna muger que haya 
sido amancí bada con algún Clérigo, se casare, dicho Clérigo 
guarde la comminatoria que con ella se le puso, ó pudo poner; 
y cuando el delito fuere tan público , que se entienda el marido 
lo sabe y consiente, conforme á la culpa se proceda á el castigo: 
y ¡íunque sea fuera destos casos, si hubiere rumor y publicidad, 
ó escándalo, se proceda á el remedio con el mayor recato que 
ser pueda, de tal suerte, que el escándalo cese, y la honra de 
la casada y del matrimonio no padezca; poniendo los medios de 
corrección, amonestación, y los demás que dictare la prudencia 
y cristiandad de nuestro Provisor. 

CONSTITUCIÓN III. 
Que los legos vivan honestamente, y no estén amancebados. 

O tro si acerca de los legos amancebados exortamos y manda- badm T̂aô sas" 
mos á nuestro Provisor, y Visitador, que procediendo para ^ p6^ de Ca5i 
efecto de descomulgará los varones amancebados, y de castigar 111'^°l6oi' 
gravemente las mugeres que viven públicamente en amanceba
miento de oficio, sin que naidie requiera, guarden la forma del 
santo concilio TVidentino, en la sesión veinte y cuatro, en el ca
pítulo octavo, y no sean remisos en la ejecución de las penas 
en él contenidas. Y advertírnosles, que por este decreto no se 
les quita puedan castigar con las penas antiguas establecidas en 
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derecho, antes del concilio de Trento, ó arbitrarias, á los dichos 
legos amancebados, par«ciéndoles ser mas convenientes las dichai 
penas, que la excomunión. 

. CONSTITUCIÓN IV. 

Que ningún Clérigo tenga hijos en casa, ni se acompañe con ellos. 

uáütu^añoiistí, -a-tem, S. A . ordenamos y mandamos, que ningún Clérigo de aquí 
toi. 66. adelante sea osado de traer ningún hijo suyo, habido por ilícito 

ayunlaraienlo, consigo en la iglesia donde residiere, ni en otros 
lugares públicos; ni se sirva del, ni le tenga en su casa, pena de 
dos rail maravedís, aplicados la tercera parte para el denunciador, 
y las otras dos para obras pias, por cada vez que contraviniere, á 
esta constitución; y la tercera proceda nuestro Provisor á mayo
res penas hasta que le aparte de sí. 

BE etEMCIS NON RESIDENTIBDS. 

CONSTITUCIÓN I. 

Que los Curas residan en sus iglesias, y no hagan ausencia sin 
licencia. 

Pe i). Ar.aresdeBo- Aorque de residir los Clérigos, que tienen Cora de almas, se 
loí'tíK.'11'101586, acrecienta el servicio de Dios nuestro Señor; y los que ansi lo 
' trofSo.ii&A hacen, cumplen con la obligación porque se les dio el tal beneQ-
Don Meíchar de ció; por tanto mandamos á los Guras de nuestro Obispado guar

den, acerca de residir en sus beneficios, los decretos antiguos, y 
lo nuevamente dispuesto por el santo concilio Tridentino; y lo 
cumplan so las penas en él contenidas: y mandamos á nuestro 
Provisor, ó Visitador, tengan gran cuidado con que se guarde el 
dicho decreto, y con proceder sin disimulación alguna á la ejecu-
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cion de las dichas penas; pero bien permitimos que alguna vez en 
aigun caso grave, se puedan ausentar por tiempo de ocho dias, 
dejando á quien sirva; y con que todas las ausencias que en esta 
forma hicieren en el discurso de! año, no escedan de quince dias; 
y sí se ausentaren por mas tiempo, sea con licencia in scripíís 
nuestra, ó de nuestro Provisor; la cual se dé gratis, so pena de 
que proeednreraos á privación de frutos, y á ejecución de las de-
mas penas en el dicho decreto contenidas, contra el Cura ó be
neficiado, que se ausentare de su beneficio sin guardar la forma 
dicha. 

Y por evitar el desorden que hay en lo que toca á residir los 
beneficiados y Curas que están cercanos á esta ciudad de Segovia, 
como por la experiencia se vé, pues lo mas del tiempo gastan, y 
emplean en venirse á ella; S. S. A, ordenamos y mandamos, que 
ningún beneficiado, ni Cura de tres leguas en contorno desta d i 
cha ciudad, no pueda venir á ella mas de una vez cada quince 
dias; y si fuera desta vinieren, sean obligados á se presentar, y 
presenten ante Nos, ó anle nuestro Provisor, para que se tenga 
noticia de su venida, y sepamos las causas della, y proveamos lo 
que mas conviene; atento que con ¡a frecuencia de sus venidas á 
la dicha ciudad, residen mal sus beneficios, y hay faltas y descui
dos en la adminislraciou de los santos sacramentos. 

Otrosí, exortamos y mandamos á dichos Curas y sus Tenien
tes, que vivan y moren en sus parroquias, ó alómenos cerca de-
Has, para que mejor puedan administrar los santos sacramentos. 

CONSTITUCIÓN 11. 

Que los Curas sirvan por sus propias personas, y administren los 
santos sacramentos, aunque Ingan tenientes. 

xL1 dorocb, Qirlne obliga á los Curas á la residencia de sus bene- d. redro de cas-
nci^s; y el I íen'ntiís e« para que ios ayu L«n, y no para ü l 21. 
escusarst; de iíguü r ;¡ sus i$\ m ¡s, y á la administración de los 
santos sacramentos por sí mismos en cuanto les fuere posible; 
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pues como propios pastores y Curas, han de dar cuenta á Dios 
de las almas de sus parroquianos, sin poderse escusar con sus 
tenientes, que a! fin son sus mercenarios. Por tanto S. A4 les esor-
tamos, y afectuosamente encargamos, y siendo necesario man
damos á los dichos Curas, cumplan ejemplarmente en esta parte 
con su obligación, honrándose y preciándose de tan alto minis
terio, como en el que nuestro Señor les ha puesto. Y nuestros 
Visitadores tengan cuenta con esto, y nos den noticia de cual
quiera falta que en ello hubiere, para que acudamos al remedior 
como conviene en cosas de tanta importancia. 

C O N S T I T U C I Ó N I I L 

Que los que timen beneficios simples servideros, les sirvan por 
sus personas, ó por íenienles que tengan lieemia para servir; y 
que los que tienen capellanias con carga de residemia la sirvan, y 

no se ausenten sin lieemia. 

"vofTño^er^A^onformándonos con la disposición de los sacros cánones, y 
no" íírVchor de constituciones de nuestros antecesores, ordenamos y mandamos, 

que los que tuvieren en este nuestro Obispado beneficios sim
ples servideros, sirvan por sus personas ó por sus tenientes según 
como estuvieren obligados; é pudiendo dejar, é poner tenientes 
que sirvan por ellos, sean hábiles y suficientes, y que tengan 
licencia nuestra, ó de nuestro Provisor, para servir en los tales 
beneficios. La cual mostrarán á los Curas, antes que entren á 
servir: y mandamos á los dichos Curas, so pena de excomunión, 
y de dos mil maravedís, no admitan ni consientan servir á nin
guno, sin que muestre la tal licencia: y si se hallare que los di
chos beneficios se han dejado de servir por sus personas, ó por 
tenientes hábiles y suficientes, siendo por espacio de tres meses, 
pierdan la parte de los frutos que pro rata en dicho tiempo les 
tocare, que aplicamos á la fabrica de la iglesia adonde está sita 
el beneficio, óá pobres del lugar; y como fuere creciendo la 
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contumacia, nuestro Provisor proceda á la ejecución de las penas 
contenidas en dicho concilio Tridentino. 

Gtro sí, mandamos, que los que tienen capellanías perpetuas, 
que requieren personal residencia, las sirvan por sus personas, y 
no se ausenten de!-servicio deüas sin nuestra licencia, ó de nues
tro Provisor, y sus que sepamos dejan personas idóneas y suíi-

-cieaies que cumplsñ las cargas de las dichas capellanías; y «i lo 
conírariohícieren, y estuvieren ausentes sin licencia, se proceda 
emita ellos á ejecución de las penas impuestas á los beneficiados 
suseníes. Y mandamos á ios dichos capellanes digan las misas, 
íque son obligados, e i las capillas y altares, y en los días que la 
fundación manda; so pena que las misas que dijeren contra esto 
siendo á su cargo, no le sean contadas, é pierdan pro rata lo que 
hablan de haben lo cual nuestro Provisor é Visitador apliquen á 
Jos Sacerdotes, á quien encargaren el cumplimiento de dicha* 
misas de capellanías. 

CONSTITUCIÓN IV. 
Que los Clérigos que tienen beneficios simples servideros, ó ca
pellanías , con obligación de servir personalmente no puedan ser

vir beneficio curado, n i otro beneficio, n i capellania. 

i^/ueriendo obiar cosas de mal ejemplo, que en no residir come
ten los que tienen beneficios simples servideros, y capellanías 
perpetuas en que haya obligación á servir personalmente con
forme su fundación; y quitar toda sospecha y codicia en los ta
les beneficiados y capellanes perpetuos, S. A. estatuimos y orde
namos, que los susodichos no puedan servir beneficio curado, ó 
Otro beneficio simple servidero, ó capellanía, aunque en el benefi
c io , ó capellanía, que tienen esté puesto teniente, ó capellán 
suficiente, é por Nos aprobado: y si lo contrario hicieren, sean 
privados de los frutos de los dichos beneficios y capellanías, 
por el tiempo que estuvieren sirviendo en otros beneficios é 
capellanías por tenientes: y siendo amonestados por nuestro Pro-

D o n M e l c h o r ote 
Moscoso. 
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visor ó Visitador, sino dejaren el servicio, que como tenientes 
hacen, sean privados de los beneficios simples servideros, que en 
título tienen; esto no constando tienen licencia nuestra, ía cual 
no entendemos dar sin conocimiento de causa. 

CONSTITUCIÓN V. 
Que los que sírveM beneficios por oíros, lleven enteramente el. pie 
da altar; y que no puedan arrendar los beneficios que asi sirvie

ren. 

Don Melchor de 
Moscoso. 

o. Podro de Cas. 1_ or cuanto las obüsiaciones y obvenciones que se ofreceen por 
tro, año t6o5, , J ' 

foi. «. ios fieles cristianos, que es llamado pie de altar (las cuales no 
suelen, ni se deben arrendar con los otros diezmos en los cuer
pos de las rentas, ni son primicias, ni posesiones) son debidos 
á los que de continuo sirven en los beneficios é iglesias, y pa
rece cosa injusta que los beneficiados que no residen, lleven 
parte de lo susodicho, ó lo arrienden; S, A . estatuimos, or
denamos y declaramos, las obvenciones susodichas pertenecer, á 
los capellanes que sirven ó los tales beneficios, y están resiendo 
en el servicio deilos: y defendemos, que los tales beneficiados 
direclé ni indirecté, pubhcé ni oculté, lleven cosa alguna de lo 
susodicho, aunque lo tengan convenido con los sirvientes; so pe
na que de lo que asi llevaren lo restituyan con el doblo. 

Otro si, para evitar toda fraude, defendemos á los dichos ca
pellanes é tenientes, que por sí ni por interpuestas personas, no 
puedan arrendar el beneficio que asi sirvieren; y si lo arrenda
ren, el arrendamiento no valga, y sea en sí ninguno; y asi ellos 
como los que lo arrendaren sean castigados por nuestro Pro
visor 

CONSTITUCIÓN VI. 
Que los terceros no acudan con los frutos á los beneficiados que 

no residen en el Obispado, sinnm envíen fé de vida. 

Btm Mekhor ck^orque muchos de los que poseen beneficios, préstamos, ó 
hoscoso. pregtameras en esta ciudad, y lugares de nuestro Obispado ,no 
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residen en las iglesias donde los tienen, y suelen dar poderes á 
otros personas para cobrar los frutos deilos por algunos años sin 
renovar los dichos poderes; de que se podrían seguir pleitos so
bre recuperar las ratas de los dichos frutos si alguno de los ta
les beneficiados hubiese muerto antes de haberlos ganado; y asi
mismo podrían estar vacos los dichos beneficios mucho tiempo 
por no saber sus vacantes; por tanto para obiar estos y otros 
inconvenientes, ordenamos y mandamos S, S. A . que de aquí 
adelante los terceros no acudan con los dichos frutos á las per
sonas que fueren á cobrarlos por parte de los propietarios, si no 
trajeren fé de vida; pena que se cobrará deilos lo que por no 
pedir la dicha fé hubieren pagado mal: y asimismo mandamos á 
los dichos terceros, so pena de excomunión mayor, y de diez 
ducados, que si pasados seis meses del dia de todos Santos de 
cada un año no hubieren acudido á cobrar los tales frutos con 
fé de vida, como dicho es, nos den aviso á Nos, ó á nuestro 
Provisor para que proveamos lo que convenga: y los Curas ha
gan notoria esta constitución á los dichos terceros, para que no 
pretendan ignorancia delia. 

CONSTITUCIÓN Vl í . 

Que ninguno que arrendare beneficio ó capellanía pueda poner 
capellán que lo sirva, n i se entremeta á dar poder a l dicho ar

rendador para este efecto el propietario. 

Í t e m , estatuimos y mandamos, que los beneficiados que dieren d. niego de mbe-
sus beneficios en arrendamiento, no cometan al arrendador la D.'ArJre/deBo. 
presentación del capellán que hubiere de servir sus beneficios, fóT.11";.'̂ 01386' 
sino que nombren personas á quien pertenece nombrar , porque 
de nombrar los arrendadores se siguen grandes inconvenientes, 
como es buscar Clérigos no tan hábiles y suficientes como se 
requieren, y podría haber si se diesen los tales servicios libre
mente: y si alguna vez el arrendador nombrase, incurra en pe
na de diez ducados por tercias partes, aplicados á la fábrica de 
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ja iglesia donde fuere el beneficio, pobres y denunciador; y de-
mas desto el nombramiento sea de ningún efecto por aquella 
vez; y nuestro Provisor ponga capellán á su disposición, que 
sirva el beneíieio por aquel año. 

DE PREBENDISo 

CONSTITUCIÓN I. 

X a forma que se ha de guardar en la provisión de los henefiem 
curados cuando vacaren. 

v>iua ^ w l í 0 1 ac Cuando en nuestro Obispado vacare algún beneficio curado, 
mandamos se ponga luego teniente suficiente, por Nos examina
do, con congrua asignación de frutos, que goce respectivamente 
por el tiempo de la vacante; y le sirva y resida con las cargas y 
obligaciones á él anejas: y por edicto público se llamen los que 
se quisieren oponer, con término no menos de nueve dias, el 
cual se fije á las puertas catedrales de nuestra iglesia catedral, 
de que conste por fé y testimonio del notario ante quien pasare 
la provisión del dicho beneficio; y sean admitidos todos los que 
comparecieren á oponerse mientras durare el examen, aunque 
el término de los edictos sea pasado: y dicho examen se hará 
en nuestra presencia, ó de nuestro Provisor, con tres examina
dores sinodales por lo menos; los cuales procurarán cumplir con 
lo que tienen jurado, que bien y fielmente, sin pasión, afición» 
ni parcialidad alguna harán dicho examen; y acabado nos darán 
del relación, y de los demás que supieren. Demás de lo cual nos 
informaremos, asi de la edad, prudencia, ciencia y costumbres, 
como de las demás partes y calidades de cada uno, para que se
gún ellas elijamos el mas idóneo para servir y regir la iglesia y 
vacanteR, guardando en todo lo dispuesto por el santo concilio 
Tridentino, y el molu proprio iñ conferendia: y en el título y 
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eolacíon que se le hiciere, se le maride, que luego que tómela po
sesión, vea la última visita que de la tal iglesia se hizo, y cum
pla los mandatos que á su predecesor se hicieron y hallare no 
estar cumplidos; y los ejecute, so las penas ásu predecesor im
puestas. 

CONSTITUCIÓN 11. 

Que los curas que fueren opositores á otros beneficios, declarea 
ante el Provisor, si han cargado alguna pensión sobre ellos: y que 
los examinadores no hagan gracia alguna á los que habiendo da

do á pensión sus curatos se oponen á otros. 

Jtorque á nuestra noticia ha venido, que algunos Clérigos de tro, ra0aoei6o5, 
nuestro Obispado, y de otros, usando mal de la habilidad que do" Mekhor d. 
nuestro Señor les dio, se oponen.a beneficios curados, y después 
de haberlos obtenido, los renuncian en otros Clérigos no tan su*-
ficientes, reservando para sí parte de los frutos por pensión; y 
luego se oponen á otros beneficios para hacer lo mismo, de don
de resulta que los beneficios deste Obispado, que de suyo son 
tenues, lo sean mucho mas; y que cuando vacan, no se opongan 
á ellos Clérigos que tengan la suficiencia que conviene; por ende 
ordenamos y estatuimos, que á el Clérigo que en el Obispado 
¡levare por concurso algún beneficio curado, y le renunciare, re
servando para sí alguna pensión, nuestros examinadores no le 
hagan gracia alguna en las oposiciones que hiciere á otros cura
tos: y para que conste si h.m reservado para sí, ó á favor de 
otros, pensión sobre los beneficios que tienen ó han tenido, en
cargamos á nuestro Provisor, que a! tiempo que se hicieren las 
oposiciones, tenga particular cuidado de averiguar lo susodicho, 

recibiendo juramento, si fuere necesario, de los tales opositores; 
y de lo que resultare nos dará cuenta. 

CONSTITUCIÓN III. 

Que no se admüan á los concursos de parroquiales, n i á los ser-
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vicios de beneficios, los que han sido religiosos, y andan en há-

hilo de Clérigos seculares. 

Don .Mckw de -Ltá experienria ha ensenado cuanto conviene que no se den be
neficios curados, ni que sirvan beneficios simples, los que hubie
ren sido religiosos profesos, por profesión simple ó solemne, en 
las religiones aprobadas; pues de aqui resultan algunos daños, 
asi á las religiones , como á los Clérigos seculares, que comenza
ron á estudiar, y se ordenaron de orden sacro, á título y con 
esperanza de obtener algunos de los beneficios deste Obispado; 
y por evitar dichos inconvenientes, S. A. estatuimos y ordena
mos que los tales religiosos expulsos de las dichas religiones, ó 
que hayan salido dellas en alguna manera, después de haber 
profesado, no puedan ser opositores á los dichos beneficios par
roquiales, ni sean admitidos al servicio de los beneficios simples, 
habiendo otros sacerdotes á quien puedan darse los dichos bene
ficios. 

CONSTITUCIÓN IV. 

Cómo se han de proveer las capellanías de patronazgo, y que 
á ningún Capellán se le dé la posesión sin mandamiento de nues

tro tribunal. 

C non Melchor de Venando vacare alguna capellanía de derecho de patronazgo, si 
la fundación prefiere algunos calificados de naturaleza, parentes
co, orden, ó otra cualquier calidad ó requisito que sea , se fi
jen dos cartas de edicto, una en la puferta principil de nues
tra iglesia catedral, y otra en la puerta do la iglesia donde está 
fundada la tal capellanía vacante, para que los que pretendieren 
interese á ella, parezcan á lo alegar brevemente: y si uno solo 
se opusiere, constando ante todas cosas del derecho del patrón 
que presentó, y dando información de que en él concurren las ca
lidades de la fundación é institución , y siendo idóneo y sufi
ciente se le provea , y no de otra manera : y si muchos se opu
sieren en la provisión, se guarde el orden de la fundación con-
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forme á derecho. Y lo mismo se observe en las demis en pella-
nías no calificadas; para cuya provisión solo se requiere la pre
sentación del patrón, porque todavía mandamos se fijen las d i 
chas dos cartas de edicto, y haya de constar del derecho que 
el patrón tuvo para presentar; asi porque no sea dañoso á otro 
tercero, que pretenda pertenecerle el tal derecho de presentar, 
como porque no se perjudique nuestro derecho ordinario, á 
quien regularmente toca la provisión de todos los beneficios, sal
vo si el fundador no hubiere dado otra forma en la provisión 
de las capellanías no colativas. 

Otro si, mandamos á los Curas y sus Tenientes de todas las 
iglesias parroquiales de nuestro Obispado, no den la posesión de 
dichas capellanías, aunque sean admolum ad movibles, ni para 
que las sirvan ó ningún Clérigo, sin que lleve mandamiento 
nuestro, ó de nuestro Provisor; so pena de dos mil maravedís; 
y si en su ausencia algún Clérigo la tomare , so la dicha pena 
dentro de cuatro dias primeros siguientes nos darán aviso, para 
que proveamos lo que mas convenga. 

CONSTITUCIÓN V. 

Que en las erecciones, y colaciones de las capellanías se especifiquen 
sus encargos y obligaciones, y se pongan en el archivo de la igle

sia donde se fundare, un lanío aulénlico de la fundación. 

l V l ; i l pueden cumplir los capellanes las capellanías que son á 
su cargo, no sabiendo las obligaciones con que están fundadas; y Moscoso. 
para que esto tenga efecto, estatuimos y ordenamos S . A . que 
en las colaciones y títulos de las capellanías ya fundadas, y que ds 
nuevo se fundaren y erigieren, nuestro Provisor especifique y 
esprese las misas, residencia y demás encargos de la fundación; 
y sin verla no haga colación, ni institución dellas; y demás del re
gistro que ha de quedar en poder del notario, ante quien se 
despacharen, se mande en cláusula particular de la misma co-
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lacion al capellán promovido, que dentro de quince días después 
de la posesión, ponga un traslado auténtico de la fundación en 
el archivo de la iglesia donde está fundada; lo cual se le mande, 
so pena de excomunión, y ele dos mi! maravedís, para que haya 
memoria y razón de las dotaciones de los difuntos, y no sean 
deterioradas de la hacienda, ni del cumplimiento de sus sacri
ficios. 

CONSTITUCIÓN VI. 

Cómo se han de repartir los frutos y rentas entre el sucesor 
del beneficio, y los herederos del difunto. 

d. jnan de Arias Jtorque entre los herederos del Clérigo difunto, y el sucesor 
de Av.la. 

Pe 
en el beneficio, suele haber diferencias sobre la división de los 

bacíma.TüotfisG, frutos, deseando que cesen, S. A. estatuimos y mandamos, que 
los frutos de cualquier beneficio curado, ó simple servidero, prés
tamo ó prestamera, sean del difunto hasta el dia en que fallecie
re inclusive; y los frutos restantes sean de sucesor; y en cuanto 
á esto declaramos, que el año comienza, de lodos Santos á todos 
Santos; y por la porte de frutos que llevare cada uno de los 
susodichos pague prorata los pechos, y subsidios. Y en cuanto 
á las heredades del beneficio que estuvieren arrendadas por 
pan ó dineros, asimismo mandamos, que el tal pan ó dineros, 
se repartan prorata entre los que han de haber los bienes, y 
frutos del difunto, y el sucesor; pero si las heredades del tal 
beneficio fueren en tierras de pan llevar, huertas, viñas, ó oliva
res, y el difunto las hubiere labrado á sus espensas, ordenamos 
que hayan los herederos del finado todo el pan y fruto de aquel 
oño; y paguen al smesor su terrazgo y renta según el uso y 
costumbie del lugar do esto sucediere; y se vea como se ajus
tará, que los Guras den cuenta ai fabriquero de la catedral, y 
de las posesiones que se tom-m de todos los beneficios, pres
tamos, raciones, y demás rentas eclesiásticas de sus parroquias, 
para que dicha fábrica no sea defraudada de su media anata.' 
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m BEBUS ECCLES1.E NON AL1EXANDIS. 

CONSTITUCIÓN í. 

Que los bienes de las iglesias no se enagenen; y los enagenados se 
vuelvan, y resliluyan. 

unquo por los sacros cánones estrechamente está defendida la t>. Amircsde»*. 
badüla, año táSfi, 

enaeenacion de ios bienes de las iglesias, muchas personas pospues- roí. «7. 
to el temor de Dios, y las censuras en que por la hstravagante tro, año ieua. 
de Paulo cuarto incurren, se atreven á vender, y enagennr, em
peñar, y á ocultar Im vasos y ornamentos sagrados, dedicados al 
culto divino, y otros bienes raices de las dichas iglesias: y porque 
conviene ocurrir á tanta osadía, S. S. A, estatuimos y ordenamos 
que cualquiera que sin nuestra licencia y especial decreto y man' 
dado cometiere algo de lo que dicho es; 6 el que recibiere ó re
tuviere las dichas cosas de las iglesias, ó alguna della'», allende de 
las dichas penas y censuras contra los tales, impuestas por dere
cho, sean obligados, a^i el que enagenare como aquel en quien 
fuere enagenado, á pagar á la iglesia el valor de la cosa del ena-
genado con el doblo; porque la tal enagenacion es en sí ninguna, 
mandamos que sea vuelta y restituida sin dificultad alguna la 
cosa enagenada con todos los mejoramientos que en ella hayan 
hecho, no obstante la pso, y transcurso de tiempo; y que nues
tros Visitadores tengan especial cuidado de se informar, y saber 
si en esto ha habido efecto, castigando á los- transgresoros, como 
dicho es, y en las penas en la dicha Estravagante constituidas; y 
tengan cuidado de que los Curas adviertan á sus feligreses el efe-
to y penas de la dicha Extravagante; m ss esto no se entienda 
cuando el contrato se hiciere en las cosas, y de los casos, y con 
la solemnidad por derecho determinada, publicando en la iglesia 
á el ofertorio de la misa mayor tres dias de domingo, ó fiesta. 
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declarando la cosa que se enagena, la causa que .para ello hay, y 
el precio y condiciones; señalando remate, y fijando edicto en las 
puertas de la iglesia, que contenga todo lo susodicho; y precedien
do información del daño ó provecho que se sigue á la iglesia, 
lugar, ó causa pia; demás de lo cual el Cura envié su parecer, y 
las razones en que se fundó, cerrado y sellado, para que con vis
ta de todo ello se conceda, ó deniegue la dicha licencia. 

CONSTITUCIÓN II. 

De las cláusulas que se han de poner en los censos que las iglesias 
dieren. 

I). Andrés üc Bo "admVaño láe, -C^stablecemos y ordenamos, que de aqui adelante, cuando algu-...Esi 
na iglesia, monasterio, hospital, ó cofradía, dieren alguna here
dad ó posesión á censo á alguna persona, que allende de las otras 
cláusulas ordinarias, pongan esta: que el que recibe á censo, ó 
su heredero, ó cualquiera que del la hubiere por título universal, 
ó singular, no la pueda traspasar, ni enagenar en mas de una per
sona; y si la traspasare ó enagenare en muchas, que no valga tal 
enagenacion, ni traspaso; y por el mismo fecho caiga en comiso. 
Y si el tal censuario no dispusiere della, y dejare muchos here
deros en su testamento, ó muriere abintestato, sin declarar quién 
tenga aquella posesión censual, que por ese mismo hecho pasen 
á su hijo ó hija mayor; y si hijos no tuviere, en su pariente mas 
propincuo, que sus bienes heredare; y si fueren muchos los pa
rientes propincuos que heredaren sus bienes, los tales desde el dia 
que entraren en sus bienes, hasta dos meses primeros siguientes, 
escojan entre sí quien tenga aquella posesión censual, y pague el 
censo; y si no le escogieren en este tiempo, que por ese mismo 
fecho caiga la heredad en comiso. La cual cláusula ordenamos 
que se ponga en cualquier contrato de censo, que de aqui ade
lante se haga, de cualesquier bienes eclesiásticos; y no se ponien
do el tal contrato, no lo hagan como fecho en fraude y daño de 
la iglesia, y sin solemnidad jurídica; que Nos añadimos esta por 
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una délas necesarias cláusulas, y solemnidades que requieren pa-' 
ra que sea válido y firme el dicho contrato. 

CONSTITUCIÓN IIL 

Que los censos perpetuos enfiieólkos no se emgenen, n i muden 
sobre alguna parte ó partes de las casas, ó heredades, y el aude-
mio que se debiere por razón de sus ventas, se reparta entre 

iodos los interesados. 

'orque somos informados que en muchos de los censos son se- D'tro, aa"o m'^ 
ñores del directo dominio, demás de las fábricas, beneficios, ó 0•,4' 
lugares pios, ó otras personas particulares, con las cuales los 
censualistas se componen con cautela, y acuden á uno dellos 
solo con el audemio de las posesiones censuales, y por este y 
otros medios negocian el consentimiento de enagenacion, y no 
acuden con la parte que toca á los demás señores del dicho cen
so, no lo podiendo ni debiendo hacer; por tanto estatuimos y man
damos que de aqui adelante uno solo de los que acumulativamente 
poseen el dicho censo, no dé, ni pueda dar consentimiento ni 
licencia sin tenerla expresa y en forma, de todos los señores 
del dicho censo; ni cobren el laudemio que de la tal venta se 
le diere, si no fuere para distribuirle entre todos los señores 
del directo dominio; lo cual hagan, y cumplan en virtud de san
ta obediencia, so pena de excomunión; demás que quedan obli
gados á I» restitución de la parte damnificada: y mandamos é 
nuestro Visitador tenga cuidado en lo ansi hacer cumplir y 
ejecutar. 

CONSTITUCIÓN W . 

Que en cada iglesia haya un archivo, en que estén las escritu
ras, é inventario de los bienes delta, beneficios, y causas pias. 

or la visita que tenemos fecha en este nuestro Obispado, «os ^ 'u -o^ t^ " " 
«onsla los daños grandes que se han seguido á las iglesias, be- ful '*" 
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neficlos, hospitales, y demás obras pías, por no haber habido el 
cuidado necesario para la claridad y conservación -de sus bienes; 
para remedio de lo cual leñemos mandado, que á costa de Ip.3 
fábricas de las iglesias parroquiales, se hiciese un archivo den
tro de las sacristías, en que se pongan todas las escrituras y 
papeles tocantfs á ellas, y á las damas obras pias, sitas y fun
dadas en sus coiuciones; de las cuales se hiciese inventario coa 
la mayor claridad que ser pueda, y apeo de los bienes raicea 
escrslos los linderos. Todo lo cual en las igleBias donde no sa 
liíibiere hecho, mandamos se ejecute, denlro de dos meses de 
la publicación destas nuestras constituciones; y los dichos pa
peles se pongan en el dicho archivo con dos llaves; la una ten
ga el Cura, y la otra el mayordomo; y no saquen papel ni es
critura alguna, sino con causa urgente y necesaria; y en
tonces dejando conocimiento eo un libro, que para este efeto 
mandamos haya en dicho archivo, en que se diga lu escritura 
que se sacó; quién, y cuándo, y el efeto para qué; y cuando 
se vohiere, se diga en !a margen del dicho conocimiento, «vol
vióse en tantos días", dándose una raya en e! conocimiento fe
cho; y no se saque sin e! dicho recato, pena de dos mil mara-
vedis, y del interese y daño que a ia hacienda se siguiere. ¥ 
también se ponga en el dicho archivo los libros de las cuentas 
de las fábricas, bautizados, desposados, y de tesíomentos, partí-
colarmente los acabados de escribir: y los dichos Curas y ma
yordomos , dea hecho y acabado el dicho archivo, pena de mil 
maravedís de cada uno, y que á su costa se haga. 

CONSTITÜCÍON V. 

Que los Visitadores (ornen cuenta de las escrituras y posesiones 
de las iglesias, y títulos de ¡os bienes que tienen. 

''•JofTao^e^-Jorque las fábricas de las iglesias han recibido, y recibían 
mu iví-ichor de mucho daño y pérdida á causa, como dicho es en la constitución 

pasada, de que muchas veces se pierden ios contratos, títulos, 
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y escrituras de los Iieredamientos, posesiones, censos, y tributo?, 
que les son debidos; é pertenecientes; é por la mudnnza de !os 
Visitadores, Curas, é mayordomos, algunas veces suceden perso
nas que ignoran los bienes é derechos de las iglesias; y asi sus 
bienes vienen en diminución, é se pierden las obras pias, me
morias, y sufragios de los difuntos; por ende queriendo pro
veer á su conservación, S. A. estatuimos y mandamos que los V i 
sitadores deste Obispado, en coda iglesia que ..visitaren, pidan 
cuenta y razón de lo susodicho, y hagan traer ante sí las es
crituras, títulos, é cláusulas de testamentos, de todas las here
dades y posesioneSj. las fábricas, beneficios, capellanías, hospita
les, y demás obras pias; y ¡as que vieren que están maltratadas, 
y que podran en breve consumirse, las hagan sacar de nuevo 
de los.registros del escribano por quien pasaron, si buenamente 
se pudiere hacer, y sino los hagan autorizar ante juez compe
tente, y hagan poner en archivo.. 

Otro s i , roandaraos pena de excomunión mayor tote sen* 
Untioe, á todas y cyalesquier personas en cuyo poder estén, es
crituras, papeles, ó otra claridad alguna de los dichos bieneo, 
tj'ue dentro de veinte dias primeros siguientes ^ que les damos 
por tres términos, y el úlíirao por perentorio, las exhiban y 
maniflesten ante.ios dichos Cura y mayordomo, los cuales Jos 
recojan, y pongan en el archivo, y ios escriban ea la raemona» 
sobre que les encargamos las concienciag. 
i 

CONSTITUCIÓN VI. 
Que sé apeen las heredades de las iglesias tj demás obras pias de 

diez en diez años. 

'tro s i , ordenamos y mandamos, S. A . que las heredades, n. Andrésd.Bo-
[>acüUa, año f 5 8 5 , 

casas, ni otros bienes raices de las iglesias, beneficios, capella- f»'- «s 
. . i í ) " n Me1cí l i " ' c!» 

nías, aniversarios, y demás obras pías, las deslinden, y hagaa moscoso. 
apear á costa de sus poseedores, con expresión de los linderos, 
ios Curas dentro de tres meses primeros siguientes, como les 
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está mandado por la visita que tenemos hecha! y dentro del di
cho término mandamos, que cada y cuando que algun Clérigo 
fuere proveidü de algún beneficio curado, simple, préstamo, ca
pellanía, ó ermita, vea el inventario de sus bieru-s; y habiendo 
diez años que se apearon, haga apeo judiciai de nuevo, 5 en el 
dicho tiempo le publique un domingo ó fiesta de guardar al 
ofertorio de la misa mayor; y los dichos papeles y recaudos se 
pongan en el archivo, y dé¡ no se saquen, sino es en la forma 
que tenemos dada. 

CONSTITUCIÓN VIL 
Que los que gozaren bienes eclesiásticos, los reparen. 

^dHkfanotsss,' ^ o r cuanto los Curas, Beneficiados, Capellanes, y otros cuales-
«oí. n- qyier Clérigos, que gocen rentas eclesiásticas, y llevan los frutos 

y emolumentos deüas, están obligados á reparar los bienes de 
que se aprovechan, por ser cosa natural que quien lleva los 
derechos y emolumentos de una cosa, ha de llevar los cargos y 
gravámenes á ella anejos; por tanto, estatuimos y ordenamos, 
que los que gozaren cualesquier bienes eclesiásticos, reparen los 
dichos bienes, de suerte que por falta de reparos no vengan en 
diminución, y estén obligados á dejarlos bien reparados, y á 
vista de oñciales. Y para esto mandamos, que cuando algún 
Beneficiado ó Capellán muriere , resignare, ó renunciare la 
renta eclesiástica que gozaba, se tasen los reparos de las hereda
des, casas, y demás bienes raices de sus beneficios y capellanías, 
por dos personas peritas, las cuales nombren el sucesor del di
cho beneficio, y los herederos del difunto; y los reparos que por 
las tales personas fueren tasados, los paguen dichos herederos; 
y esta diligencia haga el sucesor en dichos beneficio ó capellanía, 
dentro de tres meses, contados desde el dia que tomó la posesión 
pacífica y quietamente; pena de que pasados dichos tres meses, 
que para ello damos de término, el tal sucesor ó poseedor presente, 
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v sus bienes, esté obligado á lo reparar á su cosía, qufidanclolc 
todavía su derecho, salvo contra los bienes de su antecesor. 

Y para que haya mas cumplido efecto esta constitución, en
cargamos y mandamos á nuestros Visitadores tengan particular 
cuidado, y se informen de lo susodicho, y nos traigan relación 
dello para proveer de remedio necesario. 

CONSTÍTÜCION VIII. 

Que no se presten las joyas y ornamenlos de las iglesias. 

Xorque las iovas, v ornamentos de las iglesias parroriuiales o. AmbesdeP». 
sean mejor guardados y conservados, S. A. mandamos que nin- íói.69. 
gun Cura, ni otro Clérigo, Sacristán, ni mayordomo preste or
namento, joya, ni otra cosa alguna de las iglesias para bautis
mos, ni para echar sobre sepulturas, ni para otra cosa alguna; 
pena de mil maravedís: y mandamos que nuestros Provisores no 
den licencia para los dichos empréstitos, salvo si fuere de una 
iglesia á otra, siendo del mismo pueblo, ó su anejo. 

D E TESTA MENTÍS. 

CONSTITUCIÓN I. 

Testamentos de difuntos exhiban tos testamentarios dentro de nue~ 
ve dins al Cura, Beneficiado, y colector; y los dichos, en este tér
mino , hagan diligencia para que se cumpla; y póngase razón 
de (odas las misas, y demás legados piadosos en el libro de co

lecturía por los colectores. 

res án B o -
añu i 5 8 6 . U n a de las cosas mas debidas al hombre que pasa desta vida, °á<mtt 

es el cumplimiento de su postrimera voluntad , la cual aquellos ífp^;.0 ^ c,, 
en cuya confianza queda parte por negligencia y descuido, par- tro, año ,6u5 
te por malicia ó particular interese, dejan de cumplir como de-

tól. 2S. 
Don Me lchor tí« 

Mosco»», , 
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ben, ó alómenos lo düatan, no sin grave daño de las ánimas da 
los difuntos, que son defraudados de los sufragios de que tanto 
necesitan. Por tanto Nos, a quien principalmente pertenece ha
cer que se guarden y cumplan sus últimas voluntades, movidos 
de la piedad y misericordia que se debe tener á los difuntos 
S. S. A , estatuimos y mandamos, que los herederos, ejecutores 
y testamentarios, so pena de excomunión, sean obligados dentro 
de nueve dias después de la muerte del difunto, de entregar al 
Cura, Beneficiado, y colector, un tanto auténtico con pie y ca
beza de todas las misas y demás legados piadosos que el difunto 
dejó; y si los dichos herederos, testamentarios, ejeculores, lio 
lo cumplieren en el dicho término, damos comisión, y manda
mos al Cura, que los evite de ios oficios divinos hasta que lo 
cumplan. 

Y para que mejor se ejecute, mandamos al Cura, Beneficiado 
y colector, lo diligencien en e! término que vá dicho, pena de seis
cientos maravedís, aplicados por tercias partes á la fábrica de ¡a 
iglesia, pobres, y acusador; y el dicho tanto pare en poder del 
colector, que en todas las iglesias deste Obispado tenemos nom
brado, para que le exhiba á su tiempo á nuestros Visitadores; á los 
cuales encargamos la conciencia en el cumplimiento de lo susodi
cho, visitando coa particular cuidado el libro de la colecturía do 
los testamentos; ene! cual dicho colector ha de tener escritas to
das las misas, y demás legados piadosos que el difunto dejó. 

CONSTITUCIÓN II. 

Que los testamentarios cumplan las m,isas, y demás legados pía~ 
dosos que el difunto dejare, con la mayor brevedad que puedan; y 
la pena de los que lo con'.ravinieren; y pasado el año, lo cumplan 

nuestro Provisor, ó Visitador. 

d. Añares de bo-vJran diligencia y cuidado deben tener los ejecutores de los 
badilla, año i 5S6 , . _ , . /. . • 
foi. 75. testamentos de cumplir lo que los difuntos mandaron, particu-
Xioa SU' ichor de . i . . , . • t • A IIV»» 

mosssso. larraente las misas y legados piadosos que dejaron, pues üehos. 
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antes q»e de los herederos hicieron confianza. Por tanto mandá

is ¡os dichos testamentarios , que en el tiempo que por el 
tesiador les fuere señalado, hagan decir las misas, y legados 
piadosos que dejó, ios cumplan; y íío liabitíndoseles señalado 
íérraino por el testador, lo cumplan dentro de un año, con 
spercibirniento que pasado, constando de su negligencia, les 
privarerops de los legados y demás emolumentos que el tes
tador les dejó; demás que la ejecución se vuelva á Nos, y 
ó nuestro Provisor, y Visitador; y para que todo ¡o susodicho 
haya mas debido cumplimiento, encargamos y fmindamos á los 
Curas, que en sus parroquias al tiempo del ofertorio, dos do-
reiogos de cuaresma, y adviento , en cada un año adviertan 
á los testamentarios, que teniendo hacienda de los difuntos 
conque buenamente puedan cumplir sus testamentos, y no lo 
haciendo luego que puedan, sin esperar á que se pase el año, 
esfan en pecado mortal, 

CONSTITUCIÓN III. 

Como se ha de hacer bien por el alma que muere ábiníesíato. 

ov cuanto suelen los herederos de los que mueren abintestaío P.V 
tr.ian 

descuidarse de hacer bien por sus aniíBas, diciendo que á ningu- ĵ 1- -
na cosa están obligados, por donde los Guras de las iglesias donde 5U:' 
los tales difuntos eran parroquianos, alegan que se ha de gastar 
e! quinto por las ánimas de los difuntos; deseando escusar pleitos 
y diferencias entre ios Curas y sus feligreses, S. S. A. declaramos 
y mandamos, que cuando alguno muriere sin hacer teslasTtento, 
y.dejare comisario para que le haga, se gaste por su alma el 
quinto de sus bienes, como lo dispone la ley de Toro: y si el d i 
funto no dejare coiüisario, y quedaren herederos forzosos descen
dientes, ó ascendientes legítimos, que los tales herederos sean 
obligados a gas'ar en el entierro, novenas, y cabo de año, y en de
cir misas, y hacer sacrificios, lo que atenta la calidad del difunto, 
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ía cantidad de la hacienda, y costumbre del lugar, á juico y dis
posición del Cura y sus herederos pareciere que conviene, con
forme á lo que se suele gastar p^r las ánimas de o'ras personas 
de semejiínte cülidad, que hicieron testamento; y no se concor
dando parezcan ante Nos, ó nuestro Provisor, para que declare
mos lo que en tal caso se debe hacer. Pero si los herederos abin-
teslato no fueren descendientes ó ascendientes, y colaterales legíti
mos, el Cura, y heredero, ó herederos, gasten por el ánima del 
difunto el quinto de sus bienes; y lo que se determinare por el 
Cura y herederos, se debe hacer por el difunto, se escriba por 
el colector en el libro de colecturía de testamentos: y lo firmen el 
Cura y herederos, á los cuales se les dé un breve término para 
cumplirlo; y este acuerdo le tomen los Curas con los herederos 
dentro de nueve dias de la muerte del difunto, so la pena de seis
cientos maravedís, que les vá impuesta en la primera consUtu-
clon ueste título. 

CONSTITUCIÓN IV. 

L a diligencia que se debe hacer con los que mueren en los hos-
piíales. 

^oí^so,'^ áe -algunas personas por su necesidad se van á curar á los hospita
les adonde mueren; y para que de ios tales difuntos se pueda dar 
la cuenta y razón que conviene, encargamos y mandamos á los 
Curas, y demás Clérigos, y personas á cuyo cargo están los di 
chos hospitales, que cuando recibieren los enfermos, les exami
nen de donde son; qué hijos, parientes, y hacienda tienen ansi 
consigo, como en sus lugares; y si son casados, ó rto; y lo que 
averiguaren se escriba en el libro, que para este efecto el hospi
tal tenga con inventario de los bienes que trajere: y le amones
tarán haga testamento si tuviere de qué: y en dicho libro se to
mará razón del dia en que fallesciere, y de los sufragios que se 
hicieren por su alma. 

Otro sí mandamos, S. A. que si alguno fallesciere en los tales 
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ho«pUfilcs sin hacor tostamenlo si luibrere horoderos legítimos, á 
¡os liiles.se les den sus bienes conlribuyendo íili^o ¡i los hospitales: 
y si muriere sin heredero, sus bietios se den á (|ii¡t;n de derecho 
pcrlenezcariy haciendo algunas limosnas á los dichos hospitídes; y 
gievuio forastero el difunlo, á su costa se dé aviso en su patria, 
para que sus herederos acudan, ó hagan lo que mejor les estu
viere. 

L iBuo de ios dí fon los f!e la par roq i : ! ; ! , ó i g l e d a de S , 
N . de la c i u d a d , v i l l a , ó lugar de N . , d ióce j is de 
S e g o v i a . 

Forma de escribir ios tcslameníos. 
E . . • »t i. i -ivr , , - ^ Aridriís de Bo

íl la ciudad, vi l la, o iug i r , de N . , en tantos días de N . , del ano HuüHa.añt.isss. 
de! S i n ir de N , mur ió N. , vecitm del dicho lugar, habiendo re - i>on mtchor de 

„ • Moscoso'. 

cibido ios sacraméulos de la coiuesion, coujiuuon,' y eslreinaoií-
cion, conio fíA y calóbco cristiano, los cuales admínisíré yo N., 
advirtieado, sino los recibió, ó le faltó algún", qué fué la causa, 
ó Ivíeo su test a me ¡i lo, y dispuso ante N., escribaiio de! dicho lu 
ga rr y shio le hay y lo hizo ante eíCura, óolto Clérigo, ó Sacris- •-: 
lUp, se ha de espresaren tantos días del mes de N. de tai año, or-̂  
deiió, y dispuso de su hacienda, y mandó: haCHr por su alma 
bien, en la forma siguiente: dojó pur herederos testamentarios 
•á N. ffe 

Primeramente, &c . , diciendo donde se mandó enterrar, y 
en qué forma; en qué sepultura, suya ó agena; qué misas man
dó se le dijesen de novenario, y entre año; qué mamlas pias de
jó espresándolo todo, en particular dónde mandó decir las misas; 
dividiéndolo por eapítulos, para que como se fuere cumpliendo, 
se apunte á la margen; y la ofrenda que mandó llevar añal, y 
cabo de año, &c. 

Advirtiendo que si el difunto no es vecino del dicho lugar, 
se ponga de dónde es natural y vecino, para que siendo necesa
rio se avise: y el que fuere vecino del dicho lugar y muriere en 

a 3 
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otra parte, luego que haya aviso, y se supiere, se ponga en el 
libro cuando murió, y si hizo testamento, y lo que ordenó en él 
á forma dicha , para que se cumpla como lo dispuso; y si dejó 
memorias dotadas, y perpetuas, se ponga toda la cláusula ó 
cláusulas; y después de visitado el tal testamento, y dado por 
cumplido, se ponga con las escrituras de la iglesia en el archivo, 
y en la tabla de las memorias y aniversarios, y en el inventario 
dellos, como está mandado. Y si muriere sin testamento, lo es
criban aim; y cómo y de qué manera se juntaron el Gura y here
deros abinlestato para hacerlo; y el bien que determinaron se 
hiciese por su alma conforme á la calidad, hacienda del difunto, 
y costumbre del lugar, especificando lo que se hizo. 

CONSTITUCIÓN V, 

Que los que trajeren commuíacíon de obras pías, no usen della 
sin ser primero examinada por el Ordinario. 

tí. Andre» de Bo- |_ja disposición de los testadores se ha de guardar como ley, y 
badilla, año i£86, r c J ' J 

ii}L is' no se ha de alterar ni commutar lo por ellos mandado, si no 
fuere por Justa y necesaria causa; y sucede muchas veces, que 
los testamentarios ó herederos á quien está cometida la ejecu
ción de las tales voluntades, traen de su Santidad commutacion 
dalias en otras obras pias, no haciendo verdadera relación; á lo 
cual queriando obiar, S. S. A. ordenamos y mandamos, que los 
que trajeren de su Santidad (ó de otra persona que para ello 
tenga poder) commutaciones de las tales voluntades de los tes
tadores en otras obras pías, no usen dallas sin primero ser exa
minadas por Nos, como delegado de la Sede Apostólica , por la 
autoridad del santo concilio Tridentino, para ver si fueron obte
nidas con falsa ó verdadera relación, callando la verdad, ó ex-
piioiiendo fülsfdad: y el que de otra manera usare de las dichas 
cormr.uhvciones, incurra en pena de cuatro ducados para la fá
brica donde fuere parroquiano. 
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CONSTITUCIÓN VI. 
Qm no se manden caridades en los testamentos. 

omos informados que algunos en sus testamentos mandan dar n. Andrés de no-
caridades, ó vigilias de pan y vino, y otras cosas á los que v i - m- 77-

0 1 j ) j 1 ljou Melchor de 

nieren á sus entierros, y otros días del año, diciendo que lo hacen moscüso. 
por descargo de sus ánimas; y estas caridades no se dan á pobres, 
ni personas necesitadas; y dellas se sigue, no solamente disolución, 
pero han nacido supersticiones á que la gente rústica fácilmente 
se persuade; por tanto S. A. estatuimos y mandamos, que no se 
hagan tales mandas en testamentos, ni fuera, dellos; y que las 
hechas no se cumplan, sino que se conviertan en limosna; que el 
Cura y testamentarios las distribuyan entre pobres vergonzantes 
de la parroquia: y los herederos, y testamentarios, y otras cua-
lesquier personas, no se atrevan á darlas de su propia voluntad, 
pues seria mayor culpa no habiéndolas mandado el testador; so 
pena de que los ejecutores de los testamentos, y de las tales 
caridades y vigilias, paguen á la fábrica de la iglesia del difunto, 
otro tanto como hubiere montado la caridad que distribuyeron; • 
y esto de sus propios bienes y haciendas. Y encargamos á los 
Curas nos den cuenta, ó á nuestro Provisor ó Visitador, para 
que se ejecute dicha pena: y no por esta nuestra Constitución se 
entiende derogar, ni quitar las caridades antiguas, como no se 
distribuyan en dias de ayuno, ni en iglesias, ni ermitas. 

D E SEPDLTÜRIS. 

CONSTITUCíON t. 

Que no sé den sepulturas perpetuas sin licencia del Ordinario y 
la escritura que sin ella se hiciere, sea nula. 

.Aunque la propiedad de las sepulturas en las iglesias y cimen- íLdü^Lfísee' 
torios, como cosa sagrada, no se puede comprar ni vender; pero 0"7'-
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h tolerancia, uso, y aprovocliamionto tlellas bien se permi te á los 
fíelos crislianos que dan sus limosnas, y hacen otras buerins obras 
á las iglesias, cousiileraila la preeminencia, y el lugar que piden 
para se sepultar, y la limosna que dan: y porque esle uso in.iyor-
mente liabionilo de ser perpetuo, no se puede coi ceder ¡du nneslra 
l icencia, ordenamos y mandamos í\ los Cums y mn^ordomos no 
puedan dar sepultura alguna perpelua sin nu stra licencia, como 
diebo es ó de nuestro Provisor, para que teniendo a tn cion a los 
tales limosnas que hubieren tVcbo, y lucieren á las iglesias, les sea 
señdadu el lugar que convenga , do se puedan sepu lar. Pero no 
siendo perpetuas permit imos, que en este caso se guarde; la cos
tumbre anligua y loable de cada iglesia, y se dé líi limosna con
forme al iugíir do el tal difunto se sepultare: y aqueslo lo puedan 
hacer, y hagan los Curas y mayordomos, y no el uno sin el otro; 
y la limosna que i si se diere, y entregare al mayordomo, se es
criba en el l ibro de los testamentos, para que se le haga cargo 
della en las cuentas que diere. Y si el Cura , ó mayordomo dieie 
el uso de alguna sepultura perpetuo, sin dicha licencia, por el 
mismo fecho incurra en pena de diez ducados, que se aplican á la 
fábrica de tal iglesia ; y el contrato y escritura que sobre ello se 
hiciere, sea ninguno, de ningún valor y efelo, 

CONSTÍTÜCION l í . 

Que en las iglesias las sepulturas queden iguales con el suelo 
y no se pueda poner tumba sobre ellas pasado el año, y llevando 

ofrenda. 

Moscmso. 
ddb sidcw áK v / t r o s i , mandamos que el pavimento ó suelo de las iglesins es

té llano y igual, y las sepulturas qu, ' esünieren levantadas se 
bajen, y igu;.I -n con el suelo, y no so dejen hovos en las dichas 
iglesias; lo cual se baga por cuenta de la hacienda del d f í i n lo : 
y si asi no lo cum¡diereu los herederos ó lestamenlarios dentro 
dé cuatro días, damos facultad íí los Curas para que puedan 
evitarlos de los oQcios divinos: y cuando se abrieren las eepui lu-
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ras se ahonden un estado de la t ierra, habiendo disposición para 

ello. 
Y porque las tumbaR que se ponen sobre las sepulturas solo 

sirven de irapcdimcnlo á los que acuden á las iglesins, y la S a n 
tidad de Pió Quin to por.un moíu proprio que espidió las tiene 
prohibidas, mandamos, que aunque o t e n puestas sobre sus se
pulturas propias, las quiten los herederos ó testamentarios den
tro «le tiiu-ve dias, pena de excomunión; y no lo cumpliendo lo 
bagan los Curas y rnayoidomos: y no las consienta!) sino fuere 
en capiiia ¡¡rupia.cerrada, donde no ocupe la iglesia, ni sea es
tol Ix» a ios (ii\inos oficios, salvo en los dias de enterramiento, 
mnenaro , honras y cabo de año, mientras se hicieren los oficios 
funerales y llevare la ofrenda. 

CONSTITUCIÓN Í I I . 

E n qué forma se ha de tañer por loa difuntos, y á qué hora: 
y que no se puedan tocar las campanas á pino s in licencia 

del ord inar io; y que esta se dé gra l is . 

I 
campanas por los difuntos, dornas de ser saufa, es muy ant igua 
y loable, para que los que las oyen se acuerden, que como 
aquel difunto mur ió, ellos también han de morir; y esla memo
ria le sirva de fitina para no pecar, y para que ruegu 'n á 
Dios per aquel (íifuitto los que las oyeren: pero somos informa
dos que á vueltas destos motivos santos que la Iglesia t iene, 
se nie/A-ian oíros supérfiuos, enderezados antes á pompa y apa
rato 'del m u d o , que al servicio d j D i o s , y bien de las 
ónimis. 

Ror tanto S . A . ordenamos y mandamos que de aquí 
adrl nU- ¡joff n i ígun difunto se laña mas de tres veces por ca
da vez tres damore.-i, y todos no duren mas de media hora: 
la primera vez cuando falleciere el difunto (como rio sea des
pués de Jas Ave Mar ias, porque en tal caso se ha de dejar es-

Ja costumbre que la sarda madre Iglesia tiene de tañer las Dr,n Me,í!llor ^ 
Muscuso. 
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te clamor para la mañana): la segunda cuando lo llevaren á 
enterrar: la tercera, al tiempo del enterramiento; y no puedan 
tañer mas de en su parroquia, y en la iglesia ó monasterio 
donde se mandare enterrar y en la iglesia catedral: y asimis
mo se podra dar otro clamor cada dia que se hicieren oficios 
en la iglesia por el difunto del novenario, íionras, y cobo de año: 
y el Sacristán, ó cualquiera otra persona que tañere contra 
esta nuestra constitución, incurra en pena de ocho reales para 
!a iglesia donde se hubiere tañido, y acusador por iguales par
les; y de diez dias de cárcel; y so la misma pena mandamos, 
que sin nuestra licencia ó la de nuestro Provisor, la cual se 
haya de dar gratis, no se puedan tañer las campanas á pino. 
Y cuando para esto se diere licencia, no se pague mas pena de 
campanas de la que va señalada en el arancel de los derechos 
funerales á favor de los Sacristanes, revocando como revocamos 
la pena que hasta ahora se pagaba. 

CONSTITUCIÓN IV. 

Dase regla de cómo se han de enterrar los Sacerdotes y legos. 
. . • . -

^wi,'! ' Je Jtorque somos informados, que en el enterrarse los difuntos no 
se guarda el orden que se debe, ni se tiene consideración ó que 
la apariencia y ornato destos entierros, corresponde al estado y 
profesión en que cada uno vivió para que en la muerte sea ma
nifestado y conocido por todos, y haya la diferencia que convie
ne entre las personas y estados. Por tanto, S. S. A. ordenamos 
y mandamos, que de aqui adelante ningún Clérigo de orden sa
cro, si buenamente puede ser, sea enterrado sino es con su or
namento, é insignias de la orden que tuviere; y descubierto el 
rostro; y por el consiguiente ningún lego, ni mu^er sea enter
rada , de manera que se manifieste lo exterior , con habito de 
religión alguna, ni descubierto el rostro, sino mortajado según 
el uso comuij de los legos, y loable de los Clérigos: y los Curas y 
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Beneficiados tengan mucha cuenta con que esto se guarde y 
e'ecute, asi en esta ciudad como en las demás villas y lugares 
de nueslro Obispado: y si vieren que no se observa, cesen de 
hacer el oficio hasta que se cumpla y ejecute. 

C O N S T Í T U C Í O N V . 

Que no se consientan en las iglesias llantos excesivos por los d i 
funtos. 

orno quiera que por afición de piedad se puede llorar los ^nn^'SJ^slT 
muertos, pero el llanto y dolor desordenado y clamoroso esro1'70, 
prohibido; pues parece que los que asi lo hacen no están confia
dos de ia resurrección; por tanto queriendo remediar esta de
masía, mandamos, S. A. á todos y cualesquier personas, asi 
hombres como mugeres de cualquier estado y condición que 
sean deste nuestro Obispado, que de aquí adelante no hagan en 
las iglesias los tales clamores, ni llantos excesivos por ningún 
difunto, como les está mandado por leyes destos reinos. Y man
damos á ios Curas y Clérigos que hicieren los oficios por los tales 
difuntos, que no queriendo cesar de hacer los dichos Ikuiios, ce
sen los oficios, vigilias y responsos que estuvieren haciendo, has
ta que callen; pena de docieotos maravedís para la fábrica de ia 
iglesia. 

C O N S T I T U C I Ó N V I . 

Que en los entierros de los difuntos mientras la misa, los hom
bres y las mugeres estén descubiertas; y las viudas vayan á misa. 

oraos informados que en muchos lugares de nuestro Obispa-r> A.idr« <!e so-
batiH!: i , aun i S86, 

do, asi los hombres como las mugeres al tiempo que se dice f"1-7^ 
la misa del entierro, novena, honras y cabo de año por los d i 
funtos, padres, madres, ó deudos se están sentados, y cubiertas 
las cabezas con sombreros ó capillas; lo cual es ¡udecencia y 
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desacato. Por tanto ordenarnos y mandamos que de aqni ade
lante nadie use tan mala ceremonia, so pena de ocho reales por 
cada viz que lo conlrario luciere para la fábrica de la ¡"legía; 
la cual ejt'cule el Cura, y bftgá cargo dclla al mavordomo. 

Ol io sí, eticaigaincs a los Coras lengan grao cuidado en amo-
ncsfar á Is viud s, que lodos los doumiuos y dias de fu-si a, como 
son obligadas vayan á misa, eos» ñáodolas como pecan morlal-
menle dijaudo de oiría; y que lo (lernas es superslicion; con aper
cibimiento que se procederá contra ellas, si fueren rebeldes; que 
los dichos Guras nos den aviso, como esbui obligados. 

CONSTiTUCiON V i l . 

Que no se lleven de los entierros derecho'» á los pobres; y cuáles 
se dirán serlo. 

DMü"Ó£o.lor c1c ffUí$ Curas, Clérigos, y cofrades no lleven derechos por llevar 
á enterrar, y enterrar los que verdaderamente son pobres; ni los 
notarios lleven derechos por las licencias que para ello uiesm por 
mandado de nuestro Provisor: y las iglesias y sus fábricas asi mis
mo sean obligadas á dar a los tales pobres sepultura eclesiástica 
sin derecho alguno: y aquellas personas declaramos ser pobres que 
se hubieren curado de limosna 1 is enfenned ¡des de qiK; murie
ron. Y mandamos, que si alguna persona, cabildo ó cofradía die
re, ó allegare alguna limosna, los gasten en misas y sacrificios 
por el tal pobre difunto, sin que dello se paguen los dichos enter
ramientos. 

CONSTITUCIÓN VIII. 

Ofrendas fingidas no se lleven á las iglesias, n i se haga concier
to sobre ellas. 

dm MeTchei i íej^f j , ^os ¿ j ^ lu'ch;) relación, que muchas veces á los entierro», 
honras, y cabos de año, suelen llevar ofrendas ungidas, y de 
cumplimiento; y hacen concierto con los Guras y BeneOeiados 
para redimir la tai ofrenda íligida que llevan á la iglesia; lo 
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cual no sirve sino de profanidad y vana ostentación; y porque 
en semejantes obras de caridad que se hacen por el bien de las 
almas, no ha de haber engíiño, hipocresía, ni fingimiento algu
no, S. S. A, estatuimos y mandamos, que de aqui adelante las 
ofrendas que se llevaren á la iglesia, sean las que realmente h u 
bieren de quedar á los Curas y Beneficiados; y los que consin
tieren en semejantes conciertos, y los que llevaren ofrendas fin
gidas y vanas á las iglesias, por el mismo hecho incurran en pe
na de excomunión mayor: y para que esta constitución venga á 
noticia de todos, mandamos á los Curas y Beneficiados, que en 
sus parroquias la publiquen dos veces cada año, para que los 
parroquianos entiendan cómo la deben cumplir: y lo hagan pena 
de quinientos maravedís por cada vez que la dejaren de publicar 
para la fábrica, y denunciador por iguales partes. 

CONSTITUCIÓN IX. , 

Que los Curas y Beneficiados no obliguen por fuerza á los he
rederos y íeslamenlarios á que lleven ofrendas. 

si como es cosa muy santa, y sufragio muy acepto con que ^Sĵ olf10*<Ie 
reciben gran alivio las almas de los difuntos, las ofrendas de pan, 
vino, cera y otras cosas que el dia de los enterramientos, honras, 
novena, y cabo de año, por ellos espontáneamente se suelen ofre
cer y dar; asi es cosa muy indecente y indigna del hábito ecle-
siáslico, que en la cobranza de lo susodicho haya fuerza, ni 
exacción alguna, como somos informados que en algunas iglesias 
de nuestra Obispado sé hace por los Curas y Beneficiados dellas, 
no contentándose con las ofrendas que los testadores dejan en 
sus testamentos, ni con las que espontáneamente ofrecen los he
rederos cuando los difuntos no las mandaron: y para quitar e?-
te abuso, y todo género de cudicia de que deben estar aparta-1 
dos los eclesiásticos, S. S. A. mandamos á los dichos Curas y Be
neficiados, no pidan mas ofrendas de las que los difuntos hubie--
ren dejado, ó sus herederos quisieren dar, en casó que el difón-

24 
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to no las mandase; y lo cumplan pena de excomunion/y de cua
tro ducados, la mitad para la fábrica, y la otra mitad para ha
cer bien por las ánimas de los dichos difuntos : é mandamos á 
nuestros Visitadores se informen desto, y lo castiguen como di-

CÍlO GS 
CONSTITUCIÓN X . 

Que tos herederos, ó íestamenlaHos de los que se enlierran en 
los conventos, retengan en sí la cuarta funeral. 

*. orque muchas personas deste Obispado, dejando sus propias 
badina, añoiSBf. parr0quií)s, se giltíeftwo en los conventos de regulares; deseando 
IMosc,oso!hor ^'escusar los pleitos que suelen ofrecerse sobre la cuarta funeral 

entre los €uras y Religiosos, S. S. A. mandamos, que de aquí 
adelante los herederos y testamentarios de los tales difuntos 
retengan en sí la cuarta funeml, que conforme de derecho se 
debe á la parroquia, habiendo sido requeridos; y no la den á los 
Seligiosos, pena de pagarla otra vez de su casa: y nuestro Pro
visor haga Justicia a las partes, haciendo que dicha cuarta fu
neral se pague enteramente á los Curas y Beneficiados; y asi-
uiismo se saque la cuarta funeral de las dichas misas que el di
funto hubiere dejado, a¡si del dia del cuerpo presente , corao de 
tedas las demás. 

CONSTITUCIÓN XI. 

Que los oficios de difuntos que se hicieren en los entierros por 
diversas comunidades, se hagan unos después de otros. 

ix». Mekhoi .u Sucede muchas veces que los que disponen de sus bienes en 
descargo de sus conciencias, mandan que el dia de su enlerra-
miento los Curas y Clérigos de^ta ciudad, y de las villas donde 
mueren, y las órdenes que hay de frailes Us digan los otros ofi
cios de difuntos en los días que sus cuerpos fueren sepultados; 
y porque en cumplimiento desto concurren los otros Clérigos j 
frailes cuando los unos hacen el oficio, de que se sigue ixiuch* 
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desorden y ruido, y no se dicen los dichos oficios con aquella 
atención y devoción que se deben decir, S. S, A. estatuimos y 
nuindamos, que cuando los dichos oficios se hubieren de decir, 
ios Hagan y digan los dichos Clérigos y frailes los unos después 
de los otros, de manera que cuando los unos comenzaren, los 
otros hayan acabado; lo cual hagan asi y cumplan, so pena de 
excomunión mayor. 

CONSTITUCIÓN XÍ I . 

Que todos ¡os limes se haga procesión, y diga una misa por las 
ánimas de purgatorio: y concédese indulgencias á los que asistie

ren; y la limosna que se llegare se escriba, en un libro. 

Pe orque piadosamente se puede creer que por las ánimas da ^ . i f í l ^ J 1 ' ^ ' 
Jos que están en purgatorio, tanto mas permitirá Dios rueguen fo1-7'í" 
tos fieles, cuanto ellos viviendo en esta vida fueren mas soMiH-
tos en hacer- bien por los difuntos de su tiempo; por estocon* 
viene que en nuestros dias todos tengamos cuidiidá de socorrer 
á las ánimas que están en purgitorio . para que cuando Dios 
fuere servido que alia vamos, no permita que seamos olvidiidos 
de los vivos. Por tanto, S. A. estatuimos y mandamos á los Gu
ras y Beneficiados de nuestro Obispado, que los lunes digan una 
misa, y hagan una procesión al rededor de la iglesia, y digan sus 
responsos por las ánimas de purgatorio: y asi á ios que la dije
ren, y se hallaren á elia y á la procesión, concedemos cuarenta 
dias de indulgencia: y para que esto tenga cumplido efecto, en
cargamos á los Curas que cada año nombren un parroquiano, el 
cual los domingos y dias de fiesta dentro de la parroquia pida 
limosna para este efecto; y toda la que se llegare se escriba en 
un libro, que para este efecto tenga el Cura: encargamos á nues
tros Visitadores visiten el dicho libro, y su cumplimiento; y 
dichos Curas publiquen en sus iglesias estas indulgencias que te
nemos concedidas, para que los fieles se alienten mas á hacer bien 
a. las ánimas .de. purgatorio. 
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CONSTITUCIÓN XIII. 

Que se hagan osarios donde se echen los huesos que se sacan de 
las sepulturas. 

do,. Melchor de |^oca humanidad es que los huesos de los difuntos, aunque no 
Hoscoso, • 7 ~i ~ v» 

tengan ya carne, no estén en parte y lugar decente, y guarda
dos de suerte que los Sacristanes no los arrojen con la demás 
basura, ó los perros los saquen al campo, como se puede temer 
sucede algunas veces; para el remedio de lo cual mandamos, que 
en las iglesias de nuestro Obispado, donde no los hubiere, se 
hagan unos osarios en la parte mus cómoda del cimenterio que. 
á los Curas pareciere, donde se echen juntos todos los huesos 
que se sacaren de las sepulturas cuando las desembarazaren, 
para que quepan otros cuerpos en ellas: encargamos y manda
mos á los Curas y Sacristanes tengan gran cuidado de que cuan
do esto sucediéronse recojan y echen aili , pena de un ducado 
para decir misa por las ánimas de purgatorio, por cada vez que 
fueren negligentes en ello. Y mandamos á nuestros Visitadores 
que en las visitas se informen muy en particular cómo se cum
ple esto, y ejecuten irremisiblemente la pena en los que fueren 
negligentes. 

DE R E O G I O S I S DOMIBUS. 

CONSTITUCIÓN I. 

Que no se vele de noche en las iglesias ni ermitas. 

En Don M.ichor de JUn la iglesia primitiva, cuando el fervor v devoción de los fieles 
Moscoso. <j i 7 j 

era mayor, se disponían para las fiestas ayunando, y velando en 
los templos; y lo que en aquel tiempo (por la mucha devoción) 
fue tan del servicio de Dios nuestro Señor, que era velar en las 
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Hesias de noche, ya por nuestras culpas tiene muchos inconve
nientes, porque el ayuno y la abstinencia los vemos trocados en 
comidas y licbidas supéríluas; los loores divinos, en pláticas pro
fanas; la quietud, silencio, en ruido; y la devoción y reverencia 
en profanidad, Por tanto S. A, marulamos, que de aqui adelante 
no se hagan las tales velas, ni de noche sean recibidos á ellas en 
las iglesias, ermitas, monasterios ni hospitales, hombres ni mu-
geres; y adonde se acostumbraren á hacer, los Clérigos cierren 
las puertas de las tales iglesias, ermitas ó hospitales, antes que sea 
de noche, pena de dos mil maravedís, y de mil á los que velaren: 
y si por ventura alguno hubiere hecho voto de ir á hacer las ta
les vigilias de noche, otorgamos facultad cá todos los Guras y de
más Presbíteros, que tienen licencia y aprobación nuestra para 
oir las confesiones, que puedan conmutar los dichos votos, cum
pliéndolos de dia, ó comutandólos en otras obras de piedad. Y 
encargamos y mandamos á los Curas de nuestro Obispado, publi
quen á sus parroquianos esta nuestra constitución en uno de los 
dias de pascua de Resurrección de cada un año. 

' CONSTITUCIÓN Í I . 

Que ninguno more en la iglesia ó ermHa, sin que primero tenga 
licencia nuestra, ó de nuestro Provisor. 

Igunas personas debajo de especie de santidad, dejan los ha- "mos^oI^" de 
hitos, y se visten de ermitaños, y se encargan de algunas ermi
tas para habitar en ellas; y de encomendárseles sin que preceda 
examen de sus vidas y personas, demás que los lugares son muy 
gravados de demandas, se han experimentado otros mayores in
convenientes: y deseando remediarlos, S. A. mandamos que nin
guna persona esté, habite, ni viva en las dichas ermitas sin espe
cial licencia nuestra, ó de nuestro Provisor; y para darla examine 
su vida, edad y recogimiento; y no se dé sino es á p,>rson;H cono
cidas, y no eslrangeros, ni á casados; estando en despoblado la 
ermita, no se dé á mugeres, ni licencia para que puedan pedir 
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limosna para sus errailas, sino es en loslugnrcs donde eslan sitas,, 
en sus anejos, y dos leguas enconlorno: encargamos y mandamos 
á los Visitadores y Curas eiiidon de la ejecución dcsta conslitu-
eion, é nos den aviso de los tratisgresores ddia. 

CONSTITUCIÓN f l í . 
Que no se hagan cofadnas de nuevo sin nuestra Ucencia; y en 

las inslituídas se relajan lós-jwamehíos hechos. 

«.'^"Tb,;'.'0' i l lgunos movidos con buen celo ordenan cofadnas, las cuales han 
bádiiia'añü'issü, crecido en tanto número que podrían carís;ir algún daño; y hacen 

en ellas estatutos que por no ser bien mirados, se siguen didlos 
Hiconvenientes; á lo mal queriendo obiar, S. A. estatuimos y or-
rnandamos, que en nuestro Obispado no se hagan, ni cofadrias al
gunas sin nuestra expresa licencia, ni estatutos, constituciones, 
ni ordenanzas; ni aquellas se guarden ni observen, sin que prime
ramente sea todo por Nos visto, examinado y aprobado: y «dio 
contrario se hiciere, lo anulamos por la presente ccnstihicion; y 
condenamos á los- eofadí-es-que hubieren sido- cnipados, en pena 
de tres mil maravedís que aplicamos para los pobres desfa ciu
dad, villa ó lugar doride Se hicieren: y porque en las cofadrias 
hasta ahora fundadas é instituidas, somos informuios que á e! 
tiempo que se reciben los cofadres, íes hacen jnrar que guarda
rán sus estatutos y ordenanzas, en que se han seguido y siguen 
muchos perjuicios por no los guardar enteramente; por ende por 
esta nuestra constitución relajamos los tales juramentos; y da
mos facultad ó los Guras y á sus tenientes, les puedan absolver 
de la observancia deilos; pero permitimos^ que en lugar del jura
mento, puedan poner otra pena moderada contra los transgre-
sores. 

CONSTITUCIÓN IV. 
Que en los cabildos xj cofadrias no se hagan comidas en común. 

<toMoSSf,br <,'e -a-nstituyeronse las cofadrias para que en ellas se ejerciesen 
obras de piedad por vivos y difuntos, y se aumentase el culto 
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ílivino; para cuyo efecto los fieles han dejado y dejan algunas 
mandiis pías de misas y sacrificios, enriqueciéndolas y au-
Hieiilándolas; y para esto también se permite que se pidan l i 
mosnas como se hace: y porque Ig que se ordenó para t;in santos 
usos no se convierta en cosas profanas, defraudando las volunta
des de los difuntos, y por otros muchos inconvenientes que tene
mos esprimentado resultan , S. S. A. ordenamos y mandamos, 
que de aquí adelante en los dichos cabildos y cofadrías no se 
hagan comidas, bebidas, ni colaciones, ni cenas á costa de d i 
chas cofadrías; ni se hagan juntas en común para el dicho efec
to, pena de un ducado para obras pias contra cada uno que en 
las dichas Juntas se hallare. Encargamos y mandamos á nues
tros Visitadores tengan particular cuidado, cuando les tomaren 
las cuentas, con la ejecución desta éonstitucion; y no fes pasen 
en cuenia !o que asi hubieren gastado contra lo dispuesto en 
ella: y los Curas lo publiquen en las iglesias. 

Oiro si, so la dicha pena, por los inconvenientes que de ¡o 
contrario resultan, mandamos á los dichos cofadres que no se 
junten para hacer, ni hagan las dichas comidas, cenas, bebidas, 
ni colaciones, aunque sea escotándolo de sus tolsas; ni nuestro 
Provisor á su instancia dé mandamientos, para que como bienes 
de cofadría, se cobre los maravedís que para esto efecto los 
cofadres hubieren ofrecido dar: y si algunos mandamientos se 
despacharen con siniestra relación, es nuestra voluntad que en 
este caso no obliguen las censuras: y encargamos á los Curas nos 
den cuenta de los transgresores desta constitución, para que ha
gamos ejecutar la sobredicha pena: y para que ninguno pretenda 
ignorancia la publiquen dos veces cada año; la una en un dia de 
pascua de Resurrección, y la otra en el día de la Asumpcioa 
•de nuestra Señora, 
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CONSTITUCIÓN V. 

Que los Vsüadores tengan mucho cuidado del reparo y decencia 
de las ermitas. 

no. Melchor <v JlLti la visita que tenemos fecho de nuestro Obispndo, tenemos 
espji'imetitiido l.i grnnde iiegügenciii que ha habido, ep la con
servación y de^eiicia de las ermitas; pero muchas deltas están 
caídas, otras abiertas, sin puertas ni cerraduras, mal reparadas, 
y algunas hechas corrales de ganado, y llenas de inmundicias; de 
lo cual nuestro Señor es muy deservido por haberse en ellas ce
lebrado y hecho los oficios divinos , y ser lugar donde ha de ser 
loado y reverenciado su nombre; para remedio de lo cual en
cargamos y mandamos á nuestros Visitadores, las visiten por su 
persona, y cuiden de que estén cerradas; y que á lo menos una 
vez cada quince dias el cofadre que las tuviere por su cuenta 
las haga limpiar y barrer; que á quien ejerciere esta obra de 
caridad, concedemos cuarenta dias de indulgencias; y también 
hagan que los altares, que en las dichas ermitas hubiere, estén 
adornados y decentes; y que las tengan en pie bien reparadas á 
cuenta de la hacienda que tuvieren; y en defecto de esto en
carguen rá los concejos, que dentro del término que les señala
ren, las hagan reparar; y no lo cumpliendo nos lo avisen, para 
que las hagamos demoler y deshacer: y porque la hacienda de 
Jas dichas ermitas mejor se conserve, hagan inventario de ias 
rentas, bienes y hacienda de cada una dellus; y un traslado del 
dicho inventario se ponga auténtico en el archivo de cada par
roquia, en cuyo territorio estuviere la ermita para su mejor 
conservación. 

CONSTITUCIÓN VI. 

Que no se frecuenten los monasterios de monjas. 

Don Melchor de J_ja reverencia que se debe á las casas de religión, y el respeto 
Moscoso. n •".., • , -j ' 

que se les ha de tener, es grande, y mucho mayor es debido a 



los monasterios de las religiosas. Por lo cual no solo los sacros 
cánones, pero aun las leyes profanas castigan con sumo rigor 
cualquier irreverencia en esta parte: y para que las monjas de
dicadas á Dios y sus esposas no sean divertidas de la oración, y 
ejercicios Santos de la religión, de que tanto necesitan para con
servarse en pureza de vida, y alegría espiritual en ei dicho esta
do de su vocación, estatuimos y mandamos pena de excomunión 
fnnyor, que ninguna persona de cualquiera estado, calidad, y 
Condición que sea, asi Clérigo como lego, frecuente los monaste
rios de monjas, por Via de conversación, devoción ó en
tretenimiento, hablando con ellas en los tornos, redes, ni en 
otra parte alguna dé los dichos conventos, pública ni secre-
tamente¿ 

¥ declaramos que entonces se dirá frecuentar, cuando en 
tm mes hablare mas de dos veces, aunque tenga hermana ó 
parienta en el dicho monasterio. Y exortaraos y mandamos, so' 
la dicha pena ,á las abadesas, prioras, y demás superioras de 
los dichos monasterios tengan mucho cuidado en la observancia 
desta constitución, y de avisirnos, y á nuestro Provisor, V i c a 
rios, y capelíaneS de monjas, para que en lo necesario se provea! 
de remedio, asi contra los trasgresores de fuera, como contra las 
que en esta parte faltaren á su obligación. 

C O N S T I T U C I Ó N V í L 

Pa ta que se dé Ucencia á mugerés seglares ds entrar á vivir en 
los convenios, cómo han de dar las níonjas sus votos. 

XJú dar licencia para que entren seglares á vivir en los conventos „ > = „ , . 
' n n D.its Míilcchor Je 

de monjas, no procediendo legítimamente por los votos y consenti- »̂s,»,so-
miento do las religiosas, se han seguido algunos inconvenientes; pa
ra el remedio de los cuales nuestro Santísimo Padre Urbano, por 
la divina providencia Papa Octavo, expidió un Breve, dando en él 
la forma, prudencia y recato, que debe tenerse en dar los votos 
y coiisenlimientos las monjas; cuyo tenor es el siguiente. 

a5 
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UHEANIIS EPISCOPUS 
SERVÜS SERVORüm DEL 

BequoLanren- Oacrosanc tuM JpoHolatus mínisteriurn , quod ineffahills BluincG 
lins i>r.in«us iii- Sainentía prpv'menlia hwniLitai i noxtra; nullo hcet rneritorum su-
formalariosnblit- .,. , . . . * " 
tera M. cap. 3. n. /J/Arti^/o, crcdidi l , jugi ler postulat, ul inter rnulliplic.e* Pastorales 
Tamburiiiusdciu- of/icíj Curcif, i l lam xedulo amplec.iamur, qua Sanrlirnonialimn quie-
íiisputat'a'/8 quK- " ojrporlivné ronsulilur, et cum itnque piares üecntine Monasterio, 
,it0 !9- Monialeum in^rcdiendi, diversis mulierihns sccculanhus , snb certis 

modo, et forma Xunc expressis, a Nohis, et a diversis ¡iomanis Pon-
tifícif/us pnedeeexsorihus no^tris concessai fuer in l , eademque mulie-
res in vim liceiítiarum prcedictarum Monasteria huiusinodi, non nisi 
de expresso earnindem Monial iutn, et i l lonun Snperiorum consensu, 
ingredi possint, sen deheant. Nos omnem duhilandi materiarn, quee 
•super modo consensurn huiusmodi prasstandi, forsan or i r i posset, é 
medio toLlere volentes, Motu proprio , et ex certa scientia riostra, 
harum serie decernirnus , atque declnramus , consensurn dictarum 
•monialiutn, de ccetero per easdern moniales Capi tu lar i ter , et per 
secreta sufragio prcestandurn esse, et prcestari deberé, alias l icen-
tice huiusmodi mulierihus, quibus concessas fuerunt, nullalenus suffra-
gentur, et quas Sanctimonialintn Monasteria vigore licentiarum pra¡-
diotarum, absqne consensu capitulariter , ul prceferlur pra;stito, 
ingredi prassumpseriní, senteniias, censuras, et poenas contra c lau
suras Monasteriorutn monial ium violantes inf l ictas, se noveriut in~ 
cursuras; sicque, et non al i ter per quoscunque índices Ordinarios, 
et Delegatos, eliam eausarum Pa la t i j Apostolici Auditores, subíala 
eis, et eorum cuilihet quavis aliter iudicandi , et inteipretandi J a ~ 
cuítale, el auctoritate, iud icar i , et dif inir i deberétac irritum, et ina
ne s i secas super kis a quqquarn quavis auctoritate, scienter, vel ig~ 
noranler contigerit al tentari , in contrariurn facientibus. Non ohs~ 
íantibus quibuscumque , volumus autem , ut prcesentium trasumptis, 
etiam impressis, Manu al icuius Notari j publici supseriplis, et sigillo 
personee in dignitate Ecclesiastica constituía: rnunitis, eadern prorsus 
Jides in iudicÍQ,et extra adhiheatur , quas praisentibus adhiheretur, 
si forent exhihitce , ve l osteasa?, Daturn Tusculi sub annulo P i s c a -
toris, die xxv i j Oclobris, M . D C . X X I V , Pontificatus nostri anno 
secundo. 

El cual manflamos se guarde, cumpla y ejecute en todo y 
por todo, como en él se coulieoe. 



I fá* 1 
DE ECCLESIIS EDIFIGAISDIS; 

GONSTITUCION I. 

Que no se edifiquen templos, ni ermitas, sin licencia del Prelado. 

.unque por derecho está prohibido, que ninguno haga ni edi-non ivwcw de 
• - i • • j i r* i j /"i Hoscoso. 

fique iglesia, monasterio, ni ermita , sin licencia del Prelado Or
dinario, algunos socolor do devoción se atreven á hacerlas; y por
que no conviene al servicio de Dios, ni al bien de la república» 
S. A. prohibimos y defendemos, pena, de excomunión mayor, y 
de cincuenta ducados, las dos partes para la iglesia parroquial, 
y la otra para denunciador y pobres, que ninguna persona de 
cualquier estado y condición que sea, se atreva á edificarlas sin 
la dicha licencia; y aunque se haga ó edifique, ningún Clérigo 
diga misa en ella, so la dicha pena, sin la dicha licencia: la cual 
no entendemos dar, si para la edificación no hubiere precedido^ 
y teniendo dote competente para sus amparos y ornamentos. 

CONSTÍTÜCÍON II. 

Que el Cura y mayordomo en cada un año no gasten sin licencia 
del Ordinario mas de tres mil maravedís.. 

E, U l obispo, conforme á derecho, es administrador y distribuidor n. Pedro de cas-
de los bienes de las fábricas, y por cuya mano han de pasar sus foí.'ssT ' 
gastos. Por tanto mandamos, que se deben hacer ni hagan á cos
ta de las fábricas obras algunas de iglesias ó ermitas sin nuestra 
expresa licencia; y el que de otra manera las hiciere ó gastare, 
sea visto hacerlo animo donandi; y lo mismo se entienda en los 
que lo mandaren hacer ó gastar, y no lo puedan pedir, ni nues
tro Provisor tenga obligación á hacerlo pagar; pero bien les per-
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mitimos que en cosas de reparos de sus iglesias, adrezo de orna
mentos, y otras cosas necesarias, puedan gastar cada un año di
cho Cura y mayordomo, y no el uno sin el otro, hasta tres mi l 
maravedis, y no mas. Y encargamos á nuestro Visitador no les 
pase en cuentas los maravedis que demás de los dichos hubieren 
gastado, 

CONSTITUCIÓN III, 

Las obras que puede dar el Visüador: y cuáles el Provisor; y que 
todas han de pregonarse. 

Do,, Mekhor de 1 lasta en cantidad de veinte ducados permitimos á nuestros Visi-, 
IViüSCOSO. 

tadores, que puedan dar á hacer los reparos de que necesitaren 
las iglesias que visitaren; y cuando se hubieren de hacer algunas 
obras nuevas, nos trairán relación de las necesidades que hay de-
lias;; de lo que la iglesia tiene para poílertas hacer; qué deudas 
tiene la iglesia; de qué se ha causado: y para que se dé orden de 
lo que mas convenga, nos consultarán lo que se debe hacer acer-, 
ca dellas. 

Y nuestro Provisor no dé licencia para que se haga obra a l 
guna, sin que primero, sea mandado por visita: y cuando alguna 
se mandare hacer, se pregone en esta ciudad y cabeza del arc i -
prestado, rematándola en la persona que a menos costa, y cor\ 
mas utilidad de la iglesia la hiciere; sobre lo cual encargamos la 
conciencia a quien se encargare el rematarla. 

Y si en razón de tas dichas obras, se. alegare que vale rans, no, 
se pague, ni pueda mas de lo convenido y rematado, con que 
hecha se vea y se tase; y valiendo menos, aquello se pague en 
que se tasaren, y no mas. 

Otro sí, maulamos que si algún oficial muriere antes, de aca
bar las obras que tenia por su cuenta, no puedan sus herederos 
trasp snrlas ni encargarlas á otro oficial, sin licencia del Ordina
r io; y lo mismo se entienda cuando los oficiales que las tienea 
quieren encargarlas á otros; y de las obras que se hubieren de dar 
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á hacer, ante todas cosas se dé parte á los Curas, para que ellos 
ge informen de lo que mas conviniere. 

CONSTITUCIÓN IV. 

Que en los contratos de las obras que se dieren á bordadores y 
Oíros oficiales, se les señale término, dentro del cual las den aca

badas: y que pasado se pueda encargar á otros. 

i- or experiencia hemos visto los grandes gastos y costas que "u^fTaó'^.X' 
hacen en las iglesias en materia de obras que se dan á hacer, y fo1'30, 
impedir á los bordadores, pintores, entalladores, plateros y otros 
oficiales que las toman, que cumplan, é las entreguen en el tér
mino que se obligaron, por los contratos en que los Curas y ma
yordomos gnstan mucho tiempo y dinero; para el remedio de lo 
cual csiatuimos y mandamos, que los tales oficiales que de aquí 
adeliuif.e tomaren á hacer obras de las iglesias en lugares pios 
de nuestio Obispado, se obliguen en cierto término á darlas he
chas y acabadas; y las hagan y entreguen, so las penas que preci
samente se les imponga en los tales contratos; demás de lo cual 
se ponga por condición, que si pasad) el plazo que les fuere se
ñalado, no las entregaren con efeto, sean ningunas las escrituras 
sobre esto fechas, reservando como reservamos en Nos, en dar de 
nuevo á hacer las dichas obras á quien nos pareciere; y que los 
tahs oficiales puedan ser ejecutados, por todo lo que hubieren re
cibido. Encargamos y mandamos á nuestro Provisor y Visitador 
hagan que asi se ejecute, y cumpla, 

CONSTITUCIÓN Y, 
Que s.; algunas iglesias tuvieren necesidad de reparo, los Curas 
y m í loi'domos den cuenta al Ordinario para que con tiempo se 
remed'e: y que no se dé licencia para otra obra, sin que se trai

ga testimonio de como no tiene necesidad de reparos. 
D o n Me lcho r cíe 

urque á Nos incumbe atender á que las iglesias estén bien Moseoso. 
reparadas, para que no se vengan á caer; y como las que se hu-
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bicten caido luvieren necesidad de, hacerse mayores, se levanten 
reedifiquen, y hagan mayores, conforme la calidad, y grandeza 
de los lugares donde estuvieren, S. A. mandnrnos á los Curas y 
mayordomos de ¡as iglesias, tengan mas cuidado en darnos con 
tiempo ¡iviso del reparo que fuere necesario para impedir ruina 
ídguna, y de las iglesias que estuvieren caldas, 6 se cayeren 
adelante, y de las que tuvieren necesidad de hacerse masenpaces, 
porque se mandará acudir á lo mié fuere necesario, pnra que so 
reparen, levanten, reedifiquen y dilaten con h\ breved.id posible, 
encargándose la obra que se hubiere de hacer, como mas con-
veng-j, y sea en mayor provecho de las (ales iglesias: y para que 
lo susodicho tenga mas cumplido efeto, mandamos á nuestros 
Visitadores tengan mucho cuidado de informarse de todo lo su
sodicho, y darnos relación muy particular della, y de tomar-
cuentas de los maravedís que se han gastado en edificios de las 
dichas iglesias, y las tomadas revean pareciéudoles necesario; 
y de los que adelante se gastaren, y fueren gastando, y -nos 
den aviso y relación de lo que resultare de las dichas cuentas, 
para que veamos si hay excesos, y se remedien y atajen: y si 
los Curas y mayordomos fueren negligentes en darnos aviso, 
como eslá dieho, incurran cada uno dellos en pena de ocho mií 
maravedís para la fábrica de la iglesia: y queremos precisamente, 
que lo que fuere reparo, asi en los tejados, como en las pare
des de las dichus iglesias se haga primero que otra obra alguna, 
aunque no sea en mayor cantidad que de cuatro mil maravedís; 
y que teniendo necesidad de algún reparo, por pequeño que 
sea, no se encargue obra alguna nueva, por de poca costa que 
sea; y para encargarse, se haya de traer testimonio auténtico de 
que no tienen las dichas iglesias necesidad de algún reparo. 
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CONSTÍTUCÍON VI. 
Que las ohras de Jas iglesias seden á oficiales del mismo a r le , y 

no á oíros algunos: y prohíbese cierto modo de dar las. 

D( "e darse las obras de las iglesias á maestros que no son del D. ^áce* ¿cv-,. 
mismo oficio y ar le que son las obras, se han recrecido á las f,;!."^'.""0'5^'' 
iglesias graves daños, y muchos gastos; y p i r a el remedio de lo ' 'm^o .1 ' 
cua l , estatuimos y mandamos, que de aquí adelante no se pueda 
dar ni se dé á hacer obra alguna de las iglesias , sino es á los 
oficiales y maestros de las mi-írnas obras; es á saber , talla á e n - • 
ta l lador, pintura á pintor , y asi todos los demás, pena que el 
contratoque en otra forma se h i c i e re , sea en sí n inguno, de 
ningún va lo r , y e fe lo ; demás que N o s , ó nuestro Provisor las 
podamos dar á otro oficial que sea de aquel oficio. 

Otro s i , ordenamos y mandamos, que ninguna obra que sea 
de alguna consideración se dé á tasación , ni destajo , por oblar 
los grandes engaños y fraudes que en esto suele haber , y se 
proceda con condiciones y t raza ; y co esta conformidad, y no 
en otra se dé licencia para hacer las dichas obras. 

CONSTITUCIÓN YII. 

Que las condiciones y contratos de las ohras se hagan á costa 
de los oficiales que las tomaren; y los caminos que hacen hacer 

á los mayordomos. 

Mos 
.^os contratos, pregones, remates, l icencias, mandamientos, y non ít 

tasaciones que se hicieren de las obras de las iglesias, de aqui 
adelante sean á costa de ios maestros que las tomaren á hacer; 
y las iglesias no paguen cosa alguna destas: y cuando á pedi -
mienlo de algún maestro se mandare parecer á algún mayordo
mo, sobre alguna obra que esté mandada hacer , ó para aver i 
guar cuentas de obra bocha, nuestro Provisor íe mande pagar 
su camino á costa del qnc !c l l amé, de manera que !a iglesia no 
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baga en ello costa ni gasto alguno: y mandamos que al tiempo 
del contrato se ponga en é! por condición todo lo susodicho: y 
encargarnos ¡i nuestro Provisor advierta, que si los mayordomos 
tuvieren malicia, y por su culpa no se cumplieren ios contratos 
se expresa en ellos que se raundiirá á dichos ma yordomos pa
gar las cosías que por culpa suya se hubieren causado. Y los 
maestros y oficiales que en nuestro tribunal pidieren, se mande 
que las fábricas y sus mayordomos les paguen algunos marave
dís que digan se les deben , aunque conste por escritura, y en 
virtud della pidan se les pague con efeto , como dicho es , no se 
les dé mandamiento por nuestro Provisor , si no fuere que ante 
todas cosas traigan testimonio auténtico del libro de las cuentas 
de la fábrica, si hay alcance contra los mayordomos, y si la iglesia 
tiene con que pagar; y de otra manera no se les dé mandamiento. 

CONSTITUCIÓN YIÍ Í . 

Que se procure que los materiales de cualesquíer ohras no se com
pren fiados. 

n. tódresdeBo- v_/tro s i , ordenamos y mandamos, que cuando alguna obra de 
foi'.Vg.'3"010 ' alguna iglesia se hiciere, nuestro Provisor y Visitadores4 procu

ren cuanto sea posible , que los materiales para hacerla no se 
compren fiados, sino á luego pagar; so pena que el Cura y mayorr 
domo, que teniendo dineros la iglesia sacaren los tale? materiales 
fiados paguen á la dicha iglesia lo que á nuestro Provisor pare
ciere que pudo interesar, comprando los materiales de Contado; 
y mas los condenamos en dos mil m\ravedis, que aplicamos á 
la dicha obra: y encargamos á nuestro Provisor, no permita que 
se hagan obras en las iglesias costos ss, particularmente en las 
que no tuvieren caudal para pagarlas en breva tiempo, teniendo 
consideración á la renta de la iglesia , y calidad del lugar : y 
cuando alguna obra de bordar se diere, no se entreguen al bor
dador las sedas que se ha de asentar en ellas, y no antes, si no 
fuere las necesarias para ir labrando, sin las cuales no se podría 
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trabajar en dicha obra; so pena que el mayordomo, ó otra per
sona que diere las dichas sedas adelantadas á los oficiales, pague 
Á la iglesia el daño que por esto se le siguiere, demás de lo cual 
le condenamos en cuatro ducados para dicha iglesia. 

CONSTITUCIÓN IX. 

Que no se pongan escudos, ni armas en las iglesias y capillas desíe 
Obispado, sino fuere en los casos aqui expresados. 

A or haberse dado lagar á algunas personas, seculares á que en r>j1'1osê d!"r ** 
algunas capillas de las iglesias de nuestro Obispado hayan puesto 
sus armas ó escudos, pretenden asi ellos como sus sucesores tener 
derecho á las dichas capillas, sobre que resultan algunos pleitos 
y diferencias á las iglesias; y deseándolo impedir, S. A. ordena
mos y mandamos que de aqui adelante en las dichas iglesias y 
capillas no permitan los Curas que algún lego ponga sus armas 
y escudos, salvo las iglesias, capillas, ó obras que algunas per
sonas hicieren á sus propias expensas, dejando dote competente 
para su conservación : y á los que intentaren lo contrario, no se 
les permita; y el Cura nos dé cuenta, para que lo remediemos-
Pero bien permitimos, que si alguno quisiere dar alguna parte 
de sus bienes á iglesia ó ermita, porque en ella se pongan al
guna cosa de las sobredichas en alguna capilla ó parte de la 
iglesia, considerada la cantidad que da, y otorgándose escritura 
en esta conformidad, la cual se ponga en el archivo para que 
por este fecho no se le adquiera mas derecho, se podrá hacer 
con nuestra licencia. 

a6 
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DE SIMONÍA. 

CONSTÍTUCÍON I. 

Que no se lleve cosa alguna de administración de sacramentos. 

î o do Co-tai-rubias, aaó Jtorque los sacramentos de la santa madre iglesia se deben pu-
t./ArVirescieBo. ramente dar, y sin condición ni precio alguno, ordenamos y 
m.w- mandamos, so pena de excomunión, que ningún Cura , ni otro 

Clérigo alguno, pida ni lleve dineros, ni otra cosa alguna por la 
administración de los santos sacramantos, como es el del Bautis
mo, Penitencia, Eucaristía, Extrema Unción, ó por el Matrimo
nio. Y si hay costumbre loable en algunas partes, que después 
de la administración de los sacramentos se dé al Cura , ó á la 
persona que los administra alguna cosa por via de limosna, para 
sustento de los tales ministros, ó al Sacristán, esto se pague, y 
se pueda llevar; y los Clérigos pueden pedir su derecho confor
me á la tal costumbre, con tal que no sea en los casos que es
pecialmente está por derecho prohibido, sin embargo de cual
quiera costumbre. 

CONSTITÜCÍGN Í I . 

Que cuando se tomare la posesión de algún beneficio ó capellanía, 
no se lleven propinas ni comidas. 

n \n.irrs (iriio. t-^l derecho tiene prohibido que por razón déla presentación, 
^i.V'!a * ' colación, institución, provisión, ó posesión de cualquiera beneficio 

ó capellanía, se dé precio, propinas, comidas, cenas, colaciones, 
parte de frutos, ó distribuciones, ó otra cosa temporal por ser 
simonía; y últimamente esto está prohibido por algunos motus 
proprios de los sumos pontífices, y por el decreto del santo con-

file:///n.irrs
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cilio Tridentino: y para que tenga efecto, y se Heve á debida eje
cución, ordenamos y mandamos, que lo susodicho no se haga en 
manera alguna, so las penas en derecho establecidas. 

Y la costumbre ó estatuto, aunque esté confirmado, no se 
guarde ni sea de algún valor y efecto, sino fuere cuando aquello 
que se lleva por la posesión de beneficios Ó capellanías, como d i 
cho es, ó á los que nuevamente entran en los cabildos de Curas 
y beneficiados, só en las cofadrias estuviere aplicado para obras 
pias, reparos, ornamentos y otras necesidades de las iglesias, ca
bildos y cofadrias donde fueren admitidos. Y mandamos que de 
aquí adelante no se hagan pactos, estatutos, ni conciertos, aun
que sean para obras pias, sin que primero sean vistos y exami
nados por Nos, ó nuestro Provisor; porque socolor de que es pá" 
ra obras pias, no se introduzga alguna mala costumbre contra lo 
dispuesto y decretado en derecho, motus proprios, y concilio T r i 
dentino; con apercibimiento que no lo cumpliendo, se procederá 
contra ellos por todo rigor, como contra simoniacos; y ejecutare
mos en sus personas y bienes las penas contra los simoniacos 
establecidas. 

Que no se den ni reciban beneficios en confianza. 

Mí-U-hur 'A* J j a s convenciones sobre las cosas sagradas y espirituales están ""n, ,^ ; " " ' 
prohibidas siquiera se hagan direcíé ó indireclé, y la malicia 
y cudicia, junta con la astucia del demonio, solicita con medios 
extraordinarios y exquisitos, con fraude de lo dispuesto por 
derecho, medios con que se consiguen las pretensiones tem
porales; y entre otros que ha hallado, es uno el de las confiden
cias, al cual su Santidad de Pió Quinto, de felice recordación, 
quiso ocurrir y poner freno por un molu proprio, que para esto 
expidió; el cual mandamos se guarde y ejecute, como tan loa
ble, so las penas en él expresadas. Y para -que nadie pueda pre-
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tender del ignorancia, le mandamos aqui inserir, cuyo tenor es 
como se sisue. 

PIüS EPISCOPIJS SERVCS SERVORUM DEf. 

ad perpeíuam rei memoriam. 

T>« ítu& Bulla- Xntoi íerabi l is multorum perversítas, qui Sacrosanctas constilutiones 
riur» tlomanum 
iioyjssiinum per nobis quoúdie fraudlbus eludere nituntur, scepe i l larum Authores m 
.Angelina Cheru-
Maum,tom.2.an- nefíessHalem adducit cautius nrovidendi. quo periinacium anime ab 
no i5dc). pag. 7-i3 ' ' t i 

«t ííicolas Gama ^/^/-o^,^ conaúbus grciviore sancúone proposita reprimantur. Sene 
^ ^ ^ ' J ^ ^ ^ q u í d e m et providenler fo?l. rec> Plus' P a p a I V , prcexlecesor nostér 
i^usq.« 'lWi• aci i0iienciam fiditciaricn rnancipadonis Benefic.iorum Eccltsíaslico-

rumeorruptelam, statuit et décrevit, ut ipso iíire vacarent Ecclesia:, 
Monaster ia , cceteraque Beneficia Eccl'esiastica in eonfidentia^ a 
quibuscumquei etiarn S'. R. E . Cardinálihux cutíi^vis personce contém~ 
plütione, vel intuitu recepta, liberam illorum dispositionem s ib i , et 
Apmtolicce Sedi reservando. Nec valerent ipsorum collationes , seu 
coneessiones nee fructuum , nec pensionum reservationes , nec f a -
eultales i l las transferendi, nec regrediendi, seu accede redi , et i n -
grediendi adEcclesias, Monasteria, et Beneficia supradicta, i l laque 
recipientis fructus, pensiones, et al ias res eorundem indebite per-
ciperent. Prohibens quibuscumque etiám sttb censuris Ecclesiast i -
cis, ne quid huiusmodi amplias auderent. Ac etiarn decretit ornnes,. 
et quascumque provisiones v proefectiones-, collationes, commendas, 
et al ias dispositiones de Ecclesijs, Mónasterijs, et Beneficijs, nec-
non reservationes frucluum, pensionum*, rerum, et iurium, ac etiarn 
transferendi, regrediendi, accedendi, et ingrediendi, ahasque f a -
cultates , sive per s e , sive futuros Romanos Pontifices, etiarn 
Motu proprio, ac consistorialiter, seu etiarn per ordinarios col la-
torest etiam ad Palronorurn praisentalionern, curn inicrvenlu con-
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fidentice hutusmodi., sive ecspresse, sive occulie^ ac de itire prcesüwp-
to et alias1 contra prcedictti pro lempore factas , millius rnomcnli 

fore •, ne cuiquarn suffragari., sed Ecclesias, Monastcr ia, et Bene
ficia huiusrnodi- ipso iure vacaré, ac pjrcedictce dispositione i-e.servata 
esse, sicque per quoscumque etiam per prcesumptiones' et coniec-
turas legitimas, et ali i is eorurn aihitr io procedendo fcum alioqui 
confidcntias hidusmodi in lucem, erstí, et probarx non posse corts-
taret] iudicari et diff inir i deberé, Necnon irritum, et inane quid-
quid secus conüngeret attentari, quemadmodum confeclis super his 
litteris suis pleniws conlinetur. Verumtamen propter improbas mul-
torum cupiditates , pra;dicta , quw ad purgandum hae pernicie 
Ecclesiam, et anirnarum salulem ah ipso piaídecessore edita sunt 
in multis deprehendirnus' v iam apcruisse gravius delinqaendi. S i -
quidem cum frecüenlibus plurium querelis pridem concitati, quo-cl 
¿udices in causis huiusrnodi confldentiarutn expcdiendis remis-siórcs 
essent , omncs et singulas causas ipsas'ubicumque , et Ínter' quos
cumque motas ad nos advocavisscmus, nc ornnimodarrí-huiusrnodi 
causarum prassenlimn , cognitionern nobis , et- sucessoribus nostris 
reservavissemus et super quibusdam corara bonis , et sucessoribus 
nostris reservavissemus, et super quibusdam coram bonis pracessmn 
fuisset, vorrijs inde, neo levihus cordecturis intelleximus viíium qui-
dern conjídentice oeculte irrepsisse , sed fderisque cautis prcesump* 
tioncs , et coniecíuras , quce ad i l ludprobandum deducuntur, minirne 
sufficere, eiusque re i causa plurimos qui ante litteraru-m prczdicta' 
rum editionem huiusrnodi confidentia,s exercent ubi cognoverunt ohs-
tructarn veritalem propter difficultates probamli in iudicio confidcn-
tias ipsas contempta costitutione prtedicta ,. Ecclesias, Monastcr ia, 
et Benefisia sic recepta ut prius retiñere alios fructus, pensiones , 
et alias res recipere; alias, eorum- exemplo a d simil ia , et graviora 
fidentius commoveri. Mul t i enim ipsa beneficiarum retiñere neque-
untes : a l i j ne cogantur ad Sacros Ordenes, a d residentiam , a d 
incedendum in habita C le r i ca l i , ut ad bellurn projíciscantur , ut 
immicos occidant^ ph i ut alieno nomine lites agant, aut defendant^ 
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/(tUjfprppter crimina incapaces: quidatn utpúrgalo.delicio, ve l abso-
lutione. consecuta i l larepelaqt , eademin alias deponant,,et in p le-
risque fructus ipsorutn, aul eis tninislranlur, aut quihus ipsi sta-
Juunt,, scepe;laicís, et inhahiühus. Plerique vel senes,.vel infirmí, ut 
beneficia in domibus suis perpetuent, i l la ren.unciant in alios , qu i 
ve l prophanarn farnil iarn servientium -de frnctibus ,Eclesiasticis 

ralant, ve l i l la eliarn nurn infantihus, aut .nascituris as serve nt fac
ió irUerdum circuitu ,retrocessionis, cum rese/watione Jructuum, et 
-nliarum rerurn , aut accessu, prpesertirn ab i l l is qui prcestandorum 
Jurium Carneree Jpostolicce sunt immunes: a l i j aut incapaces, aut 
a l i js Seneficijs Ecleslasticis onusti, aut Ecclesiastico Ordini sese 
, mancipare refugientes, aut mere la ic i Beneficia Ecclesiastica aüjs 
,conferenda procurant, ut de illispostrnodwn ad libilurn .ntum dispo-
nalur^ fructus etiam percipientes illorum, J-d hcec plerique ordina~ 
rij\ et alij,collatores, ac etiam patroni laici curant deponenda B e 
neficia, ut fructus, j eu pensiones capiant.eorundern, al i jvé faciant 
ministrari. A l i a ítem permulta eiuscemod'i admlttuntur,.quibus iai'-
¡maculata rerurn divmarutn puntas impié violatur, disciplincé Eccle--
siasticce nervus dirumpit i ir , et imminens patratur exüiurn an ima-
rum, Quare nos volentes periculosarn .lalium audaciam novi iuris 
subsidio cohibere, presenúum auctonlate statuirnus, ut s i quis qua-
cumque auctoritate Ecc les ia , v e l Monastenum aut al iud Benefi-
¿cium Ecclesiasticum qualecumque ex resignatione, vel cessione cu~ 
juscumque persona; simpüciter, aut cum circuitu retrocessionis, cura 
regressu, vel accessu, etiam sola .dimitlenús intentione receperit, ut 
i l l a Del i l lud etiam i n eventum regressus, ve l cessus, eidern dimit-
.íenti ve l alter i postea conferatur, aut illius fructus, v e l eorum 
pars a l i j , ve l alijs concedanlur, v e l pensiones solvantur, ex eis-
dem hcec confidentia censeatur. Ilidetn s i ordinarias, v e l alias col-
hitar conlulerit ante h a c , aut conferal in futurum Beneficium E c -
fllesiasticum quovis modo vacans, ea conditione tacita, ve l exprés* 
s a , ut postea in alterurn pro arbitrio Collatoris, seu alterius cu-
juscunque contra iuris communis ordinationem disponatur, sive » t 



de eo provisu.t, fructus iülus, ve l partém acl uülilaterñ^ vel Vihi-
tum conferí'inis\ vel adentis , aut alterius reluíquat, et remittat, 
scu pensioncm HU, ve l i l l is, quern vel quos iderrí collator aut ce-
dens, vel alias ¡>er se vel alíuin.'scripib, a M verbo iusserit seu sig~ 
nificav-erit , persolvat, et parí ler s i h paironO' eüarrílaico, ve l a l te -
r i presentatori, stu electori conti^erit, aut c&núngat i d fien. J d 
hcec si Clertcus prcedíctai Carneree, aut Catdinalis, aut alius a so-
lutione iuriurn ipsius Carneree vel ' etiam- Cancellarice Jpostolicce 
exefnptus, post resignationein , ve l cessionem al icuim extranéi \ de 
Ecc les ia ; Monasterio, vel alio Beneficio Eclesiástico in se , ^apos
tólica vel a l ia auctoritate fac lam et admissarn, i l l amve l ill'ud etiarn 
confectis litteris Jpostolicis, vel possesione apprehetisa; iñ eundem 
resignantem, ve l cedentern,' módico spatio ínteriécto , velútl düorutn 
aut tnum mensmm retrocesserit, aut reirbcedát in futurum, et ex U la 
retrocessione fructus Ecclesice, seu Monastéri j ; aut Benefic'ij, vel eo-
rum pa rs , seu pensío , seu quid a l iad supefi l l i f t reservaturn, aut 
egressus, seu accessus, et ingressus a d illatn vel ü lud ipsi Clerico, 
vel Cardinaü, aut a l i j exempto sic fuerit, ut conCessus: Postremó si 
quis crimine allquo absolutas, aut cum quó super'irregularitáié dis~ 
pensalum est, denuo feceperit, quacumqne auctoritate Ecclesinrn, 
Monasterium, vel a l iad Beneficinm Ecclesiasticurñ , quod ante, ve l 

post comrnissum deüctaik , aut contractam irregularitatem dlmuent , 
in quovis horum casuurñ confid.entice pravi las s i l contracta, casus-
que huiusmodi lüleris prcedictis comprehendatur, ac s i i l l is speciatim 
expressi faissent, iicet ipsum confidentice crimem altenus tantum 
partís conscientia sit admissum. A d probandum vero plené confiden-
tiarum abasurn inter alias etiam hce prcesumpúones , et conlecturce 
habeantur legitimce. Videlicet. S i quis post cessam ab se Ecclesiam, 
vel Monasterium, aut Beneficinm, et publicatam resignationern, seu ' 
cessionem, captamque a successore possesionem, sese in i l la , ve l 
i l lo, seu rebus ill ius per se, ve l al ium, seu alios de fac ió ingresserit, 
autfructus perceperit, aut qaicumque successor i l l i , vel eius própin-
quis ipsos, aut parlera aliquarn remiserit eorurnden. S i recipiens Be-
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.nefí.c'iam consthucrii dunhtcntem, vel cius parentes , aut propcnquos 
procuratores ad percipicndurn, vc l locandum fructus Beneficij clL-
missi, et dh vel i l l ls de fructihus pe.rcepüs, aut perclpiendis dona-
úonern fecerit. Sí vcl sala procuraloris depositione, .v&I lihris ratio-
nalibus r-nensariorum ex parte d'unitlenüs , expedido , quee perso^-
¡narn recipientis concernit, prosecuta sit ^ slmulque expensa; pro ea 
necessaria: ab illo factee fuerint. Denique si quis pro concessione 
a l icu i facta, quacumque auctoritate de Beneficio Ecclesiastico per 
se, ve l aliurn, seu alias intercesserit, ve l alias in negotío non cesf 
sionís ses-e immiscuerlt quoquomodo., deinde alíquid de fructibus ta^ 
lis Beneficij defacto , etiam per manus possessoris , ac eiiam sim-
plLcis donationis titulo perceperit, seu de illo poslmodum ad volun-
tatem intercessoris fueri t disposüum quandocumque, Testes autem 
de quaque re singulares sin gulas probare valeant prcesumptiones, 
¿t coníecturas, pluresque kuiusmodi prassumptiones , et coniecturai 
plenam probationem faciant in praidictis. Casierum erbninosi, et 
eccíeri omnes , qui ad perhibendum in casibus Simonice testirnonium 
rec ip i possunt, ad prcedicta omnia adrnittantur. Sed ne quisquam 
etiam vana fiducia f retus, non intendendi contra se judici j , in c n -
viine perseveret, utque koc malum gravioris censurce stimulo usque 
quaque prohibeatur, omnes £t singulos, qui hucusque Ecclesias, Mo^ 
nasteria, Beneficia^ fructus, pensiones, aliasve res, intercedente hoc 
confidentice vltio receperunt, ac retinent, nisi statirn ad se reversi, 
et resipiscentes celeri dimisione sibi prospexerint, et quidquid tale 
fldmiserint in futurum, etiam ómnibus el singulis alijs Ecclesij's., 
Monasterijs, dignitatibus, administrationibus, officijs et BeneficijS 
obtentis, quee pari ler sub dicta reservatmne comprehendi volumus, 
necnon fruciihus, pensionibus et ali js rehus Ecclesiasticis, ac etiam 
Romance Curice, et ali js officis temporalibus prcesentium auctoritate 
privamus, et ad futura inhábiles decernimus, et in iuris suhsidium 
excomunicationis sententia innodamus, a qua nul lus, nisi in mortis 
articulo constitutus ab alio quam a Romano Pontifice , absolutionis 
ffeneficium valeat obiinere. Nos enlm advocatione causarum, hit" 
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jtisinodi ct reservatione cognitionis i l larum , rerumque omn'mm in 
da ernergenliurn, nohis, et prcedictis successoribus , ut prcedLclum est 

facia% causis ilíls duntaxat e.xcrplis, qíine iam coratn nohh penderé 
noscuntur, ac eliam ijs quas ratione Ecclesittruw et Monatteriorum, 
quorum disposilio Ln consistorio f ier i consuevit, aut dehet, ilemque. 
contra ordinarios coilatores Episropos, et alias superiores prada~ 
tos , eliam Cardinales haberi contigerit, nti iam ali js nostris litleris 
statutum est, audiendis decidendis, et tenninandis , hanirn serie 
prórsus reláxala; decernitnus ita demceps quoscumque Índices or
dinarios et délegatos, etiam causarum pa la t i j Aposlolici auditores, 
ac prcedictce Kómance Ecclesice Cardinales., subíala eis el ipsorum 
cuicumque quavis alíter iudicandí, el inlerpretandi farul iate ct auc-
toritale, ubique iudicari , in lerpretar i , et diff lniri deberé , necnon 
irr i lum, et inane quidquid secus in prasdictis per quoscumque, qua
vis auctoritate, scienter vel ignoranter contigeril al lentari . Quocir-
ca ómnibus locorum, ordinarijs dislrictus iniungirnus, ut in suis quis~ 
que Ecclefi js, civitatíhus Dicecesis, et loéis etiam exemplis, a i l prcs-
dicta sludiose atiendan!, et qualenus i l l is relaxavunus, in de liquen-
tes severe animadverlant, si Divintx? Maieslatis iudiciurn, diclaque 
secVis censuram voluerint evitare. In ccetens ver,) cauus el negolijs 
nobis et prcedictis successoribus exceplis , eosdern locoiurn ordina
rios prcesehlium auctoritale delegarnuí , ut g rada et favore pn*t 
positis , pro se quisque cum venerit usus, contra prcedictos oinnes 
sub ipsa exceptione coinprekensoa diligenter inquirant, suoque in~ 
quisiliones omites s'igillo ohsigualas ad prcedictam sedern quam 
priiniim transferant, ut nos et prcedicli successores in causis huins-
modi procedentes, quod iuslum fueri t decernamus. Nos enitn singu-
Us ordinarijs ipsis , pnzidiclos omaes el quoscumque allos , etiam 
cxemplos, etiam per edictum publ icum, conslilo pnus sumwarie, et 
exlraiudicialiter de non tuto ád illos accessu , ci lnndi el monendi, 
eisque , ae uidicibus nrdinari js et delega!is\ alif<que persnnis qui-
buscmnque, neprcedictorum execnlionem quoquomodo impedúint, ve l 
alias in i l l is sese inlerpouant, etiam per simile edicíum inhibaudi, 

27 
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totdemque ac nhos contradictores, ct rehelles quoscumque per cen
suras et pcenas Ecclesiasticas, ac omnia a l ia iuris e t fac l i remedia 
opporluna compellendi, auxi l ium hrachij swcularis , quandocurnqiie 
opus eri l , invocandi, cceteraque in prediclis ómnibus, et singuiis ne
cesa r ia /ac iend i el exequendi, plenatn el liheram leñare prcesen-
tium concedimus facultalem. Non ohslantihus foel. rec. Bonifaci j 
Papa ; Octavi prcedecessoris noslrl de una, et in Concilis gencral i 
edita de duabus diel is, alijsque Apostolicis conslilucionibus, et ordi-
nationibus, quodqae Episcopis, collaloribus et prcelatis praidic-
tis, etiam Cardinalibus, ve l quibusvis al i js communiter ve l divisitn a 
praidicta sit sede indulturn, vel imposterum indulgeri contingat, quod 
interdici, suspendí vel excommunicari, aut contra indulta huiusmo-
d i ad judiciurn trahí non possint per Hileras Apostólicas nonfac.ien~ 
tes plenam, el expressam, el de verbo ad verbum de indulto huius-
modi mentionem, el quibuslibel alijs pnvi legi js, indulgenlijs et Hile— 
ris apostolicis generalibus vel specialibus, quorurncumque tenorum 
existant, per qua; prcesentibus non expressa , aut in tolum non i n 
serta tffectus prcesenlium, aut alributce prcedictis ordinari js iuris-
•dicúonis explicado, seu exerciúum vel execulio impedir-i valeat quo~ 
jnodocumque vel differri, et de quibus quorurncumque tolis lenorihus 
adhibenda si l in nosiris litleris rnentio specialis, ca;terisque contra-
njs qulbuscumque. L i t ler is prcedecessoris huiusmodí nihilominus in 
suo robore duratons. Volumus autem ut prcesenlium exempla etiam 
impressa edantur, eaque notari j publ ic i manu, et cuiuscumque C u 
r ia; Ecclesiasltcce, eiusve prceiati sigillo óbsignala, eamdem i l lam 
prorsus fidetn in iudicio, et extra ubique locorum fnc iant , quam ipsas 
prcesentes facerenl, si essent exhibitce, ve l ostensce. Nu l l i ergo om-
nino hominum liceat hanc paginam nostree privationis, statuti, de~ 
creíi, innodationis, iniunclionis, delegationis , concessionis etvolun-
taiis infringere, ve l ei ausu temerario contrkire. S i quis aatern hoc 
atlentare prcesumpserit indignaíionern omnipotentis Dei , ac Beato-
rurn Petr i el P a u l i Apostolorutn eius se noverit incursurum. Datuin 
l\om(e apud Sanclutn Petrum .auno Incarnatíonis Dominicce mtlle-
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sano qiungentcsimo sexagésimo nono. Kalencl . Iuii lJ. Pontificalus 
nostri auno quarlo. 

D E ÜSDRIS. 

CONSTITUCIÓN í. 

)ue ninguna persona haga contratos usurarios; y la pena de los 
que cometen este delito. 

^as usuras están prohibidas por todos derechos, divino, nata- r,0¿üs"osíor 
ra l , y humano; y á los que las cometen están impuestas penas 
espirituales y temporales; y aunque por no incurrirías se abs
tienen de cometer semejante delito, maniñestamente llevados de 
la codicia, lo pretenden paliar con títulos aparentes , haciendo 
contratos de compra y venta sin precio ni mercaduría, y otras 
paliaciones y simulaciones, que verdaderamente son contratos 
prohibidos de logro y usura, Y deseando impedirlos cuanto en 
Nos es, mandamos que de aqui adelante, directé ni indirecté, ni 
debajo do cualquiera paliación ó socolor que sea, no se hagan 
semejantes contratos; pena de excomunión mayor, trina canó
nica moniiione en derecho premisa , asi contra los que celebra
ren dichos contratos usurarios, como contra los escribanos ó no
tarios ante quien pasaren los contratos, y corredores que dello 
fueren, ademas de las penas establecidas por derecho, y leyes 
destos reinos; las cuales mandamos á nuestro Provisor ejecute, 
reservando como reservamos en Nos la absolución del pecado: y 
las dichas censuras y penas incurran los que administran bienes 
de iglesias, lugares pios, y de viudas y menores, que con pre
texto de piedad se estiende á celebrar estos contratos ilícitos 
y reprobados. 
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CONSTÍTUCION 11. 

Prohíbese los conlralos usilrarios en malena de ganados, y pan 
de renta; y la pena. 

C 
Oornos iíiforraados que en nuestro Obispado algunas personas 

Müícoío. tienen grangeiía de dar ios ganados y pan á renta; unos díindo-
ios para que se los vuelvan del mismo diente dentro de tanto 
tiempo, tan buenos como los recibieron aunque se mueran; otros 
pagando cierta renta cada año de cada cabeza, habiendo de dar 
las que reciben en pie aunque se mueran, como dicho es; y 
otros, porque les den el trigo y pan de las albóndigas de pobres 
por el mes de Mayo, ó por otros tiempos, se obligan á dar ai 
Agosto la misma cantidad que recibieron de trigo, y ciertos ma
ravedís de mas, ó alguna mayor cantidad de trigo. Y porque 
lodo lo susodicho está reprobado usura y logro, estatuimos y 
mandamos, que de aquí adelante no se hagan semejantes contra
tos; ni den los dichos ganados y pan en la formo y manera dichos; 
so las penas contenidas en la constitución antes desta: y declara
mos los dichos contratos que en esta forma se hicieren por nu
los, de ningún valor y efeto, sin embargo de cualquier costum
bre que mas ha sido corruptela; sino es que dichos bueyes se 
den alquilados por alquiler moderado, guardando siempre la for
ma y contrato del alquiler. 

B E S0RT"5LEGIIS. 

CONSTITUCIÓN I. 
Que ninguno consnUe sortílegos, encantadores, ó adivinos; y pé

nese pena. 

p. AmVes de bo- L^ tuJmQ, , » ordenamos, que ninguna persona de cualquier 
'ol- s7- estado y con .clon que sea, se atreva á ir, ó á enviar, ó cónsul-
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tar con hechiceros, adivinos, encantadores, sortilegos, ó astrólo
gos, para hacer hechizos, maleficio, ni para pedir remedio ó 
consejo sobre negocios ó enfermedades, casamientos, cosas hur
tadas, ó perdidas, ó por venir; so pona de excomunión mayor, 
trina canónica monilione en derecho premisa, latee sententicB', y 
en la misma pena incurran los tales hechiceros, adivinos, encan
tadores, sortilegos, y astrólogos, que hicieren tales juicios. Y 
mandamos, so la misma pena, á cualquiera persona que supiere 
de alguno que sea culpado, ó infamado acerca de lo susodicho, 
lo manifieste y denuncie ante Nos, ó nuestro Provisor, ó Vis i 
tadores para que se remedie. Y encargamos á los Guras, hagan 
diligente inquisición en sus parroquias destos delitos, para que se 
enmienden y reformen. 

CONSTITUCIÓN II. 

Contra los que usan de supersticiones; y que no se traigan nómi
nas, ni se cure con ensalmos ni bendiciones, sin examen y licen^ 

cia del Ordinario. 

Pc or cuanto algunas personas traen consigo nóminas, algunas p-1A"drc! de,Ií.n.' 
*-> ir O ^ > a b a a i i l a , ano : 6 8 o , 

oraciones; y prometen por ello algunos bienes, ó escusar algunos u^Meicw de 
males, como es que no morirán de repente, ni en agua, fuego, Moscoso-
ó dentro de cierto tiempo ; que sabrán de los ausentes, ó con 
quién se han de casar; si alguna persona está en el purgatorio, 
é infierno; y otras cosas desta manera; van asi sin fundamento 
do verdad diciendo estas oraciones con cierto número de cande
las, ó en dias y horas señaladas, y con otras ceremonias supers
ticiosas; todo lo cual es grande ofensa de Dios nuestro Señor, 
y perjuicio de las almas, y á que con facilidad se persuade la 
gente rústica y mugeres; por tanto ordenamos y mandamos, so 
pena de excomunión mayor, que de aqui adelante ninguna per
sona rece las tales oraciones, ni otras semejantes; y los que las 
tienen las rompan y quemen dentro de un mes de la publicación 
destas nuestras constituciones. 
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Otro s i , prohibimos que ninguna persona traiga nóminas, 

sin que primero sean examinadas por Nos, ó nuestro Provisor; 
ni cure con ensalmos, ni bendiciones, sin que para eüo tenga 
licencia, como dicho es. Y encargamos mucho a los Curas y 
Confesores de nuestro Obispado, tengan particular cuidado y v i 
gilancia de extirpar y disuadir estas y otras cualesquier supers
ticiones, dando ú entender á los Geles cuánto se ofende la ma
gostad de Dios con ellas. 

CONSTITUCIÓN III. 

L a pena de los Eclesicislícos que emir a las langostas y otros ani
males, que maltratan los frutos, se valen de algunas ceremonias 

no aprobadas. 

uestra madre la Iglesia gobernada por el Espíritu Santo, tie
ne oraciones y exorcismos puestos en el manual, para contra las 
langostas y otros animales, que infestan y hacen daño en los pa
nes y demás frutos; y porque algunas personas eclesiásticas, 
demás de valerse destas oraciones y exorcismos, usan de algunas 
ceremonias supersticiosas, de que se dejan llevar los ignoran
tes, y. á que atribuyen la virtud y gracia que Dios comunicó 
á los Sacerdotes mediante las oraciones y exorcismos de la Iglesia; 
por tanto mandamos que de aqui adelante los dichos Sacerdotes 
no usen de tales supersticiones, so las penas en derecho estable
cidas, y de seis mil maravedís. Y mandamos á los Guras de nues
tro Obispado no salgan de sus lugares, aunque sean llamados de 
oíros, para conjurar dichos animales, sin nuestra expresa licencia; 
so pena de excomunión, y otras penas á nuestro arbitrio, y de 
nuestro Provisor, por cuanto no conviene que hagan falta con es
ta ocasión á la administración de los sacramentos. Y mandamos, 
pena de quinientos maravedís para los pobres de la cárcel, á cua
lesquier Curas ó Clérigos que salieren á conjurar la langosta ó nu
blados fuera desta ciudad ó de otros lusares, no lleven interés al-
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gimo, por cuanto quiere Dios que sus gracias y beneficios espiri-
luales se comuniquen gratis. 

CONSTITUCIÓN IV. 

Que no se use bañar reliquias de Sanios en tiempo de seca. 

tro si, ordenamos y mandamos que ningunas personas de cual- ^.if^Xw.síT 
quier estado y condición que sean, no se atrevan á bañar en ,"!-í!7-
fuentes, pozos, rios, ni en otras partes, cuerpos ó reliquias de 
Santos; superstición que en algunas partes de nuestro Obispado 
hemos hallado, con ocasión de decir que es causa que llueva en 
tiempo que falta la agua; ni hagan otras ceremonias supersticio
sas, so pena de excomunión, y de cincuenta ducados aplicados 
para obras pias, y denunciador: y los Curas no lo permitan, antes 
nos den cuenta para que procedamos á ejecución de las dichas 
penas, en las cuales incurran si lo disimularen. 

DE M A L E M C T S . 

CONSTITUCIÓN I. 

Que ninguno blasfeme del nombre de Dios y los Santos, so las pe
nas aqui contenidas; y que quien lo oyere lo denuncie. 

ôs sacros cánones, y leyes reales y civiles, impusieron gravoso .wircs doKn. 
penas contra los blasfemos y personas que dicen palabras en ofesa,-w. s». 
cato de Dios nuestro Señor, ó de la gloriosa Virgen nuestra Se- mosccso. 
ñora; y pues estas se imponen contra los seglares, mucho mas 
gravemente se deben escarmentar y castigar las personas ecle
siásticas que han de dar buen ejemplo para que sea reverenciado 
su santo nombre. Por ende S. A. estatuimos y ordenamos, que 
ningún Clérigo de cualquier edad, calidad, orden, ó condición que 
sea, diga palabras contumeliosas ó de blasfemia, en desacato de 
Dios ó de su bendita madre, ó de los Santos; y el Clérigo que las 
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dijere, incurra por el mismo fecho en peno de dos ducados, la 
mitad para aceite al Santísimo Sacramento de la iglesia donde 
fuere parroquiano, y mitad para denunciador, ó fiscal que lo acu
sare;'demás de lo cual esté cuarenta dias en la cárcel, y la se
gunda vez le sea doblada la pena: y mandamos pena de excomu
nión á cualquiera que oyere blasfemar alguna persona, la denun
cie ante Nos, ó nuestro Provisor; y si la blasfemia fuere tan gra
ve ó escandalosa, que requiera mayor castigo, mandamos Á nuestro 
Provisor la castigue mas grave y ejemplarmente, según la cali
dad del exceso; y si fuero Beneficiado el Iransgresor, se proceda 
contra él á imposición de las penas determinados por el Papa 
León X , de felice recordación, contra los Clérigos blasfemos. 

CONSTITÜCÍON 11. 
L a pena de los que juran aplicada al Santísimo Sacramento: y 

que las justicias no reciban juramento sobre las cortas de leña. 

l ^ o porque están vedadas las blasfemias se permiten otros ju-
f<aU88.'aiio-1586' ramentos, habiendo mandado Cristo, nuestro redentor, sea vues-
^ ' c ^ l ^ i Z t tra palabra, sí, sí, no, no. Por tanto S. A. estatuimos y manda

mos, que cualquier Clérigo ó persona secular que sin necesidad 
jurare á Dios, por nuestra Sefura ó los Santos, pague ocho 
maravedís para l i cera del Smlísiraj Sacramento: y los Curas 
ejecuten esta pena en sus parroquias, que para eüo les damos 
comisión en forma. 

Otrosí , por cuanto de recibir los alcaldes ó regidores ju
ramento en algunas villas y lugares deste Obispado á ios vecinos, 
sobre cortas de leña que se han hecho, y en razón de otros da
ños, se ocasionan muchos perjuros, mandamos que de aquí adelan
te no tomen los dichos juramentos á nadie, so pena de un duca
do por la primera vez, y la segunda sea doblada la pena: y en
cargamos á los Curas la ejecuten; y si todavía se contraviniere 
este mandato, nos den cuenta, para que se proceda como hubie
re lugar en derecho. 

D. Andrés de Bo-
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de los derechos, asi funerales, como otros cualesquie
ra , que los Curas, etc. pueden y deben llevar. 

tendiendo á que desde el Sínodo que celebró el señor Don 
Andrés de Cabrera y Bobadilla, año 1586, que ha 63 años, no 
se ha establecido arancel de los estipendios eclesiásticos, y dere
chos funerales; y lo mucho que en esta república, como en to
das las de España, han crecido los precios del sustento, y demás 
cosas desde aquel tiempo al presente, procuramos, S. A. hacerle 
con lodo ajustamiento y conveniencia común de subditos y minis
tros, en la forma siguiente. 

Primeramente declaramos, que por la administración de 
los Santos Sacramentos no se deben derechos. 

De cada misa rezada, dos reales al sacerdote, y cuatro ma
ravedís al Sacristán: de la cantada, tres reales al Sacerdot e, y ocho 
maravedís al Sacristán; y si fuere con Diáconos, dos reales mas. 

De las velaciones, cuatro reales al Cura, y uno al Sacristán. 
De las bendiciones de viudos, dos reales al Cura, y medio al 

Sacristán. 
De las arras, si fueren monedas de oro, cuatro reales al 

Cura; y si fueren de plata, dos reales. 
De las publicaciones para ordenarse ó casarse, medio real de 

cada una, y otro medio de la fé ; todo al Cura. 
De sepultar cuerpo mayor, dos reales al Cura, y medio 

al Sacristán. De sepultar cuerpo menor, esto es, de siete años 
abajo, la mitad. 

De una vigilia, esto es, de tres lecciones, cantada, un real al 
Cura, y medio á cada Beneficiado que asistiere con sobrepelliz, 
y ocho maravedís al Sacristán. 

De encomendar el difunto, un real al Cura. 
De acompañar el difunto, á cada Sacerdote dos reales y la 

28 
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vela; y la lleven encendida hasta poner el cuerpo en el túmulo, 
y al último responso, porque es irreligión llevarlas sin encen
der; y si el acompañamiento saliere de la ciudad al arrabal, ó 
al contrario, viniere del arrabal á la ciudad, á cada Sacerdote 
tres reales. 

Del corriente de novena, dos reales al Cura y Beneficiados, 
y medio al Sacristán. 

De cada capa, un real, la mitad para la fábrica de la iglesia, 
y la mitad para Cura y Beneficiados. 

Del traspaso de una parroquia á otra,'de cuerpo mayor, cua
tro reales á Cura y Beneficiados; y de cuerpo menor, dos reales; 
y si el traspaso fuere á monasterio, sean doblados los derechos; y 
si fuere deste Obispado á otro, un marco de plata. 

Por clamores bajos, medio real, y un cuarto para la iglesia; 
por los altos, dos reales, y medio parala iglesia; y estos no se pue
den hacer en la ciudad y arrabales siu licencia del señor Obispo 
ó su Provisor, porque haya diferencia de personas. Por clamores 
de niños, ó repiques, un cuartillo, y un cuarto para la iglesia. 

Y porque nada embaraza tanto en los derechos funerales co
mo las ofrendas ostentosas, queriendo la vanidad (contra la re- . 
ligion) hacer mucha ostentación y poca ofrenda; y aunque has
ta aqui se ha dejado el concierto desías ofrendas á la correspon
dencia cristiana entre feligreses y párrocos, que deben atender 
á la calidad del difunto, y gratificación que le debiere la parro
quia; sin embargo, ya que no quitemos del todo este uso de con
certar las ofrendas, que no suena bien, nos ha parecido moderar
lo, S. S. A. en esta forma; que las ofrendas mayores no excedan 
de ciento y cincuenta reales en los tres oficios, entierro, novena
rio, y cabo de año. Y las menores, como son, de dos pellejos, dos 
costales, dos carneros, ó dos tercios de pescado, no excedan de 
ocho ducados por los dichos tres oficios. 

Las licencias para entierros secretos, sin la acostumbrada pom
pa funeral, y para decir misas rezadas en las salas donde se po
nen los cuerpos de los difuntos en sus casas, por justas causas 
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reservó el señor Obispo á sí solo; en virtud de la cual reservación 
ningún inferior suyo la puede dar. 

TÍTULO DE LOS NOTARIOS. 
Preámbulo al arancel de sus derechos: el cual ha de ser conforme á las 

leyes dcstos reinos, sin llevar mat de lo que en ellas se contiene, á que 
se ha de estar: y no se pone aqui el que en esta Sínodo se hizo, por 
exceder délo dispuesto y tasado por las dichas leyes reales, y haberlo 
prohibido el Consejo: y asi se han de regular todos los derechos de los 
ministros deste Obispado por los aranceles que mas se ajustaren á las 
leyes reales, que hablan de la dicha tasa de derechos, sin exceder de
ltas, so las penas al l i contenidas; con que se excusa nuevo arancel. 

X o r cuanto los notarios de nuestro tribunal eclesiástico tienen 
hecha una concordia para repartir entre sí ios negocios de las ca
pellanías que vacan por muerte, y de los que mueren ab inlestato, 
ó dejan sus almas por herederas; y las causas de visita, y V ica
rios que comienzan de oficio; y otras cosas con que quitan la l i 
bertad á los litigantes en dicho tribunal, para que no escolan el 
notario de quien tienen mayor satisfacción; de lo cual se han ex
perimentado gravísimos inconvenientes, como es, llevarse dere
chos excesivos, y darse mal despacho á los negocios; por tanto 
quitamos, Ss S. A . este repartimiento; y mandamos que de aqui 
adelante se guarde tan solamente en las cosas antiguas, como son 
beneficios curados, Breves, y en lo demás que cor.ria antiguamen
te, excepto las matrículas de las confesiones, que estas quedan 
reservadas á nuestro secretario de cámara, por especial constitu
ción desta santa Sínodo. 

Otro si, por cuanto también por Justas causas ordenamos S. S 
A . que las tazmías no anden en diferentes notarios, sino en uno 
50I0; es á saber, en aquel que saliere por suertes en cada un año, 
no entrando ^n ellas el que una vez hubiere salido hasta consu
mir el término, y consumido se guarde el mismo orden en"ade_ 
lante; ordenamos empero, que los derechos de dichas tazmías se 
repartan cada año entre todos los notarios en la forma ordinaria; 
coa que quedando aliviados del trabajo de recibir las tazmías, no 
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quedan damnificados en sus derechos: y el notario que recibiere 
las tazmías, ha de dar recibo dellas á los que se las entregaren. 

F en conformidad de lo que ordena el santo concilio 
de Trento ses. 2 5 , cap. 10. estando la Sínodo congre
gada en veinte y seis de Setiembre;, nombró su Seño-

r i a para jueces sinodales, los siguientes. 

A D, Luis de Yalleciilo, deán de la santa iglesia catedral: al doc
tor D, Pedro Muñoz de Suesa, chantre de la catedral: á D. Gas
par de Ayala y Bergara, arcipreste de Segovia: al Lie. Tomas de 
Bobadilla, canónigo de la santa iglesia: y al Dr. B. Francisco Ra
mos, canónigo doctoral de la santa iglesia. 

Y asimismo en la conformidad de lo que dispone et 
santo concilio de Trento en la sesión l l . c. 18. nom

bró por examinadores sinodales á los siguientes. 

Al Dr. D. Pedro Muñoz Suesa, chantre de la santa iglesia: al 
Dr. D. Juan Maldonado, canónigo magistral de lectura: al doctor 
D. Juan de Escobar, canónigo magistral de pulpito: al Dr. Don 
Francisco Ramos, canónigo doctoral: al Dr. D. Manuel de la Par
ra, canónigo penitenciario: el M . Fr. Domingo Sedaño, que al 
presente es prior del convento de Santa Cruz desta ciudad: el P; 
Fr . Baltasar de los Reyes, prior del Parral: al P. Fr . Juan de To
ledo, general que es al presente de san Gerónimo: el M . F r . Alon
so de Fuen Mayor, prior que al presente es del convento de San 
Agustín: el P. Gabriel de Vega y Loaisa, procurador de la Com-
pañia: los PP . lectores de Santa Cruz, Fr . Gerónimo Moreno, y 
Fr . Juan de Fictoria: el P. Pedro Albríz, lector de Teología de la 
Compañía: los PP . lectores de San Francisco, Fr . Juan Lázaro, 
y Fr. Diego de Miranda: el M . Fr . Antonio Velazquez de la Or-
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den de la Merced: los M M . Fr . Diego Alonso, y Fr . Christoval Gui-
llamas, del Carmen Calzado: al P. F r . Francisco de los Mártires, 
difinidor de la provincia de descalzos Franciscos, y predicador: el 
Lie. Diego de Colmenares, Gura de la parroquial desta ciudad: el 
Lie. Sebastian Garcia Bonifaz, Cura de la parroquial de San Ilo-
man: y el Lie. Manuel Méndez, Cura de la parroquial de San 
Martin. 

Y á todos se les notifique este nombramiento, para que hagan 
el juramento acostumbrado, y de que en los concursos guardarán 
los lugares, conforme al orden con que aqui van nombrados. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la santa Sínodo, yo el 
licenciado Francisco Rodríguez, secretario, recibí juramento de 
los examinadores supra referidos, los cuales juraron todo lo aquí 
contenido de guardar y cumplir; y lo firmé.—Xtc. Francisco Ro
dríguez, secretario. 

Y habiéndose leido é publicado las dichas constituciones sinoda
les, vistas y entendidas por los procuradores eclesiásticos y segla
res de la dicha santa Sínodo, unánimes y conformes por lo que 
les tocaba, y en nombre de sus partes, dijeron , placel; y pidieron 
testimonio de su consentimiento, y que su Señoría hiciese impri
mir la dicha Sínodo, para que se observase, cumpliese, y ejecu
tase en la dicha ciudad y Obispado, como en él se contiene; y 
perseverase en la dicha santa iglesia, é iglesias parroquiales; y 
que á los que le pidieren se les dé los traslados auténticos nece
sarios. 

^ u Señoría del dicho señor Obispo hubo por cerrada la dicha 
Sínodo, y dio licencia á los dichos procuradores para volverse á 
sus casas. Y á las dichas constituciones sinodales, y lo demás ac
tuado, y á sus traslados auténticos, interponia é interpuso su 
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autoridad y decreto episcopal, para que hagan fé en juicio y fue
ra del, adonde parecieren: y lo firmó su Señoría juntamente. ==i 
F r . Francisco, Obispo de Segovia. 

D. Christoval de Moya y Munguia: Dr. D. Onofre de Ayan; 
Dr. Francisco Ramos: D. Manuel de la Parra Vela: D. Gaspar 
de Ayala Verganza: Miguel de San Martin; Lie. Pedro Gutiérrez, 
abad rector: Lie. Diego de Colmenares: Lie. Gaspar Fernandez: 
D. Luis de Santillan: D. Antonio de Aguilar y Zuazo: Juan Me
sonero: Domingo López de Santiago: Felipe de Andrés Aguado: 
D. Gonzalo Hartacho Bravo: Felipe de Aguilar: Lie. Sebastian 
García Bonifaz: D. Marcelo de Estremera y Muñiz: Antonio Gon
zález de Villadon: el Lie. Diego de Soto: el Lie. Manuel de Car-
deñosa: el Lie. Blas Antonio Guixa: Vrban Pelillo: el Lie. Juan 
Manuel de Lemos: Lie. Tobar: Lie. Martin de Paredes: Lie. P e 
dro González de Contreras: Lie. D. Juan Ruiz Redondo: Dr. Don 
Antonio de Berastigui: Lie. Felipe Garcia delguarron: M. Roque 
Porras: Pedro de Peñalva: Dr. D. Juan de Ribadeneyra: Lie. R a 
miro Vázquez de Berrio: Juan Fernandez: Pedro Martínez Llano: 
Lie. D. Francisco de Guzman Xarava: Felipe Gómez: Alonso M i 
guel: Francisco del Cura: Juan González: Francisco de Peromin-
go: Juan Rincón: Alonso Nicolás Daza: Juan Alvarez: Martin de 
Catalina: Pedro Francisco: Dr. Francisco de Velasco:^ Lie. Don Fer
nando de Villasantc Ordoñez: Dr. Domingo Garcia. 

La constitución del arancel de notarios y oficiales no se pone por pro
hibirlo el Consejo, como se vé en la licencia y provisión que está al prin
cipio, por las leyes 17. tit. 3. lib. 3. Recop. ect. 1. 27. tit. 25. l ib. 4. 
ciusdem Recopil; y asi se ha de observar el arancel real, que está en 
el tit. 26. y 27. del l ib. 4. de la Recop. con los demás títulos siguientes. 

FINÍS. 
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